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CONCEJO DELIBERANTE
ORDENANZAS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4042/2019
VISTO:
La Ley Nacional N° 24449;
la Disposición N° 39/2019 de la Agencia Nacional de Seguridad Vial;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande 
en su artículo 96; y 
CONSIDERANDO: 
Que a diario vemos los inconvenientes que suscita la falta de portación 
de la licencia de conducir al momento de ser solicitada por la autoridad 
de tránsito o policía;
que al momento de solicitar tal documentación, en los controles vehiculares 
de rutina, se observa que muchos conductores no cuentan con la constancia 
en formato credencial, siendo esto hasta la fecha una causal para no poder 
circular por la ciudad libremente;
que ante esta situación, el día 25 de enero del año 2019, la Agencia Nacional 
de Seguridad Vial dictó la Disposición N° 39/2019 que habilita a portar 
la Licencia de Conducir de manera digital a través de la plataforma oficial 
del Estado Nacional denominada “Mi Argentina”;
que la licencia de conducir digital propiciada tiene como objetivo primor-
dial optimizar la fiscalización de los conductores, como asimismo conferirle 
al ciudadano un instrumento que le permita portar su autorización de 
manejo en un dispositivo móvil;
que en consecuencia resulta oportuno, meritorio y conveniente adherir a 
la aprobación de la licencia nacional de conducir en formato digital, con el 
mismo diseño que la física, que procure medidas informáticas de máxima 
seguridad y que la complemente a la física;
que este Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de 
la presente.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO 

GRANDE SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA

Artículo 1º.- ADHIERASE en el ámbito del Municipio de Río Grande, a la 
Disposición N° 39/2019 dictada por la Agencia Nacional de Seguridad Vial.
Artículo 2º.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL PARA SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICA-
CIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE NOVIEM-
BRE DE 2019.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 16/12/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4043/2019
TEMA: Incorpora al calendario oficial de actos protocolares del MRG el 
día 15 de noviembre en conmemoración de la desaparición del submarino 
“ARA San Juan” y su tripulación.
VISTO:
La desaparición del Submarino A.R.A. San Juan;
las previsiones del artículo 96 de la Carta Orgánica; y
CONSIDERANDO:
Que el día 16 de noviembre del año 2017, a través de los medios de comunica-
ción, nos informaban a los ciudadanos que el día 15 de noviembre del mismo 
año, a las 07.30 horas, se había perdido contacto con el Submarino A.R.A. San 
Juan tripulado por cuarenta y cuatro (44) personas, luego de haber zarpado 
del puerto de la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego A. e I. A. S;
que la última posición que se conoce del submarino fue el Golfo San Jorge, 
a 240 millas náuticas (432 km) de la costa argentina;
que en la última comunicación con la nave fue reportado un desperfecto 
eléctrico con “principio de incendio” que luego fue reparado. Esto motivó 
la orden de dirigirse a la ciudad de Mar del Plata. Al momento de la emi-
sión del comunicado oficial, dos aeronaves habían recorrido el área y tres 
buques habían sido enviados al lugar, pero todavía no habían arribado;
que el submarino se encontraba en ese momento bajo el mando del Capi-
tán de Fragata Pedro Martín Fernández, con una tripulación de treinta y 
ocho (38) personas, entre ellas una mujer. Además eran transportados 6 
buzos tácticos, que sumaban un total de cuarenta y cuatro (44) ocupantes 
miembros de la Armada Argentina;
que luego de esta última comunicación la búsqueda fue incesante y se 
recibió ayuda internacional de más de quince (15) países con capacidad 
tecnológica para la búsqueda y rastreo de sobrevivientes, sin poder lograr 

el avistamiento de la nave extraviada;
que el día 30 de noviembre el gobierno argentino consideró que no había 
posibilidades de encontrar vivos a los tripulantes y ordenó dar por ter-
minada la búsqueda de sobrevivientes, pero sin decretar duelo nacional 
hasta que se tome una fotografía del submarino hundido;
que esta tragedia ha conmocionado al pueblo argentino y en particular 
al fueguino, ya que las últimas imágenes fueron tomadas en la ciudad de 
Ushuaia días antes de su desaparición;
que la tragedia del Submarino A.R.A. San Juan ha marcado un antes y 
un después en temas de defensa y seguridad para los miembros de las 
fuerzas armadas;
que sería oportuno realizar un homenaje a los cuarenta y cuatro (44) tri-
pulantes desaparecidos en el mar, incorporando en el “Calendario Oficial 
de Actos Municipales”, el día 15 de noviembre en conmemoración de éstos;
que este Cuerpo Deliberativo tiene amplia facultades para el dictado de 
la presente Ordenanza.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO 

GRANDE SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA

Artículo 1°.- INCORPORESE al Calendario Oficial de Actos Munici-
pales el día “15 de Noviembre” en conmemoración de la desaparición del 
Submarino A.R.A. San Juan y sus 44 tripulantes.
Artículo 2°.- INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, para 
que anualmente, en relación a este acto, se lleven adelante actividades 
generando conciencia ciudadana sobre la búsqueda de justicia y memoria 
por la tragedia sucedida.
Artículo 3°.- ESTABLECESE que los gastos que demande el cumpli-
miento de la presente serán imputados a las Partidas Presupuestarias del 
Ejercicio que corresponda anualmente.
Artículo 4°.- INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal 
para que en el plazo de treinta (30) días de la promulgación, proceda a 
reglamentar la presente.
Artículo 5°.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL PARA SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICA-
CIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE NOVIEM-
BRE DE 2019.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 16/12/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4044/2019
Tema: Concurso público “Un estandarte para mi ciudad”.
VISTO: 
Los artículos 9° y 60 inciso 6 de la Carta Orgánica Municipal;
Las facultades conferidas a este Cuerpo Deliberativo por la Carta Orgánica 
Municipal.; y
CONSIDERANDO:
Que es menester dejar en claro que la autora del presente proyecto es 
Lourdes Maldonado;
que la realización y presentación del proyecto surge del compromiso que 
ésta edil asumió, desde el bloque FORJA, en el marco del “Programa 
Concejales por un Día del año 2019”;
que a la fecha nuestra localidad sólo tiene como único símbolo al escudo 
municipal;
que actualmente nuestra ciudad no cuenta con insignias que nos representen;
que es necesario diferenciar un símbolo de una insignia. Siendo Símbolo 
un “Signo que establece una relación de identidad con una realidad, 
generalmente abstracta, a la que evoca o representa”. Mientras que una 
Insignia es una “Señal u objeto representativo y distintivo de una persona, 
un colectivo, una ideología o una ciudad”;
que las insignias son necesarias a fines de afirmar nuestra autonomía municipal;
que es necesario contar con las mismas como representación, en eventos 
Culturales, Educativos, Deportivos y Recreativos en los que participen los 
ciudadanos de Rio Grande; 
que es preciso crear un estandarte como insignia, que afirme el sentido 
de pertenencia de los habitantes y a la vez nos distinga de otras ciudades;
que nuestra localidad actualmente no cuenta con un estandarte que la represente;
que es relevante formalizar una convocatoria amplia a todos los ciudadanos 
para que participen en su diseño;
que para ello debe convocarse a un Concurso Público que tenga como 
finalidad la elección del mejor diseño que se proponga;
que es este Cuerpo Deliberativo es quien se encuentra facultado para 
generar la presente.

EJECUTIVO: Secretaría de Gestión Ciudadana
Resoluciones Nº 891/896

91
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POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO 

GRANDE SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1°.- CONVÓQUESE al Concurso Público “Un Estandarte para Mi 
Ciudad”, a los fines del diseño de estandarte que represente a la localidad de 
Río Grande. El mismo deberá ser expuesto en los eventos Culturales, Educati-
vos, Deportivos y Recreativos en los que participen ciudadanos de Río Grande.
Artículo 2°.- AUTORIDAD DE APLICACIÓN: LA DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA  DEL MUNICIPIO DE RIO 
GRANDE o aquella que en el futuro la reemplace, será la Autoridad de 
Aplicación y Control de la presente Ordenanza, a cuyo fin queda facultada a 
arbitrar medios y promover convenios con las entidades que correspondan.
Artículo 3°.- Podrán participar del Concurso Publico “Un Estandarte para 
Mi Ciudad” todos los habitantes de la localidad que acrediten una residen-
cia mínima de cuatro (4) años, de acuerdo con las constancias que surjan 
del documento de identidad. La participación podrá ser individual o grupal 
y constara de presentar un (1) diseño del Estandarte para el Municipio.
Artículo 4°.- La evaluación de los diseños presentados estará a cargo de 
un jurado integrado por el Intendente de la ciudad de Río Grande, el Pre-
sidente del Concejo Deliberante, el Secretario de Gestión y Participación 
ciudadana, el Representante del Centro de Antiguos Pobladores, y tres 
artistas locales designados por la Dirección de Cultura del Municipio.
Artículo 5°.- El Jurado tendrá el derecho exclusivo para la interpretación 
de las disposiciones del presente Concurso Público “Un Estandarte para 
Mi Ciudad” y las decisiones que adopte serán inapelables. El Jurado se 
constituirá el día siguiente al de la presentación de diseños, funcionará con 
quórum de más de la mitad de sus integrantes y adoptará sus decisiones 
por simple mayoría de sus miembros.  
Artículo 6°.- El diseño de Estandarte que se seleccione y todos los derechos 
de autoría y de propiedad intelectual sobre el mismo, se incorporarán al 
dominio público del Municipio de Río Grande.
Artículo 7°.- Las bases y condiciones del Concurso Público “Un Estandarte 
para Mi Ciudad” serán publicadas por los distintos medios oficiales del 
Municipio de Río Grande una (1) semana antes de la presentación y estarán 
a disposición de los interesados en la Secretaría de Gestión y Participación 
Ciudadana o aquella que en el futuro la reemplace. 
Artículo 8°.- Las propuestas deberán ser representadas en dos (2) sobres 
opacos marrones debidamente cerrados, evitando la transparencia de los 
datos, en los que deberán constar los siguientes datos:  

a) En el primer sobre:

1) En su exterior: La leyenda “Sobre N° 1: Concurso Público “Un 
Estandarte para Mi Ciudad” y el seudónimo del participante. En el 
caso en que la presentación sea efectuada por un grupo, igualmente 
deberá constar un sólo seudónimo.
2) En su interior: El diseño propuesto de acuerdo con los requisitos 
establecidos en el artículo 8° de esta Ordenanza, y una nota en la 
que él, o los autores expresen formalmente la cesión de todos los 
derechos que pudiesen corresponderles sobre el diseño presentado; la 
renuncia expresa a promover cualquier reclamo jurídico de derechos 
de autoría y/o de propiedad intelectual, y una expresa asunción de 
responsabilidad ante terceros por los reclamos de cualquier naturale-
za que pudieran presentarse con respecto a la originalidad del diseño.

b) En el segundo sobre:

1) En el exterior: La leyenda “Sobre N° 2: Concurso Público “Un 
Estandarte para Mi Ciudad” y el seudónimo del participante. En el 
caso en que la presentación sea efectuada por un grupo igualmente 
deberá constar un sólo seudónimo.
2) En su interior: Los datos personales del, o de los participantes: 
apellido(s) y nombre(s) completos, la o las direcciones postales, nú-
meros de teléfono o celular y otros datos biográficos en un espacio o 
mayor a las diez líneas, y fotocopias del documento de identidad que 
incluyan los cambios de domicilio.

Serán descalificados los participantes que revelen sus datos personales en 
el exterior de alguno de los dos sobres.

Artículo 9°.- El diseño deberá presentarse en hoja tamaño A4, color blanco, 
en posición apaisada y deberá contener la ilustración de la bandera y la fun-
damentación del diseño propuesto, con un límite de dos hojas tamaño A4 a 
doble espacio, que deba facilitar la comprensión y la legitimidad de la obra.
Los colores que se incluyan en el diseño deberán ser también consignados 
por separado, haciendo mención a los que sean utilizados, a los afectos de 
garantizar la fidelidad de los mismos. 
Podrá incluirse también una versión digital del diseño, sin que ello implique 
el reemplazo de la versión en papel.
Artículo 10°.- El día siguiente al de la presentación de diseño, el Jurado 
se constituirá y labrará un acta en la que deje constancias de los trabajos 
recibidos, con identificación de los seudónimos a los que cada uno per-
tenezca; revisará el cumplimiento de las formalidades establecidas en 
esta Ordenanza, disponiendo de las descalificaciones que correspondan 
o el rechazo de los trabajos presentados cuando el Sobre N° 1 no se haya 
acompañado la nota requerida en el artículo 8°, inciso a), apartado 2; y 

procederá a la apertura de los Sobres N°1 .
El Sobre N°2 solamente será abierto para identificar al, o los participantes 
que resulten ganador del presente Concurso Público.  
Artículo 11°.- El Jurado tendrá un plazo mínimo de cinco (5) días hábiles 
administrativos para evaluar los trabajos recibidos. 
Artículo 12°.- Dentro del plazo indicado en el artículo anterior, el Jurado 
procederá a elegir, por simple mayoría de sus miembros, un único trabajo 
que será considerado como el diseño ganador del presente Concurso Pú-
blico “Un Estandarte para Mi Ciudad”, y acto seguido, se procederá a la 
apertura del Sobre N°2 correspondiente al seudónimo ganador a los fines 
de conocer la identidad real del, o de los ganadores, dejándose conciencias 
de todo ello en el acta respectiva. 
No obstante, si el Jurado no encontrara méritos suficientes en ninguna de 
las propuestas examinadas, se hará una encuesta popular. 
Artículo 13°.- El Jurado remitirá los resultados del Concurso Público al 
Departamento Ejecutivo, quien designará fecha y lugar, a los fines de la 
realización de un acto público en el que se anunciará el diseño ganador y la 
identidad del autor, notificando a todos los participantes y comunicándolo 
por los medios oficiales.
Artículo 14°.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente serán 
imputados de la partida correspondiente del Ejercicio que corresponda, de 
conformidad con lo establecido por el art. 33 de la Ordenanza N° 2848/10.
Artículo 15°.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL PARA SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICA-
CIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE NOVIEM-
BRE DE 2019.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 16/12/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4045/2019
Tema:  Prohíbe exhibición de góndolas de golosinas y bebidas energizantes 
en cajas registradoras de los supermercados e hipermercados a menos de 
tres (3) metros.
VISTO: 
Los artículos 21 y 23, inciso 10); 42), 47) y 49)  de la Carta Orgánica Municipal;
las facultades conferidas a este Cuerpo Deliberativo; y
CONSIDERANDO:
Que es menester dejar en claro que la autora del presente proyecto es Sofía Torres;
que la realización y presentación del proyecto surge del compromiso que 
ésta edil asumió, desde el bloque FORJA, en el marco del “Programa Con-
cejales por un Día del año 2019”;
que en la Carta Orgánica Municipal estipula en su artículo 47 que “El 
Municipio reconoce a la salud como derecho fundamental de las personas 
desde la concepción y de los grupos sociales…”;
que la presente Ordenanza tiene como objetivo general la promoción de 
la salud de las personas generando intervenciones que estimulen mejores 
hábitos alimentarios;
que tanto la diabetes, la obesidad y la hipertensión constituyen enfermeda-
des crónicas que afectan a la población y la mayoría de quienes la padecen 
son pacientes que deben seguir un tratamiento y un régimen alimenticio 
restricto y apropiado durante muchos años;
que las enfermedades mencionadas por su carácter de crónicas no tienen 
cura, por lo que la única solución para que los pacientes puedan llevar un 
mejor estilo de vida saludable es mediante el control de una dieta estricta, 
sujeta a sus recaudos y recomendaciones;
que las personas que tienen estas afecciones deben ejercer su derecho a 
ser respetados, integrados y no discriminados; por lo que es fundamental 
que se le prohíba la venta de todo tipo de alimentos relacionados con 
alto contenido de azúcar o jarabe de maíz con alta fructosa, así mismo de 
bebidas que contengan gran cantidad de azúcar o bebidas energizantes;
que por ello, es fundamental la necesidad de establecer esta norma a fin 
de fomentar una cultura integradora e igualitaria para los habitantes de 
esta ciudad entendiendo que democratizar las góndolas nos llevará en lo 
sucesivo a una buena convivencia ciudadana;
que dicha normativa ha sido aprobada en otras provincias de la Patagonia, 
como por ejemplo la provincia de Río de Negro;
que este Cuerpo Deliberativo es quien se encuentra facultado para gene-
ral el presente, tal como lo establecen las ordenanzas vigentes y la Carta 
Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO 

GRANDE SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1°.- ESTABLÉZCASE la prohibición de todo tipo de ofertas de 
alimentos con alto contenido de azúcar o jarabe de maíz de alta fructosa, 
en proximidades inmediatas y de hasta tres (3) metros de las cajas regis-
tradoras de los supermercados e hipermercados. 
Artículo 2°.- ESTABLÉZCASE la prohibición de todo tipo de ofertas 
de bebidas que contengan azúcar o jarabe de maíz de alta fructosa, en 
cualquiera de sus formas, de frutas artificiales o bebidas energizantes, 
en las cajas registradoras y de hasta tres (3) metros de su ubicación, en 
supermercados e hipermercados. 
Artículo 3°.- Autoridad de Aplicación: LA DIRECCION DE COMERCIO 

E INDUSTRIA DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO GRANDE, será la 
Autoridad de Aplicación y Control de la presente Ordenanza, a cuyo fin 
queda facultada a arbitrar medios y promover convenios con las entidades 
que correspondan.
Artículo 4°.- La Autoridad de Aplicación de la presente Ordenanza, pon-
drá a disposición de los supermercados e hipermercados comprendidos en 
la misma, información sobre los aspectos nocivos del consumo de azúcar, 
la cual se hará conocer a través de la leyenda “El consumo excesivo de go-
losinas o productos con azúcar son perjudiciales para la Salud”, Ordenanza 
Municipal N°….. que debe ser exhibido en el interior de los supermercados 
e hipermercados de venta de productos que utilicen azúcar en un lugar 
visible y en letra clara. 
Artículo 5°.- INCORPÓRESE el artículo 146 TER del Anexo II de la 
Ordenanza Municipal N° 2859/2011, el cual quedará redactado de la 
siguiente manera: 

Artículo 146 TER.- El que infringiera la normativa vigente sobre la 
comercialización y exhibición de productos con azúcar en las góndolas 
de los supermercados e hipermercados a menos de cinco (5) metros de 
distancia de las cajas registradoras, tendrá 10 días para regularizar su 
situación mediante el acta correspondiente. En caso de no hacerlo, será 
sancionado con multa de hasta 1.000 U.P, ante insistencia registrada 
por tercera vez y en lo sucesivo, la infracción será de 5.000 U.P cada vez.

Artículo 6°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que 
corresponda, desarrollará una campaña con actividades concretas y de difu-
sión de la información, a fin de contribuir a mejorar la salud, respecto de las 
enfermedades vinculadas al consumo excesivo de azúcar y de jarabe de maíz 
de alta fructosa como también de frutas artificiales o bebidas energizantes.
Artículo 7°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, reglamentará la pre-
sente ordenanza en el plazo de sesenta (60) días de promulgada la presente.
Artículo 8°.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente serán 
imputados de la partida correspondiente del Ejercicio que corresponda, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 33 de la Ordenanza N° 2848/10.
Artículo 9°.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL PARA SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICA-
CIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE NOVIEM-
BRE DE 2019.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 16/12/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4046/2019
Tema: Modifica Ord. N° 3694/17 art. 1° e incorpora anexo I a la misma.
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que el 19 de julio de 2017, fuera promulgada de hecho, la Ordenanza 
Municipal Nº 3694/2017;
que en la misma crea el espacio verde, ubicado en el barrio Batalla de Geor-
gias, Sección K, Macizo 147 D, parcela 13, destinado a la construcción de una 
plaza con de juegos que llevará el nombre de Juan Carlos Ampuero Yáñez;
que es necesario llevar adelante esta Ordenanza ya que en dicha zona los 
vecinos no cuentan con un lugar de esparcimiento para la familia.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO 

GRANDE  SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA

Artículo 1.-  MODIFIQUESE el art. 1º de la Ordenanza Municipal Nº 
3694/2017 que quedará redactado de la siguiente manera:

 “Artículo 1.- CRÉASE en el espacio verde ubicado en el barrio Batalla 
de Georgias, Sección K, Macizo 147 D, Parcela 13, la plaza con patio de 
juegos que llevará el nombre de Juan Carlos Ampuero Yáñez de acuerdo 
a lo estipulado en el ANEXO I que se adjunta a la presente”.

Artículo 2.- INCORPORESE a la Ordenanza Nº 3694/2017 el ANEXO 
I, que se adjunta a la presente.
Artículo 3.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL PARA SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICA-
CIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE NOVIEM-
BRE DE 2019.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 16/12/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4047/2019
TEMA: Exceptua de la Ord. N° 2863/11, proyecto de obra del Sr. Rodas 
José (secc. E, Mzo. 50, parcela 26).
VISTO
La presentación efectuada por el Sr. José Rodas Galindo Fernández, según 
nota ingresada bajo número 459 de fecha 15 de noviembre del corriente 
año, sobre solicitud de excepción de parámetros urbanísticos para el pro-
yecto de obra ubicado en calle Vuelta de Obligado entre Punta Popper y 

Punta Paramo, nomenclatura catastral Sección E, Macizo 50, Parcelas 26.
CONSIDERANDO
Que en la presentación aludida, se requiere la posibilidad de una excepción 
a la Ordenanza Municipal N° 2863/11 en relación a los parámetros urba-
nísticos para obtener la aprobación a la modificación del proyecto de obra;
que la solicitud concreta es modificar parámetros urbanísticos referentes a 
la altura máxima, el Factor de Ocupación del Suelo (FOS) y en consecuencia 
la modificación al Factor de Ocupación Total (FOT);
que teniendo en cuenta la altura proyectada del orden de los 15,50 metros no gene-
ra impacto negativos de las sombras proyectadas sobre las propiedades linderas;
que en esta construcción está previsto la aperturas de locales comerciales;
que este emprendimiento tiende a valorizar logrando un efecto positivo 
en el barrio Malvinas Argentina.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO 

GRANDE SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1°.- EXCEPTUASE del uso del suelo, del proyecto de obra 
presentado por el Sr José Rodas Galindo Fernández, DNI 18.811.716, indi-
vidualizado catastralmente como Sección E, Macizo 50, Parcela 26, de los 
Parámetro Urbanístico relativos a la intensidad, volumen y forma de edifi-
cación relativos de la Ordenanza N° 2863/11 – Código de Desarrollo Urbano 
y Territorial y de la Ordenanza Municipal N° 161/82 Código de Edificación.
Artículo 2º.- Se adjunta a la presente planos de anteproyecto de obra, 
nota de solicitud de excepción, objeto de estudio de la presente Ordenanza.
Artículo 3°.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL PARA SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICA-
CIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE NOVIEM-
BRE DE 2019.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 16/12/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4048/2019
TEMA: Modifica Ord. N° 2824/10, art. 17. (Reglamenta instalación de 
cartelería publicitaria en el ejido Municipal).
VISTO:
La presentación efectuada por el Lic. Alberto Rega DNI 18.077.476, titular 
de la firma Signo Sur Letreros, según nota ingresada bajo número 460 de 
fecha 19 de noviembre del corriente año, sobre solicitud de modificar la 
Ordenanza Municipal N° 2824/10; y
CONSIDERANDO:
Que la Ordenanza Municipal N° 2824/10 ha sido modificada recientemente 
por la Ordenanza Municipal 3960/19;
que en la Ordenanza Municipal N° 3960/19, se ha modificado el artículo 17 
“Anuncios Instalados sobre columnas o parantes de soporte en veredas”;
que entre sus incisos se cometió un error de sintaxis que no respeta la 
ecuación matemática sobre su aplicación;
que por lo expuesto, es necesario hacer las correcciones del caso para que 
sea plausible su aplicación.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO 

GRANDE SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1°.- MODIFIQUESE el artículo 17 de la Ordenanza Municipal 
N° 2824/10, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 17.- ANUNCIOS INSTALADOS SOBRE COLUM-
NAS O PARANTES DE SOPORTE EN VEREDAS: Se admitirán 
columnas publicitarias en la vereda, en aquellas zonas permitidas por 
la presente Ordenanza, cuando cumplan con los siguientes requisitos:

· Podrán colocarse únicamente en veredas que como mínimo tengan 
2,00 m de ancho.
· La superficie máxima de cada plano publicitario se determinará de 
acuerdo a la siguiente escala:
• En calzadas de hasta 12 m de ancho, no excederá los 8 m², con un lado 
que tendrá como máximo 2 m.
• En calzadas que sean igual o superior a 12 m de ancho, no excederá los 
10 m².
• En avenidas o calles colectoras, no excederá los 12 m².
· Los anuncios sobre columna podrán tener una o más fases y podrán 
ser luminosos.
• Los anuncios sobre columnas salientes sobre veredas, tendrán una 
altura mínima de 2,70 m sobre el nivel de está  dejando entre la vereda 
y la base una altura mínima de 2,70 m.
• Los anuncios sobre columnas salientes hacia la calzada tendrán una 
altura mínima de 4,50 m a la base del cartel, sobre el nivel del cordón 
de la vereda. La saliente hacia la calzada tendrá como máximo una 
distancia de 4 m desde el eje de la columna.
• Para los anuncios sobre columna, saliente sobre vereda, el eje de la 
misma se emplazará a 0,70 m mínimo del cordón, o alineada con los 
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árboles o postes existentes, y como mínimo a 0,50 m de la prolongación, 
de las líneas divisorias entre los predios o entradas de vehículos si los 
hubiere. En el caso de encontrarse con el tendido eléctrico o telefónico o 
de cualquier otra índole que obstruya el desarrollo de las alturas mínimas 
o máximas del cartel, se deberá evitar todo contacto con los mismos.
•Para anuncios sobre columna, salientes hacia la calzada, el eje de la 
misma se emplazará a 0,70 m y a no más de 2 m del borde exterior del 
cordón de la vereda, o alineada con los árboles o postes  existentes, y 
como mínimo a 0,50 m de la prolongación de las líneas divisorias entre 
los predios o de entradas de vehículos, si los hubiere.
•Estarán ubicada en el frente correspondiente al local anunciante, dentro 
de la prolongación de las líneas divisorias que lo delimitan.
•Las dimensiones, sección de la columna y su base; y los materiales que 
la componen serán los derivados del cálculo estructural correspondiente 
realizado por profesional habilitado.
•El diámetro o lado mayor de la sección transversal de la columna no 
podrá ser mayor de 0,60 m.
En ningún caso se podrán utilizar como soporte los arboles ni los ele-
mentos ya existentes de señalización, alumbrado, transmisión de energía 
y demás obras de arte de la vía.
En todos los casos deberán ajustarse a lo dispuesto por la Ley Nacional 
de Tránsito”.

Artículo 2º.- Se adjunta a la presente, nota de solicitud de modificación, 
objeto de estudio de la presente Ordenanza.
Artículo 3°.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL PARA SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICA-
CIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE NOVIEM-
BRE DE 2019.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 16/12/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4049/2019
TEMA: Modifica Ord. N° 4003/19, art. 1° (exceptuar de la Ord. N° 2863/11 
a proyecto de obra del Sr. Jorge Rivero).
VISTO: 
Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que existe un error involuntario en la identificación del nomenclador 
catastral del proyecto presentado;
que es incorrecta la sección catastral informada, siendo la correcta la Sección A;
que en la documentación anexa se detallada la identificación de la parcela 
y por lo tanto no existe cambio de lugar físico del proyecto presentado;
que este cuerpo deliberativo se encuentra facultado por Carta Orgánica 
Municipal para dictar esta normativa.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO 

GRANDE SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1°.- MODIFIQUESE el artículo 1° de la Ordenanza Municipal  
N° 4003/19, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

Artículo 1°.- EXCEPTUASE del uso del suelo, del proyecto de obra 
presentado por el Sr Jorge Rivero, DNI 16.454.629, individualizado 
catastralmente como Sección A, Macizo 107, Parcela 1d,  zonificación 
del predio R2 (Zona Residencial 2), parámetro urbanístico relativos a 
la intensidad de la edificación y al volumen y forma de la edificación 
del Capítulo VII, Sección 1, subsección 9 – Condiciones particulares 
para la Zona Residencial 2, del Anexo A de la Ordenanza N° 2863/11.

Artículo 2°.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL PARA SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICA-
CIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE NOVIEM-
BRE DE 2019.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 16/12/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4050/2019
TEMA: Modifica Ord. N° 3997/19 Anexo I (Denominación de calles Barrio 
Altos de la Estancia).
VISTO:
Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal;
la Ordenanza Municipal N° 2679/09;
la nota ingresada el día 10 de noviembre de 2017 bajo el N° 796; y
CONSIDERANDO
Que habiendo recibido la observación de la Dirección de Catastro Muni-
cipal sobre la numeración de las calles sin nombre obrante en el Anexo I 
de la Ordenanza en cuestión, que no coinciden con la mensura aprobada;
que las numeraciones observadas ya figuran en la mensura de otros barrios;
que es necesario realizar la corrección necesaria a fin evitar cualquier mala 

interpretación sobre las calles que componen el barrio identificado como 
“Altos de la Estancia”;
que a partir del Inciso 27 del artículo 89 de la Carta Orgánica Municipal, es 
facultad del Concejo Deliberante dar nombres a las calles, plazas, paseos y en 
general a cualquier lugar o establecimiento del dominio público municipal.
que se ha observado que en la mensura quedaron seis calles sin nombrar, 
las que se incorporaran al anexo;
que la Ordenanza Municipal N° 2679/09 establece los requerimientos para 
dar cumplimiento a lo precedentemente enunciado;
que la  Carta Orgánica Municipal garantiza la participación ciudadana 
y es por ello que lo solicitado por los vecinos del barrio “ALTOS DE LA 
ESTANCIA”, mediante nota ingresada el día 10 de noviembre de 2017 bajo 
el N° 796, merece adecuada respuesta de este cuerpo deliberativo.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO 

GRANDE  SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1º.-  MODIFIQUESE el Anexo I, de la Ordenanza Municipal N° 
3997/2019, sobre las calles del barrio “Altos de la Estancia”, incorporando 
al presente las calles faltantes.
Artículo 2°.- PROCÉDASE a través del área que corresponda, del 
Ejecutivo Municipal a la colocación de carteles de señalización vertical 
correspondiente a cada calle.  
Artículo 3°.- IMPUTENSE Los gastos que demanden el cumplimiento 
de la presente, al ejercicio correspondiente. 
Artículo 4º.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL PARA SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICA-
CIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE NOVIEM-
BRE DE 2019.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 16/12/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4051/2019
TEMA: Adhesión a la Campaña Mares Limpios de la ONU.
VISTO:
La Campaña Mares Limpios de la ONU;
el Código Ambiental Municipal Ordenanza Municipal N° 2835/10;
las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica del 
Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO: 
Que desde el mes de febrero del 2017, la Organización de las Naciones 
Unidad ha promovido la Campaña Mares Limpios, con el objetivo de luchar 
y erradicar la basura que se encuentra en nuestros mares, en su mayoría, 
causada por los plásticos desechables de un solo uso;
que la Campaña Mares Limpios busca conectar a individuos, grupos de la 
sociedad civil, ONG, académicos, sector privado, sociedad civil, la industria 
y los gobiernos, y de esta manera, transformar los hábitos, prácticas, nor-
mas y políticas en todo el mundo para reducir dramáticamente la basura 
marina y el daño que provoca;
que, hasta la fecha, 57 países alrededor del mundo se han adherido han la 
campaña  a fin de concientizar a los ciudadanos sobre los perjuicios que 
está causando actualmente la contaminación de los mares y océanos. Entre 
ellos, se encuentra nuestro país que firmó el compromiso en el marco del 
Día Mundial de los Océanos del año 2018;
que la protección de los mares y de la biodiversidad marina es un com-
promiso  que deben tomar todos los países, provincias y municipios, en 
conjunto con las organizaciones no gubernamentales, las empresas priva-
das y los ciudadanos en particular, ya que la contaminación de los mares 
y océanos nace de la falta de cuidado de estos últimos;
que por otra parte, como Municipio ribereño, resulta necesario proteger el 
mar que nos rodea y promover todas las acciones que resulten necesarias 
para la protección de los mismos, y concientizar a la población riogran-
dense de las consecuencias que trae aparejada la contaminación a nivel 
local, nacional y global;
que es menester destacar que dentro de las políticas de Estado Municipal, 
se encuentra reconocida la política ambiental, donde el Municipio “procura 
un ambiente sano y equilibrado para los habitantes”. Asimismo, prevé que 
la política de planeamiento y gestión del ambiente urbano se coordina con 
las políticas de desarrollo económico, social y cultural. Todo ello de acuerdo 
a lo estipulado en el art. 61 de la Carta Orgánica Municipal;
que, en virtud de ello estando facultados para ello y estando facultados 
para su dictado por el art. 96 de la Carta Orgánica Municipal, es que nos 
vemos en el deber de dictar la presente.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO 

GRANDE  SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1º.- ADHIERASE a la Campaña Mares Limpios de la Organi-
zación de las Naciones Unidas que surge como parte del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente.
Artículo 2°.- INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal  a 

arbitrar los medios necesarios a fin de promover los objetivos y propuestas 
de la Campaña Mares Limpios. 
Artículo 3°.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL PARA SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICA-
CIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE NOVIEM-
BRE DE 2019.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 16/12/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4052/2019
TEMA: Construcción de fogones en el Cabo Domingo.
VISTO:
La Carta Orgánica Municipal; y 
CONSIDERANDO:
Que el sector del Cabo Domingo es un punto de encuentro natural de 
todos los riograndenses y aquellos que visitan nuestra ciudad y provincia;
que es necesario planificar y reorganizar en esa área espacios de espar-
cimiento y recreación, atendiendo las necesidades de los vecinos y a la 
integración de las diferentes actividades, en un marco de equidad social;
que debemos elaborar y coordinar planes urbanísticos tendientes a regu-
lar el desarrollo y crecimiento del lugar, preservando el medio ambiente, 
integrado y articulado con su entorno local y regional;
que corresponde al Municipio, proyectar, concertar y ejecutar acciones 
de renovación y preservación de áreas y componentes del patrimonio 
histórico, urbano, arquitectónico, arqueológico y paisajístico del Munici-
pio, reconociendo su carácter de patrimonio colectivo de la comunidad;
que corresponde al Municipio promover acciones tendientes a preservar y 
valorizar los espacios que conforman la identidad de la ciudad;
que es objeto de la presente Ordenanza la construcción de fogones en el 
sector urbano del Cabo Domingo;
que los mismos se instalaran en las bases predominantes al Cabo Domingo 
sin afectar el área contigua denominada Reserva Costa Atlántica;
que deberá contemplarse la implementación de cartelería informativa y 
educativa sobre la preservación del lugar y el acopio de basura.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO 

GRANDE SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1º.- AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal, a 
través de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos con la planificación e 
instalación, en la zona del Cabo Domingo, de fogones y parrillas.
Artículo 2º.- AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal a 
realizar los convenios necesario con las entidades o propietarios que de-
tenten actualmente derechos de dominio sobre el sector establecido en el 
artículo 1°, a fin de conciliar los intereses privados de los titulares con los 
intereses públicos que por la presente Ordenanza se constituyen y tutelan.
Artículo 3º.- Se adjunta a la presente Ordenanza, diseños de los fogones 
y parrillas, como ANEXO I, contemplando las siguientes características:
Platea de estacionamiento para el auto/camioneta.

•Fogones
•Mesa.
•Asientos.
•Plantación de árboles.
•Tachos para la basura.

Artículo 4°.- DETERMÍNESE que en el sector de fogones y parrillas, 
deberán colocarse cartelería informativa de pautas sobre el correcto uso 
del lugar y normas de convivencia y limpieza.
Artículo 5º.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL PARA SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICA-
CIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE NOVIEM-
BRE DE 2019.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 16/12/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4053/2019
TEMA: Modificar Ord. N° 3778/17, colocación de carteles con leyenda 
“ceda el paso al peatón, pasible de multas, Ord. 2859/2011”.
VISTO:
La Ley de Tránsito N° 24.449;
el Decreto Reglamentario N° 779/95;
las Ordenanzas Municipales N° 773/95 (de adhesión a la Ley Nacional de 
Tránsito), N° 882/97; N° 3778/17 y el reclamo de los vecinos de nuestra ciudad; 
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río 
Grande; y
CONSIDERANDO:
Que la Ley de Tránsito N° 24.449 establece en su artículo 41 las prioridades 
del conductor. que la propiedad del conductor que viene por la derecha es 
absoluta, y sólo se pierde ante diferentes excepciones que establece la Ley;

que queremos destacar el inc. E del art. 41 de la Ley Nacional de Tránsito 
que cita: “…Los peatones que cruzan lícitamente la calzada por la senda 
peatonal o en zona peligrosa señalizada como tal; debiendo el conductor 
detener el vehículo si pone en peligro al peatón…”;
que es sabido que casi la totalidad de conductores de nuestra ciudad no 
respeta al peatón y cuando se lo respeta, el vehículo que viene por atrás 
se altera de la detención del vehículo;
que los peatones son los usuarios más vulnerables del sistema de tránsito, 
también tener en cuenta las particularidades del clima que afectan princi-
palmente al peatón. Los mismos peatones de la ciudad se acostumbraron 
de manera negativa a parar para poder cruzar de calle y dejar transitar a 
los vehículos que no paran o aminoran la marchar al girar;
que los vehículos deben respetar la prioridad peatonal, detenerse al doblar 
y continuar la marcha sólo cuando haya cruzado el último peatón;
que el objetivo de esta Ordenanza es concientizar a la población del de-
recho del peatón y que no siga acrecentando la cantidad de vehículos que 
no respetan las normas;
hacer saber que cuando no se respeta al peatón, pueden concebirse  penalidades;
por ello, solicitamos colocación cartelería en lugares estratégicos de la 
ciudad de Río Grande, para concientizar a la población y no sufrir futuros 
accidentes viales. El cartel se encuentra en el anexo I.
 
POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO 
GRANDE SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1°.- FACÚLTESE al Ejecutivo Municipal a través de la Direc-
ción de Tránsito y Transporte Público, dependiente de la Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, a organizar y colocar la cartelería en 
lugares estratégicos de la ciudad de Río Grande.
Artículo 2°.- INSTRÚYASE a la Dirección de Tránsito y Transporte Pú-
blico para difundir a través de los medios de comunicación y redes sociales 
la regla del paso del Peatón y multas que pueden acarrear su no acatamiento.
Artículo 3°.- ADJÚNTESE a la presente una imagen de la señal a colocar 
en el Anexo I, modificando la señal de la Ord. N° 3778/2017, estableciendo 
como leyenda “ceda el paso al peatón, pasible de multas, Ord. 2859/2011.”
Artículo 4°.- El gasto que demande la implementación de la presente, será 
imputado al ejercicio financiero que corresponda.
Artículo 5°.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL PARA SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICA-
CIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE NOVIEM-
BRE DE 2019.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 16/12/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4054/2019
TEMA: Ord. Prohíbe el giro a la izquierda en Tolhuin y Wonska
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que el Decreto Municipal N° 449/95, el cual adhiere en todos sus términos 
a la Ley Nacional de Tránsito N° 24.449, y sus normas reglamentarias 
regulan el uso de la vía pública; 
que es conveniente extremar las medidas pertinentes en materia de 
prevención de accidentes de tránsito y a la vez actualizar toda medida y 
disposiciones que reglamenten la circulación vehicular en el ejido urbano;
que mediante la Ordenanza N° 2981/2012, se realiza la colocación de un 
semáforo en la intersección de las calles Tolhuin y Wonska, generando esto, 
un mejor reacomodamiento del  tránsito vehicular en esa zona.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO 

GRANDE SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1º.- INSTITÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal 
dispondrá a través del área correspondiente a instalar un cartel vertical, 
estableciendo la prohibición del giro hacia la izquierda, sobre la calle Tol-
huin en sentido SUR-NORTE, antes de su intersección con la calle Wonska.
Artículo. 2º.- Dese amplia difusión por los medios radiales televisivos 
y de prensa.
Artículo 3º.- ESTABLÉZCASE un plazo de noventa (90) días para 
adecuar la circulación, período en el cual se efectuará un permanente 
control de tránsito, a efectos de evitar accidentes.
Artículo 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se 
imputará a la partida presupuestaria correspondiente.
Artículo 5º.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL PARA SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICA-
CIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE NOVIEM-
BRE DE 2019.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 16/12/2019

NOGAR
CAPARRÓS
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ORDENANZA MUNICIPAL N° 4055/2019
TEMA: Ord. Crea Registro Fílmico de Operativos de Control de Transito.
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que el registro fílmico es una opción para facilitar el control en situaciones 
de controversia, beneficiando a los conductores que puedan presentar 
objeciones al momento de prestar declaración en el Juzgado de Faltas, 
como así también frente a posibles siniestros viales que representen un 
riesgo o peligro de vida para los inspectores de tránsito del Área Municipal;
que se han presentado episodios en los que inspectores de tránsito, han 
sido atropellados por conductores que se encuentran incumpliendo con 
la normativa vigente;
que la posibilidad de registrar en soporte audiovisual los operativos implica 
no sólo la evaluación de los procedimientos para optimizarlos, poniendo 
en constante revisión aquellos aspectos que puedan ser reelaborados, 
sino que además ejerce un importante poder de persuasión de aquellos 
automovilistas que puedan realizar conductas evasivas o con la intención 
de poner en riesgo o atentar contra la integridad física de quienes llevan 
adelante su trabajo.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO 

GRANDE SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1º.- CRÉASE en el Departamento Ejecutivo Municipal el Re-
gistro Fílmico de Operativos de Control de Tránsito.
Artículo 2º.- INSTITÚYASE como autoridad de aplicación de la pre-
sente a la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana del Municipio 
de Río Grande.
Artículo 3º.- Las imágenes captadas en el marco de la presente, no podrán 
ser difundidas, y serán utilizadas únicamente en caso de controversias 
respecto de lo sucedido durante el procedimiento de control de Tránsito. 
La identidad de las personas siempre deberá ser resguardada, excepto ante 
una resolución emanada por autoridad judicial competente.
Artículo 4º.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL PARA SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICA-
CIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE NOVIEM-
BRE DE 2019.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 16/12/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4056/2019
TEMA: Ord. Prohíbe estacionar sobre la acera izquierda en las calles del 
recorrido de Trasporte Público de Pasajeros, dentro de la Margen Sur.
VISTO:
la Ordenanza Municipal Nº 315/87;
la Ordenanza Municipal Nº 2929/11;
la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que en su artículo 1º la Ordenanza Municipal Nº 315/87, dice: “…El esta-
cionamiento vehicular en calles de mano única está permitido únicamente 
junto al cordón de la acera derecha al sentido de circulación…”;
que mediante la Ordenanza Municipal Nº 2929/11,  se realizó una ade-
cuación en el sentido de circulación en  las calles de los barrios Austral, 
Aeroposta, Cabo peña, Reconquista y Ecológico;
que el recorrido de las líneas de Transporte Público de Pasajeros A y C se 
realiza en calles de circulación de única mano y la amplitud de las mismas 
no permite el estacionamiento sobre ambas aceras, ya que obstaculiza la 
libre circulación del transporte público, ocasionando además denuncias 
por destrozos de vehículos y demoras en el recorrido diario de los mismos;
que es indispensable implementar en forma gradual la Ordenanza N° 
315/87, teniendo en cuenta el crecimiento poblacional y vehicular de 
nuestra ciudad;
que se pondrá énfasis en el estacionamiento de vehículos (automotores 
o motos y similares) sobre el lado derecho del sentido de la circulación 
de cada calle, pidiendo la colaboración de los usuarios aun cuando no se 
hallen los inspectores a respetar el sentido de estacionamiento;
que el estacionamiento en zona urbana debe efectuarse en los lugares en 
que no esté expresamente prohibido, sobre el costado derecho de la calzada;
que el estacionamiento sobre el costado izquierdo de la calzada, como 
el estacionamiento a 45° grados, debe ser dispuesto por la autoridad de 
aplicación en forma expresa y sólo permitido en aquellas vías públicas que 
tengan un ancho de calzada superior a los nueve (9) metros;
que en zonas de elevada demanda de estacionamiento, como lo son estos 
barrios, esta modalidad tiende a optimizar el uso de la vía pública y es 
necesario para el reordenamiento del tránsito en general y del transporte 
público en particular;
que resulta necesario establecer los lineamientos para una mejor inter-
pretación de las normas de estacionamiento por parte de los usuarios, así 
como también para la circulación vehicular sea más efectivo;
que todo cambio quedará sujeto al Transporte público de pasajeros de las 

Líneas de colectivo, de manera que además de las calles que ya quedarán 
con la prohibición de estacionamiento se irán ampliando otras, de acuerdo 
a lo que se modifique en los recorridos.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO 

GRANDE SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1º.- PROHÍBASE el estacionamiento sobre el cordón de la 
acera izquierda, en las calles comprendidas por el recorrido de la Línea C 
de transporte público de pasajeros, que se detallan a continuación:

Kekauh - sentido de circulación Oeste a Este en toda su extensión desde 
Tolhuin hasta Chawr.
Yewarsi - sentido de circulación Este a Oeste, desde Chawr hasta Yaghan.
Yaghan - sentido de circulación Sur a Norte, desde Yewarsi hasta Yourka. 
Yourka - sentido de circulación Este a Oeste, desde Yaghan hasta Hoiken.
Hoiken - sentido de circulación Norte a Sur, desde Yourka hasta Koyuska.
Koyuska - sentido de circulación Oeste a Este, desde Hoiken hasta Yahalve.
Yahalve - sentido de circulación Sur a Norte, desde Koyuska hasta Uani.
Uani - sentido de circulación Este a Oeste, desde Yahalve hasta Tolhuin.

Artículo 2º.- PROHÍBASE el estacionamiento sobre el cordón de la 
acera izquierda, en las calles comprendidas por el recorrido de la Línea A 
de transporte público de pasajeros, que se detallan a continuación:

Yaghan - sentido de circulación Sur a Norte, desde Koyuska hasta Keninek. 
Keninek - sentido de circulación Oeste a Este, desde Yaghan hasta Oroski. 
Oroski - sentido de circulación Norte a Sur, desde Keninek hasta Koyuska.

Artículo 3º.- El estacionamiento en calles de un solo sentido de circu-
lación establecida en la presente, estará permitido sobre mano derecha.
Artículo 4º.- La implementación del sistema de tránsito vehicular entrará 
en vigencia a partir de los treinta (30) días corridos, de aprobada la presente.
Artículo 5º.- Cualquier modificación en el recorrido del Transporte 
Público de colectivo, generará la afectación de nuevas calles, por medio 
de lo cual se irá ampliando la prohibición, sin desafectar las anteriores.
Artículo 6º.- La Dirección de Tránsito Municipal ordenará el estacionamiento 
y circulación en estas arterias, en forma preventiva por un lapso de diez (10) días.
Artículo 7º.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área 
que corresponda, procederá a demarcar, el cordón de la acera izquierda, 
señalización vertical y llevará a cabo una campaña intensiva de difusión 
sobre la implementación de la presente Ordenanza.
Artículo 8º.- IMPÚTESE el gasto que demande la implementación de la 
presente, a la Partida Presupuestaria del Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 9º.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL PARA SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICA-
CIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE NOVIEM-
BRE DE 2019.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 16/12/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4057/2019
TEMA: Ord. Reposición de señalización vertical calle Visic.
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que en el seno de este Concejo Deliberante hemos recepcionado inquietu-
des de varios vecinos de nuestra ciudad, que nos plantean la problemática 
que acontece diariamente en la calle Visic;
que la calle Juan Visic, en su intersección con la calle Elvi Garay, por motivos 
que se desconocen, no cuenta con cartel de nomenclatura y señalización vial, 
lo que ocasiona que los conductores ingresen en dicha arteria en contramano;
que esto puede originar siniestros viales, por lo tanto presenta un peligro 
inminente.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO 

GRANDE SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1º.- INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a 
través del área correspondiente que realice la reposición del cartel sobre 
la calle Juan Visic en su intersección con calle Elvi Garay.
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se 
imputará a la partida presupuestaria correspondiente.
Artículo 3º.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL PARA SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICA-
CIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE NOVIEM-
BRE DE 2019.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 16/12/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4058/2019
TEMA: Ord. Crear la bandera de las Islas Malvinas para actos protocolares
VISTO:
La ley Nacional N° 26.846; 
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Rio 
Grande; y
CONSIDERANDO:
Que ha sido suscrito el Convenio Marco de Cooperación entre la Secretaría 
de Asuntos relativos a Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur y Es-
pacios Marítimos Circundantes del Ministerio de Relaciones Exteriores de 
la Nación, el Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur y el Municipio de Rio Grande de fecha 05 de agosto de 
2014 y que fuera registrado bajo el Nº 9709, de fecha 22 de agosto de 2014;
que el mismo fue ratificado en todos sus términos por la Resolución Mu-
nicipal Nº 2507/2014; que mediante este Convenio, los organismos se 
manifiestan que van a entender en los temas vinculados a las Islas Malvinas, 
Georgias del Sur, Sandwich del Sur y Espacios Marítimos Circundantes 
del Atlántico Sur; 
que colaborarán en la difusión de los derechos argentinos sobre las Islas 
Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur y Espacios Marítimos Cir-
cundantes del Atlántico Sur y entender en el desarrollo de las políticas 
y acciones sobre temas vinculados al Atlántico Sur (CASUR) que realice 
cada una de las instituciones representadas de acuerdo al Convenio que 
se adjunta a la presente.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO 

GRANDE SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1°.- CRÉASE la bandera municipal de las Islas Malvinas con la 
leyenda: “Capital Nacional de la Vigilia por la Gloriosa Gesta de Malvinas.”
Artículo 2°.- UTILÍCESE la presente bandera de las Islas Malvinas en 
cada acto protocolar del Municipio de Río Grande.
Artículo 3°.- La presente bandera se creará conforme a un concurso con 
los colegios secundarios de la ciudad de Río Grande que quieran participar.
Artículo 4°.- COMUNÍQUESE a los colegios segundarios de la ciudad de 
Río Grande, para que presenten el proyecto de la bandera de las Islas Malvinas.
Artículo 5°.- La Dirección de Ceremonial y Protocolo, elegirá al proyecto 
que se utilizará para la creación de la bandera.
Artículo 6°.- ESTABLÉZCASE que el gasto que demande la implemen-
tación de la presente, serán imputados a la partida y Ejercicio Financiero 
que corresponda.
Artículo 7.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL PARA SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICA-
CIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE NOVIEM-
BRE DE 2019.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 16/12/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4059/2019
TEMA: Cambio de circulación y apertura de boulevard C. DE Hornos y 
20 de Junio.
VISTO:
La Carta Orgánica Municipal;
la creciente siniestralidad vial de la ciudad; y
CONSIDERANDO:
Que en reunión de comisión se trató a pedido de los vecinos, la doble 
circulación de la calle Cabo de Hornos, en el tramo comprendido entre 
las calles Santa Rosa y Hna. Berta Webber; 
que de acuerdo al Decreto Nº 692/92, Reglamento Nacional de Tránsito 
y Transporte, en su Título IV “La Vía Pública”, art 35, inc. a), b), c) y d), 
la autoridad local, a fin de preservar la seguridad vial, el medio ambiente, 
la estructura y la fluidez de la circulación, puede fijar toda medida que 
contribuya a la planificación urbana;
que habilitando la doble circulación en el tramo antes mencionado, se 
descomprime el tránsito sobre calle Santa Rosa desde Lapataia hasta 
Carlos Pellegrini, en el cual se forma un cuello de botella ya que la calzada 
se torna más angosta;
que en ese punto se cruzan los que circulan por ambas manos de Carlos 
Pellegrini, como así también los que van por Santa Rosa y quienes vienen 
desde Jorge Luis Borges;
que debido a la presencia de un centro médico altamente concurrido, el 
flujo vehicular es constante en todo momento del día;
que a su vez es necesario dar continuidad a la calle Cabo de Hornos, permi-
tiendo su acceso a hacia Ruta Nº 3, de manera que aquellos que necesiten 
salir del sector de Chacra II, en dirección al centro; puedan  hacerlo desde 
dicha calle, sin la necesidad de llegar hasta Carlos Pellegrini.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO 

GRANDE SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1º.- DISPÓNGASE que el Departamento Ejecutivo Municipal 
a través de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, proceda a realizar 
las obras de construcción que den continuidad operativa a calle Cabo de 
Hornos, permitiendo su acceso a Ruta Nº3.
Artículo 2º.- ESTABLÉZCASE el doble sentido de circulación sobre 
calle C. de Hornos, en el tramo comprendido entre las calles Santa Rosa 
y Hna. Berta Webber.
Artículo 3º.- DISPÓNGASE que el Departamento Ejecutivo Municipal 
a través del área correspondiente, proceda a la colocación de dos semáforos 
en la apertura de la calzada mencionada en el artículo 1º de la presente, 
para el ordenamiento vehicular.
Artículo 4º.- El Departamento Ejecutivo Municipal a través del área que 
corresponda, realizará la colocación de los carteles de señalización vertical 
de lo dispuesto en los artículos 2º y 3º, en caso de estimarlo necesario.
Artículo 5º.- Los gastos que demande la presente serán imputados a la 
partida presupuestaria correspondiente.
Artículo 6º.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL PARA SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICA-
CIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE NOVIEM-
BRE DE 2019.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 16/12/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4060/2019
TEMA: Creación alojamiento municipal del mochilero
VISTO:
El artículo 51 de la Carta Orgánica Municipal;
las facultades conferidas en la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que la Secretaría de Turismo de la Nación afirma que el “turismo joven”, 
entre otros, es un tipo de turismo realizado por estudiantes, profesionales 
jóvenes y aventureros que, viajando de una manera económica, realizan 
actividades culturales, educativas, recreativas y deportivas, con la finalidad 
de aprender y divertirse, participando activamente en la cultura y en los 
eventos turísticos del lugar; mencionando específicamente dentro de esta 
actividad a los “mochileros”;
que dentro de las modalidades alternativas, el turismo joven es uno de los 
segmentos que más ha crecido y que se prevé, seguirá creciendo. A esto 
debemos sumar el hecho que la región patagónica aparece como destino 
emergente para los “mochileros” según estudios realizados por la WYSE 
Travel Confederation;
que los jóvenes turistas encarnan los valores más positivos del turismo, 
interesados en el contacto con el medio ambiente y otras culturas, allí 
radican sus principales motivaciones de viaje;
que el artículo 51 primera parte de nuestra carta magna municipal pres-
cribe que: “…El Municipio reconoce al turismo como un recurso genuino 
dentro del marco de desarrollo sostenible y promueve todas las acciones 
necesarias para su fomento, conceptuándolo como herramienta necesaria 
y estratégica para el crecimiento económico y social…”;
que por ello el alojamiento municipal del mochilero constituiría el ámbito 
ideal para la consecución de los fines y la satisfacción de las motivaciones 
de estos viajeros;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado del pre-
sente acto administrativo, tal como lo establecen las Ordenanzas vigentes 
y la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO 

GRANDE SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1º.- CRÉASE en la ciudad de Río Grande el Alojamiento Mu-
nicipal del Mochilero.
Artículo 2º.- El Órgano Ejecutivo Municipal procurará celebrar acuer-
dos con los organismos provinciales y nacionales competentes a efectos 
de complementar los recursos económicos y humanos necesarios para la 
creación del mismo.
Artículo 3º.- La Autoridad de Aplicación de la presente Ordenanza será 
la Dirección de Turismo o quien en el futuro la reemplace.
Artículo 4º.- El Departamento Ejecutivo Municipal reglamentará la pre-
sente Ordenanza en el plazo de ciento veinte (120) días de promulgada 
la presente.
Artículo 5º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente 
serán imputados a la partida correspondiente del Ejercicio que corres-
ponda, de conformidad con lo establecido por el art. 33º de la Ordenanza 
N° 2848/10.
Articulo 6º.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL PARA SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICA-
CIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE NOVIEM-
BRE DE 2019.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 16/12/2019

NOGAR
CAPARRÓS
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ORDENANZA MUNICIPAL N° 4061/2019
TEMA: Cultivo Municipal de Cannabis con fines medicinales
VISTO:
La ley Nacional N° 27.350; 
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que la Organización Mundial para la Salud (OMS) el 24 de enero de 2019 
a través de su director general Tedros Adhanom, recomendó a la Organiza-
ción de Naciones Unidas (ONU), retirar de la agenda IV de la Convención 
de Estupefacientes para situarlo en uno menos restrictivo como la Agenda 
I, como resultado de la reunión de expertos en drogas (ECDD), avalando 
el potencial terapéutico de los preparados de cannabis para el tratamiento 
del dolor y otras afecciones médicas como la epilepsia y la espasticidad 
asociadas con la esclerosis múltiple;
que en Asia, las primeras referencias históricas del cannabis medicinal da-
tan desde 2737 A.C. Las referencias más antiguas proceden de la obra ‘’Pen 
Ts’aoChing’’ de farmacopea del siglo 1 D.C, en el cual se relata que el aceite 
de cannabis ayudaba a mujeres con dolores menstruales, peste y malaria, la 
cáscara de la semilla y la resina adherida a esta, se utilizaban para estimular el 
sistema nervioso y combatir las inflamaciones de la piel, entre otras dolencias;
que en Israel, desde 1995 el Ministerio de Sanidad fomenta el uso medi-
cinal del cannabis;
que  el cannabis medicinal coloca a Israel en el centro de un enorme 
crecimiento debido a un desarrollado sistema en el cual participan in-
vestigadores, productores, emprendedores y la industria farmacéutica;
que en Canadá se legalizó el cannabis medicinal en 2001, sin embargo, en 
2018 la ley no solo legaliza, sino también regula el consumo de cannabis 
para cualquier finalidad. Además, mediante la farmacéutica ‘’Canadá Medi-
calset’’, busca generar genéticas particulares, trabajando solo diez (10) ge-
néticas, alcanzando a cubrir a nivel medicinal la mayoría de enfermedades;
que en Estados Unidos hay según ley del 2010, siete plantaciones autori-
zadas para producir cannabis de uso medicinal; 
que en Dinamarca el año 2011 se aprobó el uso de Sativex de GW Pharma-
ceuticals para el tratamiento de la espasticidad en la esclerosis múltiple, 
convirtiéndose en el primer fármaco moderno derivado del cannabis que 
se comercializa en dicho país;
que en Uruguay, el 4 de julio de 2013, la Comisión de Adicciones de la 
Cámara de Diputados aprobó el proyecto de ley modificado que prevé que 
las farmacias puedan vender hasta cuarenta (40) gramos de inflorescencias 
de cannabis por persona por mes, también posibilitando el autocultivo por 
parte de individuos un máximo de seis (6) plantas hembra, no excediendo los 
cuatrocientos cuarenta (440) gramos anuales o de clubes de consumidores 
(con un máximo dependiente del número de socios). Asimismo se estipula 
la regulación de permisos a empresas privadas para cultivo de marihuana 
psicoactiva, orientado al uso medicinal o recreativo, cultivo de cáñamo 
para usos industriales (producción de papel, textiles o combustibles, entre 
otros) y cultivo con fines de investigación. El 31 de julio de 2013, se aprobó 
en la Cámara de Diputados el proyecto que legaliza la venta y autocultivo de 
marihuana y el 10 de diciembre de 2013, el Senado aprobó la ley Nº 19.172;
que Croacia en el año 2015 se legalizó el uso de marihuana con fines medicinales, 
por lo que en la actualidad los médicos especializados lo recetan para el trata-
miento de enfermedades como esclerosis múltiples, cáncer, epilepsia o SIDA;
que en Jamaica, en el año 2015, el gobierno despenalizó el cultivo de la 
marihuana y creó una autoridad para supervisar su uso con propósitos 
médicos y científicos;
que en Puerto Rico en 2016 aprobó el reglamento para el uso, posesión, 
cultivo, manufactura, fabricación, dispensación, distribución e investiga-
ción del cannabis medicinal. La comercialización de la marihuana y los 
resultados también incrementaron a la economía;
que en Brasil, en el año 2016 se autorizó la prescripción médica y la 
importación de medicinas con THC, a través de la Agencia Nacional de 
Vigilancia Sanitaria (ANVISA);
que en Argentina, en marzo del año 2017 se aprobó por unanimidad la ley 
N° 27.350 que autoriza la utilización de cannabis medicinal en la República, 
aunque la ley no contempla el autocultivo y varios legisladores expresaron 
que la ley “nace vieja” y se debe seguir avanzando;
Esta ley regula la investigación médica y científica del uso medicinal de 
la planta de cannabis y crea el Programa Nacional para el Estudio y la 
Investigación del Uso Medicinal de la Planta de Cannabis;
que en Perú, el Congreso aprobó en el año 2017 (19.10.2017) un proyecto de 
ley que autoriza “el uso medicinal y terapéutico del cannabis (marihuana) 
y sus derivados” en el país; 
que en Ecuador el 17 de septiembre de 2019, la Asamblea Nacional sesionó 
para tratar la reforma a los artículos del Código Orgánico Integral Penal 
(COIP)  que penalizaban el uso del cannabis en todas sus formas, así el ple-
no con una mayoría considerable votó a favor no solo de la despenalización, 
sino también de su regulación y uso para fines medicinales y terapéuticos. 
La reforma contempla la producción, comercialización, distribución, uso y 
consumo del derivado cannabidiol, para los usos anteriormente descriptos;
que el informe sobre el estado de los mercados legales de cannabis, publicado a 
principios de 2019 por las consultorías Arcview Market Research y BDS Analytics, 
especializadas en proyecciones económicas, puso a México, como uno de los cinco 
países con mayor impacto económico para 2024, debido al negocio de cannabis.
“Según cifras actuales, el mercado del cannabis triplicó sus ventas entre 
2014 y 2018, por lo que podrían cuadriplicarse las ganancias y alcanzar 
cerca de los 40.6 mil millones de dólares generados en tiendas con licencia 

en todo el mundo para 2024.
Lo relevante de este estudio, es que, pese a que en 30 países han legalizado la 
marihuana en los últimos años, estas consultorías pronostican que Estados 
Unidos, Alemania, Canadá, Reino Unido y México representarán 38.2 mil 
millones de dólares en venta de cannabis legal en los próximos cinco años.
En el caso específico de México, se prevé que el mercado alcance ganancias 
por 1.02 mil millones de dólares.
La expectativa de Arcview y BDS, es que para 2024, México habrá legali-
zado el consumo, por lo que habrá un aumento lento de las ventas legales, 
el cual se espera sea de un total de 582 millones de dólares, más 441 mi-
llones adicionales en usos médicos, para un total combinado de 1.02 mil 
millones de dólares.
En el caso de Estados Unidos, el análisis prevé que sus cifras actuales 
podrían llevar a esta nación a liderar el mercado mundial para 2024, con 
una generación por ventas de 30.1 mil millones de dólares, lo que presentan 
casi tres cuartas partes de las ventas con licencia a nivel mundial.
Sin embargo, el principal obstáculo, al igual que en México, es la legislación 
actual, que es producto de muchos recovecos y convenios políticos, ante 
los cuales la iniciativa privada debe tomar la delantera.
Canadá busca posicionarse justo debajo de Estados Unidos y consolidar 
ventas por 5.18 mil millones de dólares para 2024, esto en parte, debido 
a su amplia capacidad de mercado en el consumo de cannabis medicinal.
Alemania espera que para 2024 pueda alcanzar ventas de 1.35 mil millones 
de dólares, debido también al mercado del cannabis medicinal, el cual tiene 
amplia aceptación en el país europeo.
Vale recalcar que su postura permisiva hacia el cannabis medicinal ha 
hecho que las aseguradoras de salud cubran la marihuana medicinal en el 
país, lo que podría permitir que las ventas se disparen de 79 millones en 
2018 a 1.35 mil millones por 2024”;
que en Australia la primera licencia de cultivo se emitió en 2018. Cualquier 
producto de cannabis medicinal puede estar disponible en Australia, 
siempre que cumpla con los estándares mínimos de calidad y seguridad. 
Entre los reguladores se incluyen la Oficina de Control de Drogas y la 
Administración de Productos Terapéuticos. Las licencias cubren el cultivo 
y la producción médica, la investigación (cultivo y producción) y la fabri-
cación. Existen oportunidades comerciales en el cultivo, la importación/
exportación y el sector auxiliar, pero no en el comercio minorista, porque 
el cannabis medicinal se vende en farmacias. La mayor parte del suministro 
de cannabis medicinal en el país se importaba a mediados de 2019. Pero, a 
medida que los productores australianos aumentan la producción, se espera 
que la industria nacional se abastezca localmente, esperando eventualmente 
convertirse en un centro de exportación.
El cannabis medicinal se encuentra aprobado para tratar las siguientes 
afecciones: náuseas y vómitos inducidos por quimioterapia, epilepsia pediá-
trica refractaria, cuidados paliativos, dolor por cáncer, dolor neuropático, 
espasticidad por afecciones neurológicas, anorexia y emaciación asociada 
con enfermedades crónicas (como el cáncer).
Los productos fabricados en Australia deben crearse bajo una licencia de 
buenas prácticas de fabricación (Good Manufacturing Practice).
que en Brasil la Agencia Nacional de Vigilancia Sanitaria (ANVISA) regula 
las importaciones llamadas de “uso compasivo”. Las importaciones de 
cannabis medicinal comenzaron en 2014, cuando un puñado de familias 
obtuvieron autorizaciones especiales de ANVISA para importar aceites de 
CBD para tratar a niños que sufren de epilepsia refractaria. 
Sativex, vendido en Brasil bajo el nombre de Mevatyl, es el único producto 
registrado disponible en el mercado.
Los pacientes también pueden solicitar autorizaciones caso por caso para 
importar productos individuales de otros países. Las importaciones a granel 
para distribución están prohibidas.
Un cambio significativo podría tener lugar en los siguientes meses ya 
que ANVISA propuso dos resoluciones que, una vez adoptadas, podrían 
regular por primera vez, el cultivo doméstico de cannabis exclusivamente 
para fines médicos y científicos, de conformidad con la Convención Única 
sobre Estupefacientes de 1961 y se revisen los procedimientos de registro 
de medicamentos fabricados con marihuana, sus derivados o análogos 
sintéticos, posiblemente permitiendo la comercialización de productos que 
hayan completado solo la segunda fase de ensayos clínicos;
Que en Israel ha permitido el uso de cannabis medicinal con receta médica 
desde 1973, pero la industria no comenzó a tomar forma hasta la década de 
1990. Es uno de los centros de investigación y negocios de cannabis medici-
nal más antiguo del mundo, albergando docenas de compañías de cannabis 
y estudios clínicos pioneros sobre cómo la planta puede ser usada para 
tratar el cáncer, la epilepsia, el trastorno de estrés postraumático (TEPT) 
y otras afecciones. También ha sido líder en ciencias de cultivo. Esto ha 
generado una economía de cannabis medicinal muy activa que ha atraído 
inversiones extranjeras. El gobierno israelí permite la inversión extranjera 
en las compañías de cannabis de la nación, aunque las participaciones de 
más del 5% requieren aprobación regulatoria.
Después de la aprobación del gobierno de las exportaciones a principios 
de este año, los productores en Israel (incluidas las compañías norteame-
ricanas como Cronos) finalmente pueden aprovechar lo que se considera 
un vasto mercado de exportación. La Bolsa de Tel Aviv enumera alrededor 
de 30 empresas relacionadas con el cannabis;
que Italia es el segundo mercado de cannabis medicinal más grande 
de Europa. La mayoría del producto fue importado de los Países Bajos, 
comprado en la Oficina Holandesa de Cannabis Medicinal y producido 
por Bedrocan. El Ministerio de Defensa italiano (único productor local 
autorizado) produce aproximadamente 100-150 kilogramos de cannabis 

por año. Aurora Cannabis, con sede en Alberta, ganó la primera licitación 
de suministro en 2018 para vender 100 kilogramos y la segunda licitación a 
mediados de 2019 para vender 400 kilogramos en un período de dos años. 
Catorce de las 20 regiones geográficas italianas cuentan con legislación 
para reembolsar a los pacientes el cannabis obtenido con receta;
que Jamaica en el año 2015, modificó su llamada Ley de Drogas Peligro-
sas, que prohibía y castigaba el cultivo, la distribución y el consumo de 
marihuana, para establecer una Autoridad de Licencias de Cannabis y 
desarrollar una industria cannábica medicinal.
Jamaica tiene lo necesario para desarrollar una economía robusta de 
marihuana medicinal: categorías de licencias para pequeños y grandes 
cultivadores, regulaciones que permiten una amplia gama de productos, 
sin límites de licencias y una reputación como capital mundial del cannabis.
Existen cinco tipos de licencias, cada una con múltiples niveles: cultivo, 
procesamiento, transporte, venta minorista e investigación y desarrollo. 
Los solicitantes pueden solicitar más de un tipo de licencia.
Jamaica no permite la exportación de cannabis crudo, pero sí permite la 
exportación de productos terminados como extractos y tinturas.
Además de sus propios ciudadanos que tienen recomendaciones médicas, 
Jamaica permite a los turistas con recomendaciones médicas de sus países 
de origen obtener permisos que les permitan comprar cannabis medicinal;
que en Países Bajos, se creó en el año 2001, la Oficina de Cannabis Me-
dicinal y los primeros productos estuvieron disponibles en las farmacias 
holandesas en el otoño de 2003. Los Países Bajos fueron el tercer mercado 
de cannabis medicinal más grande de Europa en 2018. Bedrocan, el único 
cultivador doméstico, representaba todo el producto vendido a pacientes 
en farmacias holandesas.
La Oficina Holandesa de Cannabis Medicinal goza del monopolio sobre 
la importación de cannabis medicinal, como también del monopolio de 
las exportaciones. En 2018, se exportaron más de 2.000 kilogramos a 
diferentes países europeos;
que estos países que han innovado con el cultivo de cannabis con fines 
medicinales poseen diversas razones por las cuales están a la cabeza en la 
industria del cannabis:
a- La investigación; teniendo en el eje central al Profesor de Química 
Médica y productos naturales, Raphael Mechoulam es uno de los pioneros 
en la investigación desde hace 50 años;
Israel es uno de los centros que lideran la investigación sobre cannabis 
en el mundo, decenas de científicos e investigadores de todas partes del 
mundo viajan a Israel a capacitarse;
b- Ingeniería genética, la modificación genética puede que tenga implica-
ciones negativas en los alimentos, pero cuando de marihuana medicinal 
se trata la ingeniería genética se considera crucial para el tratamiento de 
un buen número de enfermedades. (ANEXO I)
c- Tecnologías agrícolas.
d- Industria comercial.
e- Industria farmacéutica.
f- Industria tecnológica. 
Que en la República Argentina, la provincia de Santa Fe fue la primera en 
autorizar la incorporación de medicamentos a base de cannabis a través 
de la ley provincial Nº 9524/84;
que la agencia mundial antidopaje (2016) dejó sin efecto el castigo a 
deportistas tras un cambio en la regla para el consumo de esta sustancia;
que la administración nacional de medicamentos, alimentos y tecnología 
médica (A.N.M.A.T) autorizó el día 17 de febrero del 2016 la importación 
de aceite de cannabis para cinco (5) pacientes que sufren de epilepsia re-
fractaria, lo que fue considerado como una resolución inédita para el país; 
que en Argentina, la ley Nº 27.350/17 de Uso Medicinal de la Planta de 
Cannabis y sus derivados, crea el programa nacional para el estudio y la 
investigación de uso medicinal 
de la planta de cannabis, sus derivados y tratamientos no convencionales, 
en la órbita del ministerio de salud;
que el juzgado federal de Salta, Expediente 21814/2017, interpuso acción 
de amparo en contra del Estado Nacional, autorizando a la madre de un 
niño que padece fibromatosis tipo I, a cultivar plantas de cannabis en su 
domicilio con fines de consumo medicinal para su hijo menor;
que la justicia ordenó mediante fallo de la jueza Elena Liberatori, hacer 
lugar al recurso de amparo y obligar a la obra social de la ciudad de Buenos 
Aires a abonar  de manera integral el valor de la prescripción médica Aceite 
de Charlotte Everyday Advance  y reintegrar los costos para obtener del 
exterior esa medicación que alcanzarían la suma de U$S 1.099,98;
que el  2 de marzo de 2018, el Poder Judicial de la Nación, por intermedio 
del Juzgado Federal de Salta Nº 1, a cargo del Dr. Julio Leonardo Bavio, 
mediante el dictado de una medida cautelar, autoriza por primera vez a una 
madre a realizar el cultivo de la planta de marihuana para extraer aceite y 
brindársela a su hijo, de 6 años, quien padece una dolorosa enfermedad.
“Me abstengo de identificar las características de los padecimientos del 
niño, pero es necesario destacar que los mismos han sido severamente 
atenuados con «cannabis». Así, negar un paliativo ante el dolor de una 
persona es un acto de crueldad que no podría ser razonablemente defendido 
por ninguna ley o por ningún juez”.
Como expresó públicamente el abogado patrocinante de la madre, el fallo 
genera un crecimiento del derecho, resultando la autorización conferida, 
un caso testigo, o referencial que podrá albergar un proceso de cambio en 
los pronunciamientos de otros jueces federales.
que en problemas conductuales de niños con trastorno del espectro autista 
un extracto de cannabis con concentraciones altas de cannabidiol y bajas 
de THC puede ser eficaz. Científicos del Centro Médico Shaare Zedek en 

Jerusalén, Israel, investigaron los efectos de un extracto de cannabis en 
60 niños. Fueron tratados con CBD y THC oral en una proporción de 20:1, 
razón que es contenida por algunas semillas de cannabis medicinales, 
como por ejemplo la Dinamed CBD del banco Dinafem. La tolerabilidad 
y la eficacia se evaluaron con escalas estándares, incluyendo el Home 
Situations Questionnaire-Autism Spectrum Disorder (HSQ-ASD) y el 
Autism Parenting Stress Index (APSI).
Tras el tratamiento con cannabis los brotes conductuales mejoraron mucho 
o muchísimo en el 61% de los participantes. La ansiedad y los problemas 
de comunicación mejoraron mucho en el 39% y muchísimo en el 47%. 
Los comportamientos perturbadores mejoraron en un 29%. Los padres 
informaron de menor estrés, como refleja las puntuaciones del APSI, 
variando un 33%. Los autores del informe concluyen diciendo que este 
“estudio preliminar apoya la viabilidad del cannabis medicinal basado en 
el CBD como una opción de tratamiento prometedora para los problemas 
conductuales refractarios en niños con trastorno del espectro autista”.
que el síndrome de Tourette es un trastorno neuropsiquiátrico hereditario 
que se manifiesta en la infancia y se caracteriza por tics físicos y vocales, 
tales como movimientos espasmódicos repetitivos o la exclamación de 
palabras obscenas o comentarios socialmente inapropiados. El cannabis 
puede ayudar con diferentes síntomas del síndrome de Tourette, como por 
ejemplo, reduciendo la ansiedad y la frecuencia de los tics. En un estudio 
realizado por investigadores en Hanover, Alemania (Müller-Vahl et al, 
1998), se observó que 17 de 64 pacientes de ST informaron del consumo 
de cannabis, y que 14 de ellos experimentaron un alivio parcial, o total, de 
los tics después de su consumo. Los investigadores alemanes realizaron 
varios estudios más sobre el cannabis y la reducción de los tics, y en todos 
se demostró que la mayoría de los pacientes experimentaban un alivio 
considerable después de consumir cannabis, y que muy pocos pacientes 
sufrían efectos secundarios. Se cree que el cannabis reduce los tics del ST 
actuando de una manera similar a como lo hace en otras enfermedades 
que producen distonía, como el párkinson;
que es necesario hacer hincapié en la lucha de la fundación ‘’MAMÁ CUL-
TIVA ARGENTINA’’; “Presidenta Valeria Salech”, quienes reúnen una gran 
cantidad de pacientes, familiares y cannabis-cultores, a universidades, 
médicos, científicos y docentes;
que en nuestra provincia y bajo el amparo y acompañamiento de ‘’MAMÁ 
CULTIVA ARGENTINA’’, se formó la Asociación “RAÍCES DE FUEGO” 
que preside Leonel Averna, vecino de la ciudad de Ushuaia;
que obtener un banco de cultivo municipal de cannabis y aceite de cannabis 
con fines científicos, medicinales y de tratamiento, será un gran avance 
para los vecinos riograndenses que lo necesitan;
que el método utilizado para crear el banco de cultivo municipal de canna-
bis y de aceite será la ‘’ACUAPONÍA’’, es decir, la combinación entre acui-
cultura e hidroponía, garantizando de esa forma un mayor rendimiento, 
ya que no habrá contaminación residual, el consumo de agua es mínimo, 
no se utilizan fertilizantes ni químicos para nutrir el cultivo y los peces 
tampoco sufren ningún tipo de malformación o daño;
que por otro lado, este sistema permite el cultivo multigenético para pa-
cientes pluripatológicos y la producción de medicamentos derivados del 
cultivo de Cannabis,  abasteciendo así la demanda de aceite de cannabis 
para pacientes con diversas patologías.
que a través de la acuaponia se  habilita la producción de peces aptos para 
el consumo humano y se fomenta de manera educativa la producción orgá-
nica de alimentos y medicinas,  estimulando  el crecimiento económico en 
la provincia, las fuentes laborales y la lucha contra el tráfico de productos 
medicinales de mala calidad;
que resulta de sumo valor estratégico para la diversificación de la matriz 
productiva fueguina por ser uno de los pocos productos agrícolas que se 
pueden industrializar en esta zona geográfica tan inhóspita para el cultivo;
que a este producto agrícola se le debe agregar valor a través de su indus-
trialización, transformándolo en aceite de cannabis para uso medicinal, 
y que como consecuencia necesaria se podrán incorporar bajo el amparo 
del subrégimen de promoción industrial otros productos como luminarias, 
coolers, vaporizadores, envases y todo aquel elemento que sea necesario 
para lograr el objetivo de la presente;
que el Municipio de Río Grande es uno de los más comprometidos en 
la búsqueda del bien común ciudadano. Además, busca ser uno de los 
primeros en ser autorizados para poder contar con cultivo de cannabis 
con fines de investigación médica y científica, pretendiendo demostrar 
la eficacia de los principios activos del cannabis en diferentes patologías; 
que por lo expuesto, es necesario sumar nuevas alternativas a esta presta-
ción de salud municipal que ya se practican en otros lugares del mundo, 
como forma de ofrecer cada vez mejores posibilidades a los pacientes.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO 

GRANDE SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

BANCO DE CULTIVO DE CANNABIS

Artículo 1º.- CREÁSE un banco de Cultivo Municipal de Cannabis con 
fines científicos, medicinales y de tratamiento. 
Artículo 2º.- CREÁSE un Programa Municipal para el estudio, la investigación 
y el tratamiento del uso medicinal de la planta de Cannabis y sus derivados.
Artículo 3°.- Los objetivos del Programa Municipal son:

1. Instaurar lineamientos y guías adecuadas de asistencia, tratamiento 
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y accesibilidad.
2. Garantizar el acceso gratuito al aceite de cannabis y demás derivados 
a toda persona que se incorpore al programa, en las condiciones que 
establezca la reglamentación.
3. Desplegar evidencia científica sobre diferentes alternativas terapéu-
ticas a problemas de salud, que no abordan los tratamientos médicos 
convencionales.
4. Investigar los fines terapéuticos y científicos de la planta de cannabis 
y sus derivados en la terapéutica humana.
5. Evidenciar la eficacia de la intervención estudiada y aglomerar datos 
sobre sus propiedades y el impacto en el organismo humano.
6. Establecer la eficacia para cada indicación terapéutica, que permita el 
uso adecuado y la universalización del acceso al tratamiento.
7. Propiciar la participación e incorporación voluntaria de los pacientes 
que presenten las patologías que la autoridad de aplicación determine y el 
profesional médico indique, y de sus familiares, quienes podrán aportar 
su experiencia, conocimiento empírico, vivencias y métodos utilizados 
para su autocuidado.
8. Proveer asesoramiento, cobertura adecuada y completo seguimiento 
del tratamiento a la población afectada que participe del programa.
9. Contribuir a la capacitación continua de profesionales de la salud 
en todo lo referente al cuidado integral de las personas que presentan 
las patologías involucradas, a la mejora de su calidad de vida, y al uso 
medicinal de la planta de cannabis y sus derivados.

Artículo 4°.-  FACÚLTESE al Departamento Ejecutivo Municipal a 
realizar todas las gestiones necesarias para que el Municipio de Río Grande 
obtenga la autorización de la Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología (ANMAT) para el cultivo municipal de Cannabis 
con fines científicos, medicinales y de tratamiento.
Artículo 5º.- FACÚLTESE al Departamento Ejecutivo Municipal a 
suscribir convenios, en el marco del “Programa Nacional para el estudio y 
la investigación de uso medicinal de la planta de Cannabis, sus derivados y 
tratamientos no convencionales, en la órbita de la  Secretaría de Salud de 
la Nación”, creado por Ley Nº 27350, así como a realizar todas la gestiones 
necesarias ante el Ministerio de Salud Provincial para que el Municipio de 
Río Grande obtenga la autorización para el cultivo de Cannabis con fines 
científicos, medicinales y de tratamiento.
Artículo 6º.- FACÚLTESE al Departamento Ejecutivo Municipal a de-
sarrollar el primer cultivo comunitario de Cannabis con fines medicinales 
de investigación científica y tratamiento.
Artículo 7°.- La autoridad de aplicación de la presente norma será la 
Secretaría de Salud Municipal. La misma deberá articular acciones y po-
drá firmar convenios con instituciones académico científicas, organismos 
públicos y organizaciones no gubernamentales.
Artículo 8°.- El banco de Cultivo Municipal de Cannabis con fines medi-
cinales, científicos y de tratamiento será desarrollado a través del método 
de acuaponía, con genéticas medicinales teniendo un control específico en 
cada una de ellas. Entiéndase por “acuaponía” al sistema sustentable de 
producción de comida que combina la acuicultura (cría de animales y plan-
tas acuáticas) y la hidroponía (el cultivo de plantas en el agua) en un medio 
ambiente simbiótico, para el cultivo de Cannabis con fines medicinales
Artículo 9°.- FACÚLTESE al Departamento Ejecutivo Municipal para 
seleccionar el lugar adecuado de cultivo de cannabis con fines científicos, 
medicinales y de tratamiento, a través del método de “acuaponía”, de 
acuerdo al ANEXO II que forma parte de la presente.
Artículo 10°.- FACÚLTESE al Departamento Ejecutivo Municipal a rea-
lizar las gestiones necesarias ante el Ministerio de Seguridad de la Nación 
para la obtención de la habilitación del predio destinado al estudio e inves-
tigación del uso medicinal del cannabis, sus derivados y tratamientos no 
convencionales, de acuerdo a lo establecido por Ley Nacional N° 27.350/17.
Artículo 11°.- FACÚLTESE al Departamento Ejecutivo Municipal a 
realizar las gestiones necesarias ante el Instituto Nacional de Semillas 
(INASE) a fin de obtener la autorización habilitante para la producción, 
difusión, manejo, acondicionamiento, importación y exportación.
BANCO DE ACEITE DE CANNABIS
Artículo 12°.- CRÉASE el banco Municipal de Aceite de Cannabis con 
fines científicos, medicinales y de tratamiento.
Artículo 13º.- CRÉASE un Registro Municipal de pacientes con acceso 
libre e irrestricto a medicamentos y productos a base de cannabis con fines 
científicos, medicinales y de tratamiento.
Artículo 14º.- CRÉASE en el ámbito del Ejecutivo Municipal un for-
mulario de medicamentos a base de cannabis y formas farmacéuticas 
derivadas de utilización obligatoria para la atención en los establecimientos 
médico-asistenciales dependientes del Municipio de Río Grande para el 
tratamiento de síndromes, trastornos, enfermedades poco frecuentes, 
patologías como epilepsias, cáncer, dolores crónicos, fibromialgia, glau-
coma, esclerosis múltiple, tratamiento del dolor, estrés postraumático y 
toda otra condición de salud, existente o futura, que las autoridades de 
salud consideren convenientes.
Artículo 15º.- FACÚLTESE al Departamento Ejecutivo Municipal a 
suscribir convenios con el Laboratorio del Fin del Mundo, entre otros 
organismos nacionales y provinciales, impulsando la participación de 
asociaciones civiles, ONG’S, como así también Centro Austral de Investi-
gaciones Científicas (CADIC-CONICET), Instituto Nacional de Tecnología 
Agropecuaria (INTA), Hospitales Públicos, Universidades Nacionales 
con sede en la Provincia, la Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT), para que establezcan pautas 
y protocolos precisos de investigación y tratamiento, de acuerdo a Ley 
Nacional N° 27.350.

Artículo 16°.- CRÉASE el Consejo Consultivo de Cannabis con fines 
científicos, medicinales y de tratamiento, el que estará conformado por 
instituciones, asociaciones, organizaciones no gubernamentales, usuarios 
y familiares de usuarios de cannabis con fines medicinales y tratamiento, 
profesionales del sector público y privado que intervengan y articulen 
acciones en el marco de la presente Ordenanza. 
Todos los integrantes del Consejo Consultivo deberán acreditar que actúan 
y participan del mismo, sin patrocinio comercial alguno, ni conflictos de 
intereses que afecten la transparencia y buena fe de dicha participación.
Artículo 17°.- El Consejo Consultivo de Cannabis con fines científicos, 
medicinales y de tratamiento tendrá como finalidad:

a.Asesorar en la elaboración de normas y disposiciones atinentes a la 
materia.
b.Colaborar, en forma previa a su aprobación, en la elaboración de los 
planes y programas.
c. Colaborar en la creación de protocolo y pautas de actuación.

Artículo 18°.- INCORPÓRESE al sistema de salud pública municipal 
los medicamentos a base de cannabis y formas farmacéuticas derivadas. 
Artículo 19º.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área co-
rrespondiente, deberá promover talleres y jornadas de capacitación sobre el 
buen uso de cannabis a la ciudadanía y a profesionales de la ciudad, a fin de 
promover estudios e investigaciones clínicas, científicas y de tratamiento, 
relacionadas con el uso del cannabis con fines medicinales, con el propósito 
de profundizar conocimientos y crear nuevos saberes sobre su uso.  
Artículo 20°.- GENÉRENSE campañas informativas sobre el Cultivo 
Municipal de Cannabis con fines científicos, medicinales y de tratamiento. 
Artículo 21°.- INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal para 
que lleve adelante las acciones necesarias para solicitar ante la Secretaria de 
Industria de la Nación y ante la Comisión para el Área Aduanera Especial, 
el análisis para la aprobación e incorporación como nuevo producto y sus 
derivados, bajo los beneficios fiscales que este subrégimen brinda para el 
aceite de cannabis medicinal y sus derivados. 
Artículo 22º.- El Departamento Ejecutivo Municipal dispondrá de un 
plazo de ciento ochenta (180) días a partir del 1º día de implementación 
del presupuesto municipal correspondiente al año 2020, para dar cum-
plimiento a la presente.
Artículo 23º.- Los gastos que demande la presente Ordenanza serán 
imputados a la partida presupuestaria correspondiente.
Artículo 24º.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNI-
CIPAL PARA SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICA-
CIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE NOVIEM-
BRE DE 2019.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 16/12/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4062/2019
TEMA: Prohibición de uso de envases descartables.
VISTO:
La Carta Orgánica del Municipio de Río Grande;
el Código Ambiental Municipal Ordenanza Municipal N° 2835/10; 
las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica del 
Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO: 
Que los comercios gastronómicos y de comida rápida proveen a sus clientes 
de envases descartables de distinto tipo - vasos, sorbetes, platos, entre otros 
- para el expendio de sus productos que son utilizados durante minutos y 
cuya degradación tarda más de 1000 años;
que dichos envases provocan un alto nivel de contaminación ya que su 
lenta degradación los lleva a ser el cuarto residuo más común en las aguas 
de mares y océanos, así como las costas del mundo entero;
que la fauna que habita las zonas costeras se ve seriamente afectada por el 
uso de estos productos puesto que, al encontrarse diseminados en las playas y 
aguas que habitan, se alimentan de ellos, lo que finalmente los lleva a la muerte;
que los sorbetes generan la demanda de recursos no renovables y que los 
mismos resultan en un impacto negativo e incalculable. Son basura “eter-
na” que las empresas de reciclado generalmente no utilizan por su difícil 
acopio debido a su tamaño;
que la Organización de las Naciones Unidas estima que cada año se arrojan 
al mar más de ocho millones de toneladas de plástico, algo así como un 
camión de basura por minuto. A este ritmo, en 2050 habrá más plástico 
que peces en los océanos;
que a fin de reducir el uso de los envases plásticos de un solo uso, se propo-
ne reducir el uso de este tipo de productos hasta su completa eliminación  
o reemplazo por productos sustentables, comenzando por los sorbetes 
plásticos cuya utilización es completamente prescindible;
que a fin de proteger nuestros mares, la flora y fauna y, en definitiva, la 
salud de los habitantes de nuestra ciudad y del mundo, es que nos vemos 
en la necesidad de promover acciones como la presente Ordenanza que 
no tienen otro objetivo que proteger el medio ambiente para nosotros y 
las generaciones futuras;
que durante el año 2018, la ciudad de Pinamar, Villa Gesell y Ushuaia 
dictaron Ordenanzas – N°5202/18, N° 2821/18 y N°5582/18 respectiva-
mente -tendientes a la reducción del expendio y utilización de los envases 

plásticos de un solo uso, lo que marca un camino hacia la eliminación total 
de los plásticos descartables;
que en la ciudad de Ushuaia, el proyecto nació como una iniciativa pio-
nera a nivel nacional de la ONG “A Limpiar Ushuaia” que se encarga de 
promover y concientizar a la población sobre las consecuencias del uso de 
plásticos descartables y fomenta el cambio de los hábitos de las personas. Su 
constante acompañamiento y promoción del proyecto dio como resultado 
la sanción de la Ordenanza N° 5582/18;
que el artículo 41 de la Constitución Nacional estipula que “Todos los habitantes 
gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano 
y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin 
comprometer las de las generaciones futuras, y tienen el deber de preservarlo”;
que el Código Ambiental Municipal estipula que se rige por el principio 
de ataque de causa, en el cual se establece que la solución de un problema 
ambiental, se debe actuar sobre las causas y no sobre los efectos; y por el 
principio de prevención, que determina que las causas y las fuentes de los 
problemas ambientales se atenderán en forma prioritaria e integrada, tratando 
de prevenir los efectos negativos que sobre el ambiente se pudieran producir;
que a su vez, el artículo 44 mismo cuerpo normativo, estipula que el Mu-
nicipio deberá controlar o prohibir toda acción, obra o actividad de parti-
culares o instituciones públicas y privadas que afecten o sean susceptibles 
de afectar negativamente en forma irreversible, corregible o incipiente a 
los individuos y las poblaciones de la fauna;
que este Cuerpo de Concejales, estando facultado para ello en virtud del 
artículo 96 de la Carta Orgánica Municipal, nos vemos en la obligación 
de sancionar la presente.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO 

GRANDE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1°.- PROHÍBASE el expendio de vasos platos, cubiertos o 
envases descartables en todo comercio habilitado que entregue alimentos 
para ser consumidos dentro del mismo local.
Artículo 2°.- PROHÍBASE el expendio de sorbetes en los comercios 
habilitados de la ciudad de Río Grande.
Artículo 3°.- EXCEPTÚESE de lo establecido en el artículo 1° de la 
presente Ordenanza a los alimentos y bebidas que el comercio adquiere a 
productores o distribuidores, y son comercializados con envases descar-
tables en el mismo contenedor o empaque provisto.
Artículo 4°.- INVÍTESE a las rotiserías, locales gastronómicos y comer-
cios en general que expenden comidas elaboradas para consumo fuera del 
local a colocar un cartel a la vista del público que contenga la sugerencia 
de que cada cliente lleve su propio recipiente reutilizable a fin de retirar 
los productos que adquiera. 
Artículo 5°.- CRÉASE el Programa de Reducción de Uso de Envases 
de Un Solo Uso por parte de los comercios que operen en el ámbito del 
Municipio de Río Grande.
Artículo 6°.- El objetivo del Programa es la eliminación progresiva del 
uso de envases descartables a fin de evitar la contaminación que ellos 
producen, y su reemplazo por envases sustentables.
Artículo 7º.- FACÚLTESE al Departamento Ejecutivo Municipal, a través 
del área que corresponda, a efectuar una campaña de difusión sobre la presente 
Ordenanza, a fin de educar, informar, y concientizar sobre el impacto negativo 
que tiene la utilización de envases descartables respecto del medio ambiente.
Artículo 8°.- INCORPÓRESE a la Ordenanza Nº 2859/2011 el artículo 
206 bis, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 206 bis) Por expender vasos, platos, cubiertos, sorbetes o 
envases descartables, una multa de cien (100) UP a quinientas (500) 
UP, duplicándose la escala en su mínimo y su máximo para el caso de 
reincidencia en el mismo año calendario.” 

Artículo 9°.- CLÁUSULA TRANSITORIA: Período de gracia. AUTO-
RIZAR durante ciento ochenta (180) días, a los comercios habilitados a 
continuar entregando los envases descartables, previa comunicación de 
la sanción de la presente Ordenanza.
Artículo 10°.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL PARA SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICA-
CIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE NOVIEM-
BRE DE 2019.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 16/12/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4063/2019
TEMA: Programa para Jóvenes Fueguinos ( P.J.F)
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; 
la Ordenanza Nº 895/97 s/creación de la Dirección Municipal de Tierras; y 
CONSIDERANDO: 
Que Tierra Del Fuego, Antártida e Islas Del Atlántico Sur es un territorio 
que accedió al status de provincia a partir de la sanción de la Ley Nacional 
N° 23.775 dada en el Congreso de la Nación Argentina el día 26 de Abril 

de 1990, lo que la constituye como la provincia más joven del país y por 
lo tanto en pleno desarrollo;
que el hecho de ser una provincia joven da lugar al reducido personal de 
profesionales y expertos favoreciendo la demanda de los mismos por el 
común de la sociedad;
que la ciudad de Río Grande no posee un abanico amplio de carreras uni-
versitarias o terciarias que cubran la necesidad cada vez mayor que tenemos 
como sociedad, pues, el crecimiento poblacional y la complejidad en la que 
naturalmente estamos involucrados complejizan contar con diversidad 
de profesionales que a su vez, sientan arraigo a estas tierras tan australes;
que muchas familias acompañan con enorme esfuerzo económico la 
capacitación de sus hijos, ya sea radicándolos fuera de la provincia o 
acompañándolos en ella con la finalidad de lograr la formación profesio-
nal que desean, sin embargo, no pueden acompañarlos en relación a la 
independencia habitacional;  
que luego de años de estudio en la provincia o fuera de ella, los jóvenes que 
deciden desarrollar su profesión se encuentran con un comenzar cargado 
de obstáculos, en principio para conseguir la inserción que requiere el desa-
rrollo de su profesión, pero sobretodo para encontrar un lugar físico donde 
vivir, ya que las tarifas en lo que respectan los alquileres son elevadísimas 
y los valores inmobiliarios son inalcanzables para quien decida iniciarse; 
que el inicio del ejercicio profesional es dificultoso en cualquier circuns-
tancia y que la posibilidad de acceder con alguna facilidad a un espacio 
físico para tal fin puede resultar en la mejor colaboración que brinden las 
instituciones de la ciudad;    
que es fundamental generar facilitadores para que el Programa para Jóve-
nes Fueguinos  brinde la satisfacción emocional y estable a cada fueguino 
que sienta fuertes raíces y vínculos afectivos con los riograndenses y con 
la ciudad, pues, el mayor facilitador es el acceso a la tierra propia;
que el derecho universal a una vivienda, digna y adecuada, como uno de 
los derechos humanos, aparece recogido en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos en su artículo 25, apartado 1) y en el artículo 11 de Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC).

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO 

GRANDE SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1º.- CREÁSE en el ámbito de la Municipio de Río Grande el 
‘’Programa para Jóvenes Fueguinos’’. Estará destinado a facilitar el regreso 
o radicación definitiva de estudiantes avanzados y nobeles profesionales.
Artículo 2º.- El objetivo del programa será adjudicar un terreno con ser-
vicios a aquellos jóvenes profesionales menores a 29 años que lo soliciten, 
que hayan cursado en universidades públicas o privadas, en Institutos 
terciarios que se encuentren dentro de la provincia o fuera de ella.

Artículo 3º.- REQUISITOS:

a) Ser argentino nativo, por opción o naturalizado, mayor de edad.
b) Ser estudiante regular de una carrera universitaria o de nivel superior 
al momento de la inscripción.
c) Tener el 80% de la carrera aprobada al momento de la inscripción.
d) Ser menor a 29 años al momento de la inscripción.
e) Una radicación mínima de 10 años en la provincia demostrables 
con certificado de nacimiento, de escolaridad en jardines de infantes o 
escuelas públicas o privadas de la Provincia.
f) Poseer título universitario o en trámite. 
g) No ser adjudicatario de vivienda, ni poseer bienes inmuebles o terrenos.
h) Declaración jurada certificando no poseer bienes inmuebles en la provincia.
i) Exceptuar la documentación requerida expuesta en la Ordenanza Nº 
895/97 de la Dirección Municipal de Tierras. 
j) Entregar horas semanales al Estado en forma de pago a través de 
talleres u otro tipo de actividades con el fin de costear la propiedad.  

Artículo 4°.- FACÚLTESE al Departamento Ejecutivo a diseñar planes de pago 
con cuotas fijas en pesos y de un plazo máximo de 25 años, permitiendo el pago 
por adelantado de cuotas y cancelación anticipada por parte de los adjudicatarios.
Artículo 5°.- El predio adjudicado podrá ser utilizado para construcción 
de vivienda única familiar o como espacio para el ejercicio de la profesión 
del interesado. El no cumplimiento de lo pactado habilitará al Municipio 
de Río Grande a utilizar los mecanismos legales para su desadjudicación. 
Artículo 6º.- Los predios adjudicados mediante este programa no podrán 
ser vendidos, alquilados, prestados o cedidos hasta la cancelación del pago.
Artículo 7°.- FACÚLTESE al Municipio a través de la Dirección de Tierras, 
a fijar anualmente un porcentaje de lotes en condiciones de ser adjudicados 
y hacer reserva de los mismos para dar cumplimiento a la presente.
Artículo 8º.- FACÚLTESE al Ejecutivo Municipal a suscribir convenios 
con el Banco de la Provincia de Tierra del Fuego y el Instituto Provincial de la 
Vivienda, a fin de obtener financiación para el pago de los terrenos y viviendas.
Artículo 9º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente 
Ordenanza serán imputados en la partida presupuestaria correspondiente. 
Artículo 10º.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNI-
CIPAL PARA SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLI-
CACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE NOVIEM-
BRE DE 2019.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 16/12/2019

NOGAR
CAPARRÓS
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ORDENANZA MUNICIPAL N° 4064/2019
TEMA: Establece denominación s/ Islas Malvinas en publicidad o activi-
dad comercial que se realice en el Municipio de RG. 
VISTO:
La nota N° 098/19; 
el artículo 18 de la Carta Orgánica; 
las facultades conferidas al Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que nuestra Carta Orgánica dispone en el artículo 18, que: “El reclamo por 
la soberanía de las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del Sur y 
los espacios marítimos e insulares correspondientes, constituye para Río 
Grande una causa irrenunciable e imprescriptible. Estos territorios forman 
parte indivisible de la Nación Argentina y de la Provincia de Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. El Municipio rinde homenaje 
permanente a la causa Malvinas y a sus Héroes, comprometiéndose a 
abogar por la recuperación de su soberanía en los ámbitos nacionales e 
internacionales pertinentes”;
que mediante nota N° 098, ingresada por mesa de entrada del Concejo 
Deliberante el día 01 de abril de 2019; los estudiantes de la Escuela Privada 
de Educación Integral Marina (EPEIM), junto a la docente María de los 
Ángeles Ayala, han comunicado el abordaje de la problemática Malvinas 
desde un trabajo integral; considerando que para los fueguinos, las Mal-
vinas son soberanía, orgullo y memoria;
que el proyecto surge por una denuncia realizada en las redes sociales por 
una turista y replicada por el portal de Radio Fueguina, el día 06 de enero 
de 2019, por la promoción de actividades de una agencia turística inglesa, 
que invita a viajar a las “falklands/Malvinas Islands”;
que ésta publicidad no respeta las normativas vigentes de la ciudad de 
Ushuaia, ya que existe la Ordenanza N° 5213 aprobada en el 2017, la cual 
obliga a mantener alerta sobre el reclamo de la Soberanía e indicando 
como única denominación “Islas Malvinas”; 
que por tal motivo los estudiantes deciden iniciar las acciones necesarias 
a fin de que en nuestra ciudad exista una normativa que establezca la 
utilización del nombre Islas Malvinas para referirse a ellas, en todo tipo 
de publicidad o actividad comercial;
que los jóvenes riograndenses deben promover que la causa Malvinas sea 
considerada una política de Estado y exigir a nuestros gobernantes un 
trabajo serio y consensuado, sobre estrategias y objetivos que tiendan a 
sustentar el reclamo de Soberanía sobre las Islas Malvinas.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO 

GRANDE SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1°.- ESTABLÉZCASE que todo tipo de publicidad o activi-
dad comercial que se realice en nuestra ciudad involucrando a las “Islas 
Malvinas”, deberá denominarlas de esa forma, sin perjuicio del idioma 
en que se la realice.
Artículo 2°.- DISPÓNGASE la implementación de la presente Orde-
nanza a cargo de la Dirección de Comercio e Industria, o el área que en el 
futuro la reemplace.
Artículo 3º.- Las infracciones a la presente norma dará lugar a la inti-
mación por parte de la autoridad de aplicación para que el propietario 
de la publicidad o local comercial cumpla con lo previsto en la presente 
Ordenanza; bajo apercibimiento de disponer la suspensión de la habili-
tación comercial hasta tanto se cumpla con lo prescripto o su remisión al 
Juzgado Municipal de Faltas, conforme al régimen de penalidades vigente.
Artículo 4°.- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá dar una amplia 
difusión a la presente.
Artículo 5°.- ESTABLÉZCASE que los gastos que demande lo ordenado 
mediante la presente Ordenanza serán imputados a la partida presupues-
taria que corresponda del Ejercicio Financiero pertinente de conformidad 
a lo dispuesto en el art. 33 de la Ordenanza Nº 2848/2010.
Artículo 6°.- REMÍTASE copia de la presente a la Legislatura Provincial 
y al Concejo Deliberante de Tolhuin a fin de que evalúen manifestar la 
adhesión a la presente Ordenanza.
Artículo 7°.- INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal 
para que en el plazo de treinta (30) días de la promulgación, proceda a 
reglamentar la presente. 
Artículo 8°.- Se adjunta como Anexo I el Proyecto denominado “Siempre 
Malvinas: No las hemos de olvidar”.
Artículo 9°.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL PARA SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICA-
CIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE NOVIEM-
BRE DE 2019.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 16/12/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4065/2019
TEMA: Carta Orgánica Municipal Inclusiva.
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal al Concejo 
Deliberante; y
CONSIDERANDO:

Que en fecha 30 de noviembre de 2006, en Sesión Extraordinaria de la 
Convención Constituyente del Municipio de Río Grande, se sanciona y 
promulga la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Río Grande;
que el Preámbulo y los artículos 21, 42, 44 de la citada Carta Orgánica 
reconoce y consagra la convivencia sin discriminación y la integración de 
las personas con discapacidad;
que en ese sentido el artículo 44 citado en el considerando precedente, surge 
que el Municipio procura la integración de las personas con discapacidad: 
“mediante políticas que tiendan a su promoción, protección, rehabilitación, 
capacitación, educación e inserción social y laboral. Coordina su labor 
con los organismos nacionales y provinciales y con la iniciativa de las 
Organizaciones No Gubernamentales del área, para la optimización de los 
objetivos propuestos. Prevé el desarrollo de un hábitat libre de barreras na-
turales, culturales, lingüísticas, de comunicación, sociales, educacionales, 
urbanísticas, de transporte y de cualquier otro tipo, así como la progresiva 
eliminación de las existentes.”;
que para el ejercicio de la ciudadanía plena es fundamental el conocimiento sobre 
nuestros derechos y obligaciones, las competencias que tiene el Municipio, sus 
funciones, cómo se dividen las áreas, y qué rol le corresponde a cada órgano;
que este Concejo Deliberante considera oportuno, con el afán de garantizar 
el acceso a Derechos para los y las riograndenses, sin importar la forma en 
que necesitan apropiarse de este texto fundamental para la ciudadanía; es 
necesario garantizar el acceso a la Carta Orgánica Municipal en versiones 
inclusivas, como son las versiones en Audio libro, Braille e Infantil;
que este Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la presente, 
en un todo de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO 

GRANDE SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1°.- DISPÓNGASE que el Departamento Ejecutivo deberá 
confeccionar la Carta Orgánica Municipal en ediciones inclusivas. 
Artículo 2°.- ENTIÉNDASE como ediciones inclusivas de la Carta 
Orgánica, a las versiones en Audio Libro, Braille, e Infantil.
Artículo 3°.- DISPÓNGASE que el Departamento Ejecutivo deberá en-
tregar Cartas Orgánicas Municipal en ediciones inclusivas a las asociaciones 
y agrupaciones afines con la temática de la Discapacidad.
Artículo 4°.- FACÚLTESE al Departamento Ejecutivo a celebrar los 
convenios necesarios, a fin de cumplir con la confección de la Carta Orgá-
nica Municipal en ediciones inclusivas.
Artículo 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
será imputado a la partida presupuestaria del ejercicio financiero corres-
pondiente, de conformidad a lo dispuesto en el art. 33 de la Ordenanza 
Municipal N⁰ 2848/10.
Artículo 6°.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL PARA SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICA-
CIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE NOVIEM-
BRE DE 2019.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 16/12/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4066/2019
TEMA: Crea el Concejo Municipal del Celiaco.
VISTO:
La Ley Nacional Nº 26.588;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que en el año 2009 se sancionó la Ley Nacional Nº 26.588 a favor de los 
pacientes con celiaquía;
que la celiaquía es una patología gastrointestinal de origen autoinmune 
que consiste en una hipersensibilidad permanente al gluten de algunos 
cereales: trigo, cebada, avena o centeno. Se trata de un síndrome de mala 
absorción, determinado por la lesión que dichas proteínas producen en 
la mucosa intestinal, lo que conlleva a graves alteraciones nutricionales y 
metabólicas de éstos pacientes;
que pueden padecerla tanto niños como adultos, y puede manifestarse en 
cualquier momento de la vida desde la lactancia hasta la adultez avanzada. 
Actualmente, la incidencia es mayor en mujeres, que en varones y se estima 
que en Argentina 1 de cada 200 habitantes puede ser celíaco. Se presenta 
en personas que tienen predisposición genética a padecerla apareciendo 
con más frecuencia entre miembros de la misma familia;
que según los médicos sus síntomas son muy variados: diarrea crónica, dis-
tensión abdominal, vómitos, pérdida de peso, falta de masa muscular, cabello 
y piel secos,  retraso de crecimiento, desnutrición, amenorrea, osteoporosis, 
fracturas, inapetencia, anemia, diarrea, abortos, infertilidad, entre otros;
que el hecho, de que el único tratamiento disponible, es una dieta estricta 
y de por vida, sin T.A.C.C. (sin trigo, avena, cebada y centeno), conlleva 
que los celiacos deban consumir productos que resultan más caros y son 
más difíciles de conseguir;
que a fin de compensar esta situación, la ley estableció de interés nacional 
la atención médica, la investigación clínica y epidemiológica, la capacita-
ción profesional en la detección temprana, diagnóstico y tratamiento de la 
enfermedad celíaca, su difusión y el acceso a los alimentos libres de gluten;

que la modificación del 2015 estableció además, que las instituciones y 
establecimientos que se enumeran a continuación deben ofrecer al menos 
una opción de alimentos o un menú libre de gluten (sin TACC). Estos son:
a) Los lugares destinados a personas en situación de privación de la 
libertad. 
b) Establecimientos sanitarios con internación pertenecientes al sector 
público, privado y de la seguridad social.
c) Los lugares de residencia o convivencia temporal o permanente que 
ofrezcan alimentos; 
d) Los comedores y kioscos de instituciones de enseñanza.
e) Las empresas de transporte aéreo, terrestre y acuático que ofrezcan 
servicio de alimentos a bordo.
f) Los restaurantes y bares.
g) Los kioscos y concesionarios de alimentos de las terminales y los pa-
radores de transporte.
h) Los locales de comida rápida.
i) Los que determine la autoridad de aplicación en coordinación con las 
jurisdicciones de conformidad con la disponibilidad de los ya establecidos 
en el presente artículo;
que por otro lado el Ministerio de Salud, en coordinación con el Ministerio 
de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva y las universidades inte-
grantes del Sistema Universitario Nacional, debe promover la investigación 
sobre la celiaquía, con el objeto de mejorar los métodos para la detección 
temprana, el diagnóstico, y el tratamiento de la enfermedad;
que esta Ley, parece solo la primera etapa en la búsqueda de derechos de 
estas personas que encuentran continuamente dificultades para lograr una 
buena adherencia al tratamiento. Con la evidencia científica existente, este 
solo contempla una estricta dieta, por lo que la facilidad para el acceso a 
los alimentos parece ser la clave para mejorar la realidad;
que la Ordenanza N° 2663/2009, de nuestra ciudad, en su art. 1º, dice: 
“OBLIGASE a los Supermercados con dos o más bocas de expendio y a 
todos los Hipermercados que comercializan alimentos, que se encuentran 
habilitados en el ejido municipal, a poner a disposición de los consumi-
dores, alimentos destinados exclusivamente para las personas celíacas. 
Los alimentos libres de gluten deben disponerse en cantidad necesaria 
para satisfacer la demanda y en cuanto a su variedad, no debe ser menor a 
treinta (30) productos por rubro de alimentos. Los mismos deben contener 
el logotipo identificatorio como “aptos para celíacos”;
que la misma no sería respetada por todos los establecimientos, en con-
secuencia los celiacos se ven condicionados a la poca oferta que ofrecen 
los mercados. Por ello su alimentación se ve acotada y elevada en costos, 
quedando a merced de los precios establecidos por las pocas marcas que 
llegan a la provincia;  
que si bien el Municipio brinda una asistencia social, con módulos alimen-
tarios, podría tenerse en cuenta éste grupo de personas con un módulo 
especial, para quien requiera una alimentación sin TAAC;
que es necesario, buscar una medida que favorezca la calidad de vida de 
los celiacos; Con variedad de alimentos a un costo razonable; con módulos 
alimentarios en caso que su situación económica lo requiera; Incentivar 
a los comercios para que exista una oferta de restaurantes y locales de 
comidas rápidas y por otro lado, realizar campañas donde se expliquen 
claramente los síntomas, ya que muchos desconocen su patología, con kit 
de análisis en cada centro de atención médica y con los controles necesarios 
a los comercios, comedores, supermercados y mayoristas. 

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO 

GRANDE SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1º.- CRÉASE el Concejo Municipal del Celíaco del Municipio 
de Río Grande, que estará integrado de la siguiente manera: 

• Titular de la Secretaría de Salud del Municipio o quien se designe. 
• Titular de la Secretaría de Promoción Social Municipal o quien se designe.
• Titular de la Dirección de Bromatología del Municipio o quien se designe. 
• Titular del Ministerio de Salud del Gobierno Provincial o quien se designe.
• Un representante de cada Bloque político que integre el Concejo Deliberante.
• Un Técnico en Alimentos.

Artículo 2º.- A los efectos de esta Ordenanza, se considera celíaco a toda 
persona con trastorno intestinal provocado por la intolerancia crónica 
al gluten de trigo, avena, cebada y centeno (TACC). La única manera de 
asegurar la salud del celíaco es mantener de por vida una estricta dieta 
libre de GLUTEN.
Artículo 3º.- Serán funciones del Consejo Municipal del Celíaco de Río 
Grande:

• Asesorar al Departamento Ejecutivo, en las propuestas para la imple-
mentación de políticas relativas a la detección, atención, promoción, 
equiparación de oportunidades y al control estricto de los alimentos, 
por parte de la Dirección de Bromatología, de los comercios que elabo-
ren y vendan alimentos para personas con celiaquía, en el ámbito de la 
ciudad de Río Grande.
• Proponer al Departamento Ejecutivo planes, programas y acciones 
para el sector en cuestión.
• Orientar al Departamento Ejecutivo en la elaboración de estadísticas 
y registro de las personas con celiaquía. 

• Elaborar diagnósticos locales, procurando la detección de aquellas per-
sonas celíacas que necesiten atención social, a fin de procurar proveer en 
forma total o parcial, según su situación socio-económica, los recursos 
médicos y alimentarios necesarios para el sostenimiento de su salud. 
• Promover la toma de conciencia comunitaria acerca de la celiaquía, 
mediante las normas de difusión que se crean oportunas. 
• Establecer mecanismos y criterios de coordinación entre las Instituciones 
Escolares de la ciudad, especialmente las que tienen comedores escolares. 
• Coordinar criterios y acciones con los entes provinciales y nacionales 
con incumbencia en el tema.
• Implementar con el Ejecutivo cursos de capacitación para la elabora-
ción y almacenamiento de alimentos para celíacos.

Artículo 4º.- El Consejo designará de entre sus miembros un Coordina-
dor y un Secretario, que tendrán a cargo la organización de las sucesivas 
reuniones de cuyas deliberaciones y resoluciones se labrará el acta corres-
pondiente de cada reunión.
Artículo 5º.- El Departamento Ejecutivo Municipal  deberá realizar, en 
el marco del 5 de Mayo “Día Internacional de la Celiaquía”, actividades 
relacionadas con esta Patología, tales como, cursos de cocina para celíacos, 
charlas, talleres y ferias donde se reúnan productores, industrias, elabora-
dores, talleres, disertaciones, y charlas, todo en referencia a la celiaquía.  
Artículo 6º.- El Consejo Municipal del Celíaco del Municipio de Río 
Grande, elevará informes, al Departamento Ejecutivo Municipal y al 
Concejo Deliberante cuando éstos lo requieran.
Artículo 7º.- El Departamento Ejecutivo proyectará las previsiones 
presupuestarias necesarias para el cumplimiento de esta norma. 
Artículo 8º.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL PARA SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICA-
CIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE NOVIEM-
BRE DE 2019.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 16/12/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4067/2019
TEMA: Presupuesto Productivo “KAREKEM”.
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica; y
CONSIDERANDO:
Que como Municipio debemos brindar apoyo financiero para la creación 
y consolidación proyectos productivos, favoreciendo el desarrollo de tec-
nologías apropiadas y la utilización y producción de locales;
que como Municipio es necesario contribuir al afianzamiento de la pobla-
ción en su lugar de origen. A su vez también contribuir a la autoafirmación y 
al desarrollo individual y social de las personas que participen en las Micro 
y medianas empresas, mejorando su nivel de capacitación y calificación;
que siendo un meta del Municipio el elevar el nivel y calidad de vida de la 
población de menores recursos;
que se tiene en miras al aumento de valor agregado en relación con las ma-
terias primas locales,  dándole un mayor grado de elaboración industrial;
que ello habilita la determinación e implementación de políticas activas 
municipales, así también la obtención de créditos;
que el artículo 27 de Nuestra Carta Orgánica dice: “…DESARROLLO 
HUMANO Artículo 27 - Es deber del Municipio proveer lo conducente 
a: 1- El desarrollo humano y comunitario, 2- El progreso económico con 
justicia social, 3- La productividad de la economía local, 4- La generación 
de empleo, la reconversión de la mano de obra, la formación y capacita-
ción de sus trabajadores, 5- La investigación y el desarrollo científico y 
tecnológico, su difusión y aprovechamiento. Promover el crecimiento 
armónico y políticas diferenciadas que tiendan al desarrollo equitativo 
de sus distintos sectores y zonas. Desarrollar, en la medida de sus facul-
tades y recursos presupuestarios, técnicos y humanos, políticas sociales 
coordinadas para superar las condiciones de pobreza extrema y exclusión. 
Promover la inclusión y la accesibilidad a los servicios públicos de todos 
los habitantes del Municipio...”

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO 

GRANDE SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1°.- ABRÓGUESE la Ordenanza Municipal N° 732/1994.
Artículo 2°.- ESTABLÉZCASE para el Municipio de la ciudad de Río 
Grande, la creación del Presupuesto Productivo “KAREKEM”; como forma 
incentivar los proyectos productivos, mediante el apoyo financiero para la 
consolidación y creación de pequeñas y medianas unidades productivas 
en el Municipio de Río Grande.
Artículo 3°.- El Concejo Deliberante de la ciudad de Río Grande asignará 
en la Ordenanza Presupuestaria  anual el (1%) uno por ciento, del presu-
puesto destinado al Ejecutivo Municipal total anual, un vez deducido el 
monto destinado a Gastos en Personal y el destinado al Plan de Obras Pú-
blicas, no pudiendo ser el monto resultante inferior al año próximo pasado.
Artículo 4°.- Será autoridad de aplicación de la presente la Secretaría 
de Producción y Ambiente, o el área que el departamento del Ejecutivos 
Municipal designe en su reemplazo.
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Artículo 5°.- La evaluación de los proyectos productivos, estará a cargo 
de la Secretaría de Producción y Ambiente, en el análisis de proyectos 
productivos se podrá dar participación no vinculante a las asociaciones 
afines a pronunciarse sobre las diversas actividades productivas.
Artículo 6°.- Para la adjudicación de los recursos financieros a los proyec-
tos productivos, será la encargada la Secretaría de Producción y Ambiente o 
el área que el Departamento Ejecutivo Municipal designe en su reemplazo.   
Artículo 7°.- Las líneas de créditos dirigida a los proyectos productivos 
a financiar tendrán las siguientes características:

Destino del financiamiento: compra de insumos, materiales e in-
fraestructura y toda actividad previamente avalada por la Secretaría de 
Producción y Ambiente.

Monto máximo a financiar: hasta una suma equivalente a treinta mil 
(30.000) U.F.. En caso de solicitar un monto mayor, deberá ser debida-
mente fundado a la Secretaría de Producción y Ambiente, la cual podrá 
extender el plazo para el recupero del crédito.

Plazo máximo de devolución es de: cuarenta y ocho (48) meses a 
partir de la fecha de adjudicación del crédito al proyecto. De acuerdo a 
las características del proyecto se podrá contemplar un período de gracia 
que no supere los doce (12) meses.

Garantías: Se adoptarán a las características y posibilidades de las pe-
queñas unidades productivas, contemplándose entre otras, las siguientes 
modalidades: garantías reales, garantías solidarias de los participantes de 
la unidad productiva, y garantías prendarias.
Artículo 8°.- Las líneas de subsidios dirigidos a los proyectos productivos 
tendrán las siguientes características:

Destino del subsidio: compra de insumos, materiales.
Monto máximo del subsidio: hasta una suma equivalente a cuatro mil (5.000) U.F.
No podrá otorgarse más de un subsidio anualmente por cada proyecto productivo.  
Artículo 9°.- FACÚLTESE al Departamento Ejecutivo a la creación de 
las cuentas correspondientes en el cálculo de Recursos y Presupuesto de 
Gastos, los cuales se denominará Presupuesto Productivo “KAREKEM”.
Artículo 10°.- El titular de los proyectos productivos que reciba asistencia 
financiera del Presupuesto Productivo “KAREKEM”, será exceptuado de 
todo gravamen o tributo municipal por un plazo igual al de la amortiza-
ción de la ayuda recibida. La excepción comprenderá todos los bienes y 
actividades afectados a la unidad productiva.
Artículo 11°.- AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal 
para que a través de la Secretaría de Finanzas, efectúe la transferencia de 
los créditos presupuestarios de partidas afectadas al Presupuesto Produc-
tivo “KAREKEM” que no se hubieran ejecutado en un ejercicio fiscal, al 
ejercicio inmediato siguiente, sin que ello se interprete como incremento 
automático al crédito anual asignado al ejercicio al que son transferidos.
Artículo 12°.- El Departamento Ejecutivo Municipal reglamentará la 
presente Ordenanza a través del área que corresponda en el término de 
sesenta (60) días hábiles desde su promulgación.
Artículo 13°.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL PARA SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICA-
CIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE NOVIEM-
BRE DE 2019.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 16/12/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4068/2019
TEMA: Colocación cartel CEDA EL PASO s/ calles Santiago de Liniers 
y Tte. Bernhardt.
VISTO: 
La Carta Orgánica Municipal; 
la Ley de Tránsito Nº 24.449; 
la Ley Nº 26.353 Pacto Federal de Seguridad Vial; 
la Ley Nº 26.363 de Tránsito y Seguridad Vial; 
la Carta Orgánica Municipal; 
la Ordenanza Nº 773/95; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Ordenanza Nº 3804/2018, aprobada en Sesión Ordinaria del 
día 26 de marzo de 2018, el Concejo Deliberante estableció un nuevo sentido 
de circulación de las calles Tte. Primero Bernhardt y Santiago de Liniers;
que la Avenida San Martín es una de las arterias con mayor flujo vehicular, 
lo cual aumenta en su intersección con calle Virrey Liniers debido a que 
pasa a tener un solo carril;
que la misma situación ocurre en la intersección de las calles Tte. Primero 
Bernhardt, Aeroposta Argentina y Virrey Liniers; donde convergen diversas 
arterias de gran flujo vehicular; 
que en la actualidad no existe ninguna cartelería preventiva, como la se-
ñalización de “PARE o CEDA EL PASO” en proximidad a la intersección 
de las mencionadas arterias.
 
POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO 
GRANDE SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1º.- INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, para 
que a través del área correspondiente, proceda a la colocación de una (1) se-
ñal vertical reglamentaria “R.28 CEDA EL PASO” (conforme lo descripto en 
el Decreto Reglamentario N° 779/95, artículo 22, ANEXO L), sobre la calle 
Santiago de Liniers, antes de su intersección con la Avenida San Martín. 
Artículo 2º.- INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, 
para que a través del área correspondiente, proceda a la colocación de 
una (1) señal vertical reglamentaria “R.28 CEDA EL PASO” (conforme lo 
descripto en el Decreto Reglamentario N° 779/95, artículo 22, ANEXO 
L), sobre la calle Tte. Primero Bernhardt, antes de su intersección con la 
calle Aeroposta Argentina.
Artículo 3º.- ESTABLÉZCASE que los gastos que demande el cumpli-
miento de la presente serán imputados a las Partidas Presupuestarias del 
Ejercicio Financiero correspondiente. 
Artículo 4º.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL PARA SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICA-
CIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE NOVIEM-
BRE DE 2019.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 16/12/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4069/2019
TEMA: Señalización vial pictográfica.
VISTO: 
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO: 
Que la pictografía es una forma de comunicación escrita que se remonta al 
neolítico, donde el hombre usaba las pictografías para representar objetos 
mediante dibujos en una lámina de piedra; 
que éste tipo de escritura se compone de pictogramas, es decir, signos 
icónicos figurativos y realistas que representan de forma dibujada más o 
menos esquemática objetos; 
La ventaja de este tipo de comunicación es que las personas se pueden 
entender sin la necesidad de compartir una misma lengua, ya que los 
pictogramas no se refieren a la forma lingüística ni fonética de una lengua;
que muchas veces se habla de la importancia que tiene fomentar, en nues-
tros niños con TEA, su autonomía y dentro del conjunto de actividades que 
debemos trabajar está la Educación Vial; 
que los niños con TEA, utilizan a diario las vías públicas como peatones o 
como pasajeros, si bien es cierto que dependiendo de la edad y de cada uno 
de ellos, tardaran más o menos en desarrollar su capacidad para razonar, 
su psicomotricidad y sobre todo la capacidad para tomar decisiones frente 
a los problemas que se les pueden plantear al utilizar las vías urbanas, es 
nuestra obligación trabajar con ellos la Educación Vial para que esta tarea 
sea sencilla y sobretodo segura; 
que se trata básicamente, de fijar la atención de los niños cuando van por 
la calle, en los elementos que encuentran en ella, para que aprendan a 
interpretarlos e interaccionen con ellos; 
que muchas de estas pautas de Educación Vial, se enseñan en los esta-
blecimientos educativos, pero es de suma importancia que brindemos las 
herramientas necesarias para que los niños con TEA que transitan por 
la calle puedan conseguir autonomía a la hora de moverse, para generar 
conciencia ciudadana y para interaccionar socialmente.

POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO 

GRANDE SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1º.- PROCÉDASE a través del área que corresponda a la 
colocación de cartelería pictográfica sobre las sendas peatonales que se 
encuentran en los establecimientos educativos, de acuerdo al ANEXO I 
que forma parte de la presente.
Artículo 2º.- PROCÉDASE a través del área que corresponda a la colo-
cación de cartelería pictográfica sobre las sendas peatonales de la Av. San 
Martín, desde su intersección con calle 11 de Julio, hasta su intersección con 
calle Don Bosco, de acuerdo al ANEXO I que forma parte de la presente.
Artículo 3º.- PROCÉDASE a través del área que corresponda a la 
colocación de cartelería pictográfica sobre las sendas peatonales de la Av. 
Juan Manuel Belgrano, desde su intersección con calle Ameghino, hasta 
su intersección con calle Almafuerte, de acuerdo al ANEXO I que forma 
parte de la presente.
Artículo 4º.- PROCÉDASE a través del área que corresponda a la co-
locación de cartelería pictográfica sobre las sendas peatonales de la calle 
Perito Moreno y su intersección con calle Don Bosco, hasta calle 11 de Julio, 
de acuerdo al ANEXO I que forma parte de la presente.
Artículo 5º.- PROCÉDASE a través del área que corresponda a la co-
locación de cartelería pictográfica sobre las sendas peatonales de la calle 
Viedma desde su intersección con calle Buenos Aires, hasta calle Carlos 
Pellegrini, de acuerdo al ANEXO I que forma parte de la presente.
Artículo 6º.- PROCÉDASE a través del área que corresponda a la colocación 
de cartelería pictográfica sobre las sendas peatonales cercanas a zonas de esparci-
miento y plazas integradoras; priorizando las de mayor concurrencia de público.
Artículo7º.- ENTIENDASE por “SENDA PEATONAL”, a la Senda de 
seguridad en la calzada, señalizada conforme al reglamento. En cruces 

regulados no demarcados, corresponde a la franja formada por la prolon-
gación imaginaria de las aceras.
Artículo 8º.- Los gastos que demande la ejecución de la presente, serán 
imputados a la partida presupuestaria correspondiente del año en curso. 
Artículo 9º.- Los colores a utilizar SIEMPRE serán el AZUL para la deli-
neación del pictograma con fondo BLANCO que será el de la senda peatonal.
Artículo 10º.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNI-
CIPAL PARA SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLI-
CACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE NOVIEM-
BRE DE 2019.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 16/12/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4070/2019
TEMA: Crear “Paseo del Orgullo Disidente” en el mirador ubicado entre 
las calles 9 de Julio, Leonardo Rosales y Comodoro Luis Py.
VISTO:
La Ley Matrimonio Igualitario N° 26.618; 
la ley Identidad de Género N° 26.746; 
la ley Educación Sexual Integral N° 26.150; 
la ley de Actos Discriminatorios N° 23.592; 
las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal, artículos 19, 20; y 
CONSIDERANDO:
Que Carlos Jáuregui, fue uno de los primeros activistas que enfatizó su militancia 
por los derechos de la comunidad homosexual y las libertades democráticas 
desde la caída de la última dictadura militar en Argentina hasta el 20 de agosto 
de 1996, y que, además, sostuvo la siguiente postura: “En una sociedad que nos 
educa para la vergüenza, el orgullo es una respuesta política”;
que el Orgullo Disidente es una respuesta política ante el sistema que 
acostumbra a humillar y castigar a quien no pertenezca a los estándares  
normativos hegemónicos, por ejemplo, la religión o la expresión de género;
que Argentina fue el primer país en América Latina en legalizar el Ma-
trimonio Igualitario en 2010. Incluso, nuestra provincia fue pionera en 
concretar la primera unión entre dos personas del mismo sexo, a través 
del Decreto Provincial N° 2996/09;
que la provincia de Tierra Del Fuego AIAS fue la que mayor cantidad de 
votos obtuvo en la votación en el Senado argentino con respecto a la Ley 
por el Matrimonio Igualitario (ANEXO I);
que la primer marcha del orgullo en Tierra del Fuego AIAS fue la ‘’Marcha del 
Orgullo Disidente’’, por consecuencia, es necesaria la visibilización de las disi-
dencias a través de un Paseo, por la construcción de una ciudad más inclusiva.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO 

GRANDE SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1º.- CRÉASE el Paseo Mirador Diversidad ubicado en puente 
peatonal, entre las calles 9 de Julio, Leonardo Rosales y Comodoro Luis 
Py, denominado “Paseo del Orgullo Disidente’’ (ANEXO II) 
Articulo 2º.- El Departamento Ejecutivo Municipal procederá a pintar el 
mirador “Paseo del Orgullo Disidente’’ de color blanco en toda su extensión.
Artículo 3°.- El Ejecutivo Municipal a través del área correspondiente 
procederá a colocar en el “Paseo del Orgullo Disidente’’ dos carteles in-
formativos con las siguientes leyendas: 

a) Primer cartel: Paseo del Orgullo Disidente. “Reivindico: mi derecho a 
ser un monstruo, QUE OTROS SEAN LO NORMAL’’ Susy Shock. Según 
lo estipulado en el Anexo III. 

b) Segundo cartel: Paseo del Orgullo Disidente. “En una sociedad que 
nos educa para la vergüenza, el orgullo es una respuesta política” Carlos 
Jáuregui. Según lo estipulado en el Anexo IV.

Artículo 4°.- El Ejecutivo Municipal procederá a colocar los carteles mencio-
nados, los cuales estarán pintados de acuerdo a lo estipulado en el Anexo V. 
Artículo 5°.- RENUEVESE cada tercer fin de semana del mes de no-
viembre el “Paseo del Orgullo Disidente”
Artículo 6°.- El Ejecutivo Municipal a través del área correspondiente 
coordinará con Organizaciones sociales relacionadas con la lucha de de-
rechos LGBTQI+ (Lesbianas, Gays, Bisexuales, Travestis, Transgéneros, 
Transexuales, Queer, Intersex), Derechos Humanos, Artistas locales y todas 
las áreas relacionadas con la temática para el embellecimiento del mismo. 
Artículo 7°.- El Ejecutivo Municipal deberá proveer los elementos necesarios a 
las agrupaciones mencionadas para intervenir el “Paseo del Orgullo Disidente’’.
Artículo 8°.- Los gastos que demande la presente Ordenanza deberán ser 
imputados a las partidas presupuestarias correspondientes.
Artículo 9°.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL PARA SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICA-
CIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE NOVIEM-
BRE DE 2019.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 16/12/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4071/2019
TEMA: Programa Municipal de fortalecimiento al Genero Artístico Mugar.
VISTO: 
La Ley Nacional Nº 26.118; 
la Carta Orgánica Municipal en su artículo 45;
las facultades conferidas al Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que nuestro país incorporó mediante Ley N° 26.118, la Convención para 
la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial, que fuera adoptada 
por la Trigésima Segunda Conferencia General de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO);
que la mencionada convención, en su artículo 11º inciso a), insta a cada 
Estado Parte a “adoptar las medidas necesarias para garantizar la salva-
guardia del patrimonio cultural inmaterial presente en su territorio.” En 
particular, dicho cuerpo normativo, en su artículo 2º, apartado 2, refiere 
que el patrimonio cultural inmaterial se manifiesta en: “a) tradiciones 
y expresiones orales, incluido el idioma como vehículo del patrimonio 
cultural inmaterial; b) artes del espectáculo; c) usos sociales, rituales y 
actos festivos; d) conocimientos y usos relacionados con la naturaleza y 
el universo; y, e) técnicas artesanales tradicionales”;
que el Municipio de Río Grande reconoce a la Cultura en su Carta Orgánica 
como política de Estado; siendo esta un “conjunto de manifestaciones 
en que se expresa la vida de sus habitantes en sociedad”, fomentando la 
preservación del patrimonio cultural material e inmaterial;
que se reconoce a las murgas como expresiones artística–culturales de la 
cultura popular; entendiendo que se las denomina artísticas por constituir 
distintos lenguajes como la música, el canto, la creación de canciones, la 
percusión, la danza, la actuación y la creación de coreografías y a su vez 
funcionan dentro de una comunidad barrial como un lugar de integración 
y desarrollo de lazos basados en la creatividad;
que es necesario estimular las manifestaciones populares distintivas, for-
taleciendo la identidad regional, entendiendo que es necesario fomentar 
el trabajo de las murgas pertenecientes a nuestra ciudad;
que en sectores de nuestra ciudad se organizaron murgas como agrupaciones 
que se enfocan en el compromiso social, y a su vez desarrollan formación 
artística en los vecinos y vecinas; sobre todo en niñas, niños o adolescentes;
que promover el trabajo de las murgas en la ciudad de Río Grande significa 
complementar la oferta cultural de la ciudad, incorporando diferentes 
eventos y actividades potenciales, generando así, propuestas atractivas 
no sólo para las personas involucradas en estas expresiones artística-cul-
turales, sino también, para el resto de la población local y los visitantes 
de la ciudad.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO 

GRANDE SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1º.- DECLÁRESE como Patrimonio Cultural Inmaterial de 
la ciudad de Río Grande la preservación, la recuperación, la difusión y la 
promoción del género artístico murga; como así también el desarrollo de 
toda actividad artística, cultural, académica, educativa o de otra naturaleza 
relacionadas con dicho género artístico.
Artículo 2°.- El Departamento Ejecutivo Municipal debe realizar y pro-
mover acciones positivas que protejan y fortalezcan al género artístico 
murga, a saber:

a) Promover el funcionamiento y la difusión de las diversas corrientes 
interpretativas del género artístico, en conjunto con las murgas existentes 
en la ciudad de Río Grande.
b) Realizar acciones de preservación, registro y difusión.
c) Garantizar una gestión pública que propicie instancias de diálogo 
permanente entre el área de Cultura del Municipio de Río Grande y las 
entidades o agrupaciones cultoras del género artístico murga, respetando 
las identidades barriales.
d) Apoyar la acción de intérpretes, autores y compositores del género 
artístico murga.
e) Promover y facilitar el funcionamiento y la organización autogestiona-
dos de las entidades o agrupaciones cultoras del género artístico murga.

Artículo 3°.- La Autoridad de Aplicación de la presente Ordenanza será la 
Dirección de Cultura o la dependencia que en el futuro la reemplace, y debe 
garantizar las prácticas, la preparación y la concreción de las actividades de las 
entidades o agrupaciones cultoras del género artístico murga; garantizando 
la preservación, la recuperación, la difusión y la promoción de dicho género. 
Artículo 4º.- AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal a la 
creación del “Registro Municipal de Murgas”, que será público y gratuito, 
en el que deben inscribirse todas aquellas asociaciones y agrupaciones de tal 
carácter, constituidas o que se constituyan en el futuro, que desarrollen sus 
actividades en el ámbito de la ciudad Río Grande; cuya administración depen-
derá de la Dirección de Cultura o la dependencia que en el futuro la reemplace.
Artículo 5º.- La participación de las murgas estará sujeta a la previa 
inscripción en el Registro que se crea por esta Ordenanza y a la habili-
tación que deberá otorgar el Municipio. El Registro llevará un legajo por 
cada una de las murgas que se inscriban, el cual deberá contener nombre 
de la murga, cantidad de miembros estables que la integran, para el caso 
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de menores de edad deberá presentarse autorización del padre, madre o 
tutor, y todo otro requisito que prevea la reglamentación de la presente. 
Los siguientes datos:

Nombre de la murga.
Fecha de fundación o creación.
Barrio y localidad a la cual pertenecen.
Datos de cada uno de los miembros responsables de la murga: nombre y 
apellido, fecha de nacimiento, DNI, domicilio y función que desempeña 
dentro de la murga.

Artículo 6º.- El Departamento Ejecutivo queda facultado para habilitar el 
o los espacios físicos públicos municipales que sean necesarios para el desa-
rrollo de las actividades de las murgas inscriptas en el Registro Municipal de 
Murgas: SUM barriales, gimnasios barriales, instalaciones culturales, CGP, etc.
Artículo 7º.- Durante el desarrollo de sus actividades, las murgas estarán 
sujetas a las obligaciones dispuestas por las Ordenanzas Municipales vigentes.
Artículo 8º.- ESTABLEZCASE que el Ejecutivo Municipal deberá 
incorporar una partida presupuestaria específica, equivalente al 0,5% 
del presupuesto destinado a la Dirección de Cultura Municipal para el 
fortalecimiento a las murgas. Partida que será destinada a la adquisición 
de indumentaria, equipamiento y fortalecimiento a través de actividades 
y talleres, asesoría jurídica, entre otros.
Artículo 9º.- INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal 
para que en el plazo de treinta (30) días de la promulgación, proceda a 
reglamentar la presente.
Artículo 10º.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNI-
CIPAL PARA SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLI-
CACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE NOVIEM-
BRE DE 2019.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 16/12/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4072/2019
TEMA: Re-funcionalización Plaza ubicada en calle 12 de Octubre.
VISTO:
Las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica 
Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que desde hace muchos años se instauró una plaza de juegos en el espacio 
verde sito en calle 12 de octubre al 200, entre calles Santa Cruz y Córdoba. 
Cabe destacar que esta plaza se encuentra en el espacio contiguo al colegio 
EPEIM (Escuela Privada de Educación Integral Marina), por lo que es un 
lugar de esparcimiento especial para los alumnos de este establecimiento;
que resulta necesario revalorizar la plaza ya que se encuentra en estado de 
abandono por el paso de los años sin el mantenimiento y control adecuado, 
además de las inclemencias del tiempo que afectan considerablemente 
los juegos debido a su cercanía al mar y de sus efectos corrosivos, ello de 
acuerdo al Anexo I que se acompaña al presente;
que la zona requiere un nuevo espacio acorde a las nuevas culturas y que 
permita el acceso de niños, niñas y adolescentes, sin impedimentos físicos 
que les dificulten el libre acceso a ella;
que la plaza mencionada les otorga a los alumnos del colegio EPEIM un ca-
rácter de identidad, ya que los acompaña durante todo su recorrido escolar 
como espacio de recreación y esparcimiento, tanto en sus tiempos libres como 
en conjunto con el tiempo de estudio escolar y en compañía de los docentes;
que  los alumnos de 3ero Ciencias Naturales (Turno Mañana) del Colegio 
EPEIM, junto a la docente de físico química, Lic. Daniela Alejandra Martí-
nez, comenzaron un proyecto de restauración de la plaza, ya que advirtieron 
que la misma no cuenta con contenedores de residuos ni con iluminación, 
tampoco con reparadores de vientos artificiales o naturales (árboles) y la 
mayoría de los juegos se encuentran deteriorados, rotos o sin seguridad;
que en virtud de ello, los alumnos proponen la restauración de los juegos, 
una estación de ejercicios saludable, pisos de goma, plantación de árboles, 
la colocación de cestos para residuos, iluminación en toda la manzana, y la 
incorporación de distintos juegos aptos para personas con discapacidad;
que a su vez, pudieron advertir que la cancha no cuenta con las delimitaciones 
reglamentarias marcadas, y que los arcos ya no son estables y se encuentran 
deteriorados por el mismo paso del tiempo, en razón de ello, proponen una 
mejoría en las condiciones de la misma, incorporando no solo los faltantes 
actuales, sino también otros elementos que hacen a la seguridad del espacio;
que asimismo, reviste especial importancia dado que la plaza se encuentra 
ubicada en el espacio colindante a la Reserva Natural Costa Atlántica, 
creada por Ley Provincial Nº 415, por lo que la zona debe contemplar la 
protección ambiental que tienen como Área Natural Protegida;
que los estudiantes del 3er año Turno Mañana de EPEIM elegimos el nombre 
Plaza Marina ya que la misma se encuentra ubicada en cercanías al mar y al 
estar en contacto directo con las naturaleza, podemos apreciar la fauna y flora 
existente en este tipo de ecosistema, y los sonidos del ambiente nos producen 
sentimientos y emociones diversas cada día que nos encontramos;
que tal situación trae aparejada la necesidad, no solo de reconstruir y mo-
dernizar el espacio verde, sino también la de acompañar con obras la pro-
tección de la Reserva Natural y la posibilidad de crear un espacio más para 
la observación de las aves y de la naturaleza que se encuentra en esa zona;
que es facultad de este Cuerpo de Concejales garantizar el efectivo derecho de 

los habitantes de Río Grande a un espacio de recreación apto para todos los 
vecinos de la ciudad. En razón de lo expuesto, y del art. 96 de la Carta Orgá-
nica Municipal, nos vemos en la necesidad de dictar la presente Ordenanza.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO 

GRANDE SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1º.- INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal a 
través de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a realizar las obras 
tendientes a la re-funcionalización de la plaza ubicada en calle 12 de octubre 
entre Santa Cruz y Córdoba, identificado catastralmente como Sección B, 
Macizo  53F de nuestra ciudad.
Artículo 2º.- ESTABLÉZCASE que la obra deberá contar con las si-
guientes especificaciones:

a. Juegos aptos para personas con discapacidad.
b. Luminaria LED.
c. Cierre del perímetro de la plaza.
d. Espacio para observar las aves.
e. Incorporación de cestos de residuos.
f. Hamacas inclusivas
g. Hamacas para bebés, niños/as y adultos.
h. Toboganes.
i. Sube y baja.
j. Caballitos.
k. Trepadores en forma de arco.
l. Trepadores con mayor altura.
m. Estación saludable.
n. Bolsas para desechos de perros.

Artículo 3º.- ESTABLÉZCASE que deberán tenerse en cuenta las 
siguientes especificaciones para la restauración de la cancha de fútbol 
cinco (5) de la misma:

a. Delimitación de la cancha con cercas perimetrales.
b. Pavimentación de los alrededores.
c. Incorporación de césped sintético.
d. Colocación de tribunas o bancos.
e. Amurar arcos y colocación de redes.
f. Iluminación LED.

Artículo 4°.- INSTÁURESE como Plaza Marina, al espacio verde ubi-
cado en la intersección de calles 12 de octubre y Santa Cruz, identificado 
catastralmente como Sección B, Macizo 53F de nuestra ciudad, por las 
razones expuestas en el considerando. 
Artículo 5º.- El gasto que demande la ejecución de la presente Ordenanza 
será imputado a la partida presupuestaria correspondiente de acuerdo a lo 
establecido en el Art. 33º de la Ordenanza Municipal Nº 2848/10.
Artículo 6º.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL PARA SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICA-
CIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE NOVIEM-
BRE DE 2019.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 16/12/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4073/2019
TEMA: Construcción cordones cunetas en el barrio Batalla Georgias del Sur.
VISTO: 
El reclamo de los vecinos del barrio Batalla de Georgias del Sur;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal;
las previsiones del artículo 96 del mismo plexo normativo; y 
CONSIDERANDO: 
Que son incontables las veces que en distintas recorridas por los barrios de 
la ciudad, los vecinos de diversos sectores solicitan la concreción de distin-
tas obras públicas para mejorar las condiciones de habitabilidad de éstos;
que se da un caso particular como es el barrio Batalla de Georgias del Sur, 
donde viven familias hace muchos años y aún muchos sectores del barrio 
no cuentan con la mínima infraestructura vial, como pavimento, cordón 
cuneta, pluviales, entre otros;
que luego de haber realizado el ordenamiento en distintos barrios, es 
necesario atender las requisitorias de los vecinos del barrio en cuestión, 
toda vez que se encuentran habitando en ese lugar hace ya muchos años y 
cumpliendo con sus obligaciones tributarias. Muchos de estos vecinos ya 
tramitando la titularidad y no son sólo meros adjudicatarios o tenedores 
precarios de los inmuebles; 
que el crecimiento de este barrio supone el tránsito vehicular cada vez en mayor 
medida, por lo que no sólo tiene que ver la realización de obras viales con la me-
jora de las condiciones de los inmuebles, sino también por motivos de seguridad;
que resulta necesario brindar mejor calidad de vida a estos vecinos, como 
seguridad, y construir cordones cunetas que servirán a futuro como marco de 
guía para la pavimentación. Otro aspecto que se debe tener en cuenta y que 
es de fundamental importancia, es la seguridad de las personas que por esta 
zona circulan sin cordones cuneta. Sean peatones, ciclistas o automovilistas; 

que entre los beneficios que se obtienen al realizar una obra de cordón 
cuneta se encuentra la derivación de las aguas urbanas de manera orde-
nada, favoreciendo a que las calzadas permanezcan en buen estado y que 
las veredas de los vecinos no tengan erosión causando socavamientos y 
accesos intransitables;
que también con obras de cordón cuneta se cambia el paisaje urbanístico de la 
zona y el valor inmobiliario de las propiedades en donde se realizan las mismas;
que este Cuerpo Deliberativo se encuentra facultado por la Carta Orgánica 
Municipal para dictar esta normativa. 

POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO 

GRANDE SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1°.- INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal para 
que construya “cordón cuneta” en las arterias del Barrio Batalla de Georgias 
del Sur, que a continuación se detallan: 

1. BASE CORBETA URUGUAY: desde Corbeta Guerrico hasta Patricio 
Guanca. 
2. ARA BAHIA BUEN SUCESO: Desde Corbeta Guerrico hasta Oscar Artuso. 
3. PUERTO LEITH: desde Ara Santísima Trinidad hasta Brigada IM 1. 
4. GRYTVIKEN: desde Santísima Trinidad hasta Batallón IM 1. 
5. 25 DE ABRIL: desde Ara Santísima Trinidad hasta Batallón IM 1. 
6. 3 DE ABRIL: desde Ara Santísima Trinidad hasta Brigada IM 1. 
7. BATALLA DE GEORGIAS: desde Ara Bahía Paraíso hasta Corbeta Guerrico. 
8. ARA SANTISIMA TRINIDAD: desde Mirko Milosevic hasta su 
finalización. 
9. PATRICIO GUANCA: desde Mirko Milosevic hasta Corbeta Guerrico. 
10. OSCAR ARTUSO: desde Mirko Milosevic hasta Corbeta Guerrico. 
11. BATALLÓN IM 1: desde Mirko Milosevic hasta Puerto Leith. 
12. BRIGADA IM 1: desde Mirko Milosevic hasta Rafaela Ishton. 
13. CORBETA GUERRICO: desde Punta Coronel Zelaya hasta Oscar Artuso. 
14. AVIACIÓN NAVAL: desde Seriot hasta Punta Coronel Zelaya. 
15. SUB MARINO SANTA FE: desde Seriot hasta Patricio Guanca. 
16. JUAN CARLOS AMPUERO: desde Seriot hasta Patricio Guanca. 
17. ARA BAHIA PARAISO: desde Seriot hasta Brigada IM 1. 
18. JORGE NESTOR AGUILA: desde Mirko Milosevic hasta Sub 
Marino Santa Fe. 
19. MARIO ALMONACID: desde Mirko Milosevic hasta Sub Marino 
Santa Fe. 
20. PUNTA CORONEL ZELAYA: desde Mirko Milosevic hasta Corbeta 
Guerrico. 

Artículo 2°.- FACÚLTESE al Departamento Ejecutivo Municipal para 
que, a través de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos elabore el 
relevamiento de las arterias y el proyecto técnico correspondiente, de-
terminando ancho, espesor, medidas de seguridad vial y demás aspectos 
necesarios para la ejecución de esta obra. 
Artículo 3°.- ESTABLÉZCASE que el Departamento Ejecutivo Muni-
cipal incluirá la obra descripta el artículo 1°, en su Plan de Obras Públicas. 
Artículo 4°.- ESTABLÉZCASE que los gastos que demande el cumpli-
miento de la presente serán imputados a las Partidas Presupuestarias del 
Ejercicio Financiero correspondiente. 
Artículo 5°.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL PARA SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICA-
CIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE NOVIEM-
BRE DE 2019.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 16/12/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4074/2019
TEMA: Cambio de sentido de circulación en barrio Malvinas Argentinas 
e instalación de espejos parabólicos.
VISTO: 
Los reclamos de los vecinos del Barrio Malvinas Argentinas;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal;
las previsiones del artículo 96 del mismo plexo normativo; y 
CONSIDERANDO: 
Que muchas calles de la ciudad, por mucho tiempo han sido de doble 
circulación vehicular por ser de ripio;
que en los últimos años esa situación ha cambiado y muchas de estas calles 
ya se encuentran pavimentadas, generando una situación de peligro ante 
la doble circulación de estas arterias;
que teniendo en cuenta el crecimiento vehicular que ha sufrido nuestra 
ciudad, es necesario realizar un reordenamiento del tránsito en este barrio;
que como ejemplo de lo descripto con anterioridad, podemos mencionar 
a las arterias Cabo Peña, Cabo San Pablo, Cabo San Sebastián, Cabo Es-
píritu Santo, Caleta La Misión, Laura Del Carmen Vicuña, Hna. Noemí 
María Ruiz, Hna. Antonieta Tapparello, Hna. María Rodas, Acuerdo De 
San Nicolás, Laguna Don Bosco, Laguna De Los Flamencos, Punta María, 
Punta Paramo, Río Chico, Río Fuego, H. Argüello, Camilo A. Giamarini, 
G. Matorras, Juan Félix Russo, Cabo Santa Inés, Arroyo De La Misión, 
Simón Bolívar, Facundo Quiroga y Río Ewan situadas ambas en el Su-

roeste de la ciudad, que en la actualidad son de doble circulación y de 
gran peligrosidad para todos los transeúntes y conductores que circulan 
diariamente por este sector;
que existen intersecciones muy peligrosas en el barrio como ser: Hna. 
Antonieta Tapparello y M. Moreno; M. Moreno y Santa María Dominga 
Mazzarello; Santa María Dominga Mazzarello y Paso De Los Andes; Paso 
De Los Andes y Hna. Antonieta Tapparello. 
que una solución viable y más económica que un sistema de semaforización 
son los espejos parabólicos, que permiten tener mejor visibilidad en las 
intersecciones de las arterias peligrosas; 
que con la implementación de los mismos estaremos beneficiando tanto al 
peatón como al conductor, que antes de efectuar un cruce podrá visualizar 
su entorno identificando posibles peligros para decidir la mejor alternativa 
y evitar una situación de riesgo;
que este Cuerpo de Concejales ha recibido propuestas de alumnos de 6to año 
del Colegio Ernesto Guevara, que se encuentra situado en este barrio, solici-
tando entre ellas, el único sentido de circulación para la calle Río Candelaria, 
siendo ésta, la arteria de circulación sobre el ingreso al establecimiento;
que esta  iniciativa fue receptada por este Cuerpo de Concejales, como así 
también, las realizadas por los distintos vecinos de este barrio, e incorpo-
radas a la presente normativa;
que por todo lo expuesto es necesario generar una herramienta norma-
tiva con el objetivo de menguar su peligrosidad, reducir los accidentes y 
reordenar el tráfico vehicular;
que como ANEXO I se adjunta la descripción gráfica de lo planteado;
que este Cuerpo Deliberativo posee amplias facultades para el dictado de 
la presente normativa. 

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO 

GRANDE SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1°.- ESTABLÉZCASE el sentido de circulación de la calle Cabo 
Peña, siendo el mismo desde la calle M. Moreno hacia la calle Vuelta De 
Obligado (Sureste - Noroeste). 
Artículo 2°.- ESTABLÉZCASE el sentido de circulación de la calle 
Cabo San Pablo, siendo el mismo desde la calle Río Grande hacia la calle 
M. Moreno (Noroeste - Sureste). 
Artículo 3°.- ESTABLÉZCASE el sentido de circulación de la calle Cabo 
San Sebastián, siendo el mismo desde la calle Vuelta De Obligado hacia la 
calle Facundo Quiroga (Noroeste - Sureste). 
Artículo 4°.- ESTABLÉZCASE el sentido de circulación de la calle Cabo 
Espíritu Santo, siendo el mismo desde la calle Islas Malvinas hacia la calle 
Río Grande (Sureste - Noroeste). 
Artículo 5°.- ESTABLÉZCASE el sentido de circulación de la calle 
Caleta La Misión, siendo el mismo desde la calle Río Grande hacia la calle 
Islas Malvinas (Noroeste - Sureste). 
Artículo 6°.- ESTABLÉZCASE el sentido de circulación de la calle 
Laura Del Carmen Vicuña, siendo el mismo desde la calle Río Ewan hacia 
la calle Vuelta De Obligado (Sureste - Noroeste). 
Artículo 7°.- ESTABLÉZCASE el sentido de circulación de la calle Hna. 
Noemí María Ruiz, siendo el mismo desde la calle Vuelta De Obligado 
hacia la calle Río Ewan (Noroeste - Sureste). 
Artículo 8°.- ESTABLÉZCASE el sentido de circulación de la calle Hna. 
Antonieta Tapparello, siendo el mismo desde la calle Islas Malvinas hacia 
la calle Río Ewan (Sureste - Noroeste).
Artículo 9°.- ESTABLÉZCASE el sentido de circulación de la calle Hna. 
María Rodas, siendo el mismo desde la calle Río Grande hacia la calle Islas 
Malvinas (Noroeste - Sureste). 
Artículo 10°.- ESTABLÉZCASE el sentido de circulación de la calle 
Acuerdo De San Nicolás, siendo el mismo desde la calle Facundo Quiroga 
hacia la calle Río Grande (Sureste - Noroeste).
Artículo 11°.- ESTABLÉZCASE el sentido de circulación de la calle 
Laguna Don Bosco, siendo el mismo desde la calle Vuelta De Obligado 
hacia la calle Facundo Quiroga (Noroeste - Sureste).
Artículo 12°.- ESTABLÉZCASE el sentido de circulación de la calle 
Laguna De Los Flamencos, siendo el mismo desde la calle Facundo Quiroga 
hacia la calle Vuelta De Obligado (Sureste - Noroeste). 
Artículo 13°.- ESTABLÉZCASE el sentido de circulación de la calle 
Punta María, siendo el mismo desde la calle Rio Grande hacia la calle 
Facundo Quiroga (Noroeste - Sureste). 
Artículo 14°.- ESTABLÉZCASE el sentido de circulación de la calle 
Punta Paramo, siendo el mismo desde la calle Facundo Quiroga hacia la 
calle Vuelta De Obligado (Sureste - Noroeste). 
Artículo 15°.- ESTABLÉZCASE el sentido de circulación de la calle 
Río Chico, siendo el mismo desde la calle Laguna Don Bosco hacia la calle 
Cabo San Sebastián (Noreste - Suroeste). 
Artículo 16°.- ESTABLÉZCASE el sentido de circulación de la calle Río 
Fuego, siendo el mismo desde la  calle Cabo San Sebastián hacia la calle 
Laguna Don Bosco (Suroeste - Noreste). 
Artículo 17°.- ESTABLÉZCASE el sentido de circulación de la calle H. 
Arguello, siendo el mismo desde la calle Laura Del Carmen Vicuña hacia 
la calle Hna. Noemí María Ruiz (Suroeste - Noreste). 
Artículo 18°.- ESTABLÉZCASE el sentido de circulación de la calle 
Camilo A. Giamarini, siendo el mismo desde la calle Hna. Antonieta Tappa-
rello hacia la calle Santa María Dominga Mazzarello (Noreste - Suroeste). 
Artículo 19°.- ESTABLÉZCASE el sentido de circulación de la calle G. 
Matorras, siendo el mismo desde la calle Punta Popper hacia la calle Cabo 
Santa Inés (Noreste - Suroeste). 
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Artículo 20°.- ESTABLÉZCASE el sentido de circulación de la calle 
G. Matorras, siendo el mismo desde la calle Cabo Peña hacia la calle Cabo 
Domingo (Noreste - Suroeste). 
Artículo 21°.- ESTABLÉZCASE el sentido de circulación de la calle 
Juan Félix Russo, siendo el mismo desde la calle Santa María Dominga 
Mazzarello hacia la calle Hna. Antonieta Tapparello (Suroeste - Noreste). 
Artículo 22°.- ESTABLÉZCASE el sentido de circulación de la calle 
Cabo Santa Inés, siendo el mismo desde la calle Rio Grande hacia la calle 
Vuelta De Obligado (Sureste - Noroeste). 
Artículo 23°.- ESTABLÉZCASE el sentido de circulación de la calle 
Arroyo De La Misión, siendo el mismo desde la calle Hna. Noemí María 
Ruiz hacia la calle Laura Del Carmen Vicuña (Noreste - Suroeste). 
Artículo 24°.- ESTABLÉZCASE el sentido de circulación de la calle 
Simón Bolívar, siendo el mismo desde la calle Laura Del Carmen Vicuña 
hacia la calle Hna. Noemí María Ruiz (Suroeste - Noreste). 
Artículo 25°.- ESTABLÉZCASE el sentido de circulación de la calle Río 
Ewan, siendo el mismo desde la calle Hna. Antonieta Tapparello hacia la 
calle Santa María Dominga Mazzarello (Noreste - Suroeste). 
Artículo 26°.- ESTABLÉZCASE el sentido de circulación de la calle 
Facundo Quiroga, siendo el mismo desde la calle Cabo Espíritu Santo 
hacia la calle Punta Popper (Suroeste - Noreste). 
Artículo 27°.- INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a 
través del área que corresponda, para que arbitre los medios necesarios 
para instalar espejos parabólicos en las intersecciones que se detallan a 
continuación: Hna. Antonieta Tapparello y M. Moreno; M. Moreno y Santa 
María Dominga Mazzarello; Santa María Dominga Mazzarello y Paso De 
Los Andes y Paso De Los Andes y Hna. Antonieta Tapparello. 
Artículo 28°.- INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, 
para que a través del área correspondiente, proceda a la colocación de los 
carteles nomencladores de calles con el sentido de circulación indicado 
en los Artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10°, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26 de la presente; y a la reparación de los 
carteles nomencladores ya existentes en caso que corresponda. 
Artículo 29°.- ESTABLÉZCASE que los gastos que demande el cum-
plimiento de la presente serán imputados a las Partidas Presupuestarias 
del Ejercicio Financiero correspondiente. 
Artículo 30°.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNI-
CIPAL PARA SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLI-
CACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE NOVIEM-
BRE DE 2019.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 16/12/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4075/2019
TEMA: Campaña de intervención socio comunitaria sobre alcoholemia cero.
VISTO: 
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO: 
Que en lo que va del año 2019, solamente hasta el mes de septiembre, 
el área de Tránsito de Municipio ha registrado alrededor de 1900 (mil 
novecientos) accidentes de tránsito; 
que solamente hasta el mes de septiembre, se han registrado 4.261 (cuatro mil 
doscientos sesenta y uno) infracciones a la normativa de tránsito vehicular, de los 
cuales un 31% fueron hasta 1º (un grado) de alcohol en sangre, un 33 % que van 
desde 1º (un grado) a 1,50º (uno y medio grados) de alcohol en sangre, un 40 % 
oscilaron entre un 1,50º (uno y medio grados) y 2º (dos grados) y lamentablemente 
un 7% fueron superiores a 2º (dos grados)de alcohol en sangre; 
que ésta alarmante problemática, responde a un comportamiento cultural, 
avalado por una sociedad y por lo tanto es plausible de cambio, mediante 
campañas de intervención socio comunitarias.
 
POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO 
GRANDE SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1°.- INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal a 
que genere una intensa campaña de concientización en medios de co-
municación masivos, redes sociales, vía pública, mediante cartelería fija 
municipal, sobre las consecuencias de conducir con alcoholemia positiva, 
en términos de infracciones y riesgos para la seguridad propia y de los 
demás vecinos de nuestra ciudad.
Artículo 2°.- INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal a 
que a través del área que corresponda, desarrolle charlas y demás activi-
dades de concientización en las escuelas, cuyo estudiantado se encuentre 
próximo a la edad mínima establecida para la obtención de la licencia de 
conducir, sobre las normas vigentes y especialmente en lo referido a las 
consecuencias de conducir con alcoholemia positiva.
Artículo 3º.- Los gastos que demanden la implementación de la presente 
serán imputados a la partida presupuestaria que corresponda.
Artículo 4º.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL PARA SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICA-
CIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE NOVIEM-
BRE DE 2019.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 16/12/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4076/2019
TEMA: Espacios Públicos Inclusivos.
VISTO: 
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica en su artículo 41°, inciso 2; y 
CONSIDERANDO: 
Que en la Carta Orgánica en su artículo 41, inciso 2 dice: “…Impulsar medidas 
de acción positiva que garanticen la igualdad real de oportunidades y de trato…”; 
que la inclusión es positiva y necesaria ya que llevaría a respetar y valorar 
las diferencias que enriquecen a las personas y a la sociedad, reconociendo 
la dignidad sin distinciones de ningún tipo y permitiendo a las personas 
que puedan tener una plena participación en la vida social y comunitaria; 
que nuestra ciudad cuenta con una gran cantidad de plazas ubicadas es-
tratégicamente en distintos barrios y sectores de la misma careciendo de 
accesos adecuados para personas con capacidades diferentes; 
que las “Plazas Inclusivas” están diseñadas arquitectónicamente para eli-
minar barreras de entorno e impedimentos de cualquier tipo, permitiendo 
la participación plena y la accesibilidad efectiva; 
que lo expuesto precedentemente es un objetivo a potenciar la integra-
ción a partir de la solidaridad de las personas entre sí, ya que nosotros 
representamos los intereses de todos los ciudadanos y debemos avanzar 
en la construcción de una sociedad más justa e igualitaria que atienda 
solidariamente las necesidades de sus minorías; 
que el Ejecutivo Municipal puede y debe llevar adelante estas pequeñas ac-
ciones, llegando a todo aquel que hoy no cuenta con este tipo de integración.

POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO 

GRANDE SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1º.- DISPÓNGASE la instalación de bancos integradores en 
todos los espacios de acceso público, como se detalla en el Anexo I, que 
forma parte de la presente. 
Artículo 2º.- ESTABLÉZCASE la implementación de la presente Or-
denanza en un plazo no mayor a noventa (90) días, contados a partir de 
su promulgación. 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, será 
imputado a la partida del Ejercicio Financiero correspondiente. 
Artículo 4º.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL PARA SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICA-
CIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE NOVIEM-
BRE DE 2019.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 16/12/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4077/2019
TEMA: Cartel nomenclador en desarrollo urbanístico Viviendas ProCreAr.
VISTO:
Los artículos 54 y 60 de la Carta Orgánica Municipal; 
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal al Concejo 
Deliberante; y 
CONSIDERANDO: 
Que es necesario colocar cartel identificatorio en la calle 20 de junio, ubicada 
entre las calles Panamá y Perú, concretamente en el desarrollo urbanístico 
de viviendas de ProCreAr, por los cuales transitan una gran cantidad de 
automotores debido a la gran cantidad de familia que residen en el complejo; 
que resulta complicado el tráfico en las calles que comprenden el complejo por 
no estar señalizado el nombre, la altura ni el sentido de circulación de las calles; 
que ante el riesgo, el estado municipal debe tomar como propia la respon-
sabilidad y establecer normas tendientes a mitigar los peligros a los que 
está expuesta la sociedad; 
que es necesario colocar en las intersecciones de calle 20 de Junio, entre 
Panamá y Perú; calle Lima entre Vicente López y 20 de Junio; y calle Lima 
entre Perú y Panamá; que no es sólo colocar un cartel nomenclador, sino 
además el nombre la calle, altura y dirección. 

POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO 

GRANDE SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1º- INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a 
través del área que corresponda, para que coloque la señalización vertical 
reglamentaria, Nomenclatura Urbana (conforme Decreto Nacional Re-
glamentario N° 779/95, art. 22º, anexo L), en las intersecciones de calle 
20 de Junio, entre Panamá y Perú; calle Lima entre Vicente López y 20 de 
Junio; y calle Lima entre Perú y Panamá. 
Artículo 2°- ESTABLÉZCASE que los gastos que demande el cumpli-
miento de la presente serán imputados a las Partidas Presupuestarias del 
Ejercicio Financiero correspondiente. 
Artículo 3°- INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal 
para que en el plazo de treinta  (30) días de la promulgación, proceda a 
reglamentar la presente. 

Artículo 4°- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL PARA SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICA-
CIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE NOVIEM-
BRE DE 2019.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 16/12/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4078/2019
TEMA: Crea acceso al barrio Altos de la Estancia.
VISTO:
Los reclamos por parte de los vecinos del barrio Altos de la Estancia;
el Derecho a la Igualdad de Condiciones receptado en la Constitución 
Nacional, Provincial y en el art. 21, Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal;
las previsiones del artículo 96 de la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que en diversas ocasiones se han hecho reclamos por parte de vecinos del 
barrio “Altos de la Estancia” que expresan su preocupación por la inse-
guridad que les genera ingresar al barrio en los dos ingresos habilitados. 
Esto es porque deben cruzar la Ruta Nacional N° 3 para poder ingresar 
significando esto un peligro inminente todos los días;
que no sólo no tienen un derivador o rotonda para realizar el ingreso, sino 
que tampoco poseen, siquiera, las condiciones viales necesarias para poder 
trasvasar estas intersecciones; 
que este barrio ha crecido de manera acelerada en los últimos años y por 
consiguiente creció el parque automotor que ingresa y circula en el mismo;
que este Cuerpo Deliberativo se encuentra facultado por la Carta Orgánica 
Municipal para dictar esta normativa.  

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO 

GRANDE SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1°.- INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a 
través de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, para que lleve adelante 
las obras necesarias sobre la Ruta Nacional N° 3 y arterias complementa-
rias, a la altura del primer ingreso (sentido Norte - Sur) al Barrio “Altos 
de la Estancia” (ANEXO I), para poder conectar vehicularmente a los 
conductores que circulan por esta ruta y los barrio ubicados en ese sector.
Artículo 2°.- ESTABLÉZCASE que el Departamento Ejecutivo Muni-
cipal a través de la Secretaría correspondiente, deberá colocar carteles de 
señalización para el respectivo recorrido que se debe realizar para ingresar 
a dichos barrios de manera preliminar a cien (100) mts. de tal acceso.
Artículo 3°.- DETERMÍNESE que el Departamento Ejecutivo Muni-
cipal a través de la Secretaría correspondiente, procederá a la colocación 
de carteles señalizadores en ambas manos de “Precaución - Entrada y 
Salida de Vehículos”, de manera preliminar a cien (100) mts. del acceso.
Artículo 4°.- AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal para que 
lleve adelante todas las previsiones administrativas correspondientes, como 
ser solicitudes de autorización de intervención con obra pública o suscripción 
de convenios con el nivel del estado que corresponda por la competencia.
Artículo 5°.- DISPÓNGASE que el gasto que demande la presente 
será imputado al Ejercicio Financiero correspondiente, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 33º de la Ordenanza Municipal Nº 2848/10.
Artículo 6°.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL PARA SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICA-
CIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE NOVIEM-
BRE DE 2019.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 16/12/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4079/2019
TEMA: Construcción de dársenas para estacionamiento en el nuevo 
Natatorio Municipal y Gimnasio Muriel.
VISTO:
Las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica del 
Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que podemos verificar a diario la imposibilidad de conseguir un lugar para 
estacionar los vehículos en ciertos lugares de la ciudad, en especial, en los 
espacios donde se reúnen muchos vecinos a desarrollar actividades deportivas;
que sobre la Avenida San Martin, entre las zonas de Chacra II y IV, se 
agudiza el problema, pues el movimiento que generan las diversas acti-
vidades que se desarrollan en el Gimnasio Muriel, hace que se terminen 
rápidamente los lugares para estacionar;
que los conductores, muchas veces, ante la carencia descripta depositan 
sus vehículos en sectores no habilitados para estacionar;
que esta problemática mencionada tiende a empeorar, debido a la próxima 
inauguración del nuevo natatorio municipal situado en la Av. San Martín;
que es necesario habilitar espacios comunes para que se pueda estacionar 
de manera segura y dentro de lo que marca la normativa de tránsito;
que la construcción de dársenas sería la solución, ya que su finalidad es 

el mejoramiento del tránsito en la zona en cuestión, teniendo en cuenta 
la fluidez del mismo durante gran parte del día, además de disponer de 
un mayor espacio físico de estacionamiento para los vehículos para en 
el ascenso y descenso de los vecinos que concurren al sector a realizar 
diferentes actividades; 
que la obra pública tiende a la búsqueda de lograr mejoras en todos aquellos 
espacios de uso masivo;
que como ANEXO I se adjunta la descripción gráfica de lo planteado;
que este Cuerpo Deliberativo se encuentra facultado para el dictado de 
la presente.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO 

GRANDE SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

 
Artículo 1º.- INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal a 
través de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, para que construya 
dársenas de estacionamiento en los bulevares dispuestos sobre la Avenida 
San Martín, entre las calles Pioneros Fueguinos y J. Bernhardt, en ambos 
sentidos de circulación.
Artículo 2º.- ESTABLÉZCASE que la modalidad de estacionamiento en 
dichas dársenas será en cuarenta y cinco grados (45º), y que deberán contar 
con los divisores o separadores, a efectos de permitir la separación física 
de manera ordenada y la apertura de puertas, conforme a los estándares 
y medidas vehiculares existentes en esta plaza.
Artículo 3º.- INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal que 
el gasto que demande la implementación de la presente Ordenanza sea 
imputado a la partida presupuestaria correspondiente, de conformidad a 
lo establecido en el artículo 33 de la Ordenanza Municipal N° 2848/2010.
Artículo 4º.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL PARA SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICA-
CIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE NOVIEM-
BRE DE 2019.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 16/12/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4080/2019
TEMA: Colocación de reductor de velocidad en Pje. 17 de Octubre.
VISTO: 
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO: 
Que le corresponde a este Cuerpo Deliberativo normar sobre las reglas 
que rigen el tránsito de la ciudad; 
que vecinos del sector del pasaje 17 de Octubre en su intersección con el 
pasaje 8 de Octubre, donde expresan la necesidad de la colocación de un 
reductor de velocidad; 
que dichos vecinos han nombrado serios y reiterados accidentes automo-
vilísticos debido a la conducción imprudente y a la alta velocidad con la 
que transitan los vehículos por esa zona; 
que la seguridad vial dentro del ejido urbano está íntimamente relacionada 
con la seguridad y las vidas de las personas.

POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO 

GRANDE SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1°.- INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal a 
través del área que corresponda, a la colocación de un reductor de velocidad 
en el pasaje 17 de Octubre, a 20 (veinte) metros antes de su intersección 
con el pasaje 8 de Octubre.
Artículo 2º.- Los gastos que demanden la implementación de la presente 
Ordenanza, serán imputados a la partida que corresponda.
Artículo 3º.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL PARA SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICA-
CIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE NOVIEM-
BRE DE 2019.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 16/12/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4081/2019
TEMA: Normativa actividades deportivas.
VISTO: 
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario reglamentar y ordenar las actividades deportivas que 
se realizan en la vía pública dentro del ejido urbano, la necesidad de 
garantizar las medidas mínimas seguridad para los participantes, orga-
nizadores y terceros; 
que se debe establecer las responsabilidades mínimas obligatorias para 
la organización de eventos y competencias de actividades deportivas con 
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o sin fines de lucro por parte de particulares, organizaciones sociales o 
deportivas, instituciones públicas y/o privados; 
que el artículo 60 de la Ley Nº 24.449/94 Ley Nacional de Tránsito dice: “...
USO ESPECIAL DE LA VIA. El uso de la vía pública para fines extraños al 
tránsito, tales como: manifestaciones, mitines, exhibiciones, competencias 
de velocidad pedestres, ciclísticas, ecuestres, automovilísticas, deben ser 
previamente autorizados por la autoridad correspondiente, solamente si: 
a) El tránsito normal puede mantenerse con similar fluidez por vías al-
ternativas de reemplazo; 
b) Los organizadores acrediten que se adoptarán en el lugar las necesarias 
medidas de seguridad para personas o cosas; 
c) Se responsabilizan los organizadores por sí o contratando un seguro por 
los eventuales daños a terceros o a la estructura vial, que pudieran surgir 
de la realización de un acto que implique riesgos...”. 

POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO 

GRANDE SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1º.- Todo organizador de eventos deportivos en la vía pública, 
dentro del ejido urbano sean estos individuos particulares, instituciones 
sociales, deportivas, instituciones públicas o privadas, con o sin fines de 
lucro, deberán cumplir con las siguientes normas:
 

a) Solicitar autorización a la Dirección de Inspección General para la 
realización del evento y corte de calles, con un mínimo de 15 días de 
anticipación a la fecha del mismo, con quien realizará y acordará con-
juntamente, cortes de calle, plan de seguridad vial, plan de emergencia 
y sistema de comunicación, a través de las Direcciones de Defensa Civil 
y de Tránsito del Municipio de Río Grande.
b) En caso de pruebas sobre calles de la vía pública, realizar corte total de 
tránsito vehicular del circuito, corriendo por cuenta de la organización la 
misma, responsabilizándose de bloquear o demarcar todos los accesos 
con elementos visibles y que soporten la exigencia climática.
c) Deberán disponer de banderilleros en los lugares necesarios, según 
el plan de seguridad vial determinado conjuntamente con lo establecido 
en el punto anterior.
d) Los servicios de seguridad vial, defensa civil y fuerzas de seguridad, 
solo serán de apoyo a la prueba, no son responsables del incumplimiento 
de alguna de las exigencias de la organización.
e) Determinar espacio de estacionamiento en zonas seguras, calculado 
para todos los participantes y organización y terceros.
f) Proporcionar servicio médico con vehículo de traslado (ambulancia).
g) Sistema de comunicación entre la organización con los servicios de 
seguridad y entre ellos.
h) Proporcionar puestos de hidratación acorde al tipo de prueba.
i) Garantizar el seguro de todos los participantes, organizadores, cola-
boradores, etc. 
j) Solicitar a todos los participantes certificados de aptitud médica para 
competencias deportivas. 
k) Suspensión del evento en caso de alerta meteorológica, decretada por 
el Servicio Meteorológico Nacional.
l) Las organizaciones serán responsables de la limpieza en la vía pública, 
una vez finalizado el evento.

Artículo 2º.- En caso de incumplimiento a lo establecido en el artículo 1º, 
el Municipio de Río Grande, a través de las áreas de Defensa Civil o Tránsito, 
podrá suspender el evento en cualquier etapa en el que éste se encuentre.
Artículo 3º.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL PARA SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICA-
CIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE NOVIEM-
BRE DE 2019.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 16/12/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4082/2019
TEMA: Denominar a la cancha de futbol exterior del Centro Deportivo 
Municipal como José Baldomero “CACHO” Barrientos.
VISTO:
El pedido de los vecinos; 
las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica del 
Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que mediante nota ingresada por el ciudadano Sr. Miguel A. Castro a 
esta casa legislativa, se solicita nombrar a la cancha de fútbol ubicada en 
el Centro Deportivo Municipal “Reverendo Padre Forgacs”, como “José 
Baldomero “Cacho” Barrientos” (ANEXO I);
que José Baldomero “Cacho” Barrientos fue un referente deportivo y 
político de nuestra ciudad. Nació en Río Grande el 21 de julio de 1941, 
integrante de una extensa familia riograndense. En el transcurso de su vida 
laboral, ingresó a la Municipalidad de Río Grande, más específicamente a 
la Dirección de Deportes, actividad que lo acercó mucho más al deporte y 
a la organización de diferentes eventos en el Centro Deportivo Municipal;
que en el año 1982 participó de la creación de la asociación de vecinos 
de Río Grande. Luego se incorporó al partido político local “Agrupación 
Vecinal”, que da nacimiento en 1985 al partido político provincial “Mo-

vimiento Popular Fueguino” junto con la agrupación vecinal de Ushuaia. 
Siendo Cacho Barrientos una de las primeras autoridades partidarias;
que como parte del proceso político, el Movimiento Popular Fueguino fue el primer 
gobierno provincial de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur en el 
año 1991, Cacho Barrientos fue el primer Secretario de Deportes de la provincia;
que en el año 2013 fue destacado por el Departamento Ejecutivo Municipal 
como “Personalidad Destacada” de nuestra ciudad, en conmemoración de 
su 92° Aniversario;
que como indica la Carta Orgánica de nuestra ciudad en el art. 89 Inc. 27), 
es atribución de este Cuerpo de Concejales dar nombres a los bienes públi-
cos; ATRIBUCIONES “…Dar nombres a calles, plazas paseos y, en general, 
a cualquier lugar o establecimiento del dominio público municipal…”;
que este Cuerpo Deliberativo se encuentra facultado para sancionar la 
presente Ordenanza.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO 

GRANDE SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1°.- IMPÓNGASE el nombre de “José Baldomero “Cacho” 
Barrientos” a la cancha de fútbol exterior ubicada en el Centro Deportivo 
Municipal Reverendo Padre Forgacs.
Artículo 2°.- EXCEPTÚESE a la presente de los alcances de la Orde-
nanza Municipal N° 2679/19.
Artículo 3º.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL PARA SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICA-
CIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE NOVIEM-
BRE DE 2019.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 16/12/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4083/2019
TEMA: Desafecta de uso público superficie de calles Santa Catalina, 
Karukinka, Tolhuin y Kau.
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal al Concejo 
Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que el Municipio de Río Grande ha dado los primeros pasos tendientes a 
la lograr la regularización de la situación dominial del denominado Barrio 
Fuerza Unida ubicado en las parcelas 1 y 2 del macizo 48 de la sección K;
que en este sentido el Departamento Ejecutivo Municipal ha solicitado la 
declaración de utilidad pública de los mencionados inmuebles a fin de ini-
ciar el proceso de expropiación como posible vía de solución a la situación 
de los vecinos del sector;
que las parcelas que componen el barrio antes mencionado poseen frentes 
a las calles Santa Catalina, Karukinka, Tolhuin y Kau;
que las viviendas ubicadas sobre las calles Santa Catalina, Karukinka, Tol-
huin y Kau, se han asentado a una distancia que oscila entre los 4 y 7 mts por 
fuera de la línea municipal originalmente establecidas para dichas parcelas;
que a pesar de la antedicha ocupación del espacio público, los anchos de 
calle y calzada resultan suficientes tal como se encuentran materializados;
que las familias que componen el barrio Fuerza Unida se encuentran allí asenta-
das desde hace años, encontrándose entre los primeros asentamientos del sector;
que en consecuencia es necesaria la desafectación del uso público de la frac-
ción identificada como Polígono 1 en el plano que acompaña a la presente 
como Anexo I, y la unificación de esta con las parcelas 1 y 2;
que dicha acción fue definida por el Municipio de Río Grande luego del 
análisis técnico correspondiente;  
que la desafectación es un paso imprescindible para alcanzar la regula-
rización catastral y posterior regularización dominial del barrio Fuerza 
Unida en su conjunto.

POR ELLO:
 EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO 

GRANDE SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1º.- DESAFECTESE del uso público la superficie aproximada 
de 3.635,39 m²  de las calles Santa Catalina, Karukinka, Tolhuin y Kau, 
identificada como Polígono 1, según el plano que acompaña a la presente 
como Anexo I y que forma parte de la presente.
Artículo 2°.- AFECTESE la superficie aludida en el art. 1º al dominio privado 
del Municipio de Río Grande incorporándose al banco municipal de tierras.
Artículo 3°.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL PARA SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICA-
CIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN PRIMERA LECTURA EN SESION ORDINARIA 
DEL DÍA 27 DE AGOSTO DE 2019.
AUDIENCIA PÚBLICA: 14 DE NOVIEMBRE DE 2019.
APROBADO EN 2° LECTURA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 
26 DE NOVIEMBRE DE 2019
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 16/12/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4084/2019
TEMA: Desafecta de uso público superficie de la calle sin nombre cir-
cundada por la parcela 16, Mzo. 2000, Secc. X y la Av. de Circunvalación.
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal al Concejo 
Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que el Municipio está desarrollando proyectos de urbanización en distin-
tos puntos de nuestra ciudad a fin de atender a la demanda de soluciones 
habitacionales existente;
que uno de dichos proyectos se desarrolla en la tierra que le fuera trans-
ferida por la Urbanizadora Misión Grande S.A. en la sección catastral X 
de nuestra ciudad;
que previo a dicha transferencia, mediante el plano de Mensura y División TF 
2-73-11, la Urbanizadora Misión Grande S.A. genero la parcela 37DMR del 
macizo 2000 de la sección X con su correspondiente calle de acceso, la cual vin-
culaba dicha parcela con la Avda. de Circunvalación Reverendo Padre José Zink;
que la calle en cuestión perdió su razón de ser al momento en que, motivada 
por la transferencia de tierras al Municipio de Rio Grande, la Urbanizadora 
Misión Grande S.A. tramito el plano de Mensura, Unificación y División TF 
2-24-15, unificando la parcela 37DMR con otras tierras de su propiedad y 
generando la parcela 14, la cual sería objeto de la mencionada transferencia;
que a fin de lograr un mayor y mejor aprovechamiento de la superficie 
transferida el Municipio tramito el plano de Mensura TF 2-12-17, en el cual 
inicialmente se unifican las parcelas 14 y 15, para posteriormente dividirse 
y generar las parcelas 16, 17 y 18 sobre las que se desarrollaran proyectos 
de urbanización de diversa naturaleza y en los cuales intervendrán otros 
entes públicos y privados;
que la calle mencionada sirvió de acceso a la parcela 37 DMR mientras ésta existió;
que en la actualidad la posición de la calle en cuestión no armoniza con el 
proyecto de urbanización propuesto por el municipio, sino que constituye 
un obstáculo al óptimo desarrollo urbano de la superficie disponible;
que en consecuencia es necesaria la desafectación del uso público de la 
superficie total de la calle sin nombre, a saber 667,64 m² según plano 
adjunto que forma parte de la presente como Anexo I.

POR ELLO:
 EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO 

GRANDE SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1º.- DESAFECTESE del uso público la superficie de 667,64 m²  
de la calle sin nombre, circundada por la parcela 16 del Macizo 2000 de la 
sección X de nuestra ciudad y la Avenida de Circunvalación Reverendo Padre 
José Zink, según plano adjunto que forma parte de la presente como Anexo I.
Artículo 2º.- Todos los gastos de mensura relacionados con el aprove-
chamiento de la superficie desafectada en el art. 1º correrán por cuenta 
del Departamento Ejecutivo Municipal.
Artículo 3°.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL PARA SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICA-
CIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN PRIMERA LECTURA EN SESION ORDINARIA 
DEL DÍA 29 DE OCTUBRE DE 2019.
AUDIENCIA PÚBLICA: 14 DE NOVIEMBRE DE 2019.
APROBADO EN 2° LECTURA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 
26 DE NOVIEMBRE DE 2019
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 16/12/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4085/2019
TEMA: modifica el art 1° de la Ord. N° 1935/04 denomina Agencia Mu-
nicipal de Deportes, Cultura y Juventud
VISTO:
La Carta Orgánica Municipal;
la Ordenanza Municipal N° 1935/2004;
el Decreto Municipal N° 807/2004, 
la Ordenanza Municipal 1935/2004: y                 
CONSIDERANDO:        
Que en el marco del Decreto Municipal N° 1308/2019 producto de la 
necesaria reestructuración del Departamento Ejecutivo Municipal se 
procediera a la modernización de las estructuras orgánicas fijándose las 
competencias y atribuciones de cada secretaria conforme a la competencia 
atribuida por la Carta Orgánica Municipal;
que por la Ordenanza Municipal N° 1935/2004 a la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud se le reconociera competencias más amplias que el 
resto de las secretarias dependientes del Departamento Ejecutivo Municipal;
que en ese marco extendido de Competencia y propio de las actividades que 
son propias a la Agencia de Deportes y Juventud del Municipio, la cultura 
encuentra íntima y estrecha vinculación con el Deporte y la Juventud, toda 
vez que el deporte es el motor de la integración, el eje que hace que las 
personas construyan poco a poco determinadas pautas culturales. Es así 
que la adquisición de valores culturales se da de forma colectiva, donde 
cada sujeto de un grupo podrá contribuir a fomentar una serie de valores 
que implican solidaridad y familiaridad; 

que es así como las actividades deportivas favorecen la socialización de las 
personas, es decir se aprende a vivir en sociedad dentro de un determinado 
marco socio-cultural donde la denominada cultura deportiva, resulta el 
vínculo social por el cual parte de la sociedad (grupo) se identifica con 
una actividad relacionada al deporte generando un anexo entre personas 
de distintas ideologías, tendencias políticas, religiosas y de diferentes 
niveles educativos;
que en dicha inteligencia entonces, resulta necesario incorporar a la 
Agencia de Deportes y Juventud el área de Cultura denominándose con-
secuentemente y en lo sucesivo, Agencia de Deportes, Cultura y Juventud.
 
POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO 
GRANDE SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1º.- MODIFÍQUESE el art 1° de la Ordenanza Municipal N° 
1935/2004, que quedara redactado de la siguiente forma:

Artículo 1°.- Constitúyase en el ámbito de la Municipalidad de Rio 
Grande la Agencia Municipal de Deportes, Cultura y Juventud.

Artículo 2º.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL PARA SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICA-
CIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 20 DE 
DICIEMBRE DE 2019.

VON DER THUSEN
PACHECO F.

DECRETO MUNICIPAL N° 1417/2019

Visto:
Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Asunto 1044/2019, sancionado por el Concejo 
Deliberante en Sesión Extraordinaria del día 20 de diciembre de 2019 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta 
Orgánica del Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Eje-
cutivo proceder a la promulgación; numeración y publicación del proyecto 
de Ordenanza sancionados por el Concejo Deliberante.  

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 4085, al Asunto 1044/2019, 
sancionado por el Concejo Deliberante, en Sesión Extraordinaria del día 
20 de diciembre de 2019. Referente a modificar la denominación de la 
Agencia Municipal de Deportes, Cultura y Juventud
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 27 de diciembre de 2019.

PÉREZ
DÍAZ
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DECRETOS
DECRETO N° 291/2019

VISTO: 
El Decreto CD. Nº 285/2019;
la Sesión Preparatoria realizada el día 14 de diciembre de 2019.
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto de referencia en el Visto, se convocó al Cuerpo 
de Concejales a Sesión Preparatoria para el día 14 de diciembre de 2019, a 
efectos de tomar juramento a los Concejales electos y el Intendente electo 
– periodo 2019 / 2023;
que la Sesión se convoca a efectos de dar cumplimiento a lo normado en 
la Carta Orgánica Municipal;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, de acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1°.- INFORMAR la conformación de las autoridades del 
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, resuelta en Sesión 
Preparatoria del día 14 de diciembre de 2019, a saber:

PRESIDENTE: RAUL HOMERO VON DER THUSEN 
(PARTIDO CIUDADANOS).

VICEPRESIDENTE 1º: HUGO ALBERTO MARTINEZ 
(ALIANZA UNIDAD FUEGUINA).

VICEPRESIDENTE 2º: WALTER FABIAN CAMPOS 
(FORJA).

CONCEJALES:

CINTIA SOLEDAD SUSÑAR ANDRADE  (PARTIDO CIUDADANOS).
WALTER JAVIER ABREGU  (ALIANZA UNIDAD FUEGUINA).
DIEGO ANDRÉS LASSALLE.  (FORJA).
MIRIAM GLADIS MORA.  (FORJA).
PABLO ANTONIO LLANCAPANI.  (MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO).
FERNANDO JAVIER CALISAYA. ( FORJA)

SECRETARIO LEGISLATIVO:
VICTOR ROGELIO PACHECO FERNANDEZ.

SECRETARIO ADMINISTRATIVO:
FAVIO CELESTINO OJEDA RUIZ.

Artículo 2°.- REGISTRAR. COMUNICAR. AL DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 16 de diciembre de 2019.

VON DER THUSEN
PACHECO F.

DECRETO N° 292/2019
VISTO:
El art. 107º de la Carta Orgánica Municipal;
el art. 85° del Reglamento Interno del C.D.;
el Memorándum Nº 440/19 emanado de la Presidencia del Concejo Deli-
berante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa 
el día 16 de diciembre de 2019, a las 17.00 hs., bajo el Nº 1013.
CONSIDERANDO:
Que se debe cumplimentar lo normado por el art. 107º de la Carta Orgánica 
Municipal y por el art. 85° del Reglamento Interno del C.D., a efectos de de-
terminar responsabilidades durante el receso legislativo de este organismo;
que a través Memorándum de referencia en el Visto, se solicita realizar 
el Decreto correspondiente para conformar las Comisiones Legislativas 
durante el receso;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º. - CONFORMAR a partir del 15 de diciembre de 2019, la 
Comisión de receso en este Cuerpo Deliberativo, que estará integrada de 
la siguiente manera:

A partir del  - 15/12/2019 al 15/01/2020 -  por los siguientes Concejales:

- ABREGU, Walter Javier.
- CAMPOS, Walter Fabian.  
- MORA, Miriam Gladis.
- LLANCAPANI, Pablo Antonio
- SUSÑAR, Cintia Soledad.
- VON DER THUSEN, Raúl Homero. 

A partir del – 15/01/2020 al 14/02/2020 – por los siguientes Concejales: 

- CALISAYA, Fernando Javier.
- MARTÍNEZ, Hugo Alberto. 
- LASSALLE, Diego Andrés.
- VON DER THUSEN, Raúl Homero. 

Artículo 2º. - REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 16 de diciembre de 2019.

VON DER THUSEN
PACHECO F.

DECRETO N° 293/2019
VISTO:
El Decreto Municipal N° 1344/19, ingresado a la Dirección Legislativa del 
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande el día 17 de diciembre 
de 2019, a las 13.00 hs., bajo el N° 1019; 
el art. 107º de la Carta Orgánica Municipal;
el art. 85° del Reglamento Interno del C.D.
CONSIDERANDO: 
Que mediante el Decreto Municipal N° 1344/19, de referencia en el Visto, se 
comunica el traslado hacia la ciudad de Ushuaia del Sr. Intendente Municipal;
Que mediante el art. 107 de la Carta Orgánica Munipicial y el art. 85 del 
Reglamento Interno del CD. se establece la Comisión Legislativa de Receso;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL CONCEJAL DEL BLOQUE A.U.F. A/C DE LA PRESIDENCIA 

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO 
GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 13.00 hs., del día 17 de diciem-
bre de 2019, la Intendencia local se encuentra a cargo del Presidente del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, Dr. Raúl H. Von Der Thusen.
Artículo 2º.- COMUNICAR que a partir de las 13.00 hs., del día 17 de 
diciembre de 2019, la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande se encuentra a cargo del Concejal del bloque A.U.F. del 
Cuerpo, Dr. Walter J. Abregu.
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 17 de diciembre de 2019.

ABREGU
PACHECO F.

DECRETO N° 294/2019
VISTO:  
El Decreto Municipal N° 1345/19, ingresado a la Dirección Legislativa del 
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande el día 18 de diciembre 
de 2019, a las 11.15 hs., bajo el N° 1033.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo que corresponde.

POR ELLO:
El PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.-  COMUNICAR  que a partir de las 21.00 hs., del día 17 de 
diciembre de 2019, REASUME sus funciones el Presidente del Concejo 
Deliberante del  Municipio de Río Grande, Sr. Raúl H. Von Der Thusen.
Artículo 2°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 18 de diciembre de 2019.

VON DER THUSEN
PACHECO F.

DECRETO N° 295/2019
VISTO:
El art. 85º inciso 3, de la Carta Orgánica Municipal;
el art. 28° del Reglamento interno del C.D;
el Memorándum Nº 453/19, emanado de la Presidencia del Concejo Deli-

berante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa 
el día 18 de diciembre de 2019 a las 12.30  hs., bajo el Nº 1035.
CONSIDERANDO:
Que a través del Memorándum de referencia en el Visto, se solicita realizar 
los trámites que correspondan a efectos de convocar al Cuerpo de Conceja-
les de la ciudad de Río Grande a Sesión Extraordinaria, para el día viernes 
20 de diciembre de 2019, a las 10.00 hs.;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente Decreto 
de acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- CONVOCAR al Cuerpo de Concejales del Concejo Delibe-
rante del Municipio de Río Grande a Sesión Extraordinaria para el día 20 
de diciembre de 2019, a las 10.00 hs., en la sala de Sesiones del Concejo 
Deliberante, a efectos de dar tratamiento al siguiente Orden del Día:

-Asunto Nº 1034/19 – Proy. Decreto s/ modifica e incorpora arts. al 
Decreto Nº 175/2016 Reglamento Interno CD – Comisiones temática.

Artículo 2º.- NOTIFICAR del presente Decreto a los señores Concejales, 
de acuerdo a lo establecido en el art. 33, último párrafo del Reglamento 
Interno del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande.
Artículo 3º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 18 de diciembre de 2019.

VON DER THUSEN
PACHECO F.

DECRETO N° 296/2019
VISTO:
El art. 85º inciso 3, de la Carta Orgánica Municipal;
el art. 28° del Reglamento interno del C.D;
el Memorándum Nº 462/19, emanado de la Presidencia del Concejo Deli-
berante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa 
el día 20 de diciembre de 2019 a las 13.00  hs., bajo el Nº 1046.
CONSIDERANDO:
Que a través del Memorándum de referencia en el Visto, se solicita realizar 
los trámites que correspondan a efectos de convocar al Cuerpo de Conceja-
les de la ciudad de Río Grande a Sesión Extraordinaria, para el día viernes 
20 de diciembre de 2019, a las 15.00 hs.;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente Decreto 
de acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- CONVOCAR al Cuerpo de Concejales del Concejo Delibe-
rante del Municipio de Río Grande a Sesión Extraordinaria para el día 20 
de diciembre de 2019, a las 15.00 hs., en la sala de Sesiones del Concejo 
Deliberante, a efectos de dar tratamiento al siguiente Orden del Día:

-Asunto Nº 1044/19 – DEM – Proy. Ord. s/ modifica art. 1° de la Ord. N° 
1935/04. Denomina Agencia Municipal de Deportes, Cultura y Juventud.

Artículo 2º.- NOTIFICAR del presente Decreto a los señores Concejales, 
de acuerdo a lo establecido en el art. 33, último párrafo del Reglamento 
Interno del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande.
Artículo 3º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 20 de diciembre de 2019.

VON DER THUSEN
PACHECO F.

DECRETO N° 297/2019
VISTO:
El Decreto Municipal Nº 1352/19;
el Memorándum N° 464/2019 emanado de la Presidencia del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legis-
lativa el día 20 de diciembre de 2019, bajo el N° 1048.
CONSIDERANDO: 
Que mediante el Decreto de referencia en el Visto, el Departamento Ejecu-
tivo Municipal dispone Declarar Asueto para la administración Municipal 
los días 23, 24, 30 y 31 de diciembre;
que este Cuerpo de Concejales comparte el criterio adoptado por el Eje-
cutivo Municipal;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgá-
nica Municipal.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- ADHERIR en el ámbito del Concejo Deliberante del Mu-
nicipio de Río Grande al Decreto Municipal N° 1352/2019, sobre Asueto 
Administrativo para los días 23, 24, 30 y 31 de diciembre de 2019.
Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 20 de diciembre de 2019.

VON DER THUSEN
PACHECO F.

DECRETO N° 298/2019
VISTO:
El Memorándum N° 465/2019, emanado de la Presidencia del Concejo De-
liberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa 
del Cuerpo, el día 20 de diciembre de 2019, a las 15:10 hs. bajo el Nº 1050;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, el Presidencia 
del Cuerpo solicita la elaboración del Decreto correspondiente a dejar sin 
efecto el Decreto C.D. N° 296/2019, 
que el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- DEJAR sin efecto el Decreto C.D. N° 296/2019.
Artículo 2°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 20 de diciembre de 2019.

VON DER THUSEN
PACHECO F.

DECRETO N° 299/2019
VISTO:
El art. 85º inciso 3, de la Carta Orgánica Municipal;
el art. 28° del Reglamento interno del C.D;
el Memorándum Nº 465/19, emanado de la Presidencia del Concejo Deli-
berante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa 
el día 20 de diciembre de 2019 a las 15.10  hs., bajo el Nº 1050.
CONSIDERANDO:
Que a través del Memorándum de referencia en el Visto, se solicita rea-
lizar los trámites que correspondan a efectos de convocar al Cuerpo de 
Concejales del Municipio de Río Grande a Sesión Extraordinaria, para el 
día viernes 20 de diciembre de 2019, a las 15.30 hs.;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente Decreto 
de acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- CONVOCAR al Cuerpo de Concejales del Concejo Delibe-
rante del Municipio de Río Grande a Sesión Extraordinaria para el día 20 
de diciembre de 2019, a las 15.30 hs., en la sala de Sesiones del Concejo 
Deliberante, a efectos de dar tratamiento al siguiente Orden del Día:

-Prestar formal acuerdo al asunto N° 1017/19 – DM. N° 1334/19 s/ 
designa Contador General del MRG, al Sr. Lapadula Juan Matías.

-Prestar formal acuerdo al asunto N° 1018/19 – DM. N° 1329/19 s/ 
designa Asesor Letrado del MRG, al Sr. Zambrano Omar Alberto.

-Asunto Nº 1044/19 – DEM – Proy. Ord. s/ modifica art. 1° de la Ord. N° 
1935/04. Denomina Agencia Municipal de Deportes, Cultura y Juventud.

Artículo 2º.- NOTIFICAR del presente Decreto a los señores Concejales, 
de acuerdo a lo establecido en el art. 33, último párrafo del Reglamento 
Interno del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande.
Artículo 3º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 20 de diciembre de 2019.

VON DER THUSEN
PACHECO F.
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DECRETO N° 300/2019
VISTO:
La Carta Orgánica Municipal;
el reglamento interno del CD, aprobado mediante Decreto Nº 175/2016; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la nueva conformación del Cuerpo de Concejales del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande informada por la Justicia Electoral 
mediante el acta Nº 36 de proclamación de autoridades, por cuestiones 
operativas internas corresponde realizar la reorganización de las comisiones 
temáticas, a los efectos de potenciar y mejorar el trabajo en comisiones;
que es decisión de este nuevo Cuerpo Deliberativo empoderar diversos 
temas por el bien de los vecinos de ciudad;
que este Cuerpo Deliberativo tiene amplia facultades para el dictado de 
la presente normativa.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- MODIFICAR el artículo 69º del Anexo I TÍTULO SÉP-
TIMO – DE LAS COMISIONES EN GENERAL – CAPÍTULO SEGUNDO 
– DE LAS COMISIONES TEMÁTICAS del Decreto CD Nº 175/2016, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 69º.- Las Comisiones permanentes son:

1. Presupuesto, Planeamiento Urbano y Obra Pública;
2. Políticas de Género, Promoción Social y Desarrollo Humano;
3. Salud y Discapacidad;
4. Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Turismo;
5. Legislación e Interpretación;
6. Soberanía, Industria y Producción;
7. Educación, Cultura y Deporte;
8. Tránsito, Transporte y Seguridad Ciudadana;
Las Comisiones se componen de la totalidad de los Concejales. En la con-
formación de las comisiones deben estar representados todos los Bloques 
Políticos del Concejo Deliberante, éstas contarán con la asistencia del 
Secretario Legislativo del Concejo y del Asesor Legal.

Artículo 2º.- MODIFICAR el artículo 70º del Anexo I TÍTULO SÉP-
TIMO – DE LAS COMISIONES EN GENERAL – CAPÍTULO SEGUNDO 
– DE LAS COMISIONES TEMÁTICAS del Decreto CD Nº 175/2016, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 70º.- La Comisión de PRESUPUESTO, PLANEAMIENTO 
URBANO Y OBRA PÚBLICA, dictamina sobre todo asunto relativo a 
la administración de los bienes Municipales, a la percepción de ren-
tas, a recaudación de tributos, y a la más útil aplicación de los fondos 
Municipales. Interviene con su estudio y dictamen en la sanción de los 
Presupuestos de Gastos y Cálculos de Recursos de la Municipalidad. 
En lo referido al Planeamiento Urbano dictamina sobre aspectos inherentes 
a la promoción y el control de políticas relacionadas con la planificación y la 
participación en la organización urbana y territorial de la ciudad, como así 
también, sobre todas aquellas cuestiones vinculadas con el desarrollo local 
y sustentable de la ciudad en relación con su entorno y sus potencialidades. 
Incluye los aspectos relacionados con la política de tierra y el patrimonio 
urbano. A su vez, en lo referente a la Obra Pública, dictamina sobre temas 
como, pavimentación, nivelación, desagüe, apertura y denominación de 
calles, caminos, plazas y paseos públicos, construcción, conservación y 
mejora de puentes, canales, edificios y monumentos públicos, infraestruc-
tura y tendido de servicios públicos, urbanizaciones, definición de usos del 
suelo, tierras fiscales, normas ambientales, de planeamiento o edificación 
y en general sobre todo lo que se relacione con el ordenamiento urbano 
ambiental del ejido Municipal.

Artículo 3º.- MODIFICAR el artículo 71º del Anexo I TÍTULO SÉP-
TIMO – DE LAS COMISIONES EN GENERAL – CAPÍTULO SEGUNDO 
– DE LAS COMISIONES TEMÁTICAS del Decreto CD Nº 175/2016, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 71º.- La Comisión de POLITICAS DE GÉNERO, DESARROLLO 
HUMANO Y PROMOCIÓN SOCIAL, dictamina sobre asuntos relativos 
a Igualdad de Género, promoviendo y garantizando la efectiva vigencia 
del ejercicio de los derechos civiles, sociales, económicos, políticos y 
culturales de la mujer, mediante la transversalidad de la perspectiva 
de género en el quehacer legislativo. Dictamina sobre políticas públicas 
con perspectiva de género, que propendan a generar un cambio en 
la sociedad que garantice la equidad entre los géneros, el respeto a la 
diversidad sexual y la participación democrática con igualdad de opor-
tunidades, promoviendo la eliminación de toda forma de discriminación, 
desigualdad o injusticia por razones de género, y eliminando toda forma 
de violencia contra la mujer. 
En lo referente a Desarrollo Humano y Promoción Social, dictamina sobre 
todo asunto o proyecto relativo a temas que implique asistencia social 
de personas o agrupaciones, sobre el desarrollo de estrategias sociales, 
educativas, culturales, organizativas y toda otra que con la participación 
de los distintos sectores de la comunidad, tienda a modificar los conflictos 

sociales y determinar todos los asuntos, Ordenanzas, Resoluciones y todos 
otros documentos relacionados con los derechos personales y sociales.

Artículo 4º.- MODIFICAR el artículo 72º del Anexo I TÍTULO SÉP-
TIMO – DE LAS COMISIONES EN GENERAL – CAPÍTULO SEGUNDO 
– DE LAS COMISIONES TEMÁTICAS del Decreto CD Nº 175/2016, el que 
quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 72º.- La Comisión de SALUD Y DISCAPACIDAD, dictamina 
sobre temas de salud, promoviendo políticas de hábitos y ambientes 
saludables y todo lo atinente a controles de calidad de vida y saneamiento 
ambiental. También sobre todo asunto concerniente a la defensa de 
los derechos de las personas con discapacidad y sobre todo proyecto o 
solicitud referida al tema, promoviendo políticas efectivas en todas las 
áreas, que permitan la total integración de las personas con discapacidad.
En caso de catástrofes y/o grandes epidemias o problemas de gran mag-
nitud que supongan peligro inminente para la salud de la población, esta 
comisión podrá solicitar al Cuerpo Deliberativo medidas extremas como 
alerta sanitaria o emergencias sanitarias según la gravedad del caso en 
forma mancomunada con Defensa Civil. Entenderá en todo relativo a 
Bromatología,  Zoonosis, tenencia responsable de mascota y accionar 
público/privado vinculado.

Artículo 5º.- MODIFICAR el artículo 73º del Anexo I TÍTULO SÉP-
TIMO – DE LAS COMISIONES EN GENERAL – CAPÍTULO SEGUNDO 
– DE LAS COMISIONES TEMÁTICAS del Decreto CD Nº 175/2016, el que 
quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 73º.- La Comisión de MEDIO AMBIENTE, DESARROLLO 
SUSTENTABLE Y TURISMO, dictamina sobre todos los asuntos, Or-
denanzas, Resoluciones y documentos de validez jurídica concernientes 
al estudio, desarrollo y protección del Turismo y Medioambiente; en 
sus formas más variadas y diversas, con objeto principal de mejorar la 
calidad de vida de la población de Río Grande.

Artículo 6º.- MODIFICAR el artículo 74º del Anexo I TÍTULO SÉP-
TIMO – DE LAS COMISIONES EN GENERAL – CAPÍTULO SEGUNDO 
– DE LAS COMISIONES TEMÁTICAS del Decreto CD Nº 175/2016, el que 
quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 74º.- La Comisión de LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN, 
dictamina sobre todos los asuntos referentes a ordenanzas y otras 
disposiciones legales relacionadas con la Municipalidad, particulares, 
sociedades, empresas o poderes públicos, y sobre todos aquellos de 
legislación general cuyo estudio no esté confiado a otra comisión por 
este Reglamento. Asimismo, entiende sobre asuntos en que intervengan 
disposiciones o acuerdos del propio Concejo u otras autoridades Muni-
cipales, Provinciales o Nacionales.

Artículo 7º.- MODIFICAR el artículo 75º del Anexo I TÍTULO SÉPTIMO 
– DE LAS COMISIONES EN GENERAL – CAPÍTULO SEGUNDO – DE LAS 
COMISIONES TEMÁTICAS del Decreto CD Nº 175/2016, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 75º.- La Comisión de SOBERANÍA, INDUSTRIA Y PRODUC-
CIÓN; dictamina sobre todo lo referido al Régimen de Promoción Industrial, 
desarrollo productivo, pymes, cooperativas, productores locales, actividades 
comerciales e industriales, fomentando políticas en pos del desarrollo local 
y sustentable de la ciudad, promoviendo la activación económica local y la 
protección de los recursos. A su vez dictamina sobre el reclamo por la so-
beranía de las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, Antártida y los 
espacios marítimos e insulares correspondientes, por constituir una causa 
irrenunciable e imprescriptible. Impulsará el permanente homenaje a la 
causa Malvinas y a sus héroes y abogará toda acción que signifique recuperar 
la soberanía en los ámbitos nacionales e internacionales.

Artículo 8º.- INCORPORAR el artículo 75º bis al Anexo I TÍTULO 
SÉPTIMO – DE LAS COMISIONES EN GENERAL – CAPÍTULO SEGUN-
DO – DE LAS COMISIONES TEMÁTICAS del Decreto CD Nº 175/2016, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 75º bis.- La Comisión de EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPOR-
TE, dictamina sobre todo asunto relacionado con la Educación, Cultura 
y Deporte de los habitantes del Municipio, en lo que respecta a pedidos 
tanto oficiales como particulares. 
Se ocupa de lo concerniente a proyectos para la protección, promoción 
y fomento de actividades educativas, culturales y deportivas. También 
le compete el mantenimiento y fomento de la educación e instrucción 
municipal en todas sus manifestaciones. Comprende el tratamiento de 
los temas referidos a la promoción cultural y al patrimonio cultural: 
arqueológico, histórico, artístico, bibliográfico y documental. 
Asimismo en general todo lo que se refiera o se relacione con la moral 
y las buenas costumbres.

Artículo 9º.- INCORPORAR el artículo 75º ter al Anexo I TÍTULO 
SÉPTIMO – DE LAS COMISIONES EN GENERAL – CAPÍTULO SEGUN-
DO – DE LAS COMISIONES TEMÁTICAS del Decreto CD Nº 175/2016, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 75º.- La Comisión de TRÁNSITO, TRANSPORTE Y SEGURI-
DAD CIUDADANA, dictamina sobre tránsito y transporte, concesiones 
y permisos de líneas de transporte de pasajeros, taxis, remises, etc.; 
espectáculos al aire libre y en locales cerrados. También Dictamina sobre 
todo proyecto que se refiera la protección de la seguridad de las personas 

y de sus bienes y los derechos como consumidores y usuarios; dentro 
de los derechos y garantías que establece la Constitución Nacional, 
la Constitución Provincial y la Carta Orgánica Municipal, en especial 
en los aspectos de la seguridad pública local y los convenios que el 
Departamento Ejecutivo Municipal pueda celebrar con los organismos 
estatales superiores.

Artículo 10º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 20 DE DICIEM-
BRE DE 2019.

VON DER THUSEN
PACHECO F.

DECRETO N° 301/2019
VISTO: 
La Sesión Extraordinaria realizada el día 20 de diciembre de 2019;
El Decreto C.D. N° 300/19.
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto C.D. N° 300/19 de referencia en el Visto, se 
establecen las Comisiones Internas del Cuerpo;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, de acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.
   
POR ELLO:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

DECRETA

Artículo 1º.- INFORMAR que las Comisiones Internas del Cuerpo han 
quedado compuestas de la siguiente manera, según lo aprobado en Sesión 
Extraordinaria del día 20 de diciembre de 2019:

COMISION 1 – PRESUPUESTO, PLANEAMIENTO URBANO Y 
OBRA PÚBLICA.
PRESIDENTE: CONCEJAL, Hugo A. Martinez.

COMISION 2 – POLÍTICAS DE GÉNERO, PROMOCIÓN SOCIAL 
Y DESARROLLO HUMANO.
PRESIDENTE: CONCEJAL, Cintia S. Susñar Andrade.

COMISION 3 – SALUD Y DISCAPACIDAD.
PRESIDENTE: CONCEJAL, Walter J. Abregu.

COMISION 4 – MEDIO AMBIENTE, DESARROLLO SUSTEN-
TABLE Y TURISMO.
PRESIDENTE: CONCEJAL, Pablo A. LLancapani.

COMISION 5 – LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN.
PRESIDENTE: CONCEJAL, Miriam G. Mora.

COMISION 6 – SOBERANÍA, INDUSTRIA Y PRODUCCIÓN.
PRESIDENTE: CONCEJAL, Walter F. Campos.

COMISION 7 – EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.
PRESIDENTE: CONCEJAL, Diego A. Lassalle.

COMISION 8 – TRÁNSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD 
CIUDADANA.
PRESIDENTE: CONCEJAL, Javier F. Calisaya. 

Artículo 2°.- REGISTRAR. COMUNICAR. AL DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 20 de diciembre de 2019.

VON DER THUSEN
PACHECO F.

DECRETO N° 302/2019
VISTO: 
La Sesión Extraordinaria realizada el día 20 de diciembre de 2019;
El artículo 121° de la Carta Orgánica Municipal;
CONSIDERANDO:
Que el artículo 121° de la Carta Orgánica Municipal establece el procedimien-
to para la designación del Contador General del Municipio de Río Grande;
Que mediante Decreto Municipal N° 1017/19, se designa al Cdor. Lapadula 
Juan Matías como Contador General del Municipio de Río Grande;
que este Cuerpo presta formal acuerdo al Decreto Municipal N° 1017/19 
en Sesión Extraordinaria realizada el 20 de diciembre de 2019.
que este Cuerpo está facultado para realizar el presente acto administrativo.
   
POR ELLO:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

DECRETA

Artículo 1º.- PRESTAR FORMAL ACUERDO a la designación del 
Cdor. Lapadula Juan Matías, para ocupar el cargo de Contador General del 
Municipio, tal lo dispuesto por el Decreto Municipal N° 1017/19, aprobado 
en Sesión Extraordinaria del día 20 de diciembre de 2019.
Artículo 2°.- REGISTRAR. COMUNICAR. AL DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 20 de diciembre de 2019.

VON DER THUSEN
PACHECO F.

DECRETO N° 303/2019
VISTO: 
La Sesión Extraordinaria realizada el día 20 de diciembre de 2019;
El artículo 120° de la Carta Orgánica Municipal;
CONSIDERANDO:
Que el artículo 120° de la Carta Orgánica Municipal establece el procedimien-
to para la designación del Contador General del Municipio de Río Grande;
Que mediante Decreto Municipal N° 1018/19, se designa al Dr. Zambrano 
Omar Alberto como Asesor Letrado del Municipio de Río Grande;
que este Cuerpo presta formal acuerdo al Decreto Municipal N° 1018/19 
en Sesión Extraordinaria realizada el 20 de diciembre de 2019.
que este Cuerpo está facultado para realizar el presente acto administrativo.
   
POR ELLO:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

DECRETA

Artículo 1º.- PRESTAR FORMAL ACUERDO a la designación del 
Dr. Zambrano Omar Alberto, para ocupar el cargo de Asesor Letrado del 
Municipio, tal lo dispuesto por el Decreto Municipal N° 1018/19, aprobado 
en Sesión Extraordinaria del día 20 de diciembre de 2019.
Artículo 2°.- REGISTRAR. COMUNICAR. AL DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 20 de diciembre de 2019.

VON DER THUSEN
PACHECO F.

DECRETO N° 304/2019
VISTO: 
La Ordenanza Municipal Nº 4040/19;
el Memorándum Nº 499/2019, emanado de la Presidencia del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legis-
lativa el día 26 de diciembre de 2019, bajo el Nº 1055.
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Ordenanza de referencia en el Visto, se aprobó el Presu-
puesto Municipal correspondiente al ejercicio financiero 2020, sancionada 
en Sesión Ordinaria  del día 26 de noviembre de 2019;
que a través del Memorándum Nº 499/2018, se solicita realizar el Decreto 
correspondiente a efectos de aprobar la distribución presupuestaria, de 
acuerdo al informe elevado por la Secretaría Administrativa del Cuerpo;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal y el 
Reglamento Interno.

POR ELLO: 
EL PRESIDENTE DEL  CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1°.- APROBAR la distribución presupuestaria para el Ejercicio 
Financiero 2020 de la Jurisdicción 1 - Concejo Deliberante -, que como 
anexo I, forma parte integrante del presente Decreto, de acuerdo al Pre-
supuesto aprobado mediante la Ordenanza Municipal Nº 4040/2019, en 
Sesión Ordinaria del día 26 de noviembre de 2019.
Artículo 2°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 26 de diciembre de 2019.

VON DER THUSEN
PACHECO F.

DECRETO N° 305/2019
VISTO:
El Memorándum N° 501/2019, emanado de la Presidencia del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Le-
gislativa el día 26 de diciembre de 2019, bajo el N° 1054;
la nota emitida por el Secretario Administrativo y el Contador General del Con-
cejo Deliberante, ingresada a la Presidencia del Cuerpo bajo el N° 104/2019; y
CONSIDERANDO: 
Que a través del Memorándum de referencia en el Visto, se solicita realizar 
el Decreto correspondiente a efectos de incorporar el excedente financiero 
del ejercicio 2018 al Presupuesto 2019, según lo establecido mediante 
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Decreto C.D. N° 064/2019;
que mediante nota ingresada a la Presidencia del C.D., registro N° 
104/2019, el Contador General, y el Secretario Administrativo elevan a la 
Presidencia del Cuerpo la Planilla con las modificaciones a efectos de ser 
aprobadas mediante el instrumento administrativo pertinente;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal y el 
Reglamento Interno.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL  CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1°.- APROBAR las modificaciones presupuestarias corres-
pondientes al ejercicio financiero 2019, de la jurisdicción I – Concejo 
Deliberante – . 
Artículo 2°.- INCORPORAR al Presupuesto del Ejercicio Financiero 
año 2019 de la Jurisdicción I - Concejo Deliberante – los excedentes que 
resulten del ejercicio financiero 2018.
Artículo 3°.- ELEVAR copia autenticada del presente Decreto a la Di-
rección Administrativa del Concejo Deliberante a efectos de que se realicen 
los actos administrativos que correspondan.
Artículo 4°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 26 de diciembre de 2019.

VON DER THUSEN
PACHECO F.

DECRETO N° 306/2019
VISTO:
El Memorándum N° 502/2019, emanado de la presidencia ingresado a 
la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande, el día 26 de diciembre de 2019, a las 16:00 hs., bajo el N° 1058;
las facultades establecidas en la Carta Orgánica del Municipio de Río 
Grande; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante el memorándum de referencia en el Visto se solicita realizar 
los actos administrativos que correspondan, a efectos de reconocer e in-
formar la conformación de bloques políticos de este Cuerpo Deliberativo;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo de acuerdo a lo normado en la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- RECONOCER y COMUNICAR la conformación de los 
bloques políticos del Concejo Deliberante con sus respectivos Presidentes 
de acuerdo al siguiente detalle:

BLOQUE FORJA - TODOS: 

• JAVIER F. CALISAYA
• DIEGO A. LASSALLE
• MIRIAM G. MORA
• WALTER J. CAMPOS

PRESIDENTE DE BLOQUE: JAVIER F. CALISAYA

BLOQUE FRENTE DE TODOS - PJ:

• WALTER J. ABREGU
• HUGO A.  MARTINEZ

PRESIDENTE DE BLOQUE: WALTER J. ABREGU

BLOQUE PARTIDO CIUDADANOS:

• CINTIA. S. SUSÑAR
• RAÚL H. VON DER THUSEN

PRESIDENTE DE BLOQUE: CINTIA S. SUSÑAR (14/12/2019 
AL 13/12/2021)
RAÚL H. VON DER THUSEN (14/12/2021 AL 14/12/2023)

BLOQUE MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO:

•PABLO A. LLANCAPANI

PRESIDENTE DE BLOQUE: PABLO A. LLANCAPANI

Artículo 2º.- INSTRUIR y AUTORIZAR a la Dirección Administrativa 
a realizar la readecuación presupuestaria que corresponda.
Artículo 3º.- INSTRUIR y AUTORIZAR a la Dirección de Recursos 

Humanos del Concejo Deliberante a realizar los actos administrativos que 
correspondan en materia de personal.
Artículo 4º.-REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 26 de diciembre de 2019.

VON DER THUSEN
PACHECO F.

DECRETO N° 307/2019
VISTO:  
El Memorándum Nº 505/19, emanado de la Presidencia del Concejo Deli-
berante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa 
del Cuerpo el día 27 de diciembre de 2019, a las 14.35 hs., bajo el N° 1060.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo que corresponde.

POR ELLO:
El PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.-  COMUNICAR  que a partir del día 27 de diciembre de 
2019, la Secretaría Administrativa del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande se encuentra a cargo del Secretario Legislativo del Cuerpo; 
Sr. Víctor R. Pacheco F.
Artículo 2°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 27 de diciembre de 2019.

VON DER THUSEN
PACHECO F.

DECRETO N° 308/2019
VISTO:  
El Memorándum N° 05/19, emanado del bloque FORJA del Concejal Walter 
F. Campos Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a 
la Dirección Legislativa el día 20 de noviembre de 2019, bajo el N° 1056.
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, el Concejal 
Walter F. Campos solicita la elaboración del Decreto correspondiente a 
efectos de Declarar de Interés Municipal, Cultural y Turístico el 3º Tour 
de moteros denominado “PUNTA A PUNTA DE LA TIERA DEL FUEGO” 
que se realizará desde el día 21 al 25 de febrero 2020;
Que esta actividad organizada por la Agrupación Vouken Kayen de Río 
Grande, con la colaboración de moteros de otras agrupaciones, es una tra-
vesía no competitiva que busca recorrer y unir toda la isla, desde Porvenir 
al Oeste hasta llegar a Estancia Moat en Península Mitre al este;
Que este moto encuentro turístico hará su recorrido desde Porvenir, Cerro 
Sobrero, San Sebastián, Río Grande, Estancia los cerros, Lago Yehuin, 
Tolhuín, Puerto Almanza, Estancia Harberton, Estancia Moat, Motobar 
Haruwen, Centro invernal Cerro Castor y finalizando en Ushuaia;
que durante estos cinco días los moteros locales, nacionales y extranje-
ros podrán disfrutar de lo que más les gusta: las rutas, paisajes y buena 
compañía;
que es menester de este cuerpo deliberativo acompañar toda propuesta 
que potencie y fortalezca la unión de los pueblos, así como el desarrollo 
de turismo local y provincial;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado del 
presente 

POR ELLO:
El PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.-  DECLARAR  de Interés Municipal, cultural y Turístico el 3º 
Tour de moteros denominado “PUNTA A PUNTA DE LA TIERA DEL FUE-
GO” a realizarse desde el 21 al 25 de febrero de 2020, en Tierra del Fuego.
Artículo 2°.- HACER efectiva entrega del presente, en concepto de 
distinción, a los organizadores e integrantes de la agrupación Vouken 
Kayen: Sosa, Carlos Jesús; Gallardo, Marcos David; Vera Hernández, 
Lorena; López Chávez, Claudio Iván; Bracklo, Roberto Enrique; Ledesma, 
Carla Mabel; Winiger, Rogelio Américo; Collard Bovy, Pablo; Cavallato, 
Fabricio; Arralde, Luis.
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 27 de diciembre de 2019.

VON DER THUSEN
PACHECO F.

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS
RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0962/2019

VISTO:
El Expediente Nº 2718/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el 
pertinente pedido de pago de las Facturas Nº 00099056170000120191007/ 
00099056170000220191007/00099056170000320191007, de TELE-
FONICA DE ARGENTINA S.A., las cuales ascienden a la suma total de 
$14.666,13 (PESOS catorce mil seiscientos sesenta y seis con 13/100), por 
el servicio de telefonía básica en oficinas del Concejo Deliberante del Muni-
cipio de Río Grande, las cuales corresponden a el mes de SEPTIEMBRE del 
corriente año, de acuerdo a lo solicitado por el  A/C Director Administrativo 
C.D., Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo 
del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Terri-
torial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 
– Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas Nº 00099056170000120191007/ 
00099056170000220191007/00099056170000320191007, de TELE-
FONICA DE ARGENTINA S.A., las cuales ascienden a la suma total de 
$14.666,13 (PESOS catorce mil seiscientos sesenta y seis con 13/100), por 
el servicio de telefonía básica en oficinas del Concejo Deliberante del Muni-
cipio de Río Grande, las cuales corresponden a el mes de SEPTIEMBRE del 
corriente año, de acuerdo a lo solicitado por el  A/C Director Administrativo 
C.D., Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo 
del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR  el  pago de las Facturas Nº  
00099056170000120191007/ 00099056170000220191007/000990561
70000320191007, de TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., las cuales as-
cienden a la suma total de $14.666,13 (PESOS catorce mil seiscientos sesenta 
y seis con 13/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 14.666,13 
(PESOS catorce mil seiscientos sesenta y seis con 13/100), a la Partida de “3.1.4”, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-    
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN 
OFICIAL MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0963/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2725/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura  tipo “B” 0038-00024922  de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 13.999,00 (PESOS 
trece mil novecientos noventa y nueve con 00/100), por la compra de una 
impresora Epson Multifunción, para uso en el bloque P.V., según lo solici-
tado por el Concejal del mismo bloque, Don RAUL H. VON DER THUSEN.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Terri-
torial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 
– Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0038-00024922  de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 13.999,00 (PESOS 
trece mil novecientos noventa y nueve con 00/100), por la compra de una 
impresora Epson Multifunción, para uso en el bloque P.V., según lo solici-
tado por el Concejal del mismo bloque, Don RAUL H. VON DER THUSEN.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0038-
00024922  de RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 
13.999,00 (PESOS trece mil novecientos noventa y nueve con 00/100) , a 
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 13.999,00 (PESOS 
trece mil novecientos noventa y nueve con 00/100), a la Partida de “421.8” , de la 
U.O. N°04, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-   
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0964/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2728/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “C” 00002-00000281 de la 
página web www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO MARÍA 
BELÉN, DNI N° 29.782.912; la cual asciende a la suma total de $ 22.000 
(PESOS Veintidós mil), por publicidad esporádica con mensaje al conme-
morarse el “Día de la Diversidad Cultural”, publicado el día 12/10/2019 en 
la web; según lo solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto 
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande 
Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “C” 00002-00000281 de la 
página web www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO MARÍA 
BELÉN, DNI N° 29.782.912; la cual asciende a la suma total de $ 22.000 
(PESOS Veintidós mil), por publicidad esporádica con mensaje al conme-
morarse el “Día de la Diversidad Cultural”, publicado el día 12/10/2019 en 
la web; según lo solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.- 
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 00002-
00000281 de la página web www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la 
Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI N° 29.782.912; la cual asciende a la suma 
total de $ 22.000 (PESOS Veintidós mil), a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 22.000 
(PESOS Veintidós mil), a la Partida “3.9.4.” U.O. 5, de acuerdo al Presu-
puesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-   
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0965/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2729/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “B” 00002-00000134 de la 
Sra. ZUÑIGA CECILIA DEL CARMEN, DNI Nº 25.102.250, en represen-
tación de la web www.elfueguino.com.ar; la cual asciende a la suma total 
de $ 7.500,00 (PESOS Siete mil quinientos con 00/100), por publicidad 
esporádica al conmemorarse el “Día de la Diversidad Cultural”, publicado 
el 12/10/2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto 
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande 
Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 00002-00000134 de la 
Sra. ZUÑIGA CECILIA DEL CARMEN, DNI Nº 25.102.250, en represen-
tación de la web www.elfueguino.com.ar; la cual asciende a la suma total 
de $ 7.500,00 (PESOS Siete mil quinientos con 00/100), por publicidad 
esporádica al conmemorarse el “Día de la Diversidad Cultural”, publicado 
el 12/10/2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.- 
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00002-
00000134 de la Sra. ZUÑIGA CECILIA DEL CARMEN, DNI Nº 25.102.250; 
la cual asciende a la suma total de $ 7.500,00 (PESOS Siete mil quinientos 
con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 7.500,00 
(PESOS Siete mil quinientos con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-   
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0966/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2730/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
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el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “C” 00002-00000283 de 
la página web www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO 
MARÍA BELÉN, DNI N° 29.782.912; la cual asciende a la suma total de 
$ 22.000 (PESOS Veintidós mil), por publicidad esporádica con mensaje 
al conmemorarse el “Día de la Diversidad Cultural”, publicado el día 
12/10/2019 en la web; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo 
Deliberante de Río Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto 
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande 
Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “C” 00002-00000283 de la 
página web www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO MARÍA 
BELÉN, DNI N° 29.782.912; la cual asciende a la suma total de $ 22.000 (PE-
SOS Veintidós mil), por publicidad esporádica con mensaje al conmemorarse 
el “Día de la Diversidad Cultural”, publicado el día 12/10/2019 en la web; 
según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 00002-
00000283 de la página web www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la 
Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI N° 29.782.912; la cual asciende a la suma 
total de $ 22.000 (PESOS Veintidós mil), a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 22.000 
(PESOS Veintidós mil), a la Partida “3.9.4.” U.O. 3, de acuerdo al Presu-
puesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-   
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0967/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2731/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “C” 00001-00000029 del Sr. 
RUIZ CARDENAS WALTER OMAR, DNI Nº 31.932.177; en representación 
de la web www.elriograndense.com.ar; la cual asciende a la suma total de 
$ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), por publicidad esporádica al 
conmemorarse el “Día de la Diversidad Cultural”, publicado el 12/10/2019; 
según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto 
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande 
Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “C” 00001-00000029 del Sr. 
RUIZ CARDENAS WALTER OMAR, DNI Nº 31.932.177; en representación 
de la web www.elriograndense.com.ar; la cual asciende a la suma total de 
$ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), por publicidad esporádica al 
conmemorarse el “Día de la Diversidad Cultural”, publicado el 12/10/2019; 
según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 00001-
00000029 del Sr. RUIZ CARDENAS WALTER OMAR, DNI Nº 31.932.177; 
la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 
00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 
(PESOS Cuatro mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.  
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0968/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2732/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “C” 00002-00000282 de la 
página web www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO MARÍA 

BELÉN, DNI N° 29.782.912; la cual asciende a la suma total de $ 22.000 
(PESOS Veintidós mil), por publicidad esporádica con mensaje al conme-
morarse el “Día de la Diversidad Cultural”, publicado el día 12/10/2019 en 
la web; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto 
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande 
Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “C” 00002-00000282 de la 
página web www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO MARÍA 
BELÉN, DNI N° 29.782.912; la cual asciende a la suma total de $ 22.000 
(PESOS Veintidós mil), por publicidad esporádica con mensaje al conme-
morarse el “Día de la Diversidad Cultural”, publicado el día 12/10/2019 en 
la web; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 00002-
00000282 de la página web www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la 
Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI N° 29.782.912; la cual asciende a la suma 
total de $ 22.000 (PESOS Veintidós mil), a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 22.000 
(PESOS Veintidós mil), a la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de acuerdo al Presu-
puesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-   
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0969/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2723/19, del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “B” 0001-00008430, de 
IMPRENTA OSVALDO SANTARONE, ELEVEN PRESS S.R.L., la cual 
asciende a la suma total de $ 24.900,00 (PESOS veinticuatro mil nove-
cientos con 00/100), por la compra de 1000 ( mil) carátulas, para uso en la 
Dirección de Comisiones del C.D según lo solicitado por el A/C Directora de 
Comisiones del C.D., Doña ANDREA E. ANDRADE y autorizado por el Se-
cretario Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Terri-
torial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 
– Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR las Facturas tipo “B” 0001-00008430, de 
IMPRENTA OSVALDO SANTARONE, ELEVEN PRESS S.R.L., la cual 
asciende a la suma total de $ 24.900,00 (PESOS veinticuatro mil nove-
cientos con 00/100), por la compra de 1000 (mil) carátulas, para uso en la 
Dirección de Comisiones del C.D según lo solicitado por el A/C Directora de 
Comisiones del C.D., Doña ANDREA E. ANDRADE y autorizado por el Se-
cretario Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0001-00008430, 
de IMPRENTA OSVALDO SANTARONE, ELEVEN PRESS S.R.L., la cual as-
ciende a la suma total de $ 24.900,00 (PESOS veinticuatro mil novecientos con 
00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 24.900,00 
(PESOS veinticuatro mil novecientos con 00/100), a la Partida de “2.3.2.”, de la 
U.O. N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-  
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0970/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2733/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura  tipo “B” 0038-00024858  de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 6.444,00 (PESOS 
seis mil cuatrocientos cuarenta y cuatro con 00/100), por la compra de 
cartuchos varios para uso de la Dirección Administrativa, según lo solici-

tado por el Director del área, Don CARLOS CABRAL y autorizado por el 
Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Terri-
torial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 
– Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0038-00024858  de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 6.444,00 (PESOS 
seis mil cuatrocientos cuarenta y cuatro con 00/100), por la compra de 
cartuchos varios para uso de la Dirección Administrativa, según lo solici-
tado por el Director del área, Don CARLOS CABRAL y autorizado por el 
Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0038-
00024858  de RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 
6.444,00 (PESOS seis mil cuatrocientos cuarenta y cuatro con 00/100) , 
a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $6.444,00 (PESOS 
seis mil cuatrocientos cuarenta y cuatro con 00/100), a la Partida de “2.5.5”, de la 
U.O. N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-   
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN 
OFICIAL MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0971/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2734/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura  tipo “B” 0038-00024799  de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 13.199,00 (PESOS trece 
mil ciento noventa y nueve con 00/100), por la compra de una silla Gamer 
Raidmax para uso en la Coordinación Prensa C.D, según lo solicitado por la 
Coordinadora A/C prensa C.D, Doña NATALIA DALVARADE y autorizado 
por el Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Terri-
torial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 
– Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0038-00024799  de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 13.199,00 (PESOS trece 
mil ciento noventa y nueve con 00/100), por la compra de una silla Gamer 
Raidmax para uso en la Coordinación Prensa C.D, según lo solicitado por la 
Coordinadora A/C prensa C.D, Doña NATALIA DALVARADE y autorizado 
por el Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0038-
00024799  de RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 
13.199,00 (PESOS trece mil ciento noventa y nueve con 00/100) , a través 
de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $13.199,00 
(PESOS trece mil ciento noventa y nueve con 00/100), a la Partida de 
“421.7”, de la U.O. N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0972/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2735/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “B” N° 0011-00001364 de 
GENESYS INFORMATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la 
suma total de $ 1.350,00 (PESOS mil trescientos cincuenta con 00/100), por 
la compra de un artículo informático para uso del bloque del FPV-PJ, según 
lo solicitado por la Concejal del bloque, Doña MARIA EUGENIA DURÉ.-                                   
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Terri-
torial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 
– Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” N° 0011-00001364 de 
GENESYS INFORMATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la 
suma total de $ 1.350,00 (PESOS mil trescientos cincuenta con 00/100), por 
la compra de un artículo informático para uso del bloque del FPV-PJ, según 
lo solicitado por la Concejal del bloque, Doña MARIA EUGENIA DURÉ.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0011-
00001364 de GENESYS INFORMATICA, de Razza David Eduardo, la cual 
asciende a la suma total de $ 1.350,00 (PESOS mil trescientos cincuenta 
con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
RTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.350,00 (PE-
SOS mil trescientos cincuenta con 00/100), a la Partida de “421.8”, de la U.O. 
N° 06, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-  
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN 
OFICIAL MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0973/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2724/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “B” N°0020-00007466 de 
SUR IMPORTACION, de CRIL S.R.L., la cual asciende a la suma total de 
$ 18.040,00 (PESOS dieciocho mil cuarenta con 00/100), por la compra 
de un Led 40” , para su uso en la Dirección de Comisiones del C.D, según 
lo solicitado por la A/C Directora de Comisiones del C.D, Doña ANDREA 
E. ANDRADE, y autorizado por  el  Secretario Administrativo del C.D., 
Don FERNANDO ANDRADE OYARZO-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administra-
tivo, dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial 
Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta 
Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” N° 0020-00007466 de 
SUR IMPORTACION, de CRIL S.R.L., la cual asciende a la suma total de 
$ 18.040,00 (PESOS dieciocho mil cuarenta con 00/100), por la compra 
de un Led 40” , para su uso en la Dirección de Comisiones del C.D, según 
lo solicitado por la A/C Directora de Comisiones del C.D, Doña ANDREA 
E. ANDRADE, y autorizado por  el  Secretario Administrativo del C.D., 
Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.-   AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N°0020-
00007466 de SUR IMPORTACION, de CRIL S.R.L., la cual asciende a la 
suma total de $ 18.040,00 (PESOS dieciocho mil cuarenta con 00/100), 
a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-  
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 18.040,00 
(PESOS dieciocho mil cuarenta con 00/100), a la Partida de “421.10”, de la 
U.O N°13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-  
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN 
OFICIAL MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 11 de noviembre de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0974/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2772/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el 
pertinente pedido de pago de la Factura tipo “B” 00003-00000290 de PULPO 
PRODUCCIONES, propiedad del Sr. ÁGUILA JORGE HORACIO, DNI Nº 
16.295.935; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro 
mil con 00/100), por publicidad esporádica con salutación al conmemorarse 
el “Día de la Madre”, publicado el 18/10/2019 en radio LA MAÑANA LIDER; 
según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto 
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande 
Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:
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ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 00003-00000290 de PUL-
PO PRODUCCIONES, propiedad del Sr. ÁGUILA JORGE HORACIO, DNI 
Nº 16.295.935; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro 
mil con 00/100), por publicidad esporádica con salutación al conmemorarse 
el “Día de la Madre”, publicado el 18/10/2019 en radio LA MAÑANA LIDER; 
según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00003-
00000290 de PULPO PRODUCCIONES, propiedad del Sr. ÁGUILA JOR-
GE HORACIO, DNI Nº 16.295.935; la cual asciende a la suma total de $ 
4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 
(PESOS Cuatro mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 4, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019  
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de noviembre de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0975/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2773/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “C” 00001-00000031 del Sr. 
RUIZ CARDENAS WALTER OMAR, DNI Nº 31.932.177; en representación 
de la web www.elriograndense.com.ar; la cual asciende a la suma total de 
$ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), por publicidad esporádica 
al conmemorarse el “Día de la Madre”, publicado el 20/10/2019; según 
lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto 
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande 
Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “C” 00001-00000031 del Sr. 
RUIZ CARDENAS WALTER OMAR, DNI Nº 31.932.177; en representación 
de la web www.elriograndense.com.ar; la cual asciende a la suma total de 
$ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), por publicidad esporádica 
al conmemorarse el “Día de la Madre”, publicado el 20/10/2019; según 
lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 00001-
00000031 del Sr. RUIZ CARDENAS WALTER OMAR, DNI Nº 31.932.177; 
la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 
00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 
(PESOS Cuatro mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.  
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de noviembre de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0976/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2774/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “C” 00002-00000075 de 
la Sra. MARTÍNEZ NORA VIVIANA, DNI Nº 16.013.708, en representa-
ción de la página web www.noticiasdelsurtdf.com.ar; la cual asciende a la 
suma total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100), por publicidad 
esporádica al conmemorarse el “Día de la Diversidad Cultural”, publicado 
el 12/10/2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto 
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande 
Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “C” 00002-00000075 de 
la Sra. MARTÍNEZ NORA VIVIANA, DNI Nº 16.013.708, en representa-
ción de la página web www.noticiasdelsurtdf.com.ar; la cual asciende a la 

suma total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100), por publicidad 
esporádica al conmemorarse el “Día de la Diversidad Cultural”, publicado 
el 12/10/2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 00002-
00000075 de la Sra. MARTÍNEZ NORA VIVIANA, DNI Nº 16.013.708; la 
cual asciende a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100), 
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.000,00 
(PESOS Seis mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-  
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de noviembre de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0977/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2775/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “C” 00002-00000076 de la 
Sra. MARTÍNEZ NORA VIVIANA, DNI Nº 16.013.708, en representación 
de la página web www.noticiasdelsurtdf.com.ar; la cual asciende a la suma 
total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100), por publicidad espo-
rádica al conmemorarse el “Día de la Madre”, publicado el 20/10/2019; 
según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto 
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande 
Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “C” 00002-00000076 de la 
Sra. MARTÍNEZ NORA VIVIANA, DNI Nº 16.013.708, en representación 
de la página web www.noticiasdelsurtdf.com.ar; la cual asciende a la suma 
total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100), por publicidad espo-
rádica al conmemorarse el “Día de la Madre”, publicado el 20/10/2019; 
según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 00002-
00000076 de la Sra. MARTÍNEZ NORA VIVIANA, DNI Nº 16.013.708; la 
cual asciende a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100), 
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.000,00 
(PESOS Seis mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de noviembre de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0978/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2776/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “C” 00001-00000030 del Sr. 
RUIZ CARDENAS WALTER OMAR, DNI Nº 31.932.177; en representación 
de la web www.elriograndense.com.ar; la cual asciende a la suma total de 
$ 10.000,00 (PESOS Diez mil con 00/100), por publicidad esporádica al 
conmemorarse el “Día de la Madre”, publicado el 20/10/2019; según lo 
solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto 
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande 
Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “C” 00001-00000030 del 
Sr. RUIZ CARDENAS WALTER OMAR, DNI Nº 31.932.177; en representa-
ción de la web www.elriograndense.com.ar; la cual asciende a la suma total 
de $ 10.000,00 (PESOS Diez mil con 00/100), por publicidad esporádica 
al conmemorarse el “Día de la Madre”, publicado el 20/10/2019; según lo 
solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 00001-

00000030 del Sr. RUIZ CARDENAS WALTER OMAR, DNI Nº 31.932.177; 
la cual asciende a la suma total de $ 10.000,00 (PESOS Diez mil con 
00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 10.000,00 
(PESOS Diez mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 5, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.  
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de noviembre de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0979/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2777/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que aprue-
be el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “B” 00002-00000135 
de la Sra. ZUÑIGA CECILIA DEL CARMEN, DNI Nº 25.102.250, en 
representación de la web www.elfueguino.com.ar; la cual asciende a la 
suma total de $ 7.500,00 (PESOS Siete mil quinientos con 00/100), por 
publicidad esporádica al conmemorarse el “Día de la Madre”, publicado 
el 20/10/2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto 
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande 
Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 00002-00000135 
de la Sra. ZUÑIGA CECILIA DEL CARMEN, DNI Nº 25.102.250, en 
representación de la web www.elfueguino.com.ar; la cual asciende a la 
suma total de $ 7.500,00 (PESOS Siete mil quinientos con 00/100), por 
publicidad esporádica al conmemorarse el “Día de la Madre”, publicado 
el 20/10/2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00002-
00000135 de la Sra. ZUÑIGA CECILIA DEL CARMEN, DNI Nº 25.102.250; 
la cual asciende a la suma total de $ 7.500,00 (PESOS Siete mil quinientos 
con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 7.500,00 
(PESOS Siete mil quinientos con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-   
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande,11 de noviembre de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0980/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2782/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “C” 00002-00000284 de 
la página web www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO 
MARÍA BELÉN, DNI N° 29.782.912; la cual asciende a la suma total de 
$ 22.000 (PESOS Veintidós mil), por publicidad esporádica con mensaje 
al conmemorarse el “Día de la Madre”, publicado el día 20/10/2019 en la 
web; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto 
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande 
Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “C” 00002-00000284 de 
la página web www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO 
MARÍA BELÉN, DNI N° 29.782.912; la cual asciende a la suma total de 
$ 22.000 (PESOS Veintidós mil), por publicidad esporádica con mensaje 
al conmemorarse el “Día de la Madre”, publicado el día 20/10/2019 en la 
web; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 00002-
00000284 de la página web www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la 
Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI N° 29.782.912; la cual asciende a la suma 
total de $ 22.000 (PESOS Veintidós mil), a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-

ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 22.000 
(PESOS Veintidós mil), a la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de acuerdo al Presu-
puesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-  
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de noviembre de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0981/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2783/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “C” 00002-00000285 de la 
página web www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO MARÍA 
BELÉN, DNI N° 29.782.912; la cual asciende a la suma total de $ 22.000 
(PESOS Veintidós mil), por publicidad esporádica con mensaje al conme-
morarse el “Día de la Madre”, publicado el día 20/10/2019 en la web; según 
lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto 
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande 
Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “C” 00002-00000285 de la 
página web www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO MARÍA 
BELÉN, DNI N° 29.782.912; la cual asciende a la suma total de $ 22.000 
(PESOS Veintidós mil), por publicidad esporádica con mensaje al conme-
morarse el “Día de la Madre”, publicado el día 20/10/2019 en la web; según 
lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 00002-
00000285 de la página web www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la 
Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI N° 29.782.912; la cual asciende a la suma 
total de $ 22.000 (PESOS Veintidós mil), a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 22.000 
(PESOS Veintidós mil), a la Partida “3.9.4.” U.O. 3, de acuerdo al Presu-
puesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-   
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de noviembre de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0982/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2787/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “B” 00003-00000079 de 
TOGNINI CAROLINA SOLEDAD DNI. 35.631.159. en representación de la 
página web www.minutofueguino.com.ar, la cual asciende a la suma total 
de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad esporádica al 
conmemorarse el “Día del Veterano de Guerra y Caídos en Malvinas”, publi-
cado el 02/04/2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto 
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande 
Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 00003-00000079 de 
TOGNINI CAROLINA SOLEDAD DNI. 35.631.159. en representación de la 
página web www.minutofueguino.com.ar, la cual asciende a la suma total 
de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad esporádica al 
conmemorarse el “Día del Veterano de Guerra y Caídos en Malvinas”, publi-
cado el 02/04/2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00003-
00000079 de TOGNINI CAROLINA SOLEDAD DNI. 35.631.159. en 
representación de la página web www.minutofueguino.com.ar, la cual 
asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), a 
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 
(PESOS Cinco mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 9, de acuerdo 
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al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019  
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de noviembre de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0983/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2788/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “B” 00003-00000080 de 
TOGNINI CAROLINA SOLEDAD DNI. 35.631.159. en representación de la 
página web www.minutofueguino.com.ar, la cual asciende a la suma total 
de $ 10.000,00 (PESOS Diez mil con 00/100), por publicidad esporádica al 
conmemorarse el “Día de la Revolución de Mayo – 25 de Mayo”, publicado 
el 25/05/2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto 
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande 
Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 00003-00000080 de 
TOGNINI CAROLINA SOLEDAD DNI. 35.631.159. en representación de la 
página web www.minutofueguino.com.ar, la cual asciende a la suma total 
de $ 10.000,00 (PESOS Diez mil con 00/100), por publicidad esporádica al 
conmemorarse el “Día de la Revolución de Mayo – 25 de Mayo”, publicado 
el 25/05/2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00003-
00000080 de TOGNINI CAROLINA SOLEDAD DNI. 35.631.159. en 
representación de la página web www.minutofueguino.com.ar, la cual 
asciende a la suma total de $ 10.000,00 (PESOS Diez mil con 00/100), a 
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 10.000,00 
(PESOS Diez mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 9, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de noviembre de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0984/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2811/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el 
pertinente pedido de pago de la Factura  tipo “B” 0038-00024917  de RAYUE-
LA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 24.711,00 (PESOS veinticuatro 
mil setecientos once con 00/100), por la compra de artículos de informática,  
reparación de una PC, para uso de la Dirección Administrativa, según lo 
solicitado por el Director del área, Don CARLOS CABRAL y autorizado por 
el Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Terri-
torial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 
– Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0038-00024917  de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 24.711,00 (PESOS 
veinticuatro mil setecientos once con 00/100), por la compra de artículos de 
informática,  reparación de una PC, para uso de la Dirección Administrativa, 
según lo solicitado por el Director del área, Don CARLOS CABRAL y autori-
zado por el Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0038-
00024917  de RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 
24.711,00 (PESOS veinticuatro mil setecientos once con 00/100) , a través 
de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 24.711,00 
(PESOS veinticuatro mil setecientos once con 00/100), a la Partida de “421.8”, 
de la U.O. N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-  
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN 
OFICIAL MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 11 de noviembre de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0985/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2600/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el 
Dr. MARIÑO CAMACHO CARLOS EDUARDO DNI Nº 94.096.123 y el 
Concejal del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso 
de contratación es a partir del 01/10/19 hasta el 31/10/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo 
que apruebe la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 
(PESOS cuarenta y cinco mil con 00/100), abonándose mensualmente la 
suma de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Terri-
torial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 
– Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre 
el Dr. MARIÑO CAMACHO CARLOS EDUARDO DNI Nº 94.096.123 y el 
Concejal del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso 
de contratación es a partir del 01/10/19 hasta el 31/10/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo 
que apruebe la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 
(PESOS cuarenta y cinco mil con 00/100), abonándose mensualmente la 
suma de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones con-
tractuales a favor del  Dr. MARIÑO CAMACHO CARLOS EDUARDO DNI Nº 
94.096.123, la cual asciende a la suma mensual de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta 
y cinco mil con 00/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 
45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con 00/100), a la Partida de 
“342.9.”, de la U.O. N° 04, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-  
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de noviembre de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0986/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2703/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el 
Abogado Sr. MARCHISIO SEBASTIAN DARIO, DNI Nº 24.833.457 y el 
Concejal del Bloque de la  U.C.R., Don PAULINO ROSSI; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/10/2019 hasta el 13/12/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo 
que aprueba la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 73.000,00 
(PESOS setenta y tres mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma 
de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Terri-
torial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 
– Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación 
de Servicios entre el Abogado Sr. MARCHISIO SEBASTIAN DARIO, DNI 
Nº 24.833.457 y el Concejal del Bloque de la U.C.R., Don PAULINO ROSSI; 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2019 hasta el 13/12/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo 
que aprueba la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 73.000,00 
(PESOS setenta y tres mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma 
de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones con-
tractuales a favor del Abogado Sr. MARCHISIO SEBASTIAN DARIO, DNI Nº 
24.833.457, la cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta 
mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 73.000,00 
(PESOS setenta y tres  mil con 00/100), a la Partida “342.3”;  de la U.O. N° 09, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de noviembre de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0987/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2791/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el 
Dr. MARIÑO CAMACHO CARLOS EDUARDO DNI Nº 94.096.123 y el 
Concejal del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso 
de contratación es a partir del 01/11/19 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo 
que apruebe la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 
(PESOS cuarenta y cinco mil con 00/100), abonándose mensualmente la 
suma de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Terri-
torial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 
– Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre 
el Dr. MARIÑO CAMACHO CARLOS EDUARDO DNI Nº 94.096.123 y 
el Concejal del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/11/19 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo 
que apruebe la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 
(PESOS cuarenta y cinco mil con 00/100), abonándose mensualmente la 
suma de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones 
contractuales a favor del  Dr. MARIÑO CAMACHO CARLOS EDUARDO 
DNI Nº 94.096.123, la cual asciende a la suma mensual de $ 45.000,00 
(PESOS cuarenta y cinco mil con 00/100); a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 
45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con 00/100), a la Partida de 
“342.9.”, de la U.O. N° 04, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-   
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN 
OFICIAL MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de noviembre de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0988/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2814/2019 del registro Concejo Deliberante de Río 
Grande; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que aprue-
be el pertinente pedido de pago de las Facturas  B Nº 0010-02919038 Y 
0010-02897171 de COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS 
PUBLICOS DE RIO GRANDE LIMITADA, las cuales ascienden a la suma 
total de $ 23.573,63 (PESOS veintitrés mil quinientos setenta y tres con 
63/100); por el servicio de energía eléctrica correspondiente al Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande y Anexo Administración, citas en 
calle Lasserre N° 318 y Estrada N° 498, durante el período de OCTUBRE 
de 2019 y de acuerdo a lo solicitado por el A/C Director Administrativo del 
C.D., Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo 
del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Terri-
torial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 
– Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas  las Facturas B Nº 0010-
02919038 Y 0010-02897171 de COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS 
SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LIMITADA, las cuales ascien-
den a la suma total de $ 23.573,63 (PESOS veintitrés mil quinientos setenta 
y tres con 63/100); por el servicio de energía eléctrica correspondiente al 
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande y Anexo Administración, 
citas en calle Lasserre N° 318 y Estrada N° 498, durante el período de 
OCTUBRE de 2019 y de acuerdo a lo solicitado por el A/C Director Admi-
nistrativo del C.D., Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario 
Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas B Nº 0010-02919038 
Y 0010-02897171  de COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS 
PUBLICOS DE RIO GRANDE LIMITADA, las cuales ascienden a la suma total 
de $ 23.573,63 (PESOS veintitrés mil quinientos setenta y tres con 63/100) a 
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-   

ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 23.573,63 
(PESOS veintitrés mil quinientos setenta y tres con 63/100), a la Partida de 
“3.1.1”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN 
OFICIAL MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de noviembre de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0989/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2889/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura  tipo “B” 0038-00024989  de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 13.344,00 (PESOS 
trece mil trescientos cuarenta y cuatro con 00/100), por la compra de 
cartuchos de tinta, para uso en el bloque P.V., según lo solicitado por el 
Concejal del mismo bloque, Don RAUL H. VON DER THUSEN.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Terri-
torial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 
– Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0038-00024989  de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 13.344,00 (PESOS 
trece mil trescientos cuarenta y cuatro con 00/100), por la compra de 
cartuchos de tinta, para uso en el bloque P.V., según lo solicitado por el 
Concejal del mismo bloque, Don RAUL H. VON DER THUSEN.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0038-
00024989  de RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 
13.344,00 (PESOS trece mil trescientos cuarenta y cuatro con 00/100) , 
a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 13.344,00 (PESOS 
trece mil trescientos cuarenta y cuatro con 00/100), a la Partida de “2.5.5” , de la 
U.O. N°04, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-    
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN 
OFICIAL MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de noviembre de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0990/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2890/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el 
pertinente pedido de pago de la Factura tipo “B” 0017-00319311, de DOMINGO 
GRANJA S.A, la cual asciende a la suma total de $ 27.016,00 (PESOS veintisiete 
mil dieciséis con 00/100), por la compra de un taladro que es utilizado para 
la refacción de esta Casa Legislativa,  según lo solicitado por el Jefe A/C del 
Departamento de Mantenimiento del C.D., Don MOISES DIAZ  y autorizado 
por la Secretaria Legislativa del C.D., Lic. MABEL LUISA CAPARROS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administra-
tivo, dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial 
Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta 
Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0017-00319311, de DO-
MINGO GRANJA S.A, la cual asciende a la suma total de $ 27.016,00 (PESOS 
veintisiete mil dieciséis con 00/100), por la compra de taladro que es utilizado 
para la refacción de esta Casa Legislativa,  según lo solicitado por el Jefe A/C 
del Departamento de Mantenimiento del C.D., Don MOISES DIAZ  y autori-
zado por la Secretaria Legislativa del C.D., Lic. MABEL LUISA CAPARROS.- 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0017-
00319311, de DOMINGO GRANJA S.A, la cual asciende a la suma total 
de $ 27.016,00 (PESOS veintisiete mil dieciséis con 00/100), a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-  
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 27.016,00 
(PESOS veintisiete mil dieciséis con 00/100), a la Partida de “421.2”, de la 
U.O N°13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-  
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN 
OFICIAL MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de noviembre de 2019.

MORA
OYARZO
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RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0991/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2789/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre 
el C.P.N Sr. OJEDA RUIZ FAVIO CELESTINO DNI Nº 34.978.451 y el 
Concejal del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/11/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo 
que apruebe la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 
(PESOS  cuarenta y cinco mil con 00/100), abonándose mensualmente la 
suma de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Terri-
torial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 
– Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR y REFRENDAR el Contrato de Locación 
de Servicios entre el C.P.N Sr. OJEDA RUIZ FAVIO CELESTINO DNI Nº 
34.978.451 y el Concejal del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL 
H.; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo 
que apruebe la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 
(PESOS cuarenta y cinco mil con 00/100), abonándose mensualmente la 
suma de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones 
contractuales a favor del C.P.N Sr. OJEDA RUIZ FAVIO CELESTINO 
DNI Nº 34.978.451, la cual asciende a la suma mensual de $ 45.000,00 
(PESOS cuarenta y cinco mil con 00/100); a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-  
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 
45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con 00/100) a la Partida de 
“342.4.”, de la U.O. N°04, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-   
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN 
OFICIAL MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de noviembre de 2019.

MORA
RIVERO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0992/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2790/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Conta-
dora Publica Nacional Sra. TEJERINA GISELA AYELEN DNI Nº 35.885.594 y 
el Concejal del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso 
de contratación es a partir del 01/11/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo 
que apruebe la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 
(PESOS cuarenta y cinco mil), abonándose mensualmente la suma de $ 
45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Terri-
torial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 
– Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre 
la Contadora Publica Nacional Sra. TEJERINA GISELA AYELEN DNI Nº 
35.885.594 y el Concejal del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL 
H.; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo 
que apruebe la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 
(PESOS cuarenta y cinco mil), abonándose mensualmente la suma de $ 
45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago mensual según condiciones contractua-
les a favor de la Contadora Publica Nacional Sra. TEJERINA GISELA AYELEN 
DNI Nº 35.885.594, la cual asciende a la suma total de $ 45.000,00 (PESOS 
cuarenta y cinco mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 
45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil) a la Partida “342.4.” de la U.O. 
N°04, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-  
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN 
OFICIAL MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de noviembre de 2019.

MORA
RIVERO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0993/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2792/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la 
Arquitecta MELISA BUSI; DNI Nº 32.220.322 y el Concejal del Bloque 
M.P.F del C.D, Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/10/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo 
que apruebe la contratación, la cual se fija en la suma total $ 90.000,00 
(pesos noventa mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma de 
$ 45.000,00 (pesos cuarenta y cinco mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Terri-
torial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 
– Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre 
la Arquitecta MELISA BUSI; DNI Nº 32.220.322 y el Concejal del Bloque 
M.P.F del C.D, Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/10/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo 
que apruebe la contratación, la cual se fija en la suma total $ 90.000,00 
(pesos noventa mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma de 
$ 45.000,00 (pesos cuarenta y cinco mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones 
contractuales a favor de la Arquitecta MELISA BUSI; DNI Nº 32.220.322, 
la cual asciende a la suma mensual de $ 45.000,00 (pesos cuarenta y cinco 
mil con 00/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 
90.000,00 (pesos noventa mil con 00/100) a la Partida de “342.9”, de la 
U.O. N° 07,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de noviembre de 2019.

MORA
RIVERO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0994/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2810/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Téc-
nica Universitaria en Impuestos, Sra. SALDIVIA ULLOA PAMELA, D.N.I Nº 
35.570.820 y el Concejal del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL 
H.; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo 
que apruebe la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 
(PESOS cuarenta y cinco mil), abonándose mensualmente la suma de $ 
45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Terri-
torial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 
– Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la 
Técnica Universitaria en Impuestos, Sra. SALDIVIA ULLOA PAMELA, D.N.I 
Nº 35.570.820 y el Concejal del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL 
H.; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo 
que apruebe la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 
(PESOS cuarenta y cinco mil), abonándose mensualmente la suma de $ 
45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condicio-
nes contractuales a favor de la Técnica Universitaria en impuestos, Sra. 
SALDIVIA ULLOA PAMELA, D.N.I Nº 35.570.820, la cual asciende a la 
suma mensual de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-  
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 
45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil) a la Partida de “342.4.”, de la U.O. 
N°04, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-  
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de noviembre de 2019.

MORA
RIVERO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0995/2019
VISTO:
El Expediente Preventivo Nº  2840/2019 y el Memo N° 235/2019 recibido en la Di-
rección Administrativa bajo N° 3404/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que aprue-
be la comisión a efectuar por el Concejal del bloque de la U.C.R, Don 
PAULINO ROSSI Legajo N° 3596/3, a la Ciudad de Buenos Aires para 
asistir a reuniones con la ASAP (Asociación Argentina de Presupuesto y 
Administración Financiera Publica), saliendo el día 15 de Noviembre a 
las 03:55Hs, regresando el día 16 de Noviembre a las 03:10 Hs., según lo 
solicitado por el mismo Concejal.-
Que el Concejal del Bloque de la U.C.R, Don PAULINO ROSSI, solicita la 
extensión del pasaje aéreo tramo Rio Grande - Buenos Aires – Rio Grande, 
sin liquidación de viáticos.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Terri-
torial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 
– Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar 
por el Concejal del bloque de la U.C.R, Don PAULINO ROSSI Legajo N° 
3596/3, a la Ciudad de Buenos Aires para asistir a reuniones con la ASAP 
(Asociación Argentina de Presupuesto y Administración Financiera Publi-
ca), saliendo el día 15 de Noviembre a las 03:55Hs, regresando el día 16 
de Noviembre a las 03:10 Hs., según lo solicitado por el mismo Concejal.-
Que el Concejal del Bloque de la U.C.R, Don PAULINO ROSSI, solicita la 
extensión del pasaje aéreo tramo Rio Grande - Buenos Aires – Rio Grande, 
sin liquidación de viáticos.-
ARTICULO 2º.-     PROCEDER a la extensión del pasaje aéreo tramo 
Rio Grande - Buenos Aires – Rio Grande, a favor de la Concejal del bloque 
de la U.C.R, Don PAULINO ROSSI Legajo N° 3596/3 a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-  
ARTICULO 3º.-   IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de 
la presente Resolución a la Partida de “3.7.1.”, de la U.O 9, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D  - Ejercicio Financiero 2019.-      
ARTICULO 4º.- REGISTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de noviembre de 2019.

MORA
RIVERO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0996/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2900/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el 
pertinente pedido de pago de la Factura tipo “C” 00003-00000352 de la página 
web www.informacionestdf.com.ar, propiedad del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, 
DNI Nº 27.957.645; la cual asciende a la suma total de $ 15.000,00 (PESOS Quince 
mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación “DIA DE LA MADRE” 
2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto 
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande 
Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “C” 00003-00000352 de la página 
web www.informacionestdf.com.ar, propiedad del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, 
DNI Nº 27.957.645; la cual asciende a la suma total de $ 15.000,00 (PESOS Quince 
mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación “DIA DE LA MADRE” 
2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.- 
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 00003-
00000352 de la página web www.informacionestdf.com.ar, propiedad del 
Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645; la cual asciende a la 
suma total de $ 15.000,00 (PESOS Quince mil con 00/100), a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 15.000,00 
(PESOS Quince mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-  
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 15 de noviembre de 2019.

MORA
RIVERO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0997/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2903/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “C” 00003-00000351 de 
la página web www.informacionestdf.com.ar, propiedad del Sr. PUEBLA 
JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645; la cual asciende a la suma total de 
$ 15.000,00 (PESOS Quince mil con 00/100), por publicidad esporádica 
con Salutación “DIA DE LA DIVERCIDAD” 2019; según lo solicitado por 
el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto 
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande 
Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “C” 00003-00000351 de 
la página web www.informacionestdf.com.ar, propiedad del Sr. PUEBLA 
JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645; la cual asciende a la suma total de 
$ 15.000,00 (PESOS Quince mil con 00/100), por publicidad esporádica 
con Salutación “DIA DE LA DIVERCIDAD” 2019; según lo solicitado por 
el Sr. Concejal Alejandro Nogar.- 
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 00003-
00000351 de la página web www.informacionestdf.com.ar, propiedad del 
Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645; la cual asciende a la 
suma total de $ 15.000,00 (PESOS Quince mil con 00/100), a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 15.000,00 
(PESOS Quince mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-  ARTÍCULO 4º.-RE-
GISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 15 de noviembre de 2019.

MORA
RIVERO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0998/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2904/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “C” 00003-00000353 de 
la página web www.informacionestdf.com.ar, propiedad del Sr. PUEBLA 
JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645; la cual asciende a la suma total de 
$ 15.000,00 (PESOS Quince mil con 00/100), por publicidad esporádica 
con Salutación “DIA DE LA MADRE” 2019; según lo solicitado por la 
Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto 
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande 
Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “C” 00003-00000353 de 
la página web www.informacionestdf.com.ar, propiedad del Sr. PUEBLA 
JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645; la cual asciende a la suma total de 
$ 15.000,00 (PESOS Quince mil con 00/100), por publicidad esporádica 
con Salutación “DIA DE LA MADRE” 2019; según lo solicitado por Presi-
dencia del Concejo Deliberante de Río Grande
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 00003-
00000353 de la página web www.informacionestdf.com.ar, propiedad del 
Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645; la cual asciende a la 
suma total de $ 15.000,00 (PESOS Quince mil con 00/100), a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 15.000,00 
(PESOS Quince mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 3, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-   
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 15 de noviembre de 2019.

MORA
RIVERO
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RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0999/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2905/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “B” 0003-00000730 del Sr. 
D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; la cual asciende a 
la suma total de $ 10.000,00 (PESOS Diez mil con 00/100), por publicidad 
esporádica con mensaje institucional publicado el 28/10/2019; según lo 
solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 
06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 
292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00000730 del Sr. 
D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; la cual asciende a 
la suma total de $ 10.000,00 (PESOS Diez mil con 00/100), por publicidad 
esporádica con mensaje institucional publicado el 28/10/2019; según lo 
solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.- 
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0003-
00000730 del Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; 
la cual asciende a la suma total de $ 10.000,00 (PESOS Diez mil con 
00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de  $ 10.000,00 
(PESOS Diez mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 9, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 15 de noviembre de 2019.

MORA
RIVERO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1000/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2921/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la 
C.P.N Srta. OTERO VANINA EMILCE DNI Nº 30.153.965 y el Concejal 
del bloque M.P.F del C.D, Don NOGAR ALEJANDRO; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/10/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que 
apruebe la contratación, la cual se fija en la suma total $ 60.000,00 (PESOS sesen-
ta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Terri-
torial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 
– Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”. 

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre 
la C.P.N Srta. OTERO VANINA EMILCE DNI Nº 30.153.965 y el Conce-
jal del Bloque M.P.F del C.D, Don NOGAR ALEJANDRO; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/10/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que 
apruebe la contratación, la cual se fija en la suma total $ 60.000,00 (PESOS sesen-
ta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
ARTICULO  2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones 
contractuales a favor de la C.P.N Srta. OTERO VANINA EMILSE DNI Nº 
30.153.965, la cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS 
treinta mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 60.000,00 
(PESOS sesenta mil) a la Partida de “342.4”, de la Unidad de Organización N°07,  
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-   
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN 
OFICIAL MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de noviembre de 2019.

MORA
RIVERO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1001/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2860/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “B” 00006-00000266 

del Sr. Meza Raúl Oscar DNI. 13.592.424; en representación de la página 
web www.24horas.com.ar, la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 
(PESOS Tres mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutaciones 
“ DIA DE LA PROVINCIA”, publicado en la web; según lo solicitado por el 
Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto 
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande 
Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo B 00006-00000266 del Sr. 
Meza Raúl Oscar DNI. 13.592.424; en representación de la página web 
www.24horas.com.ar, la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PE-
SOS Tres mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutaciones “ 
DIA DE LA PROVINCIA”, publicado en la web; según lo solicitado por el 
Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00006-00000266 
del Sr. Meza Raúl Oscar DNI. 13.592.424; en representación de la página web 
www.24horas.com.ar, la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS 
Tres mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 
(PESOS Tres mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O.4, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019  
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1002/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2917/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “B” N° 0038-00025006 de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 26.399,00 (PESOS 
veintiséis mil trescientos noventa y nueve con 00/100), por la compra de 
una impresora, para uso en la Dirección Asuntos Jurídicos del C.D., según 
lo solicitado por el A/C Coordinadora del área, Doña CAROLINA FLAMEN-
CO, y autorizado por el Presidente del  C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Terri-
torial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 
– Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” N° 0038-00025006 de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 26.399,00 (PESOS 
veintiséis mil trescientos noventa y nueve con 00/100), por la compra de 
una impresora, para uso en la Dirección Asuntos Jurídicos del C.D., según 
lo solicitado por el A/C Coordinadora del área, Doña CAROLINA FLAMEN-
CO, y autorizado por el Presidente del  C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 0038-
00025006  de RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 
26.399,00 (PESOS veintiséis mil trescientos noventa y nueve con 00/100), 
a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 26.399,00 (PESOS 
veintiséis mil trescientos noventa y nueve con 00/100), a la Partida de “421.8”,  de 
la U.O. N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-    
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1003/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2918/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “B” 0003-00065883 de 
MATAFUEGOS RIO GRANDE SRL, la cual asciende a la suma total de 
$ 2.666,00 (PESOS dos mil seiscientos sesenta y seis con 00/100), por 
la compra de materiales y herramientas, para  su uso en la Dirección de 
Servicios Informáticos y Cómputos del C.D.,  según lo solicitado por el 
A/C Director del área , Don VICTOR A. BOYADJIAN y autorizado por el 

Presidente  del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Terri-
torial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 
– Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00065883 de 
MATAFUEGOS RIO GRANDE SRL, la cual asciende a la suma total de 
$ 2.666,00 (PESOS dos mil seiscientos sesenta y seis con 00/100), por 
la compra de materiales y herramientas, para  su uso en la Dirección de 
Servicios Informáticos y Cómputos del C.D.,  según lo solicitado por el 
A/C Director del área, Don VICTOR A. BOYADJIAN y autorizado por el 
Presidente  del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0003-
00065883   de MATAFUEGOS RIO GRANDE SRL, la cual asciende a la 
suma total de $ 2.666,00 (PESOS dos mil seiscientos sesenta y seis con 
00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.666,00 
(PESOS dos mil seiscientos sesenta y seis con 00/100), a la Partida de 
“2.6.5” , de la Unidad Organizacional N°13, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-   
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN 
OFICIAL MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1004/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2919/19 y del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “C” N° 00012-00002363 
de POLICIA DE LA PROVINCIA DE TDF, la cual asciende a la suma total 
de $ 52.991,40 (PESOS cincuenta y dos mil novecientos noventa y uno con 
40/100), por servicios adicionales de vigilancia durante el mes de Octubre 
del  año 2019, según lo solicitado por la Vicepresidenta 2° A/C Presidencia 
C.D, Doña MIRIAN MORA.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Terri-
torial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 
– Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

     
ARTÍCULO 1º APROBAR la Factura tipo “C” N°00012-00002363 de 
POLICIA DE LA PROVINCIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de 
$ 52.991,40 (PESOS cincuenta y dos mil novecientos noventa y uno con 
40/100), por servicios adicionales de vigilancia durante el mes de Octubre 
del  año 2019, según lo solicitado por la Vicepresidenta 2° A/C Presidencia 
C.D, Doña MIRIAN MORA.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” N°00012-
00002363 de POLICIA DE LA PROVINCIA DE TDF, la cual asciende a la 
suma total de $ 52.991,40 (PESOS cincuenta y dos mil novecientos noventa 
y uno con 40/100) a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $52.991,40 
(PESOS cincuenta y dos mil novecientos noventa y uno con 40/100), a la 
Partida de “3.9.3.” de la U.O. N°13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - 
Ejercicio Financiero 2019.-   
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN 
OFICIAL MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1005/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2923/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el 
pertinente pedido de pago de la Factura tipo “B” 00002-00000335 de “JAM 
PRODUCCIONES”, propiedad del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, 
DNI N° 92.706.768; la cual asciende a la suma total de $ 3.500,00 (PESOS 
Tres mil Quinientos con 00/100), por publicidad esporádica al conmemo-
rarse el “Día de la Madre”, publicado el 18,19, y 20 de Octubre del 2019; 
según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad 

Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto 
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande 
Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 00002-00000335 de 
“JAM PRODUCCIONES”, propiedad del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALE-
JANDRO, DNI N° 92.706.768; la cual asciende a la suma total de $ 3.500,00 
(PESOS Tres mil Quinientos con 00/100), por publicidad esporádica al 
conmemorarse el “Día de la Madre”, publicado el 18,19, y 20 de Octubre 
del 2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00002-
00000335 de “JAM PRODUCCIONES”, propiedad del Sr. MURGA RUIZ 
JORGE ALEJANDRO, DNI N° 92.706.768; la cual asciende a la suma 
total de $ 3.500,00 (PESOS Tres mil Quinientos con 00/100),  a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.500,00 
(PESOS Tres mil Quinientos con 00/100),  a la Partida “3.9.4.” U.O. 4, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-  
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN 
OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1006/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2938/19 del registro del Concejo Deliberante y la nota 
ingresada a la Dirección Administrativa del C.D. bajo el Nº 3476/19, de 
fecha 13 de Noviembre del corriente año; y
CONSIDERANDO: 
Que la operatoria bancaria habitual de las Cuentas Corrientes que este Con-
cejo Deliberante posee en el Banco Tierra del Fuego Sucursal Río Grande, 
genera gastos por adquisición de chequeras, comisiones bancarias, etc.;
Que los gastos precedentemente mencionados deben ser contabilizados;
Que se procederá a la contabilización de los débitos bancarios que surgen 
de las actuaciones realizadas por el Dpto. Contable del Concejo Deliberante;
Que dicho trámite tiene por objetivo el ajuste del saldo bancario de la 
cuenta Nº 371-132/3 (Pago a proveedores);
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 
06/71, Artículo 26º, inciso 2º, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta 
Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la contabilización de débitos por adquisi-
ción de chequeras de la Cuenta del Banco Tierra del Fuego, sucursal Río 
Grande Nº 371-132/3 (PAGO A PROVEEDORES), por un monto total de 
$ 18.800,00 (PESOS: dieciocho mil ochocientos con 00/100). 
ARTICULO 2º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 18.800,00 
(PESOS: dieciocho mil ochocientos con 00/100), a la Partida 352.2 de 
acuerdo al Presupuesto del CD – Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRAR. PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 19 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1007/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2939/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “B” 0008-00026865 de 
VIVAS JULIO ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 2.600,00 
(PESOS dos mil seiscientos con 00/100), por la compra de 10 cartuchos 
para impresora HP,  para uso en el Bloque del FPV-PJ, según lo solicitado 
por la Concejal MARIA EUGENIA DURÉ.-                                   
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Terri-
torial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 
– Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” 0008-00026865 de 
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VIVAS JULIO ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 2.600,00 
(PESOS dos mil seiscientos con 00/100), por la compra de 10 cartuchos 
para impresora HP,  para uso en el Bloque del FPV-PJ, según lo solicitado 
por la Concejal MARIA EUGENIA DURÉ.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0008-
00026865 de VIVAS JULIO ALEJANDRO, la cual asciende a la suma 
total de $ 2.600,00 (PESOS dos mil seiscientos con 00/100), a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-   
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.600,00 
(PESOS dos mil seiscientos con 00/100), a la Partida de “2.5.5”, de la U.O. 
N° 06, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-  
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN 
OFICIAL MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1008/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2940/19, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000364 de Mundo 
Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la 
suma total de $ 11.000,00 (PESOS once mil con 00/100); por la compra de 
20 cuadros oficios para el enmarcado de Decretos, según lo solicitado a través 
del Jefe del Dpto. de Ceremonial y Protocolo Don ROBERTO ALTAMIRANO, 
por la Concejal de FORJA, Doña VERONICA GONZALEZ y autorizado por 
el Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Terri-
torial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 
– Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” Nº 00002-00000364 de 
Mundo Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende 
a la suma total de $ 11.000,00 (PESOS once mil con 00/100); por la compra 
de 20 cuadros oficios para el enmarcado de Decretos, según lo solicitado 
a través del Jefe del Dpto. de Ceremonial y Protocolo Don ROBERTO AL-
TAMIRANO, por la Concejal de FORJA, Doña VERONICA GONZALEZ y 
autorizado por el Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 
00002-00000364 de Mundo Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN 
MANUEL, la cual asciende a la suma total de $ 11.000,00 (PESOS once 
mil con 00/100); a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 11.000,00 
(PESOS once mil con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 08, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-  
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN 
OFICIAL MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1009/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2941/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que 
apruebe el pertinente pedido de pago de las Facturas tipo “B”; 0001-
00002061/2062/2063/2064/2065/2066; de VICTOR VICENTE FAR-
FAN, las cuales ascienden a la suma total de $ 9.240,00 (PESOS nueve 
mil doscientos cuarenta con 00/100), por la adquisición de diarios locales 
mes de Octubre del 2019, para el uso en las Oficina del Concejo Deliberan-
te del Municipio de Río Grande, según lo solicitado por el A/C Director  
Administrativo C.D, Don CARLOS ALBERTO CABRAL.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Terri-
torial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 
– Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  las  Facturas  t ipo  “B”  0001-
00002061/2062/2063/2064/2065/2066; de VICTOR VICENTE FAR-
FAN, las cuales ascienden a la suma total de $ 9.240,00 (PESOS nueve 
mil doscientos cuarenta con 00/100), por la adquisición de diarios locales 
mes de Octubre del 2019, para el uso en las Oficina del Concejo Delibe-

rante del Municipio de Río Grande, según lo solicitado por el A/C Director  
Administrativo C.D, Don CARLOS ALBERTO CABRAL.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  las Facturas tipo “B” 0001-
00002061/2062/2063/2064/2065/2066; de VICTOR VICENTE FAR-
FAN, las cuales ascienden a la suma total de $ 9.240,00 (PESOS nueve 
mil doscientos cuarenta con 00/100) , a través de DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $3.080,00 
(PESOS tres mil ochenta con 00/100), a la Partida de “2.3.3”, de la UO 13, la 
suma de $ 6.160,00 (PESOS seis mil ciento sesenta con 00/100), a la Partida 
de “2.3.3” divido en partes iguales a las Unidades Organizacionales N° 04; 08; 
05; 06, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-   
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN 
OFICIAL MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1010/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2942/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que aprue-
be el pertinente pedido de pago de las Facturas Nº 80020-25806368/3; 
80020-25806627/7, las cuales ascienden a la suma total de $ 31.629,40 
(PESOS Treinta y un mil seiscientos veintinueve con 40/100) de CAMUZZI 
GAS DEL SUR, por el servicio de gas correspondiente al Anexo Adminis-
trativo del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, sito en calle 
Estrada N° 498, y Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, sito 
en calle Lasserre N° 318, período Octubre/2019, de acuerdo a lo solicitado 
por el Director A/C Administrativo del C.D., Don CARLOS CABRAL.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Terri-
torial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 
– Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas Nº 80020-25806368/3; 
80020-25806627/7, las cuales ascienden a la suma total de $ 31.629,40 
(PESOS Treinta y un mil seiscientos veintinueve con 40/100) de CAMUZZI 
GAS DEL SUR, por el servicio de gas correspondiente al Anexo Adminis-
trativo del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, sito en calle 
Estrada N° 498, y Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, sito 
en calle Lasserre N° 318, período Octubre/2019, de acuerdo a lo solicitado 
por el Director A/C Administrativo del C.D., Don CARLOS CABRAL.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 80020-
25806368/3; 80020-25806627/7, las cuales ascienden a la suma total de 
$ 31.629,40 (PESOS Treinta y un mil seiscientos veintinueve con 40/100),  
a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $31.629,40 (PESOS 
Treinta y un mil seiscientos veintinueve con 40/100), a la Partida de “3.1.3”; de 
la U.O. 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-   
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1011/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2943/19, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el 
pertinente pedido de pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000365 
de Mundo Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual 
asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS cinco mil con 00/100); 
por la compra de una Placa con escudo de bronce, entregada en carácter 
protocolar en nombre del Pueblo de Rio Grande, a Radio Plus, con motivo 
de su inauguración, según lo solicitado por el Jefe del Dpto. de Ceremonial 
y Protocolo Don ROBERTO ALTAMIRANO, y autorizado por el Presidente 
del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Terri-
torial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 
– Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” Nº 00002-00000365 

de Mundo Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual 
asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS cinco mil con 00/100); 
por la compra de una Placa con escudo de bronce, entregada en carácter 
protocolar en nombre del Pueblo de Rio Grande, a Radio Plus, con motivo 
de su inauguración, según lo solicitado por el Jefe del Dpto. de Ceremonial 
y Protocolo Don ROBERTO ALTAMIRANO, y autorizado por el Presidente 
del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.- 
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 
00002-00000365 de Mundo Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN 
MANUEL, la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS cinco 
mil con 00/100); a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 
(PESOS cinco mil con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 03, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-  
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN 
OFICIAL MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1012/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2944/19, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el 
pertinente pedido de pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000366 
de Mundo Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual 
asciende a la suma total de $ 5.200,00 (PESOS cinco mil doscientos con 
00/100); por la compra de artículos varios para enmarcar Diplomas, 
según lo solicitado por el Jefe del Dpto. de Ceremonial y Protocolo Don 
ROBERTO ALTAMIRANO, y autorizado por el Presidente del C.D., Don 
ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Terri-
torial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 
– Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” Nº 00002-00000366 
de Mundo Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual 
asciende a la suma total de $ 5.200,00 (PESOS cinco mil doscientos con 
00/100); por la compra de artículos varios para enmarcar Diplomas, 
según lo solicitado por el Jefe del Dpto. de Ceremonial y Protocolo Don 
ROBERTO ALTAMIRANO, y autorizado por el Presidente del C.D., Don 
ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-
00000366 de Mundo Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, 
la cual asciende a la suma total de $ 5.200,00 (PESOS cinco mil doscientos 
con 00/100); a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-  
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $5.200,00 
(PESOS cinco mil doscientos con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. 
N° 03, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN 
OFICIAL MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1013/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2945/19, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinen-
te pedido de pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000367 de Mundo Pre-
miaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma 
total de $ 4.500,00 (PESOS cuatro mil quinientos con 00/100); por la compra 
de una placa vitrina c/grabado “ ANIVERSARIO BASE AERONAVAL”, con 
motivo de un nuevo Aniversario de su creación, según lo solicitado por el 
Jefe del Dpto. de Ceremonial y Protocolo Don ROBERTO ALTAMIRANO, y 
autorizado por el Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Terri-
torial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 
– Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” Nº 00002-00000367 
de Mundo Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual 

asciende a la suma total de $ 4.500,00 (PESOS cuatro mil quinientos con 
00/100); por la compra de una placa vitrina c/grabado “ ANIVERSARIO 
BASE AERONAVAL”, con motivo de un nuevo Aniversario de su creación, 
según lo solicitado por el Jefe del Dpto. de Ceremonial y Protocolo Don 
ROBERTO ALTAMIRANO, y autorizado por el Presidente del C.D., Don 
ALEJANDRO NOGAR.- 
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-
00000367 de Mundo Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, 
la cual asciende a la suma total de $ 4.500,00 (PESOS cuatro mil quinientos 
con 00/100); a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.500,00 
(PESOS cuatro mil quinientos con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. 
N° 03, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-  
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN 
OFICIAL MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1014/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2946/19, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el 
pertinente pedido de pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000368 
de Mundo Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual 
asciende a la suma total de $ 4.500,00 (PESOS cuatro mil quinientos con 
00/100); por la compra de una placa vitrina c/grabado “SERVICIO PENI-
TENCIARIO”, con motivo del 10° Aniversario de la creación del Servicio 
Penitenciario de la Provincia de Tierra del Fuego, según lo solicitado por el 
Jefe del Dpto. de Ceremonial y Protocolo Don ROBERTO ALTAMIRANO, 
y autorizado por el Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Terri-
torial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 
– Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” Nº 00002-00000368 
de Mundo Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual 
asciende a la suma total de $ 4.500,00 (PESOS cuatro mil quinientos con 
00/100); por la compra de una placa vitrina c/grabado “SERVICIO PENI-
TENCIARIO”, con motivo del 10° Aniversario de la creación del Servicio 
Penitenciario de la Provincia de Tierra del Fuego, según lo solicitado por el 
Jefe del Dpto. de Ceremonial y Protocolo Don ROBERTO ALTAMIRANO, 
y autorizado por el Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-  
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-
00000368 de Mundo Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, 
la cual asciende a la suma total de $ 4.500,00 (PESOS cuatro mil quinientos 
con 00/100); a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.500,00 
(PESOS cuatro mil quinientos con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. 
N° 03, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN 
OFICIAL MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1015/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2947/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que 
apruebe el pertinente pedido de pago de las Facturas tipo “B” N° 0049-
00003249/0049-00003250 de RAYUELA S.R.L, las cuales ascienden a la 
suma total de $ 51.278,00 (PESOS cincuenta y un mil doscientos setenta y 
ocho con 00/100), por la compra de artículos varios, para uso en la Direc-
ción Ceremonial y Protocolo C.D,  según lo solicitado por el A/C Jefe Dpto. 
Administrativo Ceremonial y Protocolo C.D, Don ROBERTO ALTAMIRA-
NO, y autorizado por el Presidente del  C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Terri-
torial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 
– Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR las Facturas tipo “B” N° 0049-
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00003249/0049-00003250 de RAYUELA S.R.L, las cuales ascienden a la 
suma total de $ 51.278,00 (PESOS cincuenta y un mil doscientos setenta y 
ocho con 00/100), por la compra de artículos varios, para uso en la Direc-
ción Ceremonial y Protocolo C.D,  según lo solicitado por el A/C Jefe Dpto. 
Administrativo Ceremonial y Protocolo C.D, Don ROBERTO ALTAMIRA-
NO, y autorizado por el Presidente del  C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo “B” N° 0049-
00003249/0049-00003250 de RAYUELA S.R.L, las cuales ascienden a la 
suma total de $ 51.278,00 (PESOS cincuenta y un mil doscientos setenta y 
ocho con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.972,00 
(PESOS cuatro mil novecientos setenta y dos con 00/100), a la Partida 
de “2.3.1”, la suma de $ 7.259,00 (PESOS siete mil doscientos cincuenta 
y nueve con 00/100), a la Partida de “2.5.5”, la suma de $ 15.897,00 (PE-
SOS quince mil ochocientos noventa y siete con 00/100), a la Partida de 
“2.7.7”, y la suma de $ 23.150,00 (PESOS veintitrés mil ciento cincuenta 
con 00/100), a la Partida de “ 3.9.1”, de la U.O. N° 13, de acuerdo al Pre-
supuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-    
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1016/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2948/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el 
pertinente pedido de pago de la Factura tipo “B” N° 0011-00001365 de GE-
NESYS INFORMATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma 
total de $ 49.300,00 (PESOS cuarenta y nueve mil trescientos con 00/100), por 
la renovación anual de la licencias de los antivirus de todas las computadoras 
del C.D., según lo solicitado por el A/C Director de Servicios Informáticos y 
Cómputos del C.D. Sr. VICTOR BOYADJIAN y autorizado por el Secretario 
Administrativo del C.D., Sr. FERNANDO ANDRADE OYARZO.-                                   
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Terri-
torial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 
– Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

     
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” N° 0011-00001365 de 
GENESYS INFORMATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la 
suma total de $ 49.300,00 (PESOS cuarenta y nueve mil trescientos con 
00/100), por la renovación anual de la licencias de los antivirus de todas las 
computadoras del C.D., según lo solicitado por el A/C Director de Servicios 
Informáticos y Cómputos del C.D. Sr. VICTOR BOYADJIAN y autorizado por 
el Secretario Administrativo del C.D., Sr. FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0011-00001365 
de GENESYS INFORMATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a 
la suma total de $ 49.300,00 (PESOS cuarenta y nueve mil trescientos con 
00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-  
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 49.300,00 
(PESOS cuarenta y nueve mil trescientos con 00/100), a la Partida de “2.7.5” de 
la U.O. N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-  
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN 
OFICIAL MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1017/2019
VISTO:
El Expediente Nº 3052/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “B” Nº 0001-00026429 de 
HERRASUR III de GUEICHA ERNESTO FABIAN, la cual asciende a la 
suma total de $ 2.790,00 (PESOS dos mil setecientos noventa  con 00/100), 
por la adquisición de una cerradura para el sector de Maestranza del C.D; 
de acuerdo a lo solicitado por el A/C Jefe del área Don DANIEL JUVENAL 
FERREIRA y autorizado por el Secretario Administrativo A/C Secretaria 
Legislativa C.D, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Terri-
torial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 
– Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” Nº 0001-00026429 de 
HERRASUR III de GUEICHA ERNESTO FABIAN, la cual asciende a la 
suma total de $ 2.790,00 (PESOS dos mil setecientos noventa  con 00/100), 
por la adquisición de una cerradura para el sector de Maestranza del C.D; 
de acuerdo a lo solicitado por el A/C Jefe del área Don DANIEL JUVENAL 
FERREIRA y autorizado por el Secretario Administrativo A/C Secretaria 
Legislativa C.D, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 0001-
00026429 de HERRASUR III de GUEICHA ERNESTO FABIAN, la cual 
asciende a la suma total de $ 2.790,00 (PESOS dos mil setecientos noventa 
con 00/100); a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.790,00 (PESOS  
dos mil setecientos noventa con 00/100), a la Partida de “2.6.4”, de la U.O N°13; 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-   
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 29 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1018/2019
VISTO:
El Expediente Nº 3053/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “B” 0003-00006309, de 
NEXO S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 3.380,00 (PESOS tres mil 
trecientos ochenta con 00/100), por la compra de un soporte de escritorio 
para la Coordinación del Departamento Contable, según lo solicitado por la 
Coordinadora del área, Doña CAROLINA ALMONACID y autorizado por 
el Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Terri-
torial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 
– Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00006309, de 
NEXO S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 3.380,00 (PESOS tres mil 
trecientos ochenta con 00/100), por la compra de un soporte de escritorio 
para la Coordinación del Departamento Contable, según lo solicitado por la 
Coordinadora del área, Doña CAROLINA ALMONACID y autorizado por 
el Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0003-
00006309, de NEXO S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 3.380,00 
(PESOS tres mil trecientos ochenta con 00/100), a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-   
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $3.380,00 
(PESOS tres mil trecientos ochenta con 00/100), a la Partida de “421.7”, de 
la U.O 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-  
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 29 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1019/2019
VISTO:
El Expediente Nº 3054/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “B” N° 0038-00025106 de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 10.309,00 (PESOS 
diez mil trescientos nueve con 00/100), por la compra de artículos varios, 
para uso en el Departamento Mantenimiento del C.D,  según lo solicitado 
por el A/C Jefe Dpto. Departamento Mantenimiento del C.D, Don MOI-
SES DIAZ, y autorizado por el Secretario Administrativo A/C Secretaria 
Legislativa del  C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Terri-
torial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 
– Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” N° 0038-00025106 de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 10.309,00 (PESOS 
diez mil trescientos nueve con 00/100), por la compra de artículos varios, 
para uso en el Departamento Mantenimiento del C.D,  según lo solicitado 

por el A/C Jefe Dpto. Departamento Mantenimiento del C.D, Don MOI-
SES DIAZ, y autorizado por el Secretario Administrativo A/C Secretaria 
Legislativa del  C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 
0038-00025106 de RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de 
$ 10.309,00 (PESOS diez mil trescientos nueve con 00/100), a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 7.400,00 
(PESOS siete mil cuatrocientos con 00/100), a la Partida de “2.5.5”, la suma 
de $ 2.909,00 (PESOS dos mil novecientos nueve con 00/100), a la Partida 
de “2.7.5”, de la U.O. N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-    
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 29 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1020/2019
VISTO:
El Expediente Nº 3056/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura  tipo “B” 0038-00025094  de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 44.964,00 (PESOS 
cuarenta y cuatro mil novecientos sesenta y cuatro con 00/100), por la 
compra de artículos varios de librería y  de cartuchos de tinta, para uso 
en el bloque F.P.V., según lo solicitado por la Concejal del mismo bloque, 
Doña MIRIAM.G.MORA.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Terri-
torial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 
– Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0038-00025094  de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 44.964,00 (PESOS 
cuarenta y cuatro mil novecientos sesenta y cuatro con 00/100), por la 
compra de artículos varios de librería y  de cartuchos de tinta, para uso 
en el bloque F.P.V., según lo solicitado por la Concejal del mismo bloque, 
Doña MIRIAM.G.MORA.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0038-
00025094  de RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 
44.964,00 (PESOS cuarenta y cuatro mil novecientos sesenta y cuatro con 
00/100) , a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 21.579,00 
(PESOS veintiún mil quinientos setenta y nueve con 00/100), a la Partida 
de “2.7.7”, la suma de $ 15.290,00 (PESOS quince mil doscientos noventa 
con 00/100), a la Partida de “2.3.1”, la suma de $ 8.095,00 (PESOS ocho 
mil noventa y cinco con 00/100), a la Partida de “2.5.5” ,  de la U.O. N°05, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-   
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN 
OFICIAL MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 29 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1021/2019
VISTO:
El Expediente Nº 3057/19, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el 
pertinente pedido de pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000800 
de VALE LA PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, 
la cual asciende a la suma total de $ 25.895,00 (PESOS veinticinco mil 
ochocientos noventa y cinco con 00/100); por emisión de pasajes aéreos, 
según Resolución Administrativa N° 0995/2019.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Terri-
torial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 
– Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” Nº 00002-00000800 
de VALE LA PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, 
la cual asciende a la suma total de $ 25.895,00 (PESOS veinticinco mil 
ochocientos noventa y cinco con 00/100); por emisión de pasajes aéreos, 
según Resolución Administrativa N° 0995/2019.-

ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-
00000800 de VALE LA PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID 
ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 25.895,00 (PESOS 
veinticinco mil ochocientos noventa y cinco con 00/100), a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.  
ARTICULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 25.895,00 
(PESOS veinticinco mil ochocientos noventa y cinco con 00/100), a la 
Partida de “3.7.1”, de la U.O. N° 09, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - 
Ejercicio Financiero 2019.-   
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 29 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1022/2019
VISTO:
El Expediente Nº 3078/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “B” 0004-00004873 de 
FAGON S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 16.200,00 (PESOS 
Dieciséis mil doscientos con 00/100), con mensaje por “Audiencia Pública”, 
publicado en su medio gráfico los días 05 y 08 de Noviembre 2019; según 
lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto 
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande 
Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 0004-00004873 de 
FAGON S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 16.200,00 (PESOS 
Dieciséis mil doscientos con 00/100), con mensaje por “Audiencia Pública”, 
publicado en su medio gráfico los días 05 y 08 de Noviembre 2019; según 
lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0004-
00004873 de FAGON S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 
16.200,00 (PESOS Dieciséis mil doscientos con 00/100), a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 16.200,00 
(PESOS Dieciséis mil doscientos con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 
3, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-   
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1023/2019
VISTO:
El Expediente Nº 3079/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “B” 00004-00000027 de 
la Sra. IRIARTE SANDRA PATRICIA, DNI Nº 16.510.228, en representa-
ción de “FM LIDER 104.1”; la cual asciende a la suma total de $ 6.000,00 
(PESOS Seis mil con 00/100), por publicidad esporádica al conmemorarse 
el “Día de la Diversidad Cultural”, publicado el día 12/10/2019; según lo 
solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto 
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande 
Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 00004-00000027 de la 
Sra. IRIARTE SANDRA PATRICIA, DNI Nº 16.510.228, en representación 
de “FM LIDER 104.1”; la cual asciende a la suma total de $ 6.000,00 (PE-
SOS Seis mil con 00/100), por publicidad esporádica al conmemorarse 
el “Día de la Diversidad Cultural”, publicado el día 12/10/2019; según lo 
solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00004-
00000027 de la Sra. IRIARTE SANDRA PATRICIA, DNI Nº 16.510.228; la 
cual asciende a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100), 
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
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ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.000,00 
(PESOS Seis mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-  
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1024/2019
VISTO:
El Expediente Nº 3080/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “B” 00004-00000028 de la Sra. IRIARTE 
SANDRA PATRICIA, DNI Nº 16.510.228, en representación de “FM LIDER 104.1”; 
la cual asciende a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100), por 
publicidad esporádica al conmemorarse el “Día de la Madre”, publicado el día 
20/10/2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto 
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande 
Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 00004-00000028 de la Sra. 
IRIARTE SANDRA PATRICIA, DNI Nº 16.510.228, en representación de “FM 
LIDER 104.1”; la cual asciende a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 
00/100), por publicidad esporádica al conmemorarse el “Día de la Madre”, publi-
cado el día 20/10/2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00004-
00000028 de la Sra. IRIARTE SANDRA PATRICIA, DNI Nº 16.510.228; la 
cual asciende a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100), 
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.000,00 
(PESOS Seis mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.  
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1025/2019
VISTO:
El Expediente Nº 3081/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “B” 00002-00000179 de 
NATALIA ADRIANA GIORDANO AMIEVA, DNI N° 25.700.440; la cual 
asciende a la suma total de $ 12.000,00 (PESOS Doce mil con 00/100), por 
publicidad esporádica al conmemorarse el “Día de la Diversidad Cultural”, 
publicado el 12/10/2019 en pantalla de NG SERVICIOS; según lo solicitado 
por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto 
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande 
Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 00002-00000179 de 
NATALIA ADRIANA GIORDANO AMIEVA, DNI N° 25.700.440; la cual 
asciende a la suma total de $ 12.000,00 (PESOS Doce mil con 00/100), por 
publicidad esporádica al conmemorarse el “Día de la Diversidad Cultural”, 
publicado el 12/10/2019 en pantalla de NG SERVICIOS; según lo solicitado 
por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.- 
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00002-
00000179 de NATALIA ADRIANA GIORDANO AMIEVA, DNI N° 
25.700.440; la cual asciende a la suma total de $ 12.000,00 (PESOS Doce 
mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 12.000,00 
(PESOS Doce mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.  
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1026/2019
VISTO:
El Expediente Nº 3082/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “B” 00002-00000178 de 
NATALIA ADRIANA GIORDANO AMIEVA, DNI N° 25.700.440; la cual 
asciende a la suma total de $ 12.000,00 (PESOS Doce mil con 00/100), por 
publicidad esporádica al conmemorarse el “Día de la Madre”, publicado el 
20/10/2019 en pantalla de NG SERVICIOS; según lo solicitado por el Sr. 
Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto 
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande 
Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 00002-00000178 de 
NATALIA ADRIANA GIORDANO AMIEVA, DNI N° 25.700.440; la cual 
asciende a la suma total de $ 12.000,00 (PESOS Doce mil con 00/100), por 
publicidad esporádica al conmemorarse el “Día de la Madre”, publicado el 
20/10/2019 en pantalla de NG SERVICIOS; según lo solicitado por el Sr. 
Concejal Alejandro Nogar.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00002-
00000178 de NATALIA ADRIANA GIORDANO AMIEVA, DNI N° 
25.700.440; la cual asciende a la suma total de $ 12.000,00 (PESOS Doce 
mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 12.000,00 
(PESOS Doce mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.  
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1027/2019
VISTO:
El Expediente Nº 3083/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “B” 00002-00000334 
de “JAM PRODUCCIONES”, propiedad del Sr. MURGA RUIZ JORGE 
ALEJANDRO, DNI N° 92.706.768; la cual asciende a la suma total de 
$ 3.500,00 (PESOS Tres mil quinientos con 00/100), por publicidad 
esporádica con mensaje en radio por el “Día de la Madre”, publicado los 
días 18, 19 y 20 de octubre 2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal 
Alejandro Nogar.- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto 
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande 
Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

 ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 00002-00000334 
de “JAM PRODUCCIONES”, propiedad del Sr. MURGA RUIZ JORGE 
ALEJANDRO, DNI N° 92.706.768; la cual asciende a la suma total de 
$ 3.500,00 (PESOS Tres mil quinientos con 00/100), por publicidad 
esporádica con mensaje en radio por el “Día de la Madre”, publicado los 
días 18, 19 y 20 de octubre 2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal 
Alejandro Nogar.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00002-
00000334 de “JAM PRODUCCIONES”, propiedad del Sr. MURGA RUIZ 
JORGE ALEJANDRO, DNI N° 92.706.768; la cual asciende a la suma 
total de $ 3.500,00 (PESOS Tres mil quinientos con 00/100), a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.500,00 
(PESOS Tres mil quinientos con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-   
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1028/2019
VISTO:
El Expediente Nº 3084/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “B” 00002-00000713 de 
RADIO FUEGO S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 20.000 (PESOS 
Veinte mil), por publicidad esporádica en programa especial de radio por 
“Carreras en Tolhuin ATCF Y APAP”, publicado el día 10/11/2019; según 
lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto 
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande 
Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 00002-00000713 de 
RADIO FUEGO S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 20.000 (PESOS 
Veinte mil), por publicidad esporádica en programa especial de radio por 
“Carreras en Tolhuin ATCF Y APAP”, publicado el día 10/11/2019; según 
lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.- 
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00002-
00000713 de RADIO FUEGO S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 20.000 
(PESOS Veinte mil), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 20.000 
(PESOS Veinte mil), a la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-   
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1029/2019
VISTO:
El Expediente Nº 3085/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “B” 00002-00000073 de 
la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, en repre-
sentación de “MD PRODUCCIONES”; la cual asciende a la suma total de 
$ 20.000 (PESOS Veinte mil), por publicidad esporádica en la web www.
fuegomotor.com.ar; por “Carreras en Tolhuin ATCF Y APAP”, publicado 
el día 10/11/2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto 
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande 
Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 00002-00000073 de 
la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, en repre-
sentación de “MD PRODUCCIONES”; la cual asciende a la suma total de 
$ 20.000 (PESOS Veinte mil), por publicidad esporádica en la web www.
fuegomotor.com.ar; por “Carreras en Tolhuin ATCF Y APAP”, publicado 
el día 10/11/2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.- 
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00002-
00000073 de la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 
26.649.562; la cual asciende a la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte 
mil), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 20.000 
(PESOS Veinte mil), a la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-  
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1030/2019
VISTO:
El Expediente Nº 3097/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “B” N° 0001-00006216 de 

PATAGONIA LIGHTING, de BARRIOS MATIAS DANIEL, la cual asciende 
a la suma total de $ 52.145,00 (PESOS cincuenta y dos mil ciento cuarenta 
y cinco con 00/100), por la compra de artículos de electricidad para ser 
instalados en los despachos del C.D,  según lo solicitado por la Vicepresi-
denta 2° A/C de la Presidencia del C.D., Doña MIRIAM G. MORA.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Terri-
torial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 
– Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” N° 0001-00006216 de 
PATAGONIA LIGHTING, de BARRIOS MATIAS DANIEL, la cual asciende 
a la suma total de $ 52.145,00 (PESOS cincuenta y dos mil ciento cuarenta 
y cinco con 00/100), por la compra de artículos de electricidad para ser 
instalados en los despachos del C.D,  según lo solicitado por la Vicepresi-
denta 2° A/C de la Presidencia del C.D., Doña MIRIAM G. MORA.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 0001-
00006216 de PATAGONIA LIGHTING, de BARRIOS MATIAS DANIEL, 
la cual asciende a la suma total de $ 52.145,00 (PESOS cincuenta y dos 
mil ciento cuarenta y cinco con 00/100), a través de DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-   
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $2.251,00 
(PESOS dos mil doscientos cincuenta y uno con 00/100), a la Partida de 
“2.6.3”, la suma de $ 49.894,00 (PESOS cuarenta y nueve mil ochocientos 
noventa y cuatro con 00/100), a la Partida de “2.7.8”, de la U.O. N° 13, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-   
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 29 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1031/2019
VISTO:
El Expediente Nº 3116/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “C” 00002-00000296 de 
la página web www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO 
MARÍA BELÉN, DNI N° 29.782.912; la cual asciende a la suma total de $ 
5.000 (PESOS Cinco mil), por publicidad esporádica con mensaje al con-
memorarse el “Día de la Soberanía Nacional”, publicado el día 20/11/2019 
en la web; según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto 
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande 
Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “C” 00002-00000296 de 
la página web www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO 
MARÍA BELÉN, DNI N° 29.782.912; la cual asciende a la suma total de $ 
5.000 (PESOS Cinco mil), por publicidad esporádica con mensaje al con-
memorarse el “Día de la Soberanía Nacional”, publicado el día 20/11/2019 
en la web; según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 00002-
00000296 de la página web www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la 
Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI N° 29.782.912; la cual asciende a la 
suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco mil), a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000 
(PESOS Cinco mil), a la Partida “3.9.4.” U.O. 4, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-   
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1032/2019
VISTO:
El Expediente Nº 3117/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “C” 00001-00000038 del 
Sr. RUIZ CARDENAS WALTER OMAR, DNI Nº 31.932.177; en representa-
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ción de la web www.elriograndense.com.ar; la cual asciende a la suma total 
de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100), por publicidad esporádica al 
conmemorarse el “Día de la Soberanía Nacional”, publicado el 20/11/2019; 
según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto 
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande 
Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “C” 00001-00000038 del Sr. 
RUIZ CARDENAS WALTER OMAR, DNI Nº 31.932.177; en representación 
de la web www.elriograndense.com.ar; la cual asciende a la suma total de 
$ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100), por publicidad esporádica al 
conmemorarse el “Día de la Soberanía Nacional”, publicado el 20/11/2019; 
según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 00001-
00000038 del Sr. RUIZ CARDENAS WALTER OMAR, DNI Nº 31.932.177; 
la cual asciende a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100), 
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.000,00 
(PESOS Seis mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 4, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.  
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1033/2019
VISTO:
El Expediente Nº 3118/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “C” 00002-00000298 de 
la página web www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO 
MARÍA BELÉN, DNI N° 29.782.912; la cual asciende a la suma total de 
$ 22.000 (PESOS Veintidós mil), por publicidad esporádica con mensaje 
al conmemorarse el “Día de la Soberanía Nacional”, publicado el día 
20/11/2019 en la web; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo 
Deliberante de Río Grande.- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto 
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande 
Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “C” 00002-00000298 de 
la página web www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO 
MARÍA BELÉN, DNI N° 29.782.912; la cual asciende a la suma total de 
$ 22.000 (PESOS Veintidós mil), por publicidad esporádica con mensaje 
al conmemorarse el “Día de la Soberanía Nacional”, publicado el día 
20/11/2019 en la web; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo 
Deliberante de Río Grande.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 00002-
00000298 de la página web www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la 
Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI N° 29.782.912; la cual asciende a la suma 
total de $ 22.000 (PESOS Veintidós mil), a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 22.000 
(PESOS Veintidós mil), a la Partida “3.9.4.” U.O. 3, de acuerdo al Presu-
puesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-  
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1034/2019
VISTO:
El Expediente Nº 3119/2019  del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “B” 0003-00000744 del Sr. 
D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; la cual asciende a 
la suma total de $ 10.000,00 (PESOS Diez mil con 00/100), por publicidad 

esporádica al conmemorarse el “Día de la Soberanía Nacional”, publicado el 
20/11/2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto 
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande 
Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00000744 del Sr. 
D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; la cual asciende a 
la suma total de $ 10.000,00 (PESOS Diez mil con 00/100), por publicidad 
esporádica al conmemorarse el “Día de la Soberanía Nacional”, publicado el 
20/11/2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0003-
00000744 del Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; 
la cual asciende a la suma total de $ 10.000,00 (PESOS Diez mil con 
00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de  $ 10.000,00 
(PESOS Diez mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 4, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.  
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1035/2019
VISTO:
El Expediente Nº 3120/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “C” 00002-00000297 de 
la página web www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO 
MARÍA BELÉN, DNI N° 29.782.912; la cual asciende a la suma total de $ 
22.000 (PESOS Veintidós mil), por publicidad esporádica con mensaje al 
conmemorarse el “Día de la Soberanía Nacional”, publicado el día 20/11/2019 
en la web; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto 
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande 
Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “C” 00002-00000297 de la 
página web www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO MARÍA 
BELÉN, DNI N° 29.782.912; la cual asciende a la suma total de $ 22.000 
(PESOS Veintidós mil), por publicidad esporádica con mensaje al conme-
morarse el “Día de la Soberanía Nacional”, publicado el día 20/11/2019 en 
la web; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 00002-
00000297 de la página web www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la 
Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI N° 29.782.912; la cual asciende a la suma 
total de $ 22.000 (PESOS Veintidós mil), a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 22.000 
(PESOS Veintidós mil), a la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de acuerdo al Presu-
puesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-   
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1036/2019
VISTO:
El Expediente Nº 3121/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “C” 00001-00000037 del Sr. 
RUIZ CARDENAS WALTER OMAR, DNI Nº 31.932.177; en representación 
de la web www.elriograndense.com.ar; la cual asciende a la suma total de 
$ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), por publicidad esporádica al 
conmemorarse el “Día de la Soberanía Nacional”, publicado el 20/11/2019; 
según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad 

Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto 
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande 
Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “C” 00001-00000037 del Sr. 
RUIZ CARDENAS WALTER OMAR, DNI Nº 31.932.177; en representación 
de la web www.elriograndense.com.ar; la cual asciende a la suma total de 
$ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), por publicidad esporádica al 
conmemorarse el “Día de la Soberanía Nacional”, publicado el 20/11/2019; 
según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 00001-
00000037 del Sr. RUIZ CARDENAS WALTER OMAR, DNI Nº 31.932.177; 
la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 
00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 
(PESOS Cuatro mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.  
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1037/2019
VISTO:
El Expediente Nº 3122/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “B” 00002-00000714 de 
RADIO FUEGO S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 10.000 (PESOS 
Diez mil), por publicidad esporádica en radio al conmemorarse el “Día de 
la Soberanía Nacional”, publicado el día 20/11/2019; según lo solicitado 
por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto 
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande 
Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 00002-00000714 de 
RADIO FUEGO S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 10.000 (PESOS 
Diez mil), por publicidad esporádica en radio al conmemorarse el “Día de 
la Soberanía Nacional”, publicado el día 20/11/2019; según lo solicitado 
por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00002-00000714 
de RADIO FUEGO S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 10.000 (PESOS 
Diez mil), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 10.000 
(PESOS Diez mil), a la Partida “3.9.4.” U.O. 4, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-   
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1038/2019
VISTO:
El Expediente Nº 3123/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “C” 00002-00000293 de la 
página web www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO MARÍA 
BELÉN, DNI N° 29.782.912; la cual asciende a la suma total de $ 22.000 (PE-
SOS Veintidós mil), por publicidad esporádica con mensaje al conmemorarse 
el “Día del Empleado Municipal”, publicado el día 08/11/2019 en la web; según 
lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto 
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande 
Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “C” 00002-00000293 de la 
página web www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO MARÍA 
BELÉN, DNI N° 29.782.912; la cual asciende a la suma total de $ 22.000 
(PESOS Veintidós mil), por publicidad esporádica con mensaje al conme-
morarse el “Día del Empleado Municipal”, publicado el día 08/11/2019 en 
la web; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 00002-
00000293 de la página web www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la 
Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI N° 29.782.912; la cual asciende a la suma 
total de $ 22.000 (PESOS Veintidós mil), a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 22.000 
(PESOS Veintidós il), a la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-  
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1039/2019
VISTO:
El Expediente Nº 3124/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “B” 00003-00000119 de 
la Sra. TOGNINI CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI N° 35.631.159; 
en representación de la página www.minutofueguino.com.ar, la cual as-
ciende a la suma total de $ 10.000,00 (PESOS Diez mil con 00/100), por 
publicidad esporádica al conmemorarse el “Día del Empleado Municipal”, 
publicado el 08/11/2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro 
Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto 
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande 
Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 00003-00000119 de la Sra. 
TOGNINI CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI N° 35.631.159; en repre-
sentación de la página web www.minutofueguino.com.ar, la cual asciende a 
la suma total de $ 10.000,00 (PESOS Diez mil con 00/100), por publicidad 
esporádica al conmemorarse el “Día del Empleado Municipal”, publicado 
el 08/11/2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00003-
00000119 de la Sra. TOGNINI CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI N° 
35.631.159; en representación de la página web www.minutofueguino.com.
ar, la cual asciende a la suma total de $ 10.000,00 (PESOS Diez mil con 
00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 10.000,00 
(PESOS Diez mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-  
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1040/2019
VISTO:
El Expediente Nº 3125/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “C” 00002-00000294 de 
la página web www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO 
MARÍA BELÉN, DNI N° 29.782.912; la cual asciende a la suma total de 
$ 22.000 (PESOS Veintidós mil), por publicidad esporádica con mensaje 
al conmemorarse el “Día del Empleado Municipal”, publicado el día 
08/11/2019 en la web; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo 
Deliberante de Río Grande.- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto 
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande 
Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:



4948 Boletín Oficial Municipal N° 639 - Río Grande, 27 de diciembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Boletín Oficial Municipal N° 639 - Río Grande, 27 de diciembre de 2019

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “C” 00002-00000294 de 
la página web www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO 
MARÍA BELÉN, DNI N° 29.782.912; la cual asciende a la suma total de 
$ 22.000 (PESOS Veintidós mil), por publicidad esporádica con mensaje 
al conmemorarse el “Día del Empleado Municipal”, publicado el día 
08/11/2019 en la web; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo 
Deliberante de Río Grande.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 00002-
00000294 de la página web www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la 
Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI N° 29.782.912; la cual asciende a la suma 
total de $ 22.000 (PESOS Veintidós mil), a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 22.000 
(PESOS Veintidós mil), a la Partida “3.9.4.” U.O. 3, de acuerdo al Presu-
puesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-   
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1041/2019
VISTO:
El Expediente Nº 3126/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “B” 00003-00000120 de la 
Sra. TOGNINI CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI N° 35.631.159; en 
representación de la página www.minutofueguino.com.ar, la cual asciende a 
la suma total de $ 10.000,00 (PESOS Diez mil con 00/100), por publicidad 
esporádica al conmemorarse el “Día de la Soberanía Nacional”, publicado 
el 20/11/2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto 
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande 
Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 00003-00000120 de la 
Sra. TOGNINI CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI N° 35.631.159; en 
representación de la página www.minutofueguino.com.ar, la cual asciende a 
la suma total de $ 10.000,00 (PESOS Diez mil con 00/100), por publicidad 
esporádica al conmemorarse el “Día de la Soberanía Nacional”, publicado 
el 20/11/2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.- 
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00003-
00000120 de la Sra. TOGNINI CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI N° 
35.631.159; en representación de la página web www.minutofueguino.com.
ar, la cual asciende a la suma total de $ 10.000,00 (PESOS Diez mil con 
00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 10.000,00 
(PESOS Diez mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-  
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1042/2019
VISTO:
El Expediente Nº 3131/2019  del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “B” 0003-00000742 del Sr. 
D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; la cual asciende a 
la suma total de $ 10.000,00 (PESOS Diez mil con 00/100), por publicidad 
esporádica al conmemorarse el “Día de la Soberanía Nacional”, publicado 
el 20/11/2019; según lo solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto 
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande 
Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00000742 del Sr. 
D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; la cual asciende a 

la suma total de $ 10.000,00 (PESOS Diez mil con 00/100), por publicidad 
esporádica al conmemorarse el “Día de la Soberanía Nacional”, publicado 
el 20/11/2019; según lo solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.- 
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0003-
00000742 del Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; la 
cual asciende a la suma total de $ 10.000,00 (PESOS Diez mil con 00/100), 
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de  $ 10.000,00 
(PESOS Diez mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 5, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.  
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1043/2019
VISTO:
El Expediente Nº 3132/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “B” 00003-00000122 de la 
Sra. TOGNINI CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI N° 35.631.159; en 
representación de la página www.minutofueguino.com.ar, la cual asciende a 
la suma total de $ 10.000,00 (PESOS Diez mil con 00/100), por publicidad 
esporádica al conmemorarse el “Día de la Soberanía Nacional”, publicado el 
20/11/2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto 
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande 
Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 00003-00000122 de la 
Sra. TOGNINI CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI N° 35.631.159; en re-
presentación de la página www.minutofueguino.com.ar, la cual asciende a 
la suma total de $ 10.000,00 (PESOS Diez mil con 00/100), por publicidad 
esporádica al conmemorarse el “Día de la Soberanía Nacional”, publicado el 
20/11/2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.- 
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00003-
00000122 de la Sra. TOGNINI CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI N° 
35.631.159; en representación de la página web www.minutofueguino.com.
ar, la cual asciende a la suma total de $ 10.000,00 (PESOS Diez mil con 
00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 10.000,00 
(PESOS Diez mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 4, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-  
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1044/2019
VISTO:
El Expediente Nº 3133/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “B” 00006-00000270 del 
Sr. MEZA RAÚL OSCAR, DNI: 13.592.424; en representación de la página 
web www.24horas.com.ar, la cual asciende a la suma total de $ 10.000,00 
(PESOS Diez mil con 00/100), por publicidad esporádica al conmemorar-
se el “Día de la Soberanía Nacional”, publicado el 20/11/2019; según lo 
solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto 
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande 
Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 00006-00000270 del 
Sr. MEZA RAÚL OSCAR, DNI: 13.592.424; en representación de la página 
web www.24horas.com.ar, la cual asciende a la suma total de $ 10.000,00 
(PESOS Diez mil con 00/100), por publicidad esporádica al conmemorar-
se el “Día de la Soberanía Nacional”, publicado el 20/11/2019; según lo 
solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.- 

ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00006-
00000270 del Sr. MEZA RAÚL OSCAR, DNI: 13.592.424; en repre-
sentación de la página web www.24horas.com.ar, la cual asciende a la 
suma total de $ 10.000,00 (PESOS Diez mil con 00/100), a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 10.000,00 
(PESOS Diez mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 4, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-  
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1045/2019
VISTO:
El Expediente Nº 3134/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “C” 00002-00000295 de la 
página web www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO MARÍA 
BELÉN, DNI N° 29.782.912; la cual asciende a la suma total de $ 22.000 
(PESOS Veintidós mil), por publicidad esporádica con mensaje al conme-
morarse el “Día de la Soberanía Nacional”, publicado el día 20/11/2019 en 
la web; según lo solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto 
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande 
Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “C” 00002-00000295 de la 
página web www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO MARÍA 
BELÉN, DNI N° 29.782.912; la cual asciende a la suma total de $ 22.000 
(PESOS Veintidós mil), por publicidad esporádica con mensaje al conme-
morarse el “Día de la Soberanía Nacional”, publicado el día 20/11/2019 en 
la web; según lo solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 00002-
00000295 de la página web www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la 
Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI N° 29.782.912; la cual asciende a la suma 
total de $ 22.000 (PESOS Veintidós mil), a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 22.000 
(PESOS Veintidós mil), a la Partida “3.9.4.” U.O. 5, de acuerdo al Presu-
puesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-   
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1046/2019
VISTO:
El Expediente Nº 3135/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “C” 00001-00000036 del Sr. 
RUIZ CARDENAS WALTER OMAR, DNI Nº 31.932.177; en representación 
de la web www.elriograndense.com.ar; la cual asciende a la suma total de 
$ 10.000,00 (PESOS Diez mil con 00/100), por publicidad esporádica al 
conmemorarse el “Día de la Soberanía Nacional”, publicado el 20/11/2019; 
según lo solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto 
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande 
Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “C” 00001-00000036 del Sr. 
RUIZ CARDENAS WALTER OMAR, DNI Nº 31.932.177; en representación 
de la web www.elriograndense.com.ar; la cual asciende a la suma total de 
$ 10.000,00 (PESOS Diez mil con 00/100), por publicidad esporádica al 
conmemorarse el “Día de la Soberanía Nacional”, publicado el 20/11/2019; 
según lo solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 00001-
00000036 del Sr. RUIZ CARDENAS WALTER OMAR, DNI Nº 31.932.177; 

la cual asciende a la suma total de $ 10.000,00 (PESOS Diez mil con 
00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 10.000,00 
(PESOS Diez mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 5, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1047/2019
VISTO:
El Expediente Nº 3136/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “B” 00003-00000121 de 
la Sra. TOGNINI CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI N° 35.631.159; 
en representación de la página www.minutofueguino.com.ar, la cual 
asciende a la suma total de $ 10.000,00 (PESOS Diez mil con 00/100), 
por publicidad esporádica al conmemorarse el “Día de la Soberanía Na-
cional”, publicado el 20/11/2019; según lo solicitado por la Sra. Concejal 
Miriam Mora.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto 
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande 
Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 00003-00000121 de 
la Sra. TOGNINI CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI N° 35.631.159; 
en representación de la página www.minutofueguino.com.ar, la cual 
asciende a la suma total de $ 10.000,00 (PESOS Diez mil con 00/100), 
por publicidad esporádica al conmemorarse el “Día de la Soberanía Na-
cional”, publicado el 20/11/2019; según lo solicitado por la Sra. Concejal 
Miriam Mora.- 
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00003-
00000121 de la Sra. TOGNINI CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI N° 
35.631.159; en representación de la página web www.minutofueguino.com.
ar, la cual asciende a la suma total de $ 10.000,00 (PESOS Diez mil con 
00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 10.000,00 
(PESOS Diez mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 5, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-  
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1048/2019
VISTO:
El Expediente Nº 3143/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que aprue-
be el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “B” 0004-00001076 
de IMAGEN PROVINCIAL S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 
10.000,00 (PESOS Diez mil con 00/100), por publicidad esporádica con 
mensaje institucional en su medio gráfico por el “Día de la Soberanía 
Nacional”, publicado el día 20/11/2019; según lo solicitado por el Sr. 
Concejal Raúl Von der Thusen.- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto 
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande 
Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 0004-00001076 de IMA-
GEN PROVINCIAL S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 10.000,00 
(PESOS Diez mil con 00/100), por publicidad esporádica con mensaje 
institucional en su medio gráfico por el “Día de la Soberanía Nacional”, 
publicado el día 20/11/2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl 
Von der Thusen.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0004-
00001076 de IMAGEN PROVINCIAL S.R.L; la cual asciende a la suma 
total de $ 10.000,00 (PESOS Diez mil con 00/100), a través del DEPAR-
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TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 10.000,00 
(PESOS Diez mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 4, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.  
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 1049/2019
VISTO:
El Expediente Nº 3145/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe 
el pertinente pedido de pago de la Factura tipo “C” 00001-00000150 de 
la Sra. RODRIGUEZ MARÍA MATILDE, DNI Nº 12.963.848; en repre-
sentación de la web www.lacontratapatdf.com; en representación de la 
página www.lacontratapa.com.ar, la cual asciende a la suma total de $ 
5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad esporádica al 
conmemorarse el “Día de la Soberanía Nacional”, publicado el 20/11/2019; 
según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto 
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande 
Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “C” 00001-00000150 de la 
Sra. RODRIGUEZ MARÍA MATILDE, DNI Nº 12.963.848; en representa-
ción de la web www.lacontratapatdf.com; en representación de la página 
www.lacontratapa.com.ar, la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 
(PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad esporádica al conmemo-
rarse el “Día de la Soberanía Nacional”, publicado el 20/11/2019; según 
lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 00001-
00000150 de la la Sra. RODRIGUEZ MARÍA MATILDE, DNI Nº 
12.963.848; en representación de la web www.lacontratapatdf.com; en 
representación de la página web www.minutofueguino.com.ar, la cual 
asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), a 
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 
(PESOS Cinco mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 4, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-  
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIONES RECURSOS HUMANOS
RESOLUCION RR.HH. N° 0279/2019

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que en Sesión Preparatoria del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande, llevada a cabo el día 14 de Diciembre de 2019; se trató la Asunción 
y toma de Juramento a las de Autoridades electas para el período Año 
2019-2023, de acuerdo al Decreto N° 291/19.
Que de acuerdo a lo normado en la Carta Orgánica Municipal, resulta necesario 
dictar el presente acto a los efectos de proceder a dar el alta administrativa a 
dichas autoridades que a continuación se detallan; Concejales Sr. RAUL HO-
MERO VON DER THUSEN DNI N° 27.660.124 (PARTIDO CIUDADANOS) 
– Sr. HUGO ALBERTO MARTINEZ DNI 12.715.287 (ALIANZA UNIDAD 
FUEGUINA) - Sr. WALTER FABIAN CAMPOS, DNI 24.336.873, ( FORJA) 
– Sra. CINTIA SOLEDAD SUSÑAR ANDRADE DNI N° 30.882.374 (PAR-
TIDO CIUDADANOS) – Sr. WALTER JAVIER ABREGU DNI N° 20.163.238 
(ALIANZA UNIDAD FUEGUINA) – Sr. DIEGO ANDRES LASALLE DNI 
25.026.496 (FORJA) – Sra.  MIRIAM GLADIS MORA DNI 22.652.667 (FOR-
JA)  - Sr. PABLO ANTONIO LLANCAPANI DNI N° 26.649.667 (MPF) – Sr.  
FERNANDO JAVIER CALISAYA DNI N° 30.765.348 y Secretarios Legislativo; 
Sr. VICTOR ROGELIO PACHECO  DNI 10.347.440 y Administrativo; Sr. 
FAVIO CELESTINO OJEDA RUIZ  DNI N° 34.978.451.
Que dicha Sesión Preparatoria, se encuentra en cuarto intermedio hasta 
el día 16 de Diciembre de 2019, fecha en la que se confeccionará el co-
rrespondiente Decreto desde el área legislativa del C.D en referencia a la 
conformación de autoridades y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal  
y de acuerdo al DECRETO C.D Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) DAR DE ALTA a partir del día 14 de Diciembre de 2019, a 
los Autoridades Electas para el Período  2019-2023 del Concejo Deliberante 
del Municipio de la Ciudad de Río Grande; Sr. RAUL HOMERO VON DER 
THUSEN DNI N° 27.660.124 (PARTIDO CIUDADANOS) – Sr. HUGO AL-
BERTO MARTINEZ DNI 12.715.287 (ALIANZA UNIDAD FUEGUINA) - Sr. 
WALTER FABIAN CAMPOS, DNI 24.336.873, ( FORJA) – Sra. CINTIA 
SOLEDAD SUSÑAR ANDRADE DNI N° 30.882.374 (PARTIDO CIUDA-
DANOS) – Sr. WALTER JAVIER ABREGU DNI N° 20.163.238 (ALIANZA 
UNIDAD FUEGUINA) – Sr. DIEGO ANDRES LASALLE DNI 25.026.496 
(FORJA) – Sra.  MIRIAM GLADIS MORA DNI 22.652.667 (FORJA)  - Sr. 
PABLO ANTONIO LLANCAPANI DNI N° 26.649.667 (MPF) – Sr.  FER-
NANDO JAVIER CALISAYA DNI N° 30.765.348, en virtud de la Asunción 
del día 14 de Diciembre de 2019 en Sesión Preparatoria.
Artículo  2º)DAR DE ALTA a partir del día 14 de Diciembre de 2019, 
al Secretario Legislativo del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande; Sr. VICTOR ROGELIO PACHECO  DNI 10.347.440, en virtud 
de la Asunción del día 14 de Diciembre de 2019 en Sesión Preparatoria.
Artículo  3º) DAR DE ALTA a partir del día 14 de Diciembre de 2019, 
al Secretario Administrativo del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande; Sr. FAVIO CELESTINO OJEDA RUIZ DNI N° 34.978.451, en vir-
tud de la Asunción del día 14 de Diciembre de 2019 en Sesión Preparatoria.
Artículo 4º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la 
presente Resolución a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” de acuerdo 
al Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 5º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE 
RECURSOS HUMANOS DEL MUNICIPIO – DIRECCION DE 
HABERES - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL 
– CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 18 de diciembre de 2019.

VON DER THUSEN
OJEDA RUIZ

RESOLUCION RR.HH. N° 0280/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 728/19 de fecha 12/12/19; ingresado a Recursos Humanos 
C.D con  Memorándum N° 437/19  de fecha 12/12/19; Nota del Agente Sra. 
RUIZ MELISA LUCIA; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente 
acto administrativo a los efectos de reincorporar a sus tareas habituales 
y en las mismas condiciones que tenia al momento del Otorgamiento de 
la Adscripción  según Resolución N° 107/19 del C.D,  al área de Cocina 
Anexo de la Administración del C.D, al Agente Planta Permanente Sra. 
RUIZ MELISA LUCIA D.N.I 32.473.395 – Legajo Nº 5256/6. 
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal 
y de acuerdo al Decreto C.D Nº 022/2007.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) DEJAR SIN EFECTO a partir del 10 de Diciembre de 2019, la 
Adscripción otorgada mediante  Resolución N° 107/19,  del  Agente Planta Per-
manente C.D; Sra. RUIZ MELISA LUCIA D.N.I 32.473.395 – Legajo Nº 5256/6.
Artículo  2º) AUTORIZAR la incorporación a sus tareas habituales en 
el Área de Cocina Anexo de la Administración del C.D, al Agente Planta 
Permanente C.D; Sra. RUIZ MELISA LUCIA D.N.I 32.473.395 – Legajo 
Nº 5256/6, a partir del 10/12/19.   
Artículo  3) HACER CONSTAR que el cumplimiento de la presente no 
modificara las Asignaciones y/o cargos que el agente percibía al momento 
del otorgamiento de la Adscripción descripta en el Art. Nº 1.-
Artículo 4º) NOTIFICAR a la Agente Planta Permanente C.D; Sra. RUIZ 
MELISA LUCIA D.N.I 32.473.395 – Legajo Nº 5256/6., en las formas y 
términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 5º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE 
RECURSOS HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL 
BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 18 de diciembre de 2019.

VON DER THUSEN
OJEDA RUIZ

RESOLUCION RR.HH. N° 0281/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 728/19 de fecha 12/12/19; la Solicitud de Licencia Anual 
Reglamentaria 2019; el certificado de Salud ingresado a la Dirección de Me-
dicina Laboral el día 02/12/19 presentada por el Sr. Oyarzun  José David;  la 
nota N° 003/19 de fecha 05/12/19;  ingresado a Recursos Humanos C.D; y 
CONSIDERANDO:  
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto 
administrativo a los efectos de informar el Corte de Licencia Anual Reglamen-
taria – Año 2019,  por razones de salud  a partir del día 02 de Diciembre de 
2019 hasta el 09 de Diciembre de 2019 inclusive, correspondiente al Agente 
Panta Permanente del C.D Sr. OYARZUN JOSE DAVID – Legajo N° 1257/2. 
Que asimismo se solicita el Corte de Licencia Anual Reglamentaria – Año 
2019 por razones de servicio  a partir del día 11 de Diciembre de 2019 de 
dicho Agente.
Que dicha Licencia Anual Reglamentaria – Año 2019 fue concedida el día 
02 de Diciembre de 2019. 
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal 
y de acuerdo al Decreto C.D Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º)  APROBAR EL CORTE de Licencia Anual Reglamentaria 
– Año 2019 del Agente Planta Contratada del C.D Sr. OYARZUN JOSE 
DAVID – Legajo N° 1257/2, a partir del día 02 de Diciembre  de 2019 hasta 
el 09 de Diciembre de 2019 inclusive por razones de salud según lo visto en 
el certificado ingresado en la Dirección de Medicina Laboral y a partir del 
11 de Diciembre de 2019 por razones de  servicio, la cual fuera concedida 
el día 02 de Diciembre  de 2019; realizándose la presente de acuerdo a lo 
autorizado por el Secretario Administrativo A/C de la Secretaria Legislativa 
del C.D Dn. Andrade Fernando.
Artículo 2º) REINCORPORAR A SUS FUNCIONES al  Agente Planta 
Permanente del C.D Sr. OYARZUN JOSE DAVID – Legajo N° 1257/2, a 
partir del día 11 de Diciembre de 2019.
Artículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RE-
CURSOS HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR 
EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 18 de diciembre de 2019.

VON DER THUSEN
OJEDA RUIZ

RESOLUCION RR.HH. N° 0282/2019
VISTO:
 El TRAMITE Nº 003/19 de fecha 17/12/19; ingresado a Recursos Humanos 
C.D con  Memorándum N° 442/19  de fecha 17/12/19; Nota del Agente Sr. 
Bargetto Caceres Javier; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente 
acto administrativo a los efectos de reincorporar a sus tareas habituales y 
en las mismas condiciones que tenia al momento del Otorgamiento de la 
Adscripción  según Resolución N° 243/18 del C.D,  al área de la Dirección 
Asuntos Jurídicos del C.D, al Agente Planta Permanente Sr. BARGETTO 
CACERES JAVIER  D.N.I 18.778.783 – Legajo Nº 4254/4.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal 
y de acuerdo al Decreto C.D Nº 022/2007.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) DEJAR SIN EFECTO a partir del 17 de Diciembre de 2019, la Ads-
cripción otorgada mediante  Resolución N° 243/18,  del  Agente Planta Permanente 
C.D; Sr. BARGETTO CACERES JAVIER  D.N.I 18.778.783 – Legajo Nº 4254/4.
Artículo  2º) AUTORIZAR la incorporación a sus tareas habituales en 
el área de la Dirección Asuntos Jurídicos del C.D, al Agente Planta Perma-
nente C.D; Sr. BARGETTO CACERES JAVIER  D.N.I 18.778.783 – Legajo 
Nº 4254/4, a partir del 17/12/19.   
Artículo  3) HACER CONSTAR que el cumplimiento de la presente no 
modificara las Asignaciones y/o cargos que el agente percibía al momento 
del otorgamiento de la Adscripción descripta en el Art. Nº 1.-
Artículo 4º) NOTIFICAR a la Agente Planta Permanente C.D; Sr. 
BARGETTO CACERES JAVIER  D.N.I 18.778.783 – Legajo Nº 4254/4, 
en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 5º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE 
RECURSOS HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL 
BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 18 de diciembre de 2019.

VON DER THUSEN
OJEDA RUIZ

RESOLUCION RR.HH. N° 0283/2019
VISTO:
La RESOLUCION Nº 236/19 de RECURSOS HUMANOS DEL C.D y el 
Tramite N° 604/19; y
CONSIDERANDO:
Que  en el   Considerando,  y en el Art. 1º) de dicho Acto Administrativo 
es incorrecto la descripción del nombre del Agente y que es necesario 
realizar el presente a los efectos de salvar dicha falencia  y en uso de las 
facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal 
y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) MODIFICAR el Considerando y el Art. 1º) de la RESOLU-
CION Nº 236/19 de RECURSOS HUMANOS C.D en cuanto a modificar el 
nombre del Agente Planta Contratada. ORTIZ CARLOS GONZALO DNI N° 
31.493.352, quedando redactado en forma correcta de la siguiente manera:
             

Donde dice: … “….ORTIZ CARLOS GONZALO DNI N° 31.493.352…”
Debe decir:… “…FLORES FERNANDEZ LEANDRO KARYEN DNI 
N° 37.909.140…”

Artículo 2º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE 
RECURSOS HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL 
BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 18 de diciembre de 2019.

VON DER THUSEN
OJEDA RUIZ

RESOLUCION RR.HH. N° 0284/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 007/19 de fecha 17/12/19; ingresado a Recursos Humanos 
C.D con Memorándum Nº 441/19 de fecha  17/12/19; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto 
administrativo a los efectos de Designar a la Sra. GOMEZ LOBO MYRIAM 
BEATRIZ DNI N° 20.218.804, a partir del día 16 de Diciembre de 2019, 
quien se desempeñara como ASESOR LEGISLATIVO. 
Que según Decreto Nº 060/2016 se crean las Asesorías Legislativa – Admi-
nistrativa dentro del Organigrama de la Presidencia del C.D, y se establece que 
dependerá de la Presidencia la Designación y remoción de dicho nombramientos.
Que asimismo se solicita, que de acuerdo a la función del cargo asignado 
debe ser encuadrado dentro de los alcances establecidos en el DECRETO 
C.D Nº 060/2016 en referencia a la remuneración mensual que debe 
percibir;  y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal 
y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.
Que así se Informa que el Agente en cuestión es personal Dependiente de 
la Secretaria de Salud del Municipio de Rio Grande.
Que la Designación se encuadra dentro lo estipulado en el CAPITULO IV 
(Licencia Extraordinaria) - Art. 13 – Apartado II (Sin goce de Haberes), 
Inc. “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos) del Decreto Nº 3413/79 
(Licencias, Justificaciones y Franquicias),
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal 
y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:
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Artículo 1º) DESIGNESE  a partir del día 16 de Diciembre de 2019, a 
la Sra. GOMEZ LOBO MYRIAM BEATRIZ DNI N° 20.218.804, quien se 
desempeñara como ASESOR LEGISLATIVO de la Presidencia del Concejo 
Deliberante de Río Grande, de acuerdo a lo solicitado por el Presidente 
del C.D, mediante Memorándum Nº 441/19.- 
Artículo 2º) AUTORIZAR a la Sra. GOMEZ LOBO MYRIAM BEA-
TRIZ DNI N° 20.218.804, a percibir como única remuneración Mensual 
de la Administración Municipal, lo establecido en el DECRETO C.D Nº 
060/2016, en función del Cargo asignado y por el período estipulado en 
el Art. 2°) de la presente.
Artículo  3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente 
Resolución en virtud de lo solicitado mediante memorándum Nº 441/19 
ingresado a R.H.C.D el día 17/12/19 con TRAMITE Nº 007/19; será im-
putado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” – PRESUPUESTO del 
C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) NOTIFICAR la Sra. GOMEZ LOBO MYRIAM BEATRIZ 
DNI N° 20.218.804; en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141
Artículo 5º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE 
RECURSOS HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL 
BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 18 de diciembre de 2019.

VON DER THUSEN
OJEDA RUIZ

RESOLUCION RR.HH. N° 0285/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 019/19 de fecha 20/12/19; ingresado a Recursos Humanos 
C.D con Memorándum N° 461/19 de fecha 18/12/19 y Nota presentada 
por el Agente Planta  Permanente del C.D, DIRECTOR CEREMONIAL Y 
PROTOCOLO del C.D – Sr. CASTRO MIGUEL ANGEL; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto 
administrativo     a los efectos de conceder una Licencia Extraordinaria 
Sin Goce de Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos al Agente 
Planta Permanente del C.D - DIRECTOR CEREMONIAL Y PROTOCOLO 
del C.D - Sr. CASTRO MIGUEL ANGEL DNI N° 16.474.217 – LEGAJO N° 
3019/8; a partir del día 19/12/19.
Que asimismo se adjunta fotocopia autenticada del DECRETO MUNICI-
PAL N° 1331/2019   con el cual certifica el presente requerimiento.
Que la presente solicitud se encuadra dentro de lo estipulado en el CAPI-
TULO IV (Licencia Extraordinaria) - Art. 13 – Apartado II (Sin goce de 
Haberes), Inc. “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos) del Decreto Nº 
3413/79 (Licencias, Justificaciones y Franquicias).
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal 
y de acuerdo al Decreto C.D Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)  CONCEDER Licencia Extraordinaria Sin Goce de Haberes 
por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos al Agente Planta Permanente del 
C.D - DIRECTOR CEREMONIAL Y PROTOCOLO del C.D - Sr. CASTRO 
MIGUEL ANGEL DNI N° 16.474.217 – LEGAJO N° 3019/8; a partir del 
día 19/12/19, en virtud de lo requerido por dicho Agente mediante Nota 
Ingresada a Presidencia del C.D el día 20/12/19 conjuntamente con la 
pertinente fotocopia autenticada del DECRETO MUNICIPAL N° 1331/2019   
con el cual certifica el presente requerimiento, y en un todo de acuerdo 
a lo establecido en el Decreto Nº 3413/79 (Licencias, Justificaciones y 
Franquicias) CAPITULO IV (Licencia Extraordinaria) - Art. 13 – Apartado 
II (Sin goce de Haberes), Inc. “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos),.
Artículo  2º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE 
RECURSOS HUMANOS-PUBLIQUESE EN EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 20 de diciembre de 2019.

VON DER THUSEN
OJEDA RUIZ

RESOLUCION RR.HH. N° 0286/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 001/19 de fecha 17/12/19; ingresado a Recursos Humanos 
C.D con Memorándum Nº 003/19 de fecha  16/12/19; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente 
acto administrativo a los efectos de Designar al Sr. GONZALEZ SABER 
ABDO DNI 27.394.303, como SECRETARIO DE BLOQUE, a partir del 
el 02 de Enero de 2020 hasta el 29 de Febrero de 2020; percibiendo la 
retribución mensual correspondiente a la Categoría 24 (Veinticuatro) de 
la Administración Municipal, Adicional Secretario de Bloque ( Decreto Nº 
125/14) con la asignación del Plus Legislativo (Decreto Nº 101/08) y en 
uso de las facultades que le son propias.
Que así se Informa que el Agente en cuestión es personal Dependiente de 
la Coordinación Legal y Técnica del Municipio de Rio Grande, y

Que la Designación se encuadra dentro lo estipulado en el CAPITULO IV 
(Licencia Extraordinaria) - Art. 13 – Apartado II (Sin goce de Haberes), 
Inc. “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos) del Decreto Nº 3413/79 
(Licencias, Justificaciones y Franquicias),
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal 
y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) DESIGNESE  a partir del día 02 de Enero de 2020 hasta el 
29 de Febrero de 2020, al Sr. GONZALEZ SABER ABDO DNI 27.394.303, 
quién se desempeñará cumpliendo funciones como SECRETARIO DE 
BLOQUE, percibiendo la retribución mensual correspondiente la Categoría 
24 (veinticuatro), de la Administración Municipal, Adicional Secretario 
de Bloque (Decreto Nº 125/14) con la asignación del Plus Legislativo 
(Decreto Nº 101/08). 
Artículo 2º) AUTORIZAR al Agente, Sr. GONZALEZ SABER ABDO 
DNI 27.394.303, a percibir la retribución mensual correspondiente a la 
Categoría 24 (veinticuatro) de la Administración Municipal Adicional 
Secretario de Bloque (Decreto Nº 125/14) con la asignación del Plus Le-
gislativo (Decreto Nº 101/08), a partir de la Fecha descripta en el Artículo 
1°) de la presente.
Artículo  3º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente 
Resolución en virtud de lo solicitado mediante memorándum Nº 003/19 
ingresado a R.H.C.D el día 17/12/19 con TRAMITE Nº 001/19; será im-
putado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” – PRESUPUESTO del 
C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º)NOTIFICAR al Sr. GONZALEZ SABER ABDO DNI 
27.394.303; en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141
Artículo 5º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE 
RECURSOS HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL 
BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 20 de diciembre de 2019.

VON DER THUSEN
OJEDA RUIZ

RESOLUCION RR.HH. N° 0287/2019
VISTO:
La Ley N° 22.140, Carta Orgánica Municipal; el  Decreto Reglamentario N° 
1797,  la Resolución N° 278/19 CD RR.HH. Concejo Deliberante;  el Memo 
N° 284/19 y 285/19 (de Presidencia a/c para Secretaria Legislativa) y N° 
285/19 (de Presidencia a/c para Dirección de Recursos Humanos); la Nota 
de Secretaría Administrativa de fechas 18/12/19; la Nota N° 99/19 Letra 
DCCD de Contador Gral; la  Nota N° 253/19 RRHH CD, el Memorándum 
N° 450 Presidencia C.D., el Memorándum N° 03/19 Bloque Concejal 
Miriam Mora y, 
CONSIDERANDO: 
Que mediante Memorándum N° 450/19 de fecha 18/12/2019 emitido 
desde esta Presidencia, se requiere a la Dirección de Jurídicos, analizar las 
actuaciones mencionadas en el Visto del presente y emitir pronunciamiento 
por parte de esa área respecto a la viabilidad jurídica de la Resolución N° 
278/19 CD RR.HH. y demás preparatorios del mismo. 
Que mediante el acto administrativo n°| 278/2019 CDRRHH citado, se 
procedió a aprobar y autorizar la cantidad de 08 (ocho) contratos de 
empleo público, celebrados entre el Concejo Deliberante y las siguientes 
personas, a saber: 1) Sr. Urbani, Gustavo Nahuel, DNI N° 35.885.479; 2) 
Sr. Andrade, Carlos Humberto, DNI N° 29.567.999, 3) Sr. Cabral Chávez, 
Martín Alejandro, DNI N° 38.785.984; 4) Sra. Gallardo Chiguay, Nadia 
Cristina, DNI N° 18.839.882; 5) Sra. Benítez, Agustina Fernanda, DNI 
N° 36.552.034; 6) Sra. Zamora Carmodi, Georgina Antonieta, DNI N° 
34.917.370; 7) Sra. Bejarano, Ema Leandra, DNI N° 35.034.783 y 8) Sr. 
Peña, Fabricio Raúl, DNI N° 28.090.709.
Que deviene del análisis  previo requerido al área jurídica y de manera 
preliminar,  mencionar lo dispuesto por la normativa que rige la materia; 
es decir, lo atinente a celebraciones de contratos de empleo público, con-
forme se ha efectuado las contrataciones bajo análisis. 
Que en tal sentido corresponde hacer mención  a lo establecido en el  art. 
11 y 13 de la Ley N° 22.140. los que rezan textualmente  - Artículo 11: “El 
personal que ingrese como no permanente lo hará en las condiciones 
que establezca reglamentación, en las siguientes situaciones de revista, 
Gabinete, contratado, 
transitorio”  , mientras que el Articulo 13 expresa:                      
“El personal contratado será afectado exclusivamente a la realización de 
servicios que por su naturaleza y transitoriedad, no puedan ser cumplidos 
por personal permanente, no debiendo desempeñar funciones distintas de 
las establecidas en el contrato” 
Que destaca el servicio jurídico que las contrataciones en vías de ser 
formalizadas, y conforme lo establecido en la Ley N° 22.140, revestirían 
carácter de empleo público con plazo determinado, caducando las mismas 
en fecha 29/02/2020, advirtiendo además a la Presidencia del cuerpo que 
no se especifica en el acto administrativo objeto de análisis, la naturaleza y 
transitoriedad de las contrataciones intentadas, ello a los fines de establecer 
si pueden o no ser cumplidas por personal de planta permanente de este 

Cuerpo. Aclara asimismo de las constancias administrativas se desprende 
que la mencionada Resolución N° 278/19 aún no ha sido notificada no 
habiendo generado derecho subjetivos en favor de terceros.
Que cabe destacar asimismo y así lo indica el análisis requerido, lo dis-
puesto por el art. 28 inciso 4° de la Carta Orgánica Municipal, a través del 
cual se determina: ”el proceso de selección y el acto de incorporaciones de 
trabajadores que debe contar en todos los casos con partida presupuestaria 
suficiente. Los ingresos y las designaciones dispuestos en infracción con las 
normas que anteceden, resultan nulos  de nulidad absoluta. El funcionario 
que los autorice y formalice es responsable en forma personal por los daños 
y perjuicios que tales efectos ocasionan”.
Que se acredita, previo requerimiento, y mediante Nota N° 99/19 Letra 
DCCD, suscripta por el Cdor. Gral. Claudio Otero y en concordancia con 
la intervención del Sr.  Cdor. Secretario Administrativo, Ojeda Ruiz Favio, 
que al día 
13/12/2019 no existían fondos en las partidas presupuestarias para realizar 
gastos ni contrataciones en la partida N° 01 (gastos en personal).
Que la Ley de procedimientos administrativos N° 141 determina en su 
artículo N°113: “el acto administrativo afectado de nulidad  absoluta 
debe ser revocado o sustituido por razones de ilegitimidad aún en sede 
administrativa. No obstante, si el acto estuviere firme y consentido y 
hubiere generado derechos subjetivos que se estén cumpliendo, solo se 
podrá impedir su subsistencia y la de los efectos aún pendientes mediante 
declaración judicial de nulidad”.
Sin embargo podrá ser revocado o sustituido en sede administrativa, aún 
cuando hubiere generado derechos subjetivos en vías de cumplimiento, si el 
interesado hubiere conocido el vicio o si el derecho se hubiere otorgado 
expresa y válidamente a titulo precario. “ 
Que del análisis de las normas e instrumentos adunados es facultad de 
la administración proceder al retiro y revocación del acto administrativo 
-resolución N° 278/19-, teniendo en cuenta que el mencionado acto admi-
nistrativo no ha sido notificado y aún se encuentra pendiente de aproba-
ción, siendo un acto ineficaz al no haber creado situaciones consolidadas, 
no es lesivo y no ha generado derecho subjetivo alguno.
Que dicha revocación del acto administrativo objeto de análisis debe efec-
tuarse a los efectos de no violar las disposiciones y principios establecidos 
en la Carta Orgánica Municipal, artículo N° 28 inciso 4, el cual expresa-
mente prohíbe efectuar gastos en ingresos de personal sin que las partidas 
correspondientes posean fondos suficientes; y teniendo en cuenta el interés 
público y el daño patrimonial que dichas contrataciones generarían al era-
rio de esta Casa, por lo que resulta aconsejable  proceder a  la revocación  
por contrario imperio del acto administrativo N° 278/2019 C.D.R.R.H.H., 
todo ello por las consideraciones vertidas a lo largo de la presente.
           
POR ELLO:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE:

Articulo 1°)  REVOCAR por contrario imperio la Resolución N° 278/19 
Recursos Humanos C.D de fecha 16 de diciembre del año 2019, conforme 
las consideraciones vertidas en el presente proyecto.
Artículo 2°) COMUNICAR  a la Dirección de Recursos Humanos del 
Municipio de Río Grande, la revocación por contrario imperio de la Reso-
lución N° 278/19 CD RRHH, solicitando se deje sin efecto lo solicitado me-
diante Nota N° 253/19, Letra RHCDRG, de fecha 16 de diciembre de 2019; 
Artículo 3°) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE 
RECURSOS HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PU-
BLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO 
– ARCHIVAR.
Río Grande, 26 de diciembre de 2019.

VON DER THUSEN
OJEDA RUIZ

RESOLUCION RR.HH. N° 0288/2019
VISTO:
 El TRAMITE Nº 010/19 de fecha 18/12/19; ingresado a Recursos Humanos 
C.D con  Memorándum N° 452/19  de fecha 18/12/19; Nota del Agente Sr. 
Raúl Osvaldo Pintos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente 
acto administrativo a los efectos de reincorporar a sus tareas habituales y 
en las mismas condiciones que tenia al momento del Otorgamiento de la 
Adscripción  según Resolución N° 200/19 del C.D,  al área de Protocolo 
dependiente de Presidencia del C.D, al Agente Planta Permanente Sr. 
PINTOS RAUL OSVALDO  D.N.I N° 26.217.013 – Legajo Nº 3300/6.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal 
y de acuerdo al Decreto C.D Nº 022/2007.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) DEJAR SIN EFECTO a partir del 16 de Diciembre de 
2019, la Adscripción otorgada mediante  Resolución N° 200/19,  del  

Agente Planta Permanente C.D; Sr. PINTOS RAUL OSVALDO  D.N.I N° 
26.217.013 – Legajo Nº 3300/6.
Artículo 2º) AUTORIZAR la incorporación a sus tareas habituales en 
el área de Protocolo dependiente de Presidencia del C.D, al Agente Planta 
Permanente C.D; Sr. PINTOS RAUL OSVALDO  D.N.I N° 26.217.013 – 
Legajo Nº 3300/6, a partir del 17/12/19.   
Artículo 3°) HACER CONSTAR que el cumplimiento de la presente no 
modificara las Asignaciones y/o cargos que el agente percibía al momento 
del otorgamiento de la Adscripción descripta en el Art. Nº 1.-
Artículo 4º) NOTIFICAR al Agente Planta Permanente C.D; Sr. PINTOS 
RAUL OSVALDO  D.N.I N° 26.217.013 – Legajo Nº 3300/6, en las formas 
y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 5º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE 
RECURSOS HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL 
BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 26 de diciembre de 2019.

VON DER THUSEN
OJEDA RUIZ

RESOLUCION RR.HH. N° 0289/2019
VISTO:
La RESOLUCION Nº 256/19 de RECURSOS HUMANOS DEL C.D y el 
Tramite N° 023/19; y
CONSIDERANDO:
Que  en el   Considerando,  y en el Art. 1º) de dicho Acto Administrativo 
es incorrecta la categoría asignada a los Agentes Planta permanente del 
C.D Sres. CABRERA PROSPERO DARIO – Legajo Nº 4598/5, PONCE 
FACUNDO DANIEL – Legajo Nº 4950/6 y RAMELLA EDUARDO – Legajo 
Nº 5405/4, y que es necesario realizar el presente a los efectos de salvar 
dicha falencia  y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal 
y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

B el Considerando y el Art. 1º) de la RESOLUCION Nº 256/19 de RECUR-
SOS HUMANOS C.D en cuanto a modificar la categoría asignada a los 
Agentes Planta permanente del C.D Sres. CABRERA PROSPERO DARIO 
– Legajo Nº 4598/5, PONCE FACUNDO DANIEL – Legajo Nº 4950/6 y 
RAMELLA EDUARDO – Legajo Nº 5405/4, quedando redactado en forma 
correcta de la siguiente manera:
             

Donde dice: “…Categoría 21 (veintiuno) a los Agentes CABRERA 
PROSPERO DARIO – Legajo Nº 4598/5, PONCE FACUNDO DANIEL 
– Legajo Nº 4950/6 y RAMELLA EDUARDO – Legajo Nº 5405/4…”
Debe decir: “…Categoría 22 (veintidós) a los Agentes CABRERA 
PROSPERO DARIO – Legajo Nº 4598/5, PONCE FACUNDO DANIEL 
– Legajo Nº 4950/6 y RAMELLA EDUARDO – Legajo Nº 5405/4…”

Artículo 2º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE 
RECURSOS HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL 
BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 26 de diciembre de 2019.

VON DER THUSEN
OJEDA RUIZ

RESOLUCION RR.HH. N° 0290/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 020/19 de fecha 20/12/19; ingresado a Recursos Huma-
nos C.D con Memorándum Nº 005/19 de fecha  19/12/19; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto 
administrativo a los efectos de dar de Alta mediante Contrato de Empleo 
Público celebrado entre el Concejo Deliberante y el Sr. CHAVERO CRIS-
TIAN NICOLAS DNI N° 33.743.275  por el período comprendido desde 
el día 02 de Enero de 2020 hasta el 31  de Diciembre de 2020; quiénes 
se desempeñarán como Personal Administrativo del Concejo Deliberante 
de Rio Grande; percibiendo la retribución mensual correspondiente a la 
Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal más la asignación del 
Plus Legislativo (Decreto 171/12) y del Adicional del 35% (Decreto Nº 
101/15 C.D) y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, dado que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal 
y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre 
el Concejo Deliberante y el Sr. CHAVERO CRISTIAN NICOLAS DNI N° 
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33.743.275, por el período comprendido desde el día 02 de Enero de 2020 
hasta el 31 de Diciembre de 2020; cumpliendo funciones como Personal 
Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo  2º)AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D, 
Sr. CHAVERO CRISTIAN NICOLAS DNI N° 33.743.275, a percibir  la 
retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Ad-
ministración Municipal más la asignación del Plus Legislativo (Decreto 
171/12) y del Adicional del 35% (Decreto Nº 101/15 C.D) y por el periodo 
descripto en el Art.1º.-
Artículo  3º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente 
Resolución en virtud de lo solicitado mediante memorándum Nº 005/19 
ingresado a R.H.C.D el día 20/12/19 con TRAMITE Nº 020/19; será im-
putado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” – PRESUPUESTO del 
C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo  4º)REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE 
RECURSOS  HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL 
BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 26 de diciembre de 2019.

VON DER THUSEN
OJEDA RUIZ

RESOLUCION RR.HH. N° 0291/2019
VISTO:
La Resolución RRHH C.D N° 278/19 de fecha  13 de Diciembre de 2019, 
Dictamen N° 10 de  la Dirección de Asuntos Jurídicos, la Resolución 
RRHH C.D N° 287/19 y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución RRHH C.D N° 287/19 de fecha 26/12/19 se 
procede a Revocar la Resolución  RR HH C.D N° 278/19 de fecha 13 de 
Diciembre de 2019.
Que se ha detectado un error involuntario en la consignación de la fecha de 
la Resolución RRHH C.D N° 278/19 en la parte resolutiva de la Resolución 
RRHH C.D N° 287/19  – Artículo 1°).
Que corresponde enmendar dicho error, consignando correctamente como 
fecha del acto administrativo el “día 13 de Diciembre de 2019”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) MODIFICAR el ARTICULO 1°) de la Resolución RRHH 
C.D N° 287/19 de fecha 26/12/19, el que quedara redactado de la siguiente 
manera: “REVOCAR  por contrario imperio la Resolución RRHH C.D N° 
278/19 de fecha 13 de Diciembre de 2019, conforme las consideraciones 
vertidas en la presente.
Artículo  2º)DE FORMA.
Río Grande, 26 de diciembre de 2019.

VON DER THUSEN
PACHECO

DEPARTAMENTO EJECUTIVO
DECRETOS

DECRETO MUNICIPAL Nº 1308/19
VISTO: La Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que en virtud del inicio de una nueva gestión de gobierno municipal y 
ante la necesidad de la modernización de las estructuras orgánicas a los 
fines de dar respuesta ágil a las demandas de la comunidad en su conjunto, 
resulta necesario adecuar la estructura actual fijando las competencias y 
atribuciones de cada Secretaría, con el objeto de administrar adecuada-
mente los recursos del Poder Ejecutivo Municipal.
Que es competencia exclusiva de este Ejecutivo Municipal la creación y 
organización de las Secretarias en el ámbito de su dependencia.
Que este Ejecutivo Municipal tiene como prioridad las políticas públicas 
sustentadas por nuestra Carta Orgánica Municipal, como son las Políti-
cas Sociales, Familia, Niñez Adolescencia y Juventud, Adultos Mayores, 
Personas con Capacidades Diferentes, Cultura, Educación, Salud, Deporte 
y Recreación, Consumidores y Usuarios, Desarrollo Económico Local, 
Turismo, Cooperativismo, Servicios Públicos, Seguridad Pública, Defensa 
Civil, Ciencia y Tecnología, Planeamiento y Desarrollo Urbano, Política 
Ambiental, Viviendas y Tierras 
Que ello implica la necesidad de la reestructuración del Departamento Ejecu-
tivo Municipal en el marco de una política que exige para su concreción, adap-
tarse a los nuevos desafíos, optimizando el uso de los recursos municipales.

POR ELLO:
El INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE, 
D E C R E T A 

TITULO I

DE LAS SECRETARIAS DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

ARTÍCULO 1°: El Intendente será asistido en sus funciones por los Se-
cretarios del Municipio, conforme lo establece el artículo 118 de la Carta 
Orgánica Municipal.
ARTÍCULO 2°: El despacho de los asuntos administrativos del Depar-
tamento Ejecutivo del Municipio de Río Grande estará a cargo de los 
Secretarios, quienes actuarán conforme las competencias funcionales 
asignadas en la presente.
Actuarán en el ámbito del Departamento Ejecutivo Municipal las siguientes Secre-
tarías, de las cuales quedaran jerárquicamente establecidas de la siguiente manera:

a) Secretaría de Gobierno. 
b) Secretaría de Gestión Ciudadana. 
c) Secretaría de Finanzas Públicas 
d) Secretaría de Planificación, Inversión y Servicios Públicos. 
e) Secretaría de Desarrollo Social.  
f) Secretaría de Desarrollo Económico y Ambiente. 
g) Secretaría de Salud. 
h) Secretaría de la Mujer, Género y Diversidad.   
i) Agencia Municipal de Deportes, Cultura y Juventud.

TITULO II

DE LAS COMPETENCIAS DE LAS SECRETARIAS EN GENERAL

ARTÍCULO 3°: Es competencia de cada Secretario:

a) Cumplir y hacer cumplir la Constitución Nacional, la Constitución 
de la Provincia de Tierra del Fuego, la Carta Orgánica Municipal, las 
ordenanzas, leyes, decretos, y resoluciones, que como consecuencia 
se dicten, adoptando a ese efecto las medidas que estime necesarias.
b) Tener a su cargo una Secretaria sin estar al mismo tiempo al frente 
de otra, salvo en caso de ausencia o impedimento de otro Secretario y 
conforme lo determine el respectivo acto administrativo.
c) Refrendar con su firma los actos del Intendente, en el despacho de su 
respectiva Secretaría, y en los que debe intervenir conjuntamente con 
otros Secretarios. Son solidariamente responsables por dichos actos y tie-
nen el deber de excusarse en todo asunto en que fueren parte interesada.
d) Intervenir en la elaboración de los proyectos de Ordenanzas de su 
competencia que el Departamento Ejecutivo remita al Concejo Deliberante.
e) Proyectar las Resoluciones del Departamento Ejecutivo, así como 
las Resoluciones, instrucciones y reglamentos que éste debe expedir 
para asegurar el cumplimiento de las Ordenanzas.

f) Representar política y administrativamente ante el Concejo Delibe-
rante a su respectiva Secretaria.
g) Proponer al Intendente el nombramiento y la remoción del personal 
de la Secretaria a su cargo.
h) Administrar la respectiva Secretaria, disponiendo todo lo necesario 
para facilitar el correcto funcionamiento. Establecer las estrategias y 
políticas particulares que han de seguir las áreas de su dependencia, 
ejerciendo la dirección de las actividades y personal a su cargo. Supervisar 
y elevar el anteproyecto del presupuesto anual de su secretaria, a la Secre-
taria Finanzas Públicas para su consideración conjunta con el Intendente.
i) Facilitar el ejercicio del derecho de petición, generando estructuras 
administrativas para recibir, procesar, sistematizar y elevar, con rapidez 
y eficiencia toda propuesta, queja, reclamo o pedido que provenga de la 
ciudadanía en general, de sus instituciones representativas, o de cada 
habitante de la Ciudad en particular.
j) Facilitar las relaciones del Departamento Ejecutivo con otros poderes 
del Estado.
k) Representar al Estado Municipal en la celebración de los contratos 
que autorice el Intendente.
l) Solicitar ante el organismo competente la instrucción de sumarios e 
investigaciones administrativas. 
m) En oportunidad de que algún Secretario tuviera legítimo impedimento 
para actuar en un asunto de su competencia, podrá excusarse de intervenir 
en él, en cuyo caso el Intendente Municipal resolverá sobre la cuestión.
n) Durante el desempeño de su cargo, ningún Secretario podrá inter-
venir en asuntos en que se hallen interesados sus parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, en cuyo caso 
procederá la excusación de oficio o ha petición de parte interesada.

RESOLUCIONES CONJUNTAS

ARTÍCULO 4º: Los asuntos que por su naturaleza e importancia tengan 
que ser atribuidos y resueltos por dos o más Secretarías, serán refrendados 
por los Secretarios que intervengan en ellos.
ARTÍCULO 5º: En el caso de duda acerca de la Secretaría a la que 
corresponda el  tratamiento de un tema, éste será tramitado por quien 
designe el Intendente.

TITULO III 
DE LAS SECRETARIAS EN PARTICULAR

Capítulo 1 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

ARTÍCULO 6º: Créase la Secretaria de Gobierno en el ámbito del De-
partamento Ejecutivo Municipal.
ARTÍCULO 7º: Misión: Compete al Secretario de Gobierno la articula-
ción y coordinación entre las Secretarias, la administración general en el 
despacho de los asuntos del Departamento Ejecutivo, y en todo otro asunto 
que no dependa de otra Secretaria o que le delegue el Señor Intendente. 
También es el responsable de realizar el Monitoreo de la Gestión Publica en 
el ámbito de todo el Municipio. Asimismo asistir al Intendente Municipal 
en todo lo inherente al gobierno político, la seguridad, la reafirmación del 
ejercicio pleno de las libertades, el respeto de los Derechos Humanos y la 
convivencia pacífica en marco de los principios y garantías constitucio-
nales, asegurando y preservando el concepto representativo, republicano 
y federal; y en particular:

a)Coordinar las funciones de las diferentes Secretarias, preparando 
y convocando a las reuniones de Gabinete, presidiéndolas en caso de 
ausencia del Intendente
b) Supervisar el registro y publicación de Ordenanzas, Decretos, Reso-
luciones y demás actos administrativos en el Boletín Oficial Municipal.
a) Intervenir en la dirección política relativa a la negociación de pactos, 
convenios,    protocolos, tratados y cualquier otro acuerdo del Municipio 
con el Estado Nacional, Provincial, los demás Estados Provinciales u 
otros Municipios, sin perjuicio de que las restantes Secretarias involu-
cradas concurran a tales negociaciones en la esfera de su competencia. 
c) Intervenir en las cuestiones de orden institucional realizando la 
coordinación y la planificación del funcionamiento de la estructura 
municipal en función del cumplimiento del plan de gobierno. 
d) Intervenir en la legislación y normativa administrativa, propiciando el dic-
tado de las ordenanzas mediante la elaboración de los respectivos proyectos.
e) Diseñar políticas de estrategia de comunicación y difusión insti-
tucional.
f) Coordinar acciones con Prensa, debiendo informar en su caso, sobre 
los eventos que desarrolle el Municipio. 
g) Intervenir en las cuestiones vinculadas con la relación institucional, 
el orden, la defensa y la seguridad de los habitantes y organizaciones 
de la Ciudad, Municipios, la Provincia y la Nación.
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h) Ejercer la representación funcional del área, y el poder de policía 
sobre las actividades propias de su competencia.
i) Asistir y coordinar las relaciones entre el Departamento Ejecutivo, 
el Concejo Deliberante, el Tribunal de Cuentas.
j) Organizar y llevar a cabo todo acto protocolar entre el Municipio y 
cualquier otro ente u organismo, diseñando la política a llevar a cabo 
tendiente a dichos fines. 
k) Organizar y funcionalizar la Delegación Municipal existente en la 
ciudad de Buenos Aires.
l) Organizar, fiscalizar y funcionalizar el área a cargo de la Dirección 
de Tierras Fiscales del Municipio.  
m) Controlar y fiscalizar el efectivo funcionamiento de los servicios 
públicos de Transporte. 
n) Será su función promover acciones de cooperación internacional con-
juntamente con los distintos organismos de Gobierno Nacional, Provincial 
y/o Municipal, instituciones privadas, fundaciones y organizaciones no 
gubernamentales, que favorezcan la celebración de los convenios y el de-
sarrollo de estrategias, programas y proyectos en el ámbito del Municipio.

Capítulo 2
SECRETARIA DE GESTIÓN CIUDADANA

ARTÍCULO 8º: Créase la Secretaría de Gestión Ciudadana en el ámbito 
del Departamento Ejecutivo Municipal.
ARTÍCULO 9º: Misión: Compete al Secretario de Gestión Ciudadana la 
actuación y administración general en el despacho de los asuntos del Depar-
tamento Ejecutivo, y en todo otro asunto que no dependa de otra Secretaria 
o que le delegue el Señor Intendente. Asimismo, asistir al Intendente Muni-
cipal en todo lo inherente a la seguridad, la reafirmación del ejercicio pleno 
de las libertades, el respeto a los Derechos Humanos y la convivencia pacífica 
en el marco de los principios y garantías constitucionales, asegurando y pre-
servando el concepto representativo, republicano y federal; y en particular:

a) Convocar a reuniones de Gabinete, presidiéndolas en caso de au-
sencia del Intendente
b) Supervisar el registro y publicación de Ordenanzas, Decretos, Reso-
luciones y demás actos administrativos en el Boletín Oficial Municipal.
c) Intervenir en la dirección política administrativa relativa a la negociación 
de pactos, convenios, protocolos, tratados y cualquier otro acuerdo del Mu-
nicipio con el Estado Nacional, Provincial, los demás Estados Provinciales u 
otros Municipios, sin perjuicio de que las restantes Secretarias involucradas 
concurran a tales negociaciones en la esfera de su competencia.
d) Intervenir en las cuestiones de orden institucional realizando la 
coordinación y la planificación del funcionamiento de la estructura 
municipal en función del cumplimiento del plan de gobierno. 
e) Intervenir en las relaciones con las Fuerzas de Seguridad, Policiales y 
Bomberos Voluntarios y con las autoridades eclesiásticas y en las demás 
cuestiones vinculadas a los cultos e instituciones religiosas. 
f) Intervenir en las cuestiones vinculadas con la relación institucional, 
el orden, la defensa y la seguridad de los habitantes y organizaciones 
de la Ciudad, Municipios, la Provincia y la Nación.
g) Dirigir, coordinar y supervisar los servicios de administración, ser-
vicio de transporte público y maestranza del Departamento Ejecutivo.
h) Ejercer la representación funcional del área, y el poder de policía 
sobre las actividades propias de su competencia.
i) Asistir y coordinar las relaciones entre el Departamento Ejecutivo, 
Tribunal de Faltas Municipal.
j) Realizar el monitoreo de gestión pública de todas las Secretarias 
del Municipio. 
k) Intervenir en toda cuestión referida a nuevas tecnologías, ciudad 
inteligente, atendiendo a todo lo relacionado con la planificación y 
modernización del Municipio.   
l) Intervenir en las relaciones del municipio con las organizaciones 
intermedias de la comunidad. 
m) Diseñar y ejecutar políticas tendientes a promover la participación 
comunitaria y vecinal.

Capítulo 3
SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS

ARTÍCULO 10º: Créase la Secretaría de Finanzas en el ámbito del De-
partamento Ejecutivo Municipal.
ARTÍCULO 11º: Misión: Es competencia de la Secretaria de Finanzas 
Publicas asistir al Intendente en todos los asuntos atinente a la administra-
ción de los recursos financieros y patrimoniales de las Finanzas y Recursos 
Municipales. Y en particular:

a) Proponer la Política económica y financiera del Municipio, orienta-
das al cumplimiento de los objetivos establecidos por el Sr. Intendente.
b) Formular, ejecutar, difundir e implementar las políticas tributarias, 
a fin de optimizar la recaudación impositiva, y lograr una adecuada 
relación entre Municipio y comunidad.
c) Supervisar la recaudación y distribución de las rentas municipales, 
provenientes de regímenes impositivos, coparticipación de impuestos, 
cánones por concesiones y demás recursos financieros del Municipio. 
d) La formulación de la política presupuestaria municipal, el presu-
puesto en general y sus modificaciones, la Ordenanza Impositiva Anual, 
la supervisión y directivas relacionadas a las finanzas municipales. 

e) Elevar el Proyecto de Presupuesto anual de gastos y cálculo de 
Recursos del Municipio, estableciendo las pautas para su elaboración. 
f) Dirigir la administración de títulos, acciones y otros valores que posea 
el Municipio, sus rentas y operaciones con los mismos.
g) Impulsar el proyecto de Ordenanza Tributaria.
h) Establecer Mecanismos para el oportuno y efectivo control de eje-
cución del Presupuesto. 
i) Implementar mecanismos que garanticen la maximización de los ingresos. 
j) Supervisar las tareas de las dependencias a su cargo. 
k) Instrumentar mecanismos que posibiliten el cumplimiento de las 
funciones del Contador General y el Tesorero Municipal.
l) Elevar proyectos de normas legales relacionadas con temas especí-
ficos del área. 
m) Refrendar resoluciones inherentes a su Secretaria, y aquellas de 
firma conjunta con otros Secretarios.
n) Participar en reuniones del Concejo Deliberante en las condiciones 
previstas en la Carta Orgánica Municipal. 
o) Toda otra función que le asigne el Sr. Intendente en concordancia 
con el plan de gobierno.
p) Dirigir la registración y custodia del patrimonio municipal y asegu-
ramiento de los bienes. 

Capítulo 4
SECRETARIA DE PLANIFICACIÓN, INVERSIÓN Y SERVICIOS 

PÚBLICOS 

ARTÍCULO 12º: Créase la Secretaría de Planificación, Inversión y Servi-
cios Públicos en el ámbito del Departamento Ejecutivo Municipal.
ARTÍCULO 13º: Misión: Compete a la Secretaría de Planificación Inver-
sión y Servicios Públicos el diagrama, la organización, ejecución y control 
de las políticas y proyectos de desarrollo urbano, obra pública y servicios 
públicos con el objetivo de lograr un crecimiento ordenado de la ciudad 
a fin de contribuir al bienestar de la ciudadanía y a facilitar el desarrollo 
económico en general; teniendo bajo su órbita operativa las áreas de Ad-
ministración, Obras Públicas, Servicios Públicos, Obras Viales, Transporte, 
Obras Particulares, Viviendas, Desarrollo Urbano y Territorial, Proyecto, 
Gestión Operativa, Obras Sanitarias, Asuntos Comunales, Parques y Jar-
dines, Dirección Legal y Técnica. Y en particular:

a) Asistir al Intendente en lo inherente a las prioridades, ejecución 
y servicios referidos a Obras Públicas Municipales y en lo atinente al 
servicio de Obras Sanitarias Municipal. 
b) Formular planes estratégicos para asegurar la prestación de servicios 
públicos a cargo del Municipio, como todos aquellos de su competencia. 
c) Propiciar el mantenimiento de los servicios mediante la coordinación 
de proyectos y acciones con las distintas Secretarías del Municipio.
d) Supervisar y ejecutar las Obras de Arquitectura, Ingeniería, Sanea-
miento, Planificación, Obras Públicas que sean de su competencia.
e) Promover la realización de Convenios, en materia de obra pública, 
coordinando con los entes respectivos en el orden Municipal, Provincial, 
Nacional e Internacional.
f) Gestionar aportes de fondos Provinciales y Nacionales para la reali-
zación de obras públicas y de infraestructura.
g) Ejercer la representación funcional del área y realizar controles de 
gestión a las dependencias a su cargo.
h)Elaborar informes de gestión que ayuden al Intendente en la toma 
de decisiones políticas.
i) Formular proyectos de adquisición de equipamiento y maquinarias 
que ayuden a optimizar los servicios prestados por el Municipio. 
j) Supervisar el cumplimiento de los procedimientos establecidos en la 
normativa vigente en relación a la Administración, Obras Públicas, Ser-
vicios Públicos, Obras Viales, Transporte, Obras Particulares, Viviendas, 
Desarrollo Urbano y Territorial, Proyecto, Gestión Operativa, Obras Sani-
tarias, Asuntos Comunales, Parques y Jardines, Dirección Legal y Técnica. 
k) Intervenir en el diseño del calendario de actividades de ejecución de 
los servicios brindados por el Municipio. 
l) Instrumentar la mediación como método alternativo para la resolu-
ción de conflictos. 
m) Instar la formación, capacitación y evaluación de los recursos hu-
manos con que cuenta la Secretaría.

(Ejercer el poder de policía sobre las actividades propias de su área.) 

Capítulo 5
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

ARTÍCULO 14º: Créase la Secretaría de Desarrollo Social en el ámbito 
del Departamento Ejecutivo Municipal.
ARTÍCULO 15º: Misión: Es competencia de la Secretaría de Desarrollo 
Social, la protección, promoción y afianzamiento del desarrollo del capital 
humano y social, planificando e implementando políticas inclusivas que 
promuevan el fortalecimiento comunitario, la igualdad de oportunidades, 
la diversidad, la multiculturalidad, el acompañamiento a grupos en situa-
ción de vulnerabilidad, la búsqueda de autonomía personal y colectiva, y 
la corresponsabilidad. Y en particular:    

a)Asistir al Señor Intendente en todo lo referente a las políticas de 
desarrollo social inclusivas.

b) Promover, mediante el conjunto de políticas y prestaciones implemen-
tadas, el desarrollo integral de la comunidad y el mejoramiento de la ca-
lidad de vida, especialmente en la población socialmente más vulnerable. 
c) Formular las políticas, estrategias y cursos de acción tendientes al 
desarrollo social, y comunitario. 
d) Establecer estrategias tendientes a fortalecer la descentralización 
de las políticas y las prestaciones sociales del municipio.
e) Diseñar y ejecutar planes, programas y proyectos para el mejo-
ramiento de la calidad de vida de la población, priorizando grupos 
socialmente más vulnerable.
f) Promover la organización comunitaria para el desarrollo social y económico.
g) Planificar planes, programas y proyectos de acción directa a la comunidad.
h) Implementar, coordinar y supervisar el sistema de información y 
monitoreo de las prestaciones sociales del municipio.
i) Administrar los recursos asignados para el cumplimiento de las 
políticas sociales inclusivas. 
j) Participar activamente en la elaboración de convenios, acuerdos y 
marcos legales con estamentos de la Administración Pública Nacional, 
Provincial y Municipal, Universidades, Empresas, ONG, Organizaciones 
de la Sociedad Civil y otras instituciones, para la implementación de 
planificaciones sociales.
k) Propender al mejoramiento de los servicios de las dependencias que 
estén bajo su responsabilidad orgánica.
l) Fiscalizar el uso de la asistencia económica o técnica con los cuales 
asista a organizaciones de la sociedad civil.
m) Materializar el desarrollo de dispositivos de acción sobre grupos 
según proceso evolutivo, mediante abordaje comunitario, territorial 
y transversal; con la particularidad del uso de la cultura como herra-
mienta de transformación social. 
n) Promover la Educación Popular inclusiva, fortaleciendo el rol edu-
cativo del Municipio. 
o) Ejercer la representación funcional del área.

Capítulo 6
SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y AMBIENTE

ARTICULO 16º: Créase la Secretaria de Desarrollo Económico y Am-
biente en el ámbito del Departamento Ejecutivo Municipal.
ARTÍCULO 17º: Misión: Compete a la Secretaría de Desarrollo Económi-
co y Ambiente la atención de los asuntos relativos al desarrollo económico 
de la producción, el turismo, el desarrollo industrial, el medio ambiente, 
el desarrollo local, la adopción de políticas económicas que promuevan 
el crecimiento regional económico sustentable y la participación de los 
habitantes de la ciudad de Río Grande, en la obtención de una equitativa 
distribución de la riqueza, en la promoción de las actividades productivas 
fomentando la participación del sector privado. Asimismo, intervendrá 
en la elaboración y ejecución de políticas turísticas, productivas y Medio 
Ambiente en el ámbito municipal. Y en particular:

a)Asistir al Señor Intendente en todo lo referente a las políticas indus-
triales, turísticas, comerciales, y ambientales del municipio.
b) Asistir a emprendedores locales y elaborar planes y programas de 
desarrollo productivo local y su coordinación y vinculación con los 
promocionados a nivel Regional, Provincial y Nacional.
c)Formular, conducir y fiscalizar las políticas industriales, turísticas, 
y ambientales, aplicando las normativas vigentes.
d) Promover la conservación y uso sustentable de los recursos naturales 
renovables y no renovables.
e)Proponer la localización y radicación de establecimientos industria-
les, fijando los criterios para el control, desarrollo y fiscalización de 
parques industriales, promoviendo y fomentando la inversión.
f)En la preservación, defensa, mejoramiento y uso sustentable de es-
pacios verdes y promoción de la actividad forestal e industrialización, 
ejerciendo el poder de policía.
g)Actuar en la promoción de cooperativas, mutuales y distintas formas 
de asociativismo vinculadas al desarrollo local. 
h)Liderar la política de competitividad Regional y las relaciones estra-
tégicas entre los     sectores público y privado. 
i)Formular, orientar y coordinar las políticas para la generación de 
empleo digno e ingresos justos, estímulo y apoyo al emprendimiento 
económico y al desarrollo de competencias laborales.  
j)Coordinar con las autoridades competentes la formulación, ejecución 
y evaluación de las políticas, planes, programas y estrategias en materia 
de desarrollo económico sostenible, tanto urbano como rural, en los 
sectores industrial, agropecuario, de comercio y de abastecimiento de 
bienes y servicios y de turismo de pequeña y gran escala. 
k)Formular, orientar y coordinar las políticas, planes y programas para 
la promoción del turismo y hacer de Río Grande un destino turístico 
sostenible, fomentando su industria y promoviendo la incorporación 
del manejo ambiental en los proyectos turísticos. 
l) Estructurar estrategias conducentes a la bancarización y el acceso al 
crédito de las personas y unidades productivas que requieran ampliar 
sus oportunidades de inclusión económica. 
m)Planificar y coordinar, la implementación estratégica de cooperación y 
asistencia técnica de carácter Nacional e Internacional dirigidas a mejorar 
los niveles de competitividad y la generación de economías de escala. 
n)Implementar políticas de capacitación e incentivo a las actividades 
productivas, turísticas y medio ambiente. 

o)Promover sistemas de calidad y certificación que faciliten el acceso 
de la producción local, a los mercados Municipales, Regionales, Pro-
vinciales, Nacionales e Internacionales.   
p)Formular y orientar la política de ciencia, tecnología e innovación 
en coordinación con la   secretaria que corresponda.
q)Promover la innovación y tecnología que permitan mejorar la calidad 
y competitividad de     los sectores productivos.
r) En la protección del suelo, el agua, la flora y la fauna autóctona y en 
la fijación de políticas tendientes a favorecer el desarrollo sustentable, 
la protección del medio  ambiente, diversidad natural y cultural.
s) Implementar sistemas de análisis de datos que permitan monitorear la 
evolución de la  situación de la economía local y la realización de estadísticas.
t) Determinar políticas de promoción de empleo y formación profesio-
nal como medio de desarrollo productivo y turístico.
u)Gestionar aportes de fondos Provinciales o Nacionales para la realización 
y desarrollo de la economía social y de microemprendimientos locales.
v) Fijar las políticas y supervisión de la gestión de promoción, marke-
ting turístico y conservación de áreas naturales.
w)  Ejercer la representación funcional del área.

Capítulo 7
SECRETARIA DE SALUD

ARTÍCULO 18º: Créase la Secretaría de Salud en el ámbito del Depar-
tamento Ejecutivo Municipal
ARTÍCULO 19º: Misión: Lograr el bienestar biopsicosocial de nuestra 
comunidad y fortalecer el sistema de salud a través de políticas públicas 
y de la atención primaria de la salud en todos los
niveles. Brindar un servicio eficiente, integral y equitativo que garantice 
el derecho a la salud para todos los ciudadanos.
Que la salud pública llegue a todos los habitantes de la ciudad, de una 
manera inclusiva, accesible, integral y justa. Asimismo, educar a través 
de la prevención y promoción de la salud para lograr una comunidad 
saludable. Y en particular: 

a) Asistir al Señor Intendente en todo lo referente a las políticas de salud.
b) Promover, mediante el conjunto de políticas y prestaciones imple-
mentadas, el desarrollo integral de la salud y el mejoramiento de la cali-
dad de vida, especialmente en la población socialmente más vulnerable. 
c) Formular las políticas, estrategias y cursos de acción enfocados al 
desarrollo de la salud pública. 
d) Establecer estrategias orientadas a fortalecer la descentralización de 
las políticas y las prestaciones de programas de medicina preventiva
e) Diseñar y ejecutar programas para el mejoramiento de la calidad 
de vida de la población.
f) Implementar, coordinar y supervisar el sistema de información y 
monitoreo de las prestaciones de salud del municipio.
g) Administrar los recursos asignados para el cumplimiento de las 
políticas de salud y de prevención. 
h) Participar activamente en la elaboración de convenios, acuerdos y 
marcos legales con estamentos de la Administración Pública Nacional, 
Provincial y Municipal, Universidades, Empresas, ONG y otras insti-
tuciones, para la implementación de programas de salud.
i) Propender al mejoramiento de los servicios de las dependencias que 
estén bajo su responsabilidad orgánica.
j) Fiscalizar el uso de la asistencia económica o técnica con los cuales 
asista a  organizaciones de la salud.
k) Asistir integralmente a las personas con necesidades especiales, 
permitiendo el restablecimiento de sus capacidades físicas.
l) Desarrollar políticas de salud orientadas al incremento de la calidad 
de vida de la población de adultos mayores.
m) Asistir a embarazadas en situación de vulnerabilidad, niños en 
sus primeros años de vida, acompañamiento a la mamá embarazada, 
propiciando talleres de lactancia materna, talleres de preparto, que 
fortalezcan vínculos de apego entre la madre y el niño.
n) Supervisará el funcionamiento y la administración de los centros 
de salud municipal.
o) Proponer programas de capacitación y fortalecimiento a los pro-
fesionales del área.
p) Ejercer la representación funcional del área.

Capítulo 8
SECRETARIA DE LA MUJER, GÉNERO Y DIVERSIDAD

ARTÍCULO 20º: Créase la Secretaría de la Mujer, Género y Diversidad 
en el ámbito del Departamento Ejecutivo Municipal.
ARTÍCULO 21º: Misión: Es competencia de la Secretaría de la Mujer, 
Genero y Diversidad todo lo concerniente en materia de perspectiva de 
género, inclusión hacia una sociedad equitativa de trato igualitario, for-
talecimiento de la mujer y diversidades en los aspectos políticos, social, 
económico, cultural, de acceso a la salud, educación y justicia. Generar 
programas, proyectos y coordinar acciones en pos de la equidad de gé-
nero en el ámbito público y privado, para lograr el acceso y goce real de 
los derechos civiles, políticos, económicos, de la salud, justicia, sociales y 
culturales. Con énfasis en erradicar la discriminación, y violencia hacia la 
mujer y los colectivos LGBT (lesbianas, gays, bisexuales y personas trans). 
Promover el cambio sociocultural que incorpore la perspectiva de género 
en forma transversal en el municipio y la comunidad en general. Dotar 
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de herramientas hacia la independencia económica a fin de consolidar la 
participación efectiva en la sociedad de la mujer y colectivo LGBT, que a 
su vez disminuya la relación desigual de poder que origina la violencia.  
Ejecutar acciones positivas que garanticen la mejora de calidad de vida de 
las mujeres en condición de embarazo, las adultas mayores, las adolescen-
tes, personas con capacidades diferentes. Y en particular:

a) Asesorar al señor intendente en el abordaje de perspectiva de género 
hacia la equidad, prevención y protección de la violencia hacia la mujer 
y colectivo LGBT y en los aspectos sociales, culturales, económicos, 
políticos, justicia y de salud. 
 b) Definir los lineamientos estratégicos de la secretaría hacia la forma efi-
ciente de abordar las diferentes problemáticas de las mujeres y diversidades. 
 c) Presentar el presupuesto anual de la secretaria conforme a las pautas 
que fije la intendencia municipal.
 d) Definir los recursos humanos y conformar los equipos para el fun-
cionamiento eficiente y cumplimiento de objetivos.
 e) Dirigir y coordinar el plan de gobierno técnico y administrativo de 
las áreas que componen   la secretaría.
 f) Ejercer toda acción que sea propia de la naturaleza del cargo o sea 
requerida por el intendente.
 g) Elaborar informes cualitativos y cuantitativos referidos a las condi-
ciones de vida de las mujeres y diversidades.
 h) Aplicar, formular, Impulsar, conducir acciones políticas que erra-
diquen la discriminación    y violencia hacia la mujer y diversidades y 
los fortalezcan en términos sociales, culturales, económicos, de acceso 
a la justicia y salud.
 i) Proponer una infraestructura necesaria para contener, asistir, em-
poderar a las mujeres y diversidades.
 j) Promover la equidad de género en forma transversal al municipio, provincia, 
nación y la comunidad representada en todos sus modos de instituciones. 
 k) Identificar, buscar e implementar programas de organismos provin-
ciales nacionales y/o internacionales que aporten fondos para promover 
la gestión de proyectos de género.
 l) Convocar a instituciones y/o articular interinstitucionalmente sean 
provinciales, nacionales, internacionales, públicas, privados o mixta 
para la implementación de convenios tendientes a fortalecer a la mujer 
y comunidad LGBT. 
 m) Implementar acciones de sensibilización, capacitación y formación 
para agentes municipales, miembros de gabinete y la sociedad.
 n) Llevar a cabo acciones de protección a mujeres y diversidades en 
contexto de vulnerabilidad, de todos los estratos etarios, niñez, adoles-
centes, adultos mayores.
 o) Asistir a las mujeres emprendedoras y empresarias locales en el 
desarrollo y consolidación de sus iniciativas, a través de formular, 
coordinar y ejecutar programas a nivel provincial, regional, y nacional.
 p) Ejercer acciones en promoción de empleo, capacitación, asesora-
miento técnico, acceso a mercados de índole local, provincial, nacional 
e internacional a emprendedoras, empresarias, cooperativas y distintas 
formas de asociativismo de mujeres y diversidades.
 q) Llevar a cabo sistemas de recolección y análisis de datos que propor-
cionen información para evaluar la situación de la mujer y diversidades 
en términos sociales, culturales, económicos, de acceso a la salud, 
educación y justicia.

Capítulo 9
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES, CULTURA Y JUVENTUD

ARTICULO 22º: La Agencia Municipal de Deportes, Cultura y Juventud, 
creada mediante Ordenanza Nº 1935/2004, funcionará en el ámbito del 
Departamento Ejecutivo Municipal, con rango de Secretaria; la cual se suje-
tara a las misiones y funciones establecidas por la Ordenanza N°1935/2004 
y lo reglamentado por Decreto Municipal N° 807/2004. 

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 23°: Facultase al Departamento Ejecutivo para delegar, en 
los Señores Secretarios y Subsecretarios, la resolución de los asuntos de 
carácter administrativo de acuerdo a lo que determine expresa y taxativa-
mente por acto administrativo, sin perjuicio de su facultad de avocación.
ARTÍCULO 24°: Modificase todo decreto que contravenga el presente. 
ARTÍCULO 25°: La remuneración de los Secretarios se fijan en el noventa 
por ciento (90%) de la remuneración total para el cargo de Intendente del 
Municipio de Río Grande. 
ARTÍCULO 26°: Deróguese en su totalidad todo Decreto Municipal que 
contravenga el presente. 
ARTÍCULO 27°: REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1309/19
VISTO: El inicio de una nueva etapa en la vida institucional del Muni-
cipio; La Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º, el Decreto Municipal 
Nº 1308/2019; y
CONSIDERANDO:
Que es prioritario responder a la voluntad popular, con acciones que tiendan 

a aportar soluciones claras a la diversidad de situaciones que se plantean.
Que para concretar las acciones en realidades, es preciso contar con los 
hombres y mujeres que en forma directa colaboran con este Ejecutivo y 
se sienten comprometidos con nuestra Comunidad.
Que se hace obligatorio que al frente de la Secretaría de Gobierno se designe 
a una persona capaz de llevar adelante, y de continuidad, a los lineamientos 
planteados desde esta gestión.
Que en virtud de ello es necesario designar frente a la Secretaría de Go-
bierno de este Municipio al Dr. GASTON ALEJANDRO DIAZ, DNI Nº 
26.900.337.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR al Dr. GASTON ALEJANDRO DIAZ, DNI 
Nº 26.900.337, como Secretario de Gobierno del Municipio de Río Grande, 
a partir del día 14 de diciembre de 2019 a las 18:00 horas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. 
Publicar, y cumplido
Río Grande, 14 de diciembre de 2019

PÉREZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1310/19
VISTO: El inicio de una nueva etapa en la vida institucional del Muni-
cipio; La Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º, el Decreto Municipal 
Nº 1308/2019; y
CONSIDERANDO:
Que es prioritario responder a la voluntad popular, con acciones que tiendan 
a aportar soluciones claras a la diversidad de situaciones que se plantean.
Que para concretar las acciones en realidades, es preciso contar con los 
hombres y mujeres que en forma directa colaboran con este Ejecutivo y 
se sienten comprometidos con nuestra Comunidad.
Que se hace obligatorio que al frente de la Secretaría de Gestión Ciudadana 
se designe a una persona capaz de llevar adelante, y de continuidad, a los 
lineamientos planteados desde esta gestión.
Que en virtud de ello es necesario designar frente a la Secretaría de Gestión 
Ciudadana de este Municipio al Dr. GONZALO AGUSTIN FERRO, DNI 
Nº 35.927.346.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR al Dr. GONZALO AGUSTIN FERRO, DNI 
Nº 35.927.346, como Secretario de Gestión Ciudadana del Municipio de 
Río Grande, a partir del día 14 de diciembre de 2019 a las 18:00 horas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. 
Publicar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1311/19
VISTO: El inicio de una nueva etapa en la vida institucional del Muni-
cipio; La Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º, el Decreto Municipal 
Nº 1308/2019; y
CONSIDERANDO:
Que es prioritario responder a la voluntad popular, con acciones que tiendan 
a aportar soluciones claras a la diversidad de situaciones que se plantean.
Que para concretar las acciones en realidades, es preciso contar con los 
hombres y mujeres que en forma directa colaboran con este Ejecutivo y 
se sienten comprometidos con nuestra Comunidad.
Que se hace obligatorio que al frente de la Secretaría de Finanzas Públicas 
se designe a una persona capaz de llevar adelante, y de continuidad, a los 
lineamientos planteados desde esta gestión.
Que en virtud de ello es necesario designar frente a la Secretaría de Finanzas 
Públicas de este Municipio al Licenciado DIEGO ANTONIO LOPEZ RUIZ, 
DNI Nº 32.768.307.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR al Licenciado DIEGO ANTONIO LOPEZ 
RUIZ, DNI Nº 32.768.307, como Secretario de Finanzas Públicas del Munici-
pio de Río Grande, a partir del día 14 de diciembre de 2019 a las 18:00 horas.

ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. 
Publicar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1312/19
VISTO: El inicio de una nueva etapa en la vida institucional del Muni-
cipio; La Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º, el Decreto Municipal 
Nº 1308/2019; y
CONSIDERANDO:
Que es prioritario responder a la voluntad popular, con acciones que tiendan 
a aportar soluciones claras a la diversidad de situaciones que se plantean.
Que para concretar las acciones en realidades, es preciso contar con los 
hombres y mujeres que en forma directa colaboran con este Ejecutivo y 
se sienten comprometidos con nuestra Comunidad.
Que se hace obligatorio que al frente de la Secretaría de Planificación, 
Inversión y Servicios Públicos se designe a una persona capaz de llevar ade-
lante, y de continuidad, a los lineamientos planteados desde esta gestión.
Que en virtud de ello es necesario designar frente a la Secretaría de Plani-
ficación, Inversión y Servicios Públicos de este Municipio a la Arquitecta 
SILVINA ANDREA MONACO, DNI Nº 25.739.771.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR a la Arquitecta SILVINA ANDREA MO-
NACO, DNI Nº 25.739.771, como Secretaria de Planificación, Inversión 
y Servicios Públicos del Municipio de Río Grande, a partir del día 14 de 
diciembre de 2019 a las 18:00 horas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. 
Publicar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1313/19
VISTO: El inicio de una nueva etapa en la vida institucional del Munici-
pio; La Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º, el Decreto Municipal Nº 
1308/2019; y
CONSIDERANDO:
Que es prioritario responder a la voluntad popular, con acciones que tiendan 
a aportar soluciones claras a la diversidad de situaciones que se plantean.
Que para concretar las acciones en realidades, es preciso contar con los 
hombres y mujeres que en forma directa colaboran con este Ejecutivo y 
se sienten comprometidos con nuestra Comunidad.
Que se hace obligatorio que al frente de la Secretaría de Desarrollo Social 
se designe a una persona capaz de llevar adelante, y de continuidad, a los 
lineamientos planteados desde esta gestión.
Que en virtud de ello es necesario designar frente a la Secretaría de Desa-
rrollo Social de este Municipio a la Licenciada en Trabajo Social SILVANA 
GABRIELA ANGELINETTA, DNI Nº 24.300.590.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR a la Licenciada en Trabajo Social SILVA-
NA GABRIELA ANGELINETTA, DNI Nº 24.300.590, como Secretaria 
de Desarrollo Social del Municipio de Río Grande, a partir del día 14 de 
diciembre de 2019 a las 18:00 horas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. 
Publicar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1314/19
VISTO: El inicio de una nueva etapa en la vida institucional del Muni-
cipio; La Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º, el Decreto Municipal 
Nº 1308/2019; y
CONSIDERANDO:
Que es prioritario responder a la voluntad popular, con acciones que tiendan 
a aportar soluciones claras a la diversidad de situaciones que se plantean.
Que para concretar las acciones en realidades, es preciso contar con los 
hombres y mujeres que en forma directa colaboran con este Ejecutivo y 
se sienten comprometidos con nuestra Comunidad.
Que se hace obligatorio que al frente de la Secretaría de Desarrollo Econó-

mico y Ambiente se designe a una persona capaz de llevar adelante, y de 
continuidad, a los lineamientos planteados desde esta gestión.
Que en virtud de ello es necesario designar frente a la Secretaría de De-
sarrollo Económico y Ambiente de este Municipio al Ingeniero Industrial 
PEDRO GASTON HERVIDAS, DNI Nº 28.350.866.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR al Ingeniero Industrial PEDRO GASTON 
HERVIDAS, DNI Nº 28.350.866, como Secretario de Desarrollo Eco-
nómico y Ambiente del Municipio de Río Grande, a partir del día 14 de 
diciembre de 2019 a las 18:00 horas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. 
Publicar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1315/19
VISTO: El inicio de una nueva etapa en la vida institucional del Muni-
cipio; La Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º, el Decreto Municipal 
Nº 1308/2019; y
CONSIDERANDO:
Que es prioritario responder a la voluntad popular, con acciones que tiendan 
a aportar soluciones claras a la diversidad de situaciones que se plantean.
Que para concretar las acciones en realidades, es preciso contar con los 
hombres y mujeres que en forma directa colaboran con este Ejecutivo y 
se sienten comprometidos con nuestra Comunidad.
Que se hace obligatorio que al frente de la Secretaría de Salud se designe a 
una persona capaz de llevar adelante, y de continuidad, a los lineamientos 
planteados desde esta gestión.
Que en virtud de ello es necesario designar frente a la Secretaría de Salud de este 
Municipio a la Doctora MARIA FLORENCIA OTRINO, DNI Nº 29.348.482.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR a la Doctora MARIA FLORENCIA OTRI-
NO, DNI Nº 29.348.482, como Secretaria de Salud del Municipio de Río 
Grande, a partir del día 14 de diciembre de 2019 a las 18:00 horas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. 
Publicar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1316/19
VISTO: El inicio de una nueva etapa en la vida institucional del Muni-
cipio; La Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º, el Decreto Municipal 
Nº 1308/2019; y
CONSIDERANDO:
Que es prioritario responder a la voluntad popular, con acciones que tiendan 
a aportar soluciones claras a la diversidad de situaciones que se plantean.
Que para concretar las acciones en realidades, es preciso contar con los 
hombres y mujeres que en forma directa colaboran con este Ejecutivo y 
se sienten comprometidos con nuestra Comunidad.
Que se hace obligatorio que al frente de la Secretaría de la Mujer, Género 
y Diversidad se designe a una persona capaz de llevar adelante, y de con-
tinuidad, a los lineamientos planteados desde esta gestión.
Que en virtud de ello es necesario designar frente a la Secretaría de la 
Mujer, Género y Diversidad de este Municipio a la Doctora ALEJANDRA 
NOEMI ARCE, DNI Nº 30.739.899.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR a la Doctora ALEJANDRA NOEMI ARCE, DNI 
Nº 30.739.899, como Secretaria de la Mujer, Género y Diversidad del Munici-
pio de Río Grande, a partir del día 14 de diciembre de 2019 a las 18:00 horas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. 
Publicar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ
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DECRETO MUNICIPAL Nº 1317/19
VISTO: El inicio de una nueva etapa en la vida institucional del Muni-
cipio; La Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º, el Decreto Municipal 
Nº 1308/2019; y
CONSIDERANDO:
Que es prioritario responder a la voluntad popular, con acciones que tiendan 
a aportar soluciones claras a la diversidad de situaciones que se plantean.
Que para concretar las acciones en realidades, es preciso contar con los 
hombres y mujeres que en forma directa colaboran con este Ejecutivo y 
se sienten comprometidos con nuestra Comunidad.
Que se hace obligatorio que al frente de la Agencia Municipal de Deportes, 
Cultura y Juventud se designe a una persona capaz de llevar adelante, y de 
continuidad, a los lineamientos planteados desde esta gestión.
Que en virtud de ello es necesario designar frente a la Agencia Munici-
pal de Deportes, Cultura y Juventud de este Municipio al Licenciado en 
Comunicación SEBASTIAN ANDRES BENDAÑA, DNI Nº 30.882.432.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR al Licenciado en Comunicación SEBAS-
TIAN ANDRES BENDAÑA, DNI Nº 30.882.432, como Gerente Ejecutivo 
de la Agencia Municipal de Deportes, Cultura y Juventud del Municipio 
de Río Grande, a partir del día 14 de diciembre de 2019 a las 18:00 horas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. 
Publicar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1318/19
VISTO: La Carta Orgánica Municipal; Decreto Municipal Nº 1308/2019; y
CONSIDERANDO:
Que el referido Decreto Municipal, se reestructuró el Departamento Ejecuti-
vo Municipal en el marco de una política que exige para su concreción, adap-
tarse a los nuevos desafíos, optimizando el uso de los recursos municipales.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente según 
lo dispuesto por la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- APROBAR los Organigramas de las áreas que componen 
la estructura orgánica de las Secretarías de Gobierno, Secretaría de Gestión 
Ciudadana, Secretaría de Finanzas Públicas, Secretaría de Planificación, 
Inversión y Servicios Públicos, Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría 
de Desarrollo Económico y Ambiente, Secretaría de Salud, Secretaría de 
la Mujer, Género y Diversidad y Agencia Municipal de Deportes, Cultura 
y Juventud, según el Anexo I del presente.
ARTICULO 2º.- EN virtud de los nuevos Organigramas que se encuen-
tran aprobados por el Artículo 1º del presente, dejar sin efecto los cargos 
asignados a Directores, Coordinadores, Jefes de Departamento y demás de-
signaciones vigentes, a partir de la firma del presente acto administrativo.
ARTICULO 3º- DEROGAR toda norma que se oponga administrati-
vamente al presente. 
ARTICULO 4º- DEJAR ESTABLECIDO que los Subsecretarios y 
Directores Generales percibirán como única remuneración lo establecido 
por la Escala Salarial Autoridades Superiores Vigente.
ARTICULO 5º- PRESENTAR en un plazo no mayor a 30 (treinta) días, 
las Misiones, Funciones y Competencia, a los efectos de ser aprobados.
ARTICULO 6º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar 
las adecuaciones presupuestarias necesarias a fin de dar cumplimiento a 
lo previsto en el Artículo 1º del presente.
ARTICULO 7º- REGISTRAR.  Publicar. Comunicar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1319/19
VISTO: El inicio de una nueva etapa en la vida institucional del Municipio; 
La Carta Orgánica Municipal; Los Decretos Municipales Nº 1308/2019 
y Nº 1318/2019; y
CONSIDERANDO:
Que para concretar las acciones en realidades, es preciso contar con los 
hombres y mujeres que en forma directa colaboran con este Ejecutivo y 
están comprometidos con nuestra Comunidad.
Que en virtud de ello, este Ejecutivo Municipal, ha decidido designar como 
Subsecretaria de Asuntos Institucionales, dependiente de la Secretaría de 

Gobierno del Municipio de Río Grande, a la Sra. Miriam Ruth, BOYAD-
JIAN, DNI Nº 18.140.429.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto 
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR a la Sra. Miriam Ruth, BOYADJIAN, DNI 
Nº 18.140.429, como Subsecretaria de Asuntos Institucionales, depen-
diente de la Secretaría de Gobierno del Municipio de Río Grande, a partir 
del día 16 de diciembre de 2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1320/19
VISTO: El inicio de una nueva etapa en la vida institucional del Municipio; 
La Carta Orgánica Municipal; Los Decretos Municipales Nº 1308/2019 y 
Nº 1318/2019; y
CONSIDERANDO:
Que para concretar las acciones en realidades, es preciso contar con los 
hombres y mujeres que en forma directa colaboran con este Ejecutivo y 
están comprometidos con nuestra Comunidad.
Que en virtud de ello, este Ejecutivo Municipal, ha decidido designar como 
Subsecretario de Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Ges-
tión Ciudadana,  al Sr. RADWANITZER, Diego Javier, DNI Nº 22.419.704.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto 
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR al Sr. RADWANITZER, Diego Javier, DNI 
Nº 22.419.704, como Subsecretario de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Secretaría de Gestión Ciudadana, a partir del día 16 de diciembre de 2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2019

PÉREZ
FERRO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1321/19
VISTO: El inicio de una nueva etapa en la vida institucional del Municipio; 
La Carta Orgánica Municipal; Los Decretos Municipales Nº 1308/2019 y 
Nº 1318/2019; y
CONSIDERANDO:
Que para concretar las acciones en realidades, es preciso contar con los 
hombres y mujeres que en forma directa colaboran con este Ejecutivo y 
están comprometidos con nuestra Comunidad.
Que en virtud de ello, este Ejecutivo Municipal, ha decidido designar como 
Subsecretaria de Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de 
Gestión Ciudadana, a la Lic. DONATTI, Susana Antonia, DNI Nº 12.511.550.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto 
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR a la Lic. DONATTI, Susana Antonia, DNI Nº 
12.511.550, como Subsecretaria de Participación Ciudadana, dependiente de 
la Secretaría de Gestión Ciudadana, a partir del día 16 de diciembre de 2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2019

PÉREZ
FERRO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1322/19
VISTO: El inicio de una nueva etapa en la vida institucional del Municipio; 
La Carta Orgánica Municipal; Los Decretos Municipales Nº 1308/2019 y 
Nº 1318/2019; y
CONSIDERANDO:
Que para concretar las acciones en realidades, es preciso contar con los 
hombres y mujeres que en forma directa colaboran con este Ejecutivo y 
están comprometidos con nuestra Comunidad.
Que en virtud de ello, este Ejecutivo Municipal, ha decidido designar como 
Subsecretario de Nuevas Tecnologías y Ciudad Inteligente, dependiente de 
la Secretaría de Gestión Ciudadana, al Sr. PORCEL DE PERALTA, Martin 
Ignacio, DNI Nº 28.127.015.

Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto 
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR al Sr. PORCEL DE PERALTA, Martin 
Ignacio, DNI Nº 28.127.015, como Subsecretario de Nuevas Tecnologías 
y Ciudad Inteligente, dependiente de la Secretaría de Gestión Ciudadana, 
a partir del día 16 de diciembre de 2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2019

PÉREZ
FERRO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1323/19
VISTO: El inicio de una nueva etapa en la vida institucional del Municipio; 
La Carta Orgánica Municipal; Los Decretos Municipales Nº 1308/2019 y 
Nº 1318/2019; y
CONSIDERANDO:
Que para concretar las acciones en realidades, es preciso contar con los 
hombres y mujeres que en forma directa colaboran con este Ejecutivo y 
están comprometidos con nuestra Comunidad.
Que en virtud de ello, este Ejecutivo Municipal, ha decidido designar como 
Subsecretario de Planificación, Inversión y Servicios Públicos, dependiente 
de la Secretaría de Planificación, Inversión y Servicios Públicos del Munici-
pio de Río Grande, al Sr. José Salustio SILVA VARGAS, DNI Nº 27.029.753.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto 
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR al Sr. José Salustio SILVA VARGAS, DNI 
Nº 27.029.753, como Subsecretario de Planificación, Inversión y Servicios 
Públicos, dependiente de la Secretaría de Planificación, Inversión y Servicios 
Públicos del Municipio de Río Grande, a partir del día 16 de diciembre de 2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2019

PÉREZ
MÓNACO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1324/19
VISTO: El inicio de una nueva etapa en la vida institucional del Municipio; 
La Carta Orgánica Municipal, Los Decretos Municipales Nº 1308/2019 y 
Nº 1318/2019; y
CONSIDERANDO:
Que para concretar las acciones en realidades, es preciso contar con los 
hombres y mujeres que en forma directa colaboran con este Ejecutivo y 
están comprometidos con nuestra Comunidad.
Que en virtud de ello, este Ejecutivo Municipal, ha decidido designar como 
Subsecretario de Ambiente y Espacio Públicos, dependiente del Municipio 
de Río Grande, al Sr. Rodolfo Daniel SOPENA, DNI Nº 27.400.334.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto 
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR al Sr. Rodolfo Daniel SOPENA, DNI Nº 
27.400.334, como Subsecretario de Ambiente y Espacio Públicos, depen-
diente del Municipio de Río Grande, a partir del día 16 de diciembre de 2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2019

PÉREZ
HERVIDAS

DECRETO MUNICIPAL Nº 1325/19
VISTO: El inicio de una nueva etapa en la vida institucional del Municipio; 
La Carta Orgánica Municipal; Los Decretos Municipales Nº 1308/2019 y 
Nº 1318/2019; y
CONSIDERANDO:
Que para concretar las acciones en realidades, es preciso contar con los 
hombres y mujeres que en forma directa colaboran con este Ejecutivo y 
están comprometidos con nuestra Comunidad.
Que en virtud de ello, este Ejecutivo Municipal, ha decidido designar como 
Subsecretario de Planificación y Cooperación, dependiente de la Secretaría 
de Desarrollo Económico y Ambiente del Municipio de Río Grande,  al 
Licenciado Juan Pablo DELUCA, DNI Nº 32.748.694.

Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto 
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR al Licenciado Juan Pablo DELUCA, DNI 
Nº 32.748.694, como Subsecretario de Planificación y Cooperación, depen-
diente de la Secretaría de Desarrollo Económico y Ambiente del Municipio 
de Río Grande, a partir del día 16 de diciembre de 2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2019

PÉREZ
HERVIDAS

DECRETO MUNICIPAL Nº 1326/19
VISTO: El inicio de una nueva etapa en la vida institucional del Municipio; 
La Carta Orgánica Municipal; Los Decretos Municipales Nº 1308/2019 
y Nº 1318/2019; y
CONSIDERANDO:
Que para concretar las acciones en realidades, es preciso contar con los 
hombres y mujeres que en forma directa colaboran con este Ejecutivo y 
están comprometidos con nuestra Comunidad.
Que en virtud de ello, este Ejecutivo Municipal, ha decidido designar como 
Subsecretaria de Salud, dependiente de la Secretaría de Salud del Munici-
pio de Río Grande, a la Sra. Silvia Verónica RAMÍREZ, DNI Nº 21.150.993.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto 
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR a la Sra. Silvia Verónica RAMÍREZ, DNI Nº 
21.150.993, como Subsecretaria de Salud, dependiente de la Secretaría de 
Salud del Municipio de Río Grande,  a partir del día 16 de diciembre de 2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2019

PÉREZ
OTRINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1327/19
VISTO: El inicio de una nueva etapa en la vida institucional del Municipio; 
La Carta Orgánica Municipal; Los Decretos Municipales Nº 1308/2019 
y Nº 1318/2019; y
CONSIDERANDO:
Que para concretar las acciones en realidades, es preciso contar con los 
hombres y mujeres que en forma directa colaboran con este Ejecutivo y 
están comprometidos con nuestra Comunidad.
Que en virtud de ello, este Ejecutivo Municipal, ha decidido designar 
como Subsecretario de Deportes y Juventud, dependiente de la Agencia 
Municipal de Deportes, Cultura y Juventud del Municipio de Río Grande, 
al Sr. Ramiro Joaquín, SUTIL, DNI Nº 35.230.996.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto 
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR al Sr. Ramiro Joaquín, SUTIL, DNI Nº 
35.230.996, como Subsecretario de Deportes y Juventud, dependiente 
de la Agencia Municipal de Deportes, Cultura y Juventud del Municipio 
de Río Grande, a partir del día 16 de diciembre de 2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1328/19
VISTO: El inicio de una nueva etapa en la vida institucional del Municipio; 
La Carta Orgánica Municipal; Los Decretos Municipales Nº 1308/2019 
y Nº 1318/2019; y
CONSIDERANDO:
Que para concretar las acciones en realidades, es preciso contar con los 
hombres y mujeres que en forma directa colaboran con este Ejecutivo y 
están comprometidos con nuestra Comunidad.
Que en virtud de ello, este Ejecutivo Municipal, ha decidido designar como 
como Subsecretario de Cultura, dependiente de la Agencia Municipal de 
Deportes, Cultura y Juventud del Municipio de Río Grande, al Sr. Carlos 
Alberto, GOMEZ, DNI Nº 26.835.352.
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Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto 
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR al Sr. Carlos Alberto, GOMEZ, DNI Nº 
26.835.352, como Subsecretario de Cultura, dependiente de la Agencia 
Municipal de Deportes, Cultura y Juventud del Municipio de Río Grande, 
a partir del día 16 de diciembre de 2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1329/19
VISTO: El inicio de una nueva etapa en la vida institucional del Munici-
pio; La Carta Orgánica Municipal; el Decreto Municipal Nº 1308/2019; y
CONSIDERANDO:
Que para concretar las acciones en realidades, es preciso contar con los 
hombres y mujeres que en forma directa colaboran con este Ejecutivo y 
están comprometidos con nuestra Comunidad.
Que en virtud de ello, este Ejecutivo Municipal, ha decidido designar como 
Asesor Letrado al Dr. ZAMBRANO, Omar Alberto, DNI. Nº 18.470.506.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto 
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR al Dr. ZAMBRANO, Omar Alberto, DNI. 
Nº 18.470.506, como Asesor Letrado del Municipio de Río Grande, a partir 
del día 16 de diciembre de 2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1330/19
VISTO: El inicio de una nueva etapa en la vida institucional del Munici-
pio; La Carta Orgánica Municipal; el Decreto Municipal Nº 1308/2019; y
CONSIDERANDO:
Que es prioritario responder a la voluntad popular, con acciones que tiendan 
a aportar soluciones claras a la diversidad de situaciones que se plantean.
Que para concretar las acciones en realidades, es preciso contar con los 
hombres y mujeres que en forma directa colaboran con este Ejecutivo y 
se sienten comprometidos con nuestra Comunidad.
Que se hace obligatorio que al frente de la Auditoria Interna se designe a 
una persona con el perfil político requerido y responda a los lineamientos 
determinados por esta gestión.
Que en virtud de ello es necesario designar al frente de la Auditoria Interna 
de este Municipio al Sr. OLGIATTI, Leonardo Martin, DNI. Nº 31.623.248.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto 
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR al Sr. OLGIATTI, Leonardo Martin, DNI. 
Nº 31.623.248, como Auditor Interno del Municipio de Río Grande, a 
partir del día 16 de diciembre de 2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 16 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1331/19
VISTO: El inicio de una nueva etapa en la vida institucional del Municipio; La Car-
ta Orgánica Municipal, Los Decretos Municipales Nº 1308/2019 y Nº 1318/2019; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos designar, a partir de su notificación, a cargo 
de la Dirección General de Protocolo y Ceremonial, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno, al Sr. CASTRO, Miguel Ángel, DNI Nº 16.474.217, 
dejando establecido que percibirá como única remuneración lo establecido 
por Escala Salarial Autoridades Superiores Vigente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la 
Dirección General de Protocolo y Ceremonial, dependiente de la Secretaría 
de Gobierno, al Sr. CASTRO, Miguel Ángel, DNI Nº 16.474.217, dejando 
establecido que percibirá como única remuneración lo establecido por 
Escala Salarial Autoridades Superiores Vigente.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar
Río Grande, 16 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1332/19
VISTO: El inicio de una nueva etapa en la vida institucional del Municipio; La Carta 
Orgánica Municipal, Los Decretos Municipales Nº 1308/2019 y Nº 1318/2019; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos designar, a partir de su notificación, a cargo 
de la Dirección General de Comunicación Institucional, dependiente de 
la Secretaría de Gobierno, al Licenciado ORTIZ, Carlos Gonzalo, DNI Nº 
31.493.352, dejando establecido que percibirá como única remuneración 
lo establecido por Escala Salarial Autoridades Superiores Vigente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de 
la Dirección General de Comunicación Institucional, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno, al Licenciado ORTIZ, Carlos Gonzalo, DNI Nº 
31.493.352, dejando establecido que percibirá como única remuneración 
lo establecido por Escala Salarial Autoridades Superiores Vigente.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1333/19
VISTO: El inicio de una nueva etapa en la vida institucional del Municipio; La Car-
ta Orgánica Municipal, Los Decretos Municipales Nº 1308/2019 y Nº 1318/2019; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos designar, a partir de su notificación, a cargo 
de la Dirección General de Participación Ciudadana, dependiente de la 
Secretaría de Gestión Ciudadana, al Sr. GARCIA, Javier Diego, DNI Nº 
22.309.485, dejando establecido que percibirá como única remuneración 
lo establecido por Escala Salarial Autoridades Superiores Vigente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la 
Dirección General de Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaría 
de Gestión Ciudadana, al Sr. GARCIA, Javier Diego, DNI Nº 22.309.485, 
dejando establecido que percibirá como única remuneración lo establecido 
por Escala Salarial Autoridades Superiores Vigente.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2019

PÉREZ
FERRO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1334/19
VISTO: El inicio de una nueva etapa en la vida institucional del Municipio; La 
Carta Orgánica Municipal, Los Decretos Municipales Nº 1308/2019 y 1318/2019; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 

administrativo, a los efectos designar, a partir de su notificación, como 
Contador General, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, al 
Sr. LAPADULA, Juan Matías, DNI Nº 23.628.738, dejando establecido 
que percibirá como única remuneración lo establecido por Escala Salarial 
Autoridades Superiores Vigente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, como Con-
tador General, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, al Sr. 
LAPADULA, Juan Matías, DNI Nº 23.628.738, dejando establecido que 
percibirá como única remuneración lo establecido por Escala Salarial 
Autoridades Superiores Vigente.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar
Río Grande, 16 de diciembre de 2019

PÉREZ
LOPEZ RUIZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1335/19
VISTO: El inicio de una nueva etapa en la vida institucional del Municipio; 
La Carta Orgánica Municipal, Los Decretos Municipales Nº 1308/2019 y 
1318/2019; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos designar, a partir de su notificación, como 
Directora General de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, a la Abogada ORTIZ, María Florencia, DNI Nº 35.356.906, de-
jando establecido que percibirá como única remuneración lo establecido 
por Escala Salarial Autoridades Superiores Vigente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, como Directora 
General de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, 
a la Abogada ORTIZ, María Florencia, DNI Nº 35.356.906, dejando esta-
blecido que percibirá como única remuneración lo establecido por Escala 
Salarial Autoridades Superiores Vigente.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2019

PÉREZ
LOPEZ RUIZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1336/19
VISTO: El inicio de una nueva etapa en la vida institucional del Municipio; 
La Carta Orgánica Municipal, Los Decretos Municipales Nº 1308/2019 y 
1318/2019; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos designar, a partir de su notificación, a cargo 
de la Dirección General de Administración de Obras y Servicios Públicos, 
dependiente de la Secretaría de Planificación, Inversión y Servicios Públi-
cos, a la Sra. ANDUNZEN GODOY, Mabel de Lourdes, DNI Nº 23.994.866, 
dejando establecido que percibirá como única remuneración lo establecido 
por Escala Salarial Autoridades Superiores Vigente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la 
Dirección General de Administración de Obras y Servicios Públicos, de-
pendiente de la Secretaría de Planificación, Inversión y Servicios Públicos, 
a la Sra. ANDUNZEN GODOY, Mabel de Lourdes, DNI Nº 23.994.866, 
dejando establecido que percibirá como única remuneración lo establecido 
por Escala Salarial Autoridades Superiores Vigente.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.

ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar
Río Grande, 16 de diciembre de 2019

PÉREZ
MONACO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1337/19
VISTO: El inicio de una nueva etapa en la vida institucional del Municipio; La Car-
ta Orgánica Municipal, Los Decretos Municipales Nº 1308/2019 y 1318/2019; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos designar, a partir de su notificación, a cargo 
de la Dirección General de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaria 
de Planificación, Inversión y Servicios Públicos, al Sr. LANIERI, Martin 
DNI Nº 25.839.425, dejando establecido que percibirá como única remu-
neración lo establecido por Escala Salarial Autoridades Superiores Vigente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la 
Dirección General de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaria de 
Planificación, Inversión y Servicios Públicos, al Sr. LANIERI, Martin DNI 
Nº 25.839.425, dejando establecido que percibirá como única remune-
ración lo establecido por Escala Salarial Autoridades Superiores Vigente.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2019

PÉREZ
MONACO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1338/19
VISTO: El inicio de una nueva etapa en la vida institucional del Municipio; La Car-
ta Orgánica Municipal, Los Decretos Municipales Nº 1308/2019 y 1318/2019; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos designar, a partir de su notificación, a cargo de la 
Dirección General de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Plani-
ficación, Inversión y Servicios Públicos, a la Sra. RAMOS, Lucrecia Belén, DNI 
Nº 31.333.311, dejando establecido que percibirá como única remuneración 
lo establecido por Escala Salarial Autoridades Superiores Vigente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la 
Dirección General de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Plani-
ficación, Inversión y Servicios Públicos, a la Sra. RAMOS, Lucrecia Belén, DNI 
Nº 31.333.311, dejando establecido que percibirá como única remuneración 
lo establecido por Escala Salarial Autoridades Superiores Vigente.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar
Río Grande, 16 de diciembre de 2019

PÉREZ
MONACO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1339/19
VISTO: El inicio de una nueva etapa en la vida institucional del Municipio; La Car-
ta Orgánica Municipal, Los Decretos Municipales Nº 1308/2019 y 1318/2019; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos designar, a partir de su notificación, a cargo 
de la Dirección General de Área Técnica, dependiente de la Secretaría de 
Planificación, Inversión y Servicios Públicos, al Sr. LEAL, Juan Marcelo, 
DNI Nº 20.921.502, dejando establecido que percibirá como única remu-
neración lo establecido por Escala Salarial Autoridades Superiores Vigente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A



6564 Boletín Oficial Municipal N° 639 - Río Grande, 27 de diciembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Boletín Oficial Municipal N° 639 - Río Grande, 27 de diciembre de 2019

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la 
Dirección General de Área Técnica, dependiente de la Secretaría de Planifi-
cación, Inversión y Servicios Públicos, al Sr. LEAL, Juan Marcelo, DNI Nº 
20.921.502, dejando establecido que percibirá como única remuneración 
lo establecido por Escala Salarial Autoridades Superiores Vigente.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar
Río Grande, 16 de diciembre de 2019

PÉREZ
MONACO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1340/19
VISTO: El inicio de una nueva etapa en la vida institucional del Municipio; 
La Carta Orgánica Municipal, Los Decretos Municipales Nº 1308/2019 y 
1318/2019; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos designar, a partir de su notificación, a cargo de 
la Dirección General de Educación Popular, dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social, al Sr. GATTAMORA FERNÁNDEZ, Ricardo Pablo José 
DNI Nº 27.224.307, dejando establecido que percibirá como única remu-
neración lo establecido por Escala Salarial Autoridades Superiores Vigente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la 
Dirección General de Educación Popular, dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social, al Sr. GATTAMORA FERNÁNDEZ, Ricardo Pablo José 
DNI Nº 27.224.307, dejando establecido que percibirá como única remu-
neración lo establecido por Escala Salarial Autoridades Superiores Vigente
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2019

PÉREZ
ANGELINETTA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1341/19
VISTO: El inicio de una nueva etapa en la vida institucional del Municipio; 
La Carta Orgánica Municipal, Los Decretos Municipales Nº 1308/2019 y 
1318/2019; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos designar, a partir de su notificación, a cargo de la 
Dirección General de Abordaje Territorial y Fortalecimiento Institucional, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, a la Sra. MARTÍNEZ, 
Verónica Elizabeth, DNI Nº 25.688.254, dejando establecido que percibirá 
como única remuneración lo establecido por Escala Salarial Autoridades 
Superiores Vigente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la Dirección 
General de Abordaje Territorial y Fortalecimiento Institucional, dependiente de 
la Secretaría de Desarrollo Social, a la Sra. MARTÍNEZ, Verónica Elizabeth, DNI 
Nº 25.688.254, dejando establecido que percibirá como única remuneración lo 
establecido por Escala Salarial Autoridades Superiores Vigente.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2019

PÉREZ
ANGELINETTA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1342/19
VISTO: El inicio de una nueva etapa en la vida institucional del Municipio; 
La Carta Orgánica Municipal, Los Decretos Municipales Nº 1308/2019 y 
Nº 1318/2019; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos designar, a partir de su notificación, a cargo de la 

Dirección General de Ambiente, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Económico y Ambiente, a la Ingeniera ARGÜELLO, Marcela Virginia, DNI 
Nº 21.816.823, dejando establecido que percibirá como única remuneración 
lo establecido por Escala Salarial Autoridades Superiores Vigente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la 
Dirección General de Ambiente, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Económico y Ambiente, a la Ingeniera ARGÜELLO, Marcela Virginia, DNI 
Nº 21.816.823, dejando establecido que percibirá como única remuneración 
lo establecido por Escala Salarial Autoridades Superiores Vigente.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar
Río Grande, 16 de diciembre de 2019

PÉREZ
HERVIDAS

DECRETO MUNICIPAL Nº 1343/19
VISTO: El inicio de una nueva etapa en la vida institucional del Municipio; 
La Carta Orgánica Municipal, Los Decretos Municipales Nº 1308/2019 y 
Nº 1318/2019; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos designar, a partir de su notificación, a cargo 
de la Dirección General de Industrias Culturales, dependiente de la Agencia 
Municipal de Deportes, Cultura y Juventud, al Sr. ROTTARIS, Pablo Matías, 
DNI Nº 26.954.222, dejando establecido que percibirá como única remu-
neración lo establecido por Escala Salarial Autoridades Superiores Vigente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la 
Dirección General de Industrias Culturales, dependiente de la Agencia 
Municipal de Deportes, Cultura y Juventud, al Sr. ROTTARIS, Pablo Matías, 
DNI Nº 26.954.222, dejando establecido que percibirá como única remu-
neración lo establecido por Escala Salarial Autoridades Superiores Vigente.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1344/19
VISTO: El Trámite Nº 44980/2019 de fecha 16/12/2019, emitido desde 
la Secretaría Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado del Intendente del Mu-
nicipio de Río Grande, Lic. Martín Alejandro, PÉREZ, hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 17/12/2019 a la hora 13:00, regresando el mismo día a la 
hora 19:00 aproximadamente, con motivo de asistir a la ceremonia de 
asunción del electo Sr. Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur, Prof. Gustavo Adrián MELELLA.
Que se deja establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto 
administrativo, conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado del Intendente del Municipio 
de Río Grande, Lic. Martín Alejandro, PÉREZ, hacia la Ciudad de Ushuaia, 
el día 17/12/2019 a la hora 13:00, regresando el mismo día a la hora 19:00 
aproximadamente, con motivo de asistir a la ceremonia de asunción del 
electo Sr. Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur, Prof. Gustavo Adrián MELELLA.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la 
Intendencia del Municipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia 
del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza 

sin viáticos, ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1345/19
VISTO: El Trámite Nº 45015/2019 de fecha 18/12/2019, emitido desde 
la Secretaría Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que el día 17/12/2019 a la hora 21:00 
aproximadamente, el Intendente del Municipio de Río Grande, Lic. Martín 
Alejandro, PÉREZ, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma ad-
ministrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 17/12/2019 a la hora 21:00 
aproximadamente, el Intendente del Municipio de Río Grande, Lic. Martín 
Alejandro, PÉREZ, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1346/19
VISTO: El inicio de una nueva etapa en la vida institucional del Municipio; 
La Carta Orgánica Municipal, Los Decretos Municipales Nº 1308/2019 y 
1318/2019; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos designar, a partir del día de la fecha, como 
Directora General de Gestión Operativa, dependiente de la Secretaría de 
Planificación, Inversión y Servicios Públicos, a la Dra. ESCOBAR QUIROZ, 
Victoria Magalí Koré DNI Nº 35.219.664, dejando establecido que percibirá 
como única remuneración lo establecido por Escala Salarial Autoridades 
Superiores Vigente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día de la fecha, como como 
Directora General de Gestión Operativa, dependiente de la Secretaría de 
Planificación, Inversión y Servicios Públicos, a la Dra. ESCOBAR QUIROZ, 
Victoria Magalí Koré DNI Nº 35.219.664, dejando establecido que percibirá 
como única remuneración lo establecido por Escala Salarial Autoridades 
Superiores Vigente.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2019

PÉREZ
MÓNACO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1347/19
VISTO: El inicio de una nueva etapa en la vida institucional del Municipio; 
La Carta Orgánica Municipal; el Decreto Municipal Nº 1308/2019
El Trámite Nº 45025/2019 de fecha 17/12/2019 emitido desde la Secretaría 
de Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos designar, a partir de su notificación, como 
Tesorero Municipal, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, al 
Sr. ROMERO, Matías Damián, DNI Nº 32.130.930, dejando establecido 
que percibirá como única remuneración lo establecido en el Anexo II de 
la Escala Salarial Vigente, de acuerdo al cargo asignado.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto 
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR a partir de su notificación, como Teso-
rero Municipal, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, al Sr. 
ROMERO, Matías Damián, DNI Nº 32.130.930, dejando establecido que 
percibirá como única remuneración lo establecido en el Anexo II de la 
Escala Salarial Vigente, de acuerdo al cargo asignado.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2019

PÉREZ
LÓPEZ RUIZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1348/19
VISTO: El Decreto Municipal Nº 1308/2019; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de designar, a partir del día 14/12/2019, como 
Secretaria Privada del Intendente Municipal, a la Sra. BUITRAGO, Verónica 
Soledad, DNI Nº 28.640.155, Planta Gabinete, dejando establecido que per-
cibirá como única remuneración lo establecido por la Escala Salarial Vigente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 14/12/2019, como Secretaria 
Privada del Intendente Municipal, a la Sra. BUITRAGO, Verónica Soledad, 
DNI Nº 28.640.155, Planta Gabinete, dejando establecido que percibirá 
como única remuneración lo establecido por la Escala Salarial Vigente.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afecta-
ción presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1349/19
VISTO: El Decreto Municipal Nº 1308/2019; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de designar, a partir del día 14/12/2019, 
como Secretaria Privada del Intendente Municipal, a la Sra. DORAO CA-
RRIZO, Lorena del Valle, DNI Nº 30.442.819, Planta Gabinete, dejando 
establecido que percibirá como única remuneración lo establecido por la 
Escala Salarial Vigente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 14/12/2019, como Secretaria 
Privada del Intendente Municipal, a la Sra. DORAO CARRIZO, Lorena del 
Valle, DNI Nº 30.442.819, Planta Gabinete, dejando establecido que perci-
birá como única remuneración lo establecido por la Escala Salarial Vigente.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afecta-
ción presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1350/19
VISTO: El Expediente Nº 8953/2019. 
El Trámite Nº 45049/2019 de fecha 17/12/2019, emitido desde la Secre-
taria de Planificación, Inversión y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de asignar la suma de $ 650.000,00 (Pesos 
Seiscientos Cincuenta Mil con 00/100) en concepto de Fondo Permanente, 
para ser utilizado por la Dirección General de Servicios Públicos, depen-
diente de la Secretaria de Planificación, Inversión y Servicios Públicos, 
designando como únicos responsables de la administración y rendición de 
dicho fondo al Sr. LINIERI, Martin, DNI Nº 25.839.425 y al Sr. FERREIRA 
GUARDABRAZO, Miguel Matías, Legajo Nº 4374/5.
Que el mencionado Fondo será utilizado para gastos imprescindibles de las 
distintas áreas pertenecientes a la Dirección General de Servicios Públicos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en 
conformidad a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ASIGNAR la suma de $ 650.000,00 (Pesos Seiscientos 
Cincuenta Mil con 00/100) en concepto de Fondo Permanente, para ser 
utilizado por la Dirección General de Servicios Públicos, dependiente de la 
Secretaria de Planificación, Inversión y Servicios Públicos, en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el  Expediente Nº 8953/2019.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Sr. LINIERI, Martin, DNI Nº 25.839.425 
y al Sr. FERREIRA GUARDABRAZO, Miguel Matías, Legajo Nº 4374/5, 
como únicos responsables de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- DEJAR ESTABLECIDO que el mencionado fondo 
esta exceptuado de los alcances del Decreto Municipal Nº 87/2018 y del 
límite impuesto por el Artículo 3º del Decreto Municipal Nº 758/2008, 
atendiendo los responsables de los mismos, las normativas vigentes en 
relación al régimen de retención al impuesto sobre los ingresos brutos, al 
momento de efectuar el pago de cada factura que lo requiera.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2019

PÉREZ
MÓNACO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1351/19
VISTO: El Expediente Nº 8959/2019.
El Trámite Nº 45065/2019 de fecha 18/12/2019, emitido desde la Secre-
taría de Desarrollo Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de 
$85.000,00 (Pesos Ochenta y Cinco Mil con 00/100), a favor de la Secretaría 
de Desarrollo Social, Lic. ANGELINETTA, Silvana Gabriela Legajo Nº 3948/9.
Que el Fondo será utilizado para cubrir gastos que demanden la organiza-
ción del evento “Misa Criolla – Concierto de Navidad”, en las instalaciones 
del Polideportivo Carlos Margalot.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en 
conformidad a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ASIGNAR un FONDO A RENDIR, por la suma de 
$85.000,00 (Pesos Ochenta y Cinco Mil con 00/100), a favor de la Secretaría 
de Desarrollo Social, Lic. ANGELINETTA, Silvana Gabriela Legajo Nº 3948/9, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8959/2019.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la Secretaría de Desarrollo Social, Lic. 
ANGELINETTA, Silvana Gabriela Legajo Nº 3948/9, como único respon-
sable de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2019

PÉREZ
ANGELINETTA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1352/19
VISTO: Las vísperas de las Festividades de la Natividad De Nuestro Señor 
Jesucristo y del Año Nuevo; y
CONSIDERANDO:
Que las citadas conmemoraciones constituyen tradicionalmente motivo de festejos 
para todas las familias argentinas y extranjeras que habitan en nuestra Ciudad.
Que en este marco, es propicio impulsar la revaloración de la Familia en 
estas Fiestas de Fin de Año, tan caras a los sentimientos de esta Comunidad.
Que a los efectos de facilitar las clásicas reuniones familiares que se realizan 
en las mencionadas fechas, se estima procedente realizar el correspon-
diente acto administrativo a fin de declarar Asueto para la Administración 
Municipal los días 23, 24, 30 y 31 de Diciembre del año 2019.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en 
conformidad a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1.- DECLARAR ASUETO para la Administración Muni-
cipal los días 23, 24, 30 y 31 de Diciembre del año 2019.
ARTICULO 2º.- INSTRUIR a los señores Directores y Coordinadores, 
que deberán dejar cubiertas las guardias mínimas a los efectos de garanti-
zar las prestaciones de los servicios esenciales que brinda este Municipio.
ARTICULO 3.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1353/19
VISTO: El Trámite Nº 45184/2019 de fecha 19/12/2019, emitido desde 
la Coordinación de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a cargo de 
la Coordinación de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección de Re-
cursos Humanos, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Gestión 
Ciudadana, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SALDIVIA DÍAZ, 
Yanet Alejandra, Legajo Nº 2661/1, Categoría 23 (Veintitrés) de la escala 
salarial vigente, más adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo de la 
Coordinación de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección de Recur-
sos Humanos, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Gestión 
Ciudadana, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SALDIVIA DÍAZ, 
Yanet Alejandra, Legajo Nº 2661/1, Categoría 23 (Veintitrés) de la escala 
salarial vigente, más adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general 
en carácter de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que 
se llevan a cabo en las distintas áreas dependientes de la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección de Recursos Humanos, 
Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Gestión Ciudadana, 
a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SALDIVIA DÍAZ, Yanet 
Alejandra, Legajo Nº 2661/1, a los fines de agilizar la gestión administra-
tiva que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos 
y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar
Río Grande, 20 de diciembre de 2019

PÉREZ
FERRO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1354/19
VISTO: El Trámite Nº 45185/2019 de fecha 19/12/2019, emitido desde 
la Coordinación de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a 
cargo del Departamento de Notificaciones, dependiente de la Coordinación 
de Recursos Humanos, Dirección de Recursos Humanos, Subsecretaría 
de Gestión Ciudadana, Secretaría de Gestión Ciudadana, a Cargo de la 
Categoría 22 (Veintidós);  al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
SOLA, Matías, Legajo Nº 4937/9 - Categoría 21 (Veintiuno), percibiendo 
adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo del 
Departamento de Notificaciones, dependiente de la Coordinación de Recur-
sos Humanos, Dirección de Recursos Humanos, Subsecretaría de Gestión 
Ciudadana, Secretaría de Gestión Ciudadana, a Cargo de la Categoría 22 
(Veintidós); al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SOLA, Matías, 
Legajo Nº 4937/9 - Categoría 21 (Veintiuno), percibiendo adicionales que 
correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2019

PÉREZ
FERRO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1355/19
VISTO: El Trámite Nº 45203/2019 de fecha 19/12/2019, emitido desde 
la Coordinación de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto ad-

ministrativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a cargo 
de la Coordinación de Servicios Informáticos, dependiente de la Dirección 
de Tecnologías de la Información y la Comunicación, Subsecretaría de 
Nuevas Tecnologías y Ciudad Inteligente, Secretaría de Gestión Ciuda-
dana, a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés) de la escala salarial vigente, 
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VILLEGAS, Rodolfo Heber, 
Legajo Nº 3749/4 - Categoría 22 (Veintidós), de la escala salarial vigente, 
más adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo de 
la Coordinación de Servicios Informáticos, dependiente de la Dirección 
de Tecnologías de la Información y la Comunicación, Subsecretaría de 
Nuevas Tecnologías y Ciudad Inteligente, Secretaría de Gestión Ciuda-
dana, a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés) de la escala salarial vigente, 
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VILLEGAS, Rodolfo Heber, 
Legajo Nº 3749/4 - Categoría 22 (Veintidós), de la escala salarial vigente, 
más adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en 
carácter de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan 
a cabo en las distintas áreas dependientes de la Coordinación de Servicios 
Informáticos, dependiente de la Dirección de Tecnologías de la Información y 
la Comunicación, Subsecretaría de Nuevas Tecnologías y Ciudad Inteligente, 
Secretaría de Gestión Ciudadana, al Agente Municipal, Planta Permanente 
Sr. VILLEGAS, Rodolfo Heber, Legajo Nº 3749/4; a los fines de agilizar la 
gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello 
optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2019

PÉREZ
FERRO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1356/19
VISTO: El Trámite Nº 45238/2019 de fecha 19/12/2019, emitido desde 
la Coordinación de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a cargo 
de la Dirección de Despacho, dependiente de la Intendencia Municipal, a 
la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. MAIDANA, Lorena Paola, 
Legajo Nº 3868/7, Categoría 24 (Veinticuatro) de la escala salarial vigente, 
más adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo de 
la Dirección de Despacho, dependiente de la Intendencia Municipal, a la 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. MAIDANA, Lorena Paola, 
Legajo Nº 3868/7, Categoría 24 (Veinticuatro) de la escala salarial vigente, 
más adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en 
carácter de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se lle-
van a cabo en las distintas áreas dependientes de la Dirección de Despacho, 
dependiente de la Intendencia Municipal, a la Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sra. MAIDANA, Lorena Paola, Legajo Nº 3868/7, a los fines de 
agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en 
ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1357/19
VISTO: El Trámite Nº 45239/2019 de fecha 19/12/2019, emitido desde 
la Coordinación de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 

administrativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a 
cargo del Departamento de Decretos y Resoluciones, dependiente de la Di-
rección de Despacho, Intendencia Municipal, al Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sr. COBIAN, Rodrigo Ignacio, Legajo Nº 4470/9, Categoría 
22 (Veintidós), quien continuará desarrollando la función de Notificador 
Oficial, percibiendo adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo del 
Departamento de Decretos y Resoluciones, dependiente de la Dirección 
de Despacho, Intendencia Municipal, al Agente Municipal, Planta Per-
manente, Sr. COBIAN, Rodrigo Ignacio, Legajo Nº 4470/9, Categoría 
22 (Veintidós), quien continuará desarrollando la función de Notificador 
Oficial, percibiendo adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1358/19
VISTO: El Trámite Nº 45241/2019 de fecha 19/12/2019, emitido desde 
la Coordinación de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a 
cargo del Departamento de Notificaciones, dependiente de la Dirección de 
Despacho, Intendencia Municipal, al Agente Municipal, Planta Permanen-
te, Sr. OJEDA, Néstor Iván, Legajo Nº 4765/1, Categoría 22 (Veintidós), 
quien también cumplirá funciones como administrativo, en el Departamen-
to de Decretos y Resoluciones, dependiente de la dirección en mención, 
percibiendo adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo del 
Departamento de Notificaciones, dependiente de la Dirección de Despa-
cho, Intendencia Municipal, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
OJEDA, Néstor Iván, Legajo Nº 4765/1, Categoría 22 (Veintidós), quien 
también cumplirá funciones como administrativo, en el Departamento de 
Decretos y Resoluciones, dependiente de la dirección en mención, perci-
biendo adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1359/19
VISTO: El Trámite Nº 45240/2019 de fecha 19/12/2019, emitido desde 
la Coordinación de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, como 
Notificador Oficial en el Departamento de Notificaciones, dependiente de la 
Dirección de Despacho, Intendencia Municipal, al Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sr. SALINAS, Ciro Keninek, Legajo Nº 4692/2, Categoría 21 
(Veintiuno), quien también cumplirá funciones como administrativo, en el 
Departamento de Decretos y Resoluciones, dependiente de la dirección en 
mención, percibiendo adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, como Noti-
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ficador Oficial en el Departamento de Notificaciones, dependiente de la 
Dirección de Despacho, Intendencia Municipal, al Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sr. SALINAS, Ciro Keninek, Legajo Nº 4692/2, Categoría 21 
(Veintiuno), quien también cumplirá funciones como administrativo, en el 
Departamento de Decretos y Resoluciones, dependiente de la dirección en 
mención, percibiendo adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar
Río Grande, 20 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1360/19
VISTO: El Trámite Nº 45304/2019 de fecha 20/12/2019, emitido desde 
la Coordinación de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a 
cargo de la Dirección de Tránsito y Control Vehicular, Dirección General 
de Seguridad Ciudadana, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría 
de Gestión Ciudadana, a cargo de la Categoría 24 (Veinticuatro) de la escala 
salarial vigente, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MANCILLA 
NAHUELQUIN, José Lorenzo, Legajo Nº 1531/8, Categoría 23 (Veintitrés), 
más adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo de la 
Dirección de Tránsito y Control Vehicular, Dirección General de Seguridad 
Ciudadana, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Gestión 
Ciudadana, a cargo de la Categoría 24 (Veinticuatro) de la escala salarial 
vigente, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MANCILLA NA-
HUELQUIN, José Lorenzo, Legajo Nº 1531/8, Categoría 23 (Veintitrés), 
más adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general 
en carácter de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que 
se llevan a cabo en las distintas áreas dependientes de la Dirección de 
Tránsito y Control Vehicular, Dirección General de Seguridad Ciudadana, 
Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Gestión Ciudadana, al 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MANCILLA NAHUELQUIN, 
José Lorenzo, Legajo Nº 1531/8, a los fines de agilizar la gestión adminis-
trativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos 
y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2019

PÉREZ
FERRO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1361/19
VISTO: El Trámite Nº 45303/2019 de fecha 20/12/2019, emitido desde 
la Coordinación de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a 
cargo de la Coordinación de Tránsito y Control Vehicular, dependiente 
de la Dirección de Tránsito y Control Vehicular, Dirección General de 
Seguridad Ciudadana, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría 
de Gestión Ciudadana, a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés) de la escala 
salarial vigente, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RAUL, Ri-
cardo, Legajo Nº 5019/9, Categoría 19 (Diecinueve), más adicionales que 
correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo de la 
Coordinación de Tránsito y Control Vehicular, dependiente de la Dirección 
de Tránsito y Control Vehicular, Dirección General de Seguridad Ciudadana, 
Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Gestión Ciudadana, a cargo 
de la Categoría 23 (Veintitrés) de la escala salarial vigente, al Agente Muni-

cipal, Planta Permanente, Sr. RAUL, Ricardo, Legajo Nº 5019/9, Categoría 
19 (Diecinueve), más adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en 
carácter de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan 
a cabo en las distintas áreas dependientes de la Coordinación de Tránsito y 
Control Vehicular, dependiente de la Dirección de Tránsito y Control Vehi-
cular, Dirección General de Seguridad Ciudadana, Subsecretaría de Gestión 
Ciudadana, Secretaría de Gestión Ciudadana, al Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sr. RAUL, Ricardo, Legajo Nº 5019/9, a los fines de agilizar 
la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello 
optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2019

PÉREZ
FERRO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1362/19
VISTO: El Trámite Nº 45269/2019 de fecha 20/12/2019, emitido desde 
la Coordinación de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a 
cargo de la Dirección de la Secretaría Privada, dependiente de la Secretaría 
Privada, Secretaría de Gobierno, a la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. LUTYK, Sofía Legajo Nº 4466/1, Categoría 24 (Veinticuatro), más 
adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo de la 
Dirección de la Secretaría Privada, dependiente de la Secretaría Privada, 
Secretaría de Gobierno, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. 
LUTYK, Sofía Legajo Nº 4466/1, Categoría 24 (Veinticuatro), más adicio-
nales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general 
en carácter de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que 
se llevan a cabo en las distintas áreas dependientes de la Dirección de la 
Secretaría Privada, dependiente de la Secretaría Privada, Secretaría de 
Gobierno, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. LUTYK, Sofía 
Legajo Nº 4466/1, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se 
lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar 
los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1363/19
VISTO: El Trámite Nº 45273/2019 de fecha 20/12/2019, emitido desde 
la Coordinación de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a 
cargo de la Dirección de Administración de la Secretaría de Gobierno, 
dependiente de la Dirección General de Gobierno, Secretaría de Gobierno, 
a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. RUBERTO, María de los 
Ángeles, Legajo Nº 3206/9, Categoría 24 (Veinticuatro), más adicionales 
que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo de la 
Dirección de Administración de la Secretaría de Gobierno, dependiente 
de la Dirección General de Gobierno, Secretaría de Gobierno, a la Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sra. RUBERTO, María de los Ángeles, 
Legajo Nº 3206/9, Categoría 24 (Veinticuatro), más adicionales que co-
rrespondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general 

en carácter de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que 
se llevan a cabo en las distintas áreas dependientes de la Dirección de 
Administración de la Secretaría de Gobierno, dependiente de la Dirección 
General de Gobierno, Secretaría de Gobierno, a la Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sra. RUBERTO, María de los Ángeles, Legajo Nº 3206/9, a 
los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diaria-
mente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se 
prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1364/19
VISTO: El Trámite Nº 45268/2019 de fecha 20/12/2019, emitido desde 
la Coordinación de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo 
de la Dirección de Ex Combatientes de Malvinas, dependiente de la Direc-
ción General de Gobierno, Secretaría de Gobierno, a cargo de la Categoría 
24 (Veinticuatro) de la escala salarial vigente, al Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sr. CEPEDA, Sergio Luis Legajo Nº 3874/1, Categoría 19 
(Diecinueve), más adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la 
Dirección de Ex Combatientes de Malvinas, dependiente de la Dirección 
General de Gobierno, Secretaría de Gobierno, a cargo de la Categoría 24 
(Veinticuatro) de la escala salarial vigente, al Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sr. CEPEDA, Sergio Luis Legajo Nº 3874/1, Categoría 19 
(Diecinueve), más adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general 
en carácter de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que 
se llevan a cabo en las distintas áreas dependientes de la Dirección de Ex 
Combatientes de Malvinas, dependiente de la Dirección General de Go-
bierno, Secretaría de Gobierno, al Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sr. CEPEDA, Sergio Luis Legajo Nº 3874/1, a los fines de agilizar la gestión 
administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar 
recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1365/19
VISTO: El Trámite Nº 45277/2019 de fecha 20/12/2019, emitido desde 
la Coordinación de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo de la 
Coordinación de la Dirección de Ex Combatientes de Malvinas, dependiente 
de la Dirección General de Gobierno, Secretaría de Gobierno, a cargo de la 
Categoría 23 (Veintitrés) de la escala salarial vigente, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. ALANCAY, Roma, Legajo Nº 4512/8, Categoría 19 
(Diecinueve), más adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la 
Coordinación de la Dirección de Ex Combatientes de Malvinas, dependiente 
de la Dirección General de Gobierno, Secretaría de Gobierno, a cargo de la 
Categoría 23 (Veintitrés) de la escala salarial vigente, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. ALANCAY, Roma, Legajo Nº 4512/8, Categoría 19 
(Diecinueve), más adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general 
en carácter de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se 

llevan a cabo en las distintas áreas dependientes de la Coordinación de la 
Dirección de Ex Combatientes de Malvinas, dependiente de la Dirección 
General de Gobierno, Secretaría de Gobierno, al Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sr. ALANCAY, Roma, Legajo Nº 4512/8, a los fines de agilizar 
la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello 
optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1366/19
VISTO: El Trámite Nº 45211/2019 de fecha 19/12/2019, emitido desde la 
Dirección de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de autorizar el reintegro a sus funciones, a 
partir del día 16/12/2019, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. 
PERALTA, Verónica, Legajo Nº 4266/8, Categoría 22 (Veintidós), quien se 
encontraba usufructuando Licencia Extraordinaria Sin Goce de Haberes 
que fue otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0044/2016, conforme 
a lo estipulado en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias) – Artículo 
15 – Apartado II (sin goce de haberes) – Inciso “a” (Ejercicio Transitorio 
de Otros Cargos) del Decreto Nº 3413/79 (Licencias, Justificaciones y 
Franquicias); quien cumplirá funciones como Abogada en la Asesoría 
Letrada de Municipio de Río Grande, percibiendo los adicionales que 
corresponda a la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado 
del presente de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el reintegro a sus funciones, a partir 
del día 16/12/2019, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PE-
RALTA, Verónica, Legajo Nº 4266/8, Categoría 22 (Veintidós), quien se 
encontraba usufructuando Licencia Extraordinaria Sin Goce de Haberes 
que fue otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0044/2016, conforme 
a lo estipulado en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias) – Artículo 
15 – Apartado II (sin goce de haberes) – Inciso “a” (Ejercicio Transitorio 
de Otros Cargos) del Decreto Nº 3413/79 (Licencias, Justificaciones y 
Franquicias); quien cumplirá funciones como Abogada en la Asesoría 
Letrada de Municipio de Río Grande, percibiendo los adicionales que 
corresponda a la función asignada.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1367/19
VISTO: El Trámite Nº 45213/2019 de fecha 19/12/2019, emitido desde 
la Coordinación de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a cargo 
de la Dirección de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
Subsecretaría de Nuevas Tecnologías y Ciudad Inteligente, Secretaría de 
Gestión Ciudadana; a cargo de la Categoría 24 (Veinticuatro), al Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sr. CARREA, Ernesto Nicolás, Legajo Nº 
5088/1, Categoría 23 (Veintitrés), percibiendo adicionales que correspon-
dan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo de 
la Dirección de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
Subsecretaría de Nuevas Tecnologías y Ciudad Inteligente, Secretaría de 
Gestión Ciudadana; a cargo de la Categoría 24 (Veinticuatro), al Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sr. CARREA, Ernesto Nicolás, Legajo Nº 
5088/1, Categoría 23 (Veintitrés), percibiendo adicionales que correspon-
dan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general 
en carácter de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que 
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se llevan a cabo en las distintas áreas dependientes de la Dirección de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, Subsecretaría de 
Nuevas Tecnologías y Ciudad Inteligente, Secretaría de Gestión Ciudadana, 
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CARREA, Ernesto Nicolás, 
Legajo Nº 5088/1, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se 
lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar 
los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2019

PÉREZ
FERRO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1368/19
VISTO: El Trámite Nº 45217/2019 de fecha 19/12/2019, emitido desde 
la Coordinación de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a 
cargo del Departamento de Programación, dependiente de la Coordinación 
de Desarrollo de Software, Dirección de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, Subsecretaría de Nuevas Tecnologías y Ciudad 
Inteligente, Secretaría de Gestión Ciudadana; a cargo de la Categoría 22 
(Veintidós), al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SAENZ, Damián 
Inti, Legajo Nº 5609/0, Categoría 21 (Veintiuno), percibiendo adicionales 
que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo 
del Departamento de Programación, dependiente de la Coordinación 
de Desarrollo de Software, Dirección de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, Subsecretaría de Nuevas Tecnologías y Ciudad 
Inteligente, Secretaría de Gestión Ciudadana; a cargo de la Categoría 22 
(Veintidós), al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SAENZ, Damián 
Inti, Legajo Nº 5609/0, Categoría 21 (Veintiuno), percibiendo adicionales 
que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2019

PÉREZ
FERRO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1369/19
VISTO: El Trámite Nº 45215/2019 de fecha 19/12/2019, emitido desde 
la Coordinación de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a 
cargo de la Coordinación de Desarrollo de Software dependiente de la 
Dirección de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, Subse-
cretaría de Nuevas Tecnologías y Ciudad Inteligente, Secretaría de Gestión 
Ciudadana; a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés), al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. CHAER, Facundo Federico, Legajo Nº 5991/9, 
Categoría 21 (Veintiuno), percibiendo adicionales que correspondan por 
la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo de 
la Coordinación de Desarrollo de Software dependiente de la Dirección 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, Subsecretaría 
de Nuevas Tecnologías y Ciudad Inteligente, Secretaría de Gestión Ciu-
dadana; a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés), al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. CHAER, Facundo Federico, Legajo Nº 5991/9, 
Categoría 21 (Veintiuno), percibiendo adicionales que correspondan por 
la función asignada.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en 
carácter de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan 
a cabo en las distintas áreas dependientes de la Coordinación de Desarrollo de 

Software dependiente de la Dirección de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, Subsecretaría de Nuevas Tecnologías y Ciudad Inteligente, 
Secretaría de Gestión Ciudadana, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
CHAER, Facundo Federico, Legajo Nº 5991/9, a los fines de agilizar la gestión 
administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar 
recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2019

PÉREZ
FERRO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1370/19
VISTO: El Trámite Nº 45214/2019 de fecha 19/12/2019, emitido desde 
la Coordinación de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a cargo 
de la Coordinación de las Comunicaciones, dependiente de la Dirección 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, Subsecretaría de 
Nuevas Tecnologías y Ciudad Inteligente, Secretaría de Gestión Ciudada-
na; al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GARAY, Carlos Arnaldo, 
Legajo Nº 3808/3, Categoría 23 (Veintitrés), percibiendo adicionales que 
correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo de 
la Coordinación de las Comunicaciones, dependiente de la Dirección de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, Subsecretaría de 
Nuevas Tecnologías y Ciudad Inteligente, Secretaría de Gestión Ciudada-
na; al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GARAY, Carlos Arnaldo, 
Legajo Nº 3808/3, Categoría 23 (Veintitrés), percibiendo adicionales que 
correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en 
carácter de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan 
a cabo en las distintas áreas dependientes de la Coordinación de las Comuni-
caciones, dependiente de la Dirección de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, Subsecretaría de Nuevas Tecnologías y Ciudad Inteligente, 
Secretaría de Gestión Ciudadana, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
GARAY, Carlos Arnaldo, Legajo Nº 3808/3, a los fines de agilizar la gestión 
administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar 
recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2019

PÉREZ
FERRO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1371/19
VISTO: El Trámite Nº 45218/2019 de fecha 19/12/2019, emitido desde 
la Coordinación de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, 
a cargo del Departamento de Soporte Informático, dependiente de la 
Coordinación de Servicios Informáticos, Dirección de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, Subsecretaría de Nuevas Tecnologías 
y Ciudad Inteligente, Secretaría de Gestión Ciudadana; al Agente Muni-
cipal, Planta Permanente, Sr. GARAY, Oscar Sabino, Legajo Nº 4242/1, 
Categoría 22 (Veintidós), percibiendo adicionales que correspondan por 
la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo del 
Departamento de Soporte Informático, dependiente de la Coordinación de 
Servicios Informáticos, Dirección de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, Subsecretaría de Nuevas Tecnologías y Ciudad Inteligente, 
Secretaría de Gestión Ciudadana; al Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sr. GARAY, Oscar Sabino, Legajo Nº 4242/1, Categoría 22 (Veintidós), per-

cibiendo adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2019

PÉREZ
FERRO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1372/19
VISTO: El Trámite Nº 45216/2019 de fecha 19/12/2019, emitido desde 
la Coordinación de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a cargo 
del Departamento de Administración y Soporte de Redes, dependiente de la 
Coordinación de Comunicaciones, Dirección de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, Subsecretaría de Nuevas Tecnologías y Ciudad Inteligente, 
Secretaría de Gestión Ciudadana; al Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sr. CUENTILLI, Néstor Javier, Legajo Nº 4268/4, Categoría 22 (Veintidós), 
percibiendo adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo del 
Departamento de Administración y Soporte de Redes, dependiente de la Coor-
dinación de Comunicaciones, Dirección de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, Subsecretaría de Nuevas Tecnologías y Ciudad Inteligente, 
Secretaría de Gestión Ciudadana; al Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sr. CUENTILLI, Néstor Javier, Legajo Nº 4268/4, Categoría 22 (Veintidós), 
percibiendo adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2019

PÉREZ
FERRO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1373/19
VISTO: El Trámite Nº 45181/2019 de fecha 19/12/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a 
cargo de la Dirección de Intervención Comunitaria, dependiente de la 
Dirección General de Desarrollo Social, Secretaría de Desarrollo Social, 
a cargo de la Categoría 24 (Veinticuatro) de la escala salarial vigente, a 
la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. IRIARTE, Clelia Graciela, 
Legajo Nº 4433/4 - Categoría 22 (Veintidós), de la escala salarial vigente, 
más adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo de 
la Dirección de Intervención Comunitaria, dependiente de la Dirección 
General de Desarrollo Social, Secretaría de Desarrollo Social, a cargo de 
la Categoría 24 (Veinticuatro) de la escala salarial vigente, a la Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sra. IRIARTE, Clelia Graciela, Legajo 
Nº 4433/4 - Categoría 22 (Veintidós), de la escala salarial vigente, más 
adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general 
en carácter de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que 
se llevan a cabo en las distintas áreas dependientes de la Dirección de 
Intervención Comunitaria, Dirección General de Desarrollo Social, Se-
cretaría de Desarrollo Social, a la Agente Municipal, Planta Permanente 
Sra. IRIARTE, Clelia Graciela, Legajo Nº 4433/4, a los fines de agilizar la 
gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello 
optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2019

PÉREZ
ANGELINETTA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1374/19
VISTO: El Trámite Nº 45197/2019 de fecha 19/12/2019, emitido desde 
la Coordinación de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a 
cargo de la Dirección de Administración, dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social; a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. GARCÍA, 
Anabel Luciana, Legajo Nº 3742/7 - Categoría 24 (Veinticuatro) de la escala 
salarial vigente, más adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo de la 
Dirección de Administración, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Social; a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. GARCÍA, Anabel 
Luciana, Legajo Nº 3742/7 - Categoría 24 (Veinticuatro) de la escala sa-
larial vigente, más adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general 
en carácter de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que 
se llevan a cabo en las distintas áreas dependientes de la Dirección de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, a la 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. GARCÍA, Anabel Luciana, 
Legajo Nº 3742/7, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se 
lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar 
los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2019

PÉREZ
ANGELINETTA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1375/19
VISTO: El Trámite Nº 45280/2019 de fecha 20/12/2019, emitido desde 
la Coordinación de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a 
cargo de la Dirección de Administración, dependiente de la Subsecretaría 
General, Secretaría de la Mujer, Género y Diversidad, a cargo de la Cate-
goría 24 (Veinticuatro) de la escala salarial vigente, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. VERÓN, Érica Lorena, Legajo Nº 4926/3 - Ca-
tegoría 22 (Veintidós), de la escala salarial vigente, más adicionales que 
correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo de 
la Dirección de Administración, dependiente de la Subsecretaría General, 
Secretaría de la Mujer, Género y Diversidad, a cargo de la Categoría 24 
(Veinticuatro) de la escala salarial vigente, a la Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sra. VERÓN, Érica Lorena, Legajo Nº 4926/3 - Categoría 22 
(Veintidós), de la escala salarial vigente, más adicionales que correspondan 
por la función asignada.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general 
en carácter de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que 
se llevan a cabo en las distintas áreas dependientes de la Dirección de 
Administración, dependiente de la Subsecretaría General, Secretaría de 
la Mujer, Género y Diversidad, a la Agente Municipal, Planta Permanente 
Sra. VERÓN, Érica Lorena, Legajo Nº 4926/3, a los fines de agilizar la 
gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello 
optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2019

PÉREZ
ARCE
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DECRETO MUNICIPAL Nº 1376/19
VISTO: El Trámite Nº 45282/2019 de fecha 20/12/2019, emitido desde 
la Coordinación de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a 
cargo de la Dirección de Defensoría Municipal, dependiente de la Sub-
secretaría General, Secretaría de la Mujer, Género y Diversidad, a cargo 
de la Categoría 24 (Veinticuatro) de la escala salarial vigente, a la Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sra. GARCÍA, Gema Rex, Legajo Nº 5547/6 
- Categoría 22 (Veintidós), de la escala salarial vigente, más adicionales 
que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo de la 
Dirección de Defensoría Municipal, dependiente de la Subsecretaría Gene-
ral, Secretaría de la Mujer, Género y Diversidad, a cargo de la Categoría 24 
(Veinticuatro) de la escala salarial vigente, a la Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sra. GARCÍA, Gema Rex, Legajo Nº 5547/6 - Categoría 22 
(Veintidós), de la escala salarial vigente, más adicionales que correspondan 
por la función asignada.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general 
en carácter de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que 
se llevan a cabo en las distintas áreas dependientes de la Dirección de 
Defensoría Municipal, dependiente de la Subsecretaría General, Secretaría 
de la Mujer, Género y Diversidad, a la Agente Municipal, Planta Perma-
nente Sra. GARCÍA, Gema Rex, Legajo Nº 5547/6, a los fines de agilizar la 
gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello 
optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2019

PÉREZ
ARCE

DECRETO MUNICIPAL Nº 1377/19
VISTO: El Trámite Nº 45278/2019 de fecha 20/12/2019, emitido desde 
la Coordinación de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a 
cargo del Departamento Administrativo, dependiente de la Dirección de 
Administración, Subsecretaria General, Secretaría de la Mujer, Genero y 
Diversidad; a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PÉREZ MI-
MICA, Rosa Iris, Legajo Nº 3993/4, Categoría 22 (Veintidós), percibiendo 
adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo del 
Departamento Administrativo, dependiente de la Dirección de Administra-
ción, Subsecretaria General, Secretaría de la Mujer, Genero y Diversidad; a 
la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PÉREZ MIMICA, Rosa Iris, 
Legajo Nº 3993/4, Categoría 22 (Veintidós), percibiendo adicionales que 
correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar
Río Grande, 20 de diciembre de 2019

PÉREZ
ARCE

DECRETO MUNICIPAL Nº 1378/19
VISTO: El Decreto Municipal Nº 0753/2019.
El Trámite Nº 45009/2019 de fecha 18/12/2019, emitido desde la Coordinación 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto 

Administrativo, a los efectos de modificar el Considerando y el Artículo 
1º del Decreto Municipal Nº 0753/2019 de fecha 10/09/2019, a través 
del cual se autorizó la adscripción, en el ámbito del Poder Legislativo de 
la Provincia de Tierra del Fuego, prestando servicios bajo la dependencia 
del Legislador LÖFFLER, Damián, Bloque M.P.F., a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. VARAS, Blanca Elizabeth, Legajo Nº 3821/1.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en 
conformidad a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y el Artículo 1º del De-
creto Municipal Nº 0753/2019 de fecha 10/09/2019, donde dice: “…a partir 
del día siguiente a su notificación y hasta el 14/12/2019…”, debe decir: “…a 
partir del día siguiente a su notificación y hasta el 16/12/2019 inclusive…”
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1379/19
VISTO: El Trámite Nº 45039/2019 de fecha 18/12/2019, emitido desde 
la Secretaría de Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a cargo de 
la Dirección de Administración, dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Ciudadana, Secretaría de Gestión Ciudadana, al Agente Municipal, Planta Per-
manente, Sr. CORDOBA, Víctor Hugo Bernardo, Legajo Nº 1915/1, Categoría 
24 (Veinticuatro), más adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo de la 
Dirección de Administración, dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Ciudadana, Secretaría de Gestión Ciudadana, al Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sr. CORDOBA, Víctor Hugo Bernardo, Legajo Nº 1915/1, 
Categoría 24 (Veinticuatro), más adicionales que correspondan por la 
función asignada.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general 
en carácter de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se 
llevan a cabo en las distintas áreas dependientes de la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secre-
taría de Gestión Ciudadana, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
CORDOBA, Víctor Hugo Bernardo, Legajo Nº 1915/1, a los fines de agilizar 
la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello 
optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2019

PÉREZ
FERRO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1380/19
VISTO: El Trámite Nº 45039/2019 de fecha 18/12/2019, emitido desde 
la Secretaría de Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a cargo 
del Departamento de Administración, dependiente de la Coordinación de 
Administración, Dirección de Administración, Subsecretaría de Gestión 
Ciudadana, Secretaría de Gestión Ciudadana, a la Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sra. MORALES, Mercedes Lorena, Legajo Nº 4747/3, Catego-
ría 19 (Diecinueve) a cargo de la Categoría 22 (Veintidós), más adicionales 
que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo del 
Departamento de Administración, dependiente de la Coordinación de 

Administración, Dirección de Administración, Subsecretaría de Gestión 
Ciudadana, Secretaría de Gestión Ciudadana, a la Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sra. MORALES, Mercedes Lorena, Legajo Nº 4747/3, Catego-
ría 19 (Diecinueve) a cargo de la Categoría 22 (Veintidós), más adicionales 
que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2019

PÉREZ
FERRO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1381/19
VISTO: El Trámite Nº 45039/2019 de fecha 18/12/2019, emitido desde 
la Secretaría de Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a 
cargo del Departamento Revisión y Expedición de Actos Administrativos, 
dependiente de la Coordinación de Administración, Dirección de Admi-
nistración, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Gestión 
Ciudadana, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. NAVARRO, 
Josefa Jorgelina, Legajo Nº 4801/1, Categoría 22 (Veintidós), más adicio-
nales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo del 
Departamento Revisión y Expedición de Actos Administrativos, depen-
diente de la Coordinación de Administración, Dirección de Administración, 
Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Gestión Ciudadana, a la 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. NAVARRO, Josefa Jorgelina, 
Legajo Nº 4801/1, Categoría 22 (Veintidós), más adicionales que corres-
pondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general 
en carácter de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que 
se llevan a cabo en las distintas áreas dependientes de la Departamento 
Revisión y Expedición de Actos Administrativos, dependiente de la Coor-
dinación de Administración, Dirección de Administración, Subsecretaría 
de Gestión Ciudadana, Secretaría de Gestión Ciudadana, a la Agente Mu-
nicipal, Planta Permanente, Sra. NAVARRO, Josefa Jorgelina, Legajo Nº 
4801/1, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo 
diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios 
que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2019

PÉREZ
FERRO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1382/19
VISTO: El Trámite Nº 45039/2019 de fecha 18/12/2019, emitido desde 
la Secretaría de Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a 
cargo de la Coordinación Mesa de Entradas y Salida Expedientes, de-
pendiente de la Dirección de Administración, Subsecretaría de Gestión 
Ciudadana, Secretaría de Gestión Ciudadana, al Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sr. GONZALEZ, José Idelfonso, Legajo Nº 1636/5, Categoría 
23 (Veintitrés), más adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo de la 
Coordinación Mesa de Entradas y Salida Expedientes, dependiente de la 
Dirección de Administración, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secre-
taría de Gestión Ciudadana, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
GONZALEZ, José Idelfonso, Legajo Nº 1636/5, Categoría 23 (Veintitrés), 
más adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general 
en carácter de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se 
llevan a cabo en las distintas áreas dependientes de la Coordinación Mesa 

de Entradas y Salida Expedientes, dependiente de la Dirección de Admi-
nistración, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Gestión 
Ciudadana, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GONZALEZ, José 
Idelfonso, Legajo Nº 1636/5, a los fines de agilizar la gestión administrativa 
que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y 
mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2019

PÉREZ
FERRO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1383/19
VISTO: El Trámite Nº 45039/2019 de fecha 18/12/2019, emitido desde 
la Secretaría de Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a cargo del 
Departamento de Mesa de Entrada, dependiente de la Coordinación Mesa de 
Entradas y Salida Expedientes, Dirección de Administración, Subsecretaría 
de Gestión Ciudadana, Secretaría de Gestión Ciudadana, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. CORONEL, Claudio Oscar, Legajo Nº 2751/1, Catego-
ría 23 (Veintitrés), más adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo del 
Departamento de Mesa de Entrada, dependiente de la Coordinación Mesa de 
Entradas y Salida Expedientes, Dirección de Administración, Subsecretaría 
de Gestión Ciudadana, Secretaría de Gestión Ciudadana, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. CORONEL, Claudio Oscar, Legajo Nº 2751/1, Catego-
ría 23 (Veintitrés), más adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2019

PÉREZ
FERRO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1384/19
VISTO: El Trámite Nº 45039/2019 de fecha 18/12/2019, emitido desde 
la Secretaría de Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a 
cargo de la Coordinación Archivo General, dependiente de la Dirección 
de Administración, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de 
Gestión Ciudadana, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GAR-
CIA, Marcos Antonio, Legajo Nº 1454/1, Categoría 23 (Veintitrés), más 
adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo de 
la Coordinación Archivo General, dependiente de la Dirección de Admi-
nistración, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Gestión 
Ciudadana, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GARCIA, Marcos 
Antonio, Legajo Nº 1454/1, Categoría 23 (Veintitrés), más adicionales que 
correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en 
carácter de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan 
a cabo en las distintas áreas dependientes de la Coordinación Archivo General, 
dependiente de la Dirección de Administración, Subsecretaría de Gestión 
Ciudadana, Secretaría de Gestión Ciudadana, al Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sr. GARCIA, Marcos Antonio, Legajo Nº 1454/1, a los fines de 
agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en 
ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2019

PÉREZ
FERRO
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DECRETO MUNICIPAL Nº 1385/19
VISTO: El Trámite Nº 45039/2019 de fecha 18/12/2019, emitido desde 
la Secretaría de Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a 
cargo del Departamento Archivo, dependiente de la Coordinación Archivo 
General, Dirección de Administración, Subsecretaría de Gestión Ciudada-
na, Secretaría de Gestión Ciudadana, al Agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sr. DRAGISEVICH, Martin Rodrigo, Legajo Nº 2776/6, Categoría 
22 (Veintidós), más adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo del 
Departamento Archivo, dependiente de la Coordinación Archivo General, 
Dirección de Administración, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Se-
cretaría de Gestión Ciudadana, al Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sr. DRAGISEVICH, Martin Rodrigo, Legajo Nº 2776/6, Categoría 22 
(Veintidós), más adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2019

PÉREZ
FERRO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1386/19
VISTO: El Trámite Nº 45039/2019 de fecha 18/12/2019, emitido desde 
la Secretaría de Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a 
cargo del Departamento Conservación de Documentación, dependiente 
de la Coordinación Archivo General, Dirección de Administración, Sub-
secretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Gestión Ciudadana, a la 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ESTEVANACIO, Gabriela 
Edith, Legajo Nº 2968/8, Categoría 22 (Veintidós), más adicionales que 
correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo del 
Departamento Conservación de Documentación, dependiente de la Coordina-
ción Archivo General, Dirección de Administración, Subsecretaría de Gestión 
Ciudadana, Secretaría de Gestión Ciudadana, a la Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sra. ESTEVANACIO, Gabriela Edith, Legajo Nº 2968/8, Categoría 
22 (Veintidós), más adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2019

PÉREZ
FERRO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1387/19
VISTO: El Trámite Nº 45039/2019 de fecha 18/12/2019, emitido desde 
la Secretaría de Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a cargo 
del Departamento Intendencia, dependiente de la Coordinación de Adminis-
tración, Dirección de Administración, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, 
Secretaría de Gestión Ciudadana, al Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sr. GONZALEZ, Fermín Edmundo, Legajo Nº 3605/6, Categoría 22 (Vein-
tidós), más adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo del 
Departamento Intendencia, dependiente de la Coordinación de Adminis-
tración, Dirección de Administración, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, 
Secretaría de Gestión Ciudadana, al Agente Municipal, Planta Permanen-
te, Sr. GONZALEZ, Fermín Edmundo, Legajo Nº 3605/6, Categoría 22 
(Veintidós), más adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar
Río Grande, 26 de diciembre de 2019

PÉREZ
FERRO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1388/19
VISTO: El Trámite Nº 45224/2019 de fecha 19/12/2019, emitido desde 
la Secretaría de Desarrollo Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a 
cargo del Departamento de Acción Directa y Depósito, dependiente de la 
Coordinación de Intervención Comunitaria, dependiente de la Dirección 
de Intervención Comunitaria, Dirección General de Desarrollo Social, 
Secretaría de Desarrollo Social; al Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sr. SEGOVIA, Dalmacio Pedro, Legajo Nº 2104/1, Categoría 22 (Veinti-
dós), percibiendo adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo del 
Departamento de Acción Directa y Depósito, dependiente de la Coordina-
ción de Intervención Comunitaria, dependiente de la Dirección de Inter-
vención Comunitaria, Dirección General de Desarrollo Social, Secretaría de 
Desarrollo Social; al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SEGOVIA, 
Dalmacio Pedro, Legajo Nº 2104/1, Categoría 22 (Veintidós), percibiendo 
adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2019

PÉREZ
ANGELINETTA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1389/19
VISTO: El Trámite Nº 45207/2019 de fecha 19/12/2019, emitido desde 
la Coordinación de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a 
cargo de la Coordinación de Contaduría, dependiente de la Dirección de 
Contaduría, Secretaría de Finanzas Públicas, a la Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sra. PAEZ, Mariana Soledad, Legajo Nº 3836/9 - Categoría 23 
(Veintitrés), de la escala salarial vigente, más adicionales que correspondan 
por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo de la 
Coordinación de Contaduría, dependiente de la Dirección de Contaduría, 
Secretaría de Finanzas Públicas, a la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. PAEZ, Mariana Soledad, Legajo Nº 3836/9 - Categoría 23 (Veintitrés), 
de la escala salarial vigente, más adicionales que correspondan por la 
función asignada.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general 
en carácter de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que 
se llevan a cabo en las distintas áreas dependientes de la Coordinación 
de Contaduría, dependiente de la Dirección de Contaduría, Secretaría de 
Finanzas Pública, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PAEZ, 
Mariana Soledad, Legajo Nº 3836/9; a los fines de agilizar la gestión ad-
ministrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar 
recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.

ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar
Río Grande, 26 de diciembre de 2019

PÉREZ
LÓPEZ RUIZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1390/19
VISTO: El Trámite Nº 45498/2019 de fecha 26/12/2019, emitido desde 
la Coordinación de Recursos Humanos dependiente de la Secretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a cargo 
del Departamento Control y Generación de Novedades, dependiente de 
la Coordinación de Recursos Humanos, Dirección de Recursos Humanos, 
Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Gestión Ciudadana, a la 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. RODRÍGUEZ, Andrea Yanina, 
Legajo Nº 4166/1, Categoría 22 (Veintidós) de la escala salarial vigente, 
más adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo del 
Departamento Control y Generación de Novedades, dependiente de la 
Coordinación de Recursos Humanos, Dirección de Recursos Humanos, 
Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Gestión Ciudadana, a la 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. RODRÍGUEZ, Andrea Yanina, 
Legajo Nº 4166/1, Categoría 22 (Veintidós) de la escala salarial vigente, 
más adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2019

PÉREZ
FERRO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1391/19
VISTO: El Trámite Nº 45496/2019 de fecha 26/12/2019, emitido desde 
la Coordinación de Recursos Humanos dependiente de la Secretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a cargo 
del Departamento Mesa de Entradas, dependiente de la Coordinación de 
Recursos Humanos, Dirección de Recursos Humanos, Subsecretaría de Ges-
tión Ciudadana, Secretaría de Gestión Ciudadana, a cargo de la Categoría 22 
(Veintidós) de la escala salarial vigente, más adicionales que correspondan por 
la función asignada, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ARCE, 
Ayelén Micaela, Legajo Nº 5093/8, Categoría 21 (Veintiuno).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo del De-
partamento Mesa de Entradas, dependiente de la Coordinación de Recursos 
Humanos, Dirección de Recursos Humanos, Subsecretaría de Gestión 
Ciudadana, Secretaría de Gestión Ciudadana, a cargo de la Categoría 22 
(Veintidós) de la escala salarial vigente, más adicionales que correspon-
dan por la función asignada, a la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. ARCE, Ayelén Micaela, Legajo Nº 5093/8, Categoría 21 (Veintiuno).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2019

PÉREZ
FERRO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1392/19
VISTO: El Trámite Nº 45497/2019 de fecha 26/12/2019, emitido desde 
la Coordinación de Recursos Humanos dependiente de la Secretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a cargo 

del Departamento de Administración, dependiente de la Coordinación de 
Recursos Humanos, Dirección de Recursos Humanos, Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana, Secretaría de Gestión Ciudadana, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. DELGADO, Fernando Martín, Legajo Nº 4913/1, 
Categoría 22 (Veintidós) de la escala salarial vigente, más adicionales que 
correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo del 
Departamento de Administración, dependiente de la Coordinación de 
Recursos Humanos, Dirección de Recursos Humanos, Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana, Secretaría de Gestión Ciudadana, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. DELGADO, Fernando Martín, Legajo Nº 4913/1, 
Categoría 22 (Veintidós) de la escala salarial vigente, más adicionales que 
correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2019

PÉREZ
FERRO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1393/19
VISTO: El Trámite Nº 45340/2019 de fecha 26/12/2019, emitido desde 
la Coordinación de Recursos Humanos dependiente de la Secretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a 
cargo de la Departamento de Pañol, Control y Mantenimiento, dependiente 
de la Coordinación Seguridad e Higiene, Dirección de Medicina Higiene 
y Seguridad Laboral, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de 
Gestión Ciudadana, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) de la escala 
salarial vigente, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MARTÍNEZ, 
Lionel Alfredo, Legajo Nº 5266/3, Categoría 19 (Diecinueve), más adicio-
nales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo de 
la Departamento de Pañol, Control y Mantenimiento, dependiente de la 
Coordinación Seguridad e Higiene, Dirección de Medicina Higiene y Segu-
ridad Laboral, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Gestión 
Ciudadana, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) de la escala salarial 
vigente, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MARTÍNEZ, Lionel 
Alfredo, Legajo Nº 5266/3, Categoría 19 (Diecinueve), más adicionales 
que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2019

PÉREZ
FERRO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1394/19
VISTO: El Trámite Nº 45210/2019 de fecha 19/12/2019, emitido desde 
la Coordinación de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos transferir, a partir de su notificación, desde la Dirección 
de Rentas dependiente de la Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría 
Homónima, a la Dirección de Auditoría Interna, dependiente de la Auditoría 
Interna, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MARTINEZ, Federico 
Ezequiel, Legajo Nº 3763/0, Categoría 22 (Veintidós); y asimismo designar, 
a partir de su notificación, a cargo de la Dirección de Auditoría Interna, de-
pendiente de la Auditoría Interna a cargo de la Categoría 24 (Veinticuatro) 
de la escala salarial vigente, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
MARTINEZ, Federico Ezequiel, Legajo Nº 3763/0, Categoría 22 (Veintidós), 
más adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR a partir de su notificación, desde la 
Dirección de Rentas dependiente de la Subsecretaría de Finanzas Públicas, 
Secretaría Homónima, a la Dirección de Auditoría Interna, dependiente de 
la Auditoría Interna, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MAR-
TINEZ, Federico Ezequiel, Legajo Nº 3763/0, Categoría 22 (Veintidós).
ARTICULO 2º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la Di-
rección de Auditoría Interna, dependiente de la Auditoría Interna a cargo de la 
Categoría 24 (Veinticuatro) de la escala salarial vigente, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. MARTINEZ, Federico Ezequiel, Legajo Nº 3763/0, Cate-
goría 22 (Veintidós), más adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en 
carácter de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan 
a cabo en las distintas áreas dependientes de la Dirección de Auditoría Interna, 
dependiente de la Auditoría Interna, al Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sr. MARTINEZ, Federico Ezequiel, Legajo Nº 3763/0, a los fines de agilizar 
la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello 
optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1395/19
VISTO: El Trámite Nº 45237/2019 de fecha 19/12/2019, emitido desde 
la Coordinación de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo 
de la Coordinación de la Dirección de Administración, dependiente de la 
Auditoria Interna, a cargo de la Categoría 24 (Veinticuatro) de la escala 
salarial vigente, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GUERRE-
RO, Daniel Eduardo, Legajo Nº 3693/5, Categoría 22 (Veintidós), más 
adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la 
Coordinación de la Dirección de Administración, dependiente de la Audi-
toria Interna, a cargo de la Categoría 24 (Veinticuatro) de la escala salarial 
vigente, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GUERRERO, Daniel 
Eduardo, Legajo Nº 3693/5, Categoría 22 (Veintidós), más adicionales que 
correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general 
en carácter de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que 
se llevan a cabo en las distintas áreas dependientes de la Coordinación de 
la Dirección de Administración, dependiente de la Auditoria Interna, al 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GUERRERO, Daniel Eduardo, 
Legajo Nº 3693/5, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se 
lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar 
los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1396/19
VISTO: El Trámite Nº 45305/2019 de fecha 20/12/2019, emitido desde 
la Coordinación de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de designar, a partir del día de su notificación, 
a cargo de la Categoría 24 (Veinticuatro) de la escala salarial vigente, a la 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PERALTA, Verónica, Legajo 
Nº 4266/8, Categoría 22 (Veintidós), quien cumplirá funciones como 
Abogada en la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande, percibiendo 
los adicionales que correspondan a la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día de su notificación, a 
cargo de la Categoría 24 (Veinticuatro) de la escala salarial vigente, a la 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PERALTA, Verónica, Legajo 
Nº 4266/8, Categoría 22 (Veintidós), quien cumplirá funciones como 
Abogada en la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande, percibiendo 
los adicionales que correspondan a la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1397/19
VISTO: El Trámite Nº 45309/2019 de fecha 20/12/2019, emitido desde 
la Coordinación de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de autorizar el reintegro a sus funciones, a 
partir del día 09/12/2019, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CA-
SASOLA, Carolina Mabel, Legajo Nº 4187/4, Categoría 24 (Veinticuatro), 
quien se encontraba usufructuando Licencia Extraordinaria Sin Goce de 
Haberes por Ejercicio Transitorio de otros Cargos, conforme a lo estipulado 
en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias) – Artículo 15 – Apartado II 
(sin goce de haberes) – Inciso “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos) 
del Decreto Nº 3413/79 (Licencias, Justificaciones y Franquicias); quien 
cumplirá funciones como Abogada en la Auditoria Interna Municipal, 
percibiendo los adicionales que correspondan a la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado 
del presente de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el reintegro a sus funciones, a partir del 
día 09/12/2019, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CASASOLA, 
Carolina Mabel, Legajo Nº 4187/4, Categoría 24 (Veinticuatro), quien se 
encontraba usufructuando Licencia Extraordinaria Sin Goce de Haberes 
por Ejercicio Transitorio de otros Cargos, conforme a lo estipulado en el 
Capítulo IV (Licencias Extraordinarias) – Artículo 15 – Apartado II (sin 
goce de haberes) – Inciso “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos) del De-
creto Nº 3413/79 (Licencias, Justificaciones y Franquicias); quien cumplirá 
funciones como Abogada en la Auditoria Interna Municipal, percibiendo 
los adicionales que correspondan a la función asignada.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1398/19
VISTO: El Trámite Nº 45314/2019 de fecha 26/12/2019, emitido desde 
la Coordinación de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a 
cargo del Departamento de Administración, dependiente de la Dirección 
de Administración, Agencia Municipal de Deportes, Cultura y Juventud, 
a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ALMONACID DIAZ, Ale-
jandra Cristina, Legajo Nº 3746/0, Categoría 22 (Veintidós) de la escala 
salarial vigente, más adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo del 
Departamento de Administración, dependiente de la Dirección de Ad-
ministración, Agencia Municipal de Deportes, Cultura y Juventud, a la 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ALMONACID DIAZ, Alejandra 
Cristina, Legajo Nº 3746/0, Categoría 22 (Veintidós) de la escala salarial 
vigente, más adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar 

la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1399/19
VISTO: El Trámite Nº 45315/2019 de fecha 26/12/2019, emitido desde 
la Coordinación de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a 
cargo de la Coordinación de la Dirección de Administración, dependiente 
de la Agencia Municipal de Deportes, Cultura y Juventud, a la Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sra. RETAMAL ROMANO, Natalia Valeria, 
Legajo Nº 3902/1, Categoría 23 (Veintitrés) de la escala salarial vigente, 
más adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo de la 
Coordinación de la Dirección de Administración, dependiente de la Agencia 
Municipal de Deportes, Cultura y Juventud, a la Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sra. RETAMAL ROMANO, Natalia Valeria, Legajo Nº 3902/1, 
Categoría 23 (Veintitrés) de la escala salarial vigente, más adicionales que 
correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en 
carácter de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan 
a cabo en las distintas áreas dependientes de la Coordinación de la Dirección 
de Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes, Cul-
tura y Juventud, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. RETAMAL 
ROMANO, Natalia Valeria, Legajo Nº 3902/1, a los fines de agilizar la gestión 
administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar 
recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1400/19
VISTO: El Trámite Nº 45316/2019 de fecha 26/12/2019, emitido desde 
la Coordinación de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, 
a cargo de la Dirección de Administración, dependiente de la Agencia 
Municipal de Deportes, Cultura y Juventud, al Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sr. RETAMAL SALDIVIA, Cristian Andrés, Legajo Nº 3398/7, 
Categoría 24 (Veinticuatro) de la escala salarial vigente, más adicionales 
que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo de 
la Dirección de Administración, dependiente de la Agencia Municipal de 
Deportes, Cultura y Juventud, al Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sr. RETAMAL SALDIVIA, Cristian Andrés, Legajo Nº 3398/7, Categoría 
24 (Veinticuatro) de la escala salarial vigente, más adicionales que corres-
pondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general 
en carácter de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que 
se llevan a cabo en las distintas áreas dependientes de la Dirección de 
Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes, Cul-
tura y Juventud, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RETAMAL 
SALDIVIA, Cristian Andrés, Legajo Nº 3398/7, a los fines de agilizar la 
gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello 
optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.

ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1401/19
VISTO: El Trámite Nº 45318/2019 de fecha 26/12/2019, emitido desde 
la Coordinación de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a 
cargo de la Coordinación de la Dirección de Natatorios, dependiente de 
la Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y 
Juventud, Agencia Municipal de Deportes, Cultura y Juventud, a cargo de la 
Categoría 23 (Veintitrés) de la escala salarial vigente, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. TERRA, Walter Javier, Legajo Nº 4372/9, Categoría 
21 (Veintiuno), más adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo de la 
Coordinación de la Dirección de Natatorios, dependiente de la Dirección 
General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, 
Agencia Municipal de Deportes, Cultura y Juventud, a cargo de la Categoría 
23 (Veintitrés) de la escala salarial vigente, al Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sr. TERRA, Walter Javier, Legajo Nº 4372/9, Categoría 21 
(Veintiuno), más adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general 
en carácter de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se 
llevan a cabo en las distintas áreas dependientes de la Coordinación de la 
Dirección de Natatorios, dependiente de la Dirección General de Deportes 
y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de 
Deportes, Cultura y Juventud, al Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sr. TERRA, Walter Javier, Legajo Nº 4372/9, a los fines de agilizar la 
gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello 
optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1402/19
VISTO: El Trámite Nº 45319/2019 de fecha 26/12/2019, emitido desde 
la Coordinación de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a 
cargo de la Dirección de Natatorios, dependiente de la Dirección General 
de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia 
Municipal de Deportes, Cultura y Juventud, a cargo de la Categoría 24 
(Veinticuatro) de la escala salarial vigente, al Agente Municipal, Planta Per-
manente, Sr. GIMENEZ, Maximiliano Alberto, Legajo Nº 3501/7, Categoría 
21 (Veintiuno), más adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo de la 
Dirección de Natatorios, dependiente de la Dirección General de Deportes 
y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de 
Deportes, Cultura y Juventud, a cargo de la Categoría 24 (Veinticuatro) 
de la escala salarial vigente, al Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sr. GIMENEZ, Maximiliano Alberto, Legajo Nº 3501/7, Categoría 21 
(Veintiuno), más adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general 
en carácter de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que 
se llevan a cabo en las distintas áreas dependientes de la Dirección de 
Natatorios, dependiente de la Dirección General de Deportes y Juventud, 
Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes, 
Cultura y Juventud, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GIME-
NEZ, Maximiliano Alberto, Legajo Nº 3501/7, a los fines de agilizar la 
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gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello 
optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1403/19
VISTO: El Trámite Nº 45321/2019 de fecha 26/12/2019, emitido desde 
la Coordinación de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a 
cargo de la Coordinación del Centro Deportivo, dependiente de la Dirección 
de Deportes, Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de 
Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes, Cultura y Juventud, 
a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. BUSTOS, Fernanda Beatriz, 
Legajo Nº 4253/6, Categoría 23 (Veintitrés), de la escala salarial vigente, 
más adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo de 
la Coordinación del Centro Deportivo, dependiente de la Dirección de 
Deportes, Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de 
Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes, Cultura y Juventud, 
a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. BUSTOS, Fernanda Beatriz, 
Legajo Nº 4253/6, Categoría 23 (Veintitrés), de la escala salarial vigente, 
más adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en 
carácter de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a 
cabo en las distintas áreas dependientes de la Coordinación del Centro Depor-
tivo, dependiente de la Dirección de Deportes, Dirección General de Deportes 
y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de 
Deportes, Cultura y Juventud, a la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. BUSTOS, Fernanda Beatriz, Legajo Nº 4253/6, a los fines de agilizar 
la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello 
optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar
Río Grande, 26 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1404/19
VISTO: El Trámite Nº 45323/2019 de fecha 26/12/2019, emitido desde 
la Coordinación de Recursos Humanos dependiente de la Secretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a 
cargo de la Dirección de Deportes, dependiente de la Dirección General 
de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia 
Municipal de Deportes, Cultura y Juventud, al Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sr. URREA, Pablo Daniel, Legajo Nº 4372/9, Categoría 24 
(Veinticuatro) de la escala salarial vigente, más adicionales que corres-
pondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo de la 
Dirección de Deportes, dependiente de la Dirección General de Deportes y 
Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Depor-
tes, Cultura y Juventud, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. URREA, 
Pablo Daniel, Legajo Nº 4372/9, Categoría 24 (Veinticuatro) de la escala 
salarial vigente, más adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general 
en carácter de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que 
se llevan a cabo en las distintas áreas dependientes de la Dirección de 
Deportes, dependiente de la Dirección General de Deportes y Juventud, 

Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes, 
Cultura y Juventud, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. URREA, 
Pablo Daniel, Legajo Nº 4372/9, a los fines de agilizar la gestión adminis-
trativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos 
y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1405/19
VISTO: El Trámite Nº 45325/2019 de fecha 26/12/2019, emitido desde 
la Coordinación de Recursos Humanos dependiente de la Secretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a 
cargo de la Dirección de Deporte Comunitario, dependiente de la Dirección 
General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, 
Agencia Municipal de Deportes, Cultura y Juventud, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. MAIDANA, Oscar Alberto, Legajo Nº 3194/1, 
Categoría 24 (Veinticuatro) de la escala salarial vigente, más adicionales 
que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo de la 
Dirección de Deporte Comunitario, dependiente de la Dirección General 
de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia 
Municipal de Deportes, Cultura y Juventud, al Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sr. MAIDANA, Oscar Alberto, Legajo Nº 3194/1, Categoría 
24 (Veinticuatro) de la escala salarial vigente, más adicionales que corres-
pondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general 
en carácter de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que 
se llevan a cabo en las distintas áreas dependientes de la Dirección de 
Deporte Comunitario, dependiente de la Dirección General de Deportes 
y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de 
Deportes, Cultura y Juventud, al Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sr. MAIDANA, Oscar Alberto, Legajo Nº 3194/1, a los fines de agilizar la 
gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello 
optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1406/19
VISTO: El Trámite Nº 45335/2019 de fecha 26/12/2019, emitido desde 
la Coordinación de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a 
cargo de la Coordinación de Administración, dependiente de la Dirección 
de Administración de la Secretaría de Gobierno, Dirección General de Go-
bierno, Secretaría de Gobierno, a cargo de la Categoría 23 (veintitrés), a la 
Agente Municipal Planta Permanente, Sra. MUÑOZ MANSILLA, Carolina 
Soledad, Legajo Nº 3852/1, Categoría 19 (diecinueve), más adicionales que 
correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo de la 
Coordinación de Administración, dependiente de la Dirección de Admi-
nistración de la Secretaría de Gobierno, Dirección General de Gobierno, 
Secretaría de Gobierno, a cargo de la Categoría 23 (veintitrés), a la Agente 
Municipal Planta Permanente, Sra. MUÑOZ MANSILLA, Carolina Sole-
dad, Legajo Nº 3852/1, Categoría 19 (diecinueve), más adicionales que 
correspondan por la función asignada.

ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general 
en carácter de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que 
se llevan a cabo en las distintas áreas dependientes de la Coordinación 
de Administración, dependiente de la Dirección de Administración de 
la Secretaría de Gobierno, Dirección General de Gobierno, Secretaría 
de Gobierno, a la Agente Municipal Planta Permanente, Sra. MUÑOZ 
MANSILLA, Carolina Soledad, Legajo Nº 3852/1, a los fines de agilizar la 
gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello 
optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1407/19
VISTO: El Trámite Nº 45336/2019 de fecha 26/12/2019, emitido desde 
la Coordinación de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Gestión Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos de autorizar la adscripción, a partir del día siguiente 
a su notificación y por el periodo de 365 (Trescientos Sesenta y Cinco) días, en 
el ámbito del Concejo Deliberante de la Ciudad de Tolhuin, prestando servi-
cios bajo la dependencia del Concejal RODRIGUEZ OJEDA, Matías, Bloque 
Frente de Todos, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. MULLINS, 
Natalia Silvana, Legajo Nº 4778/3, Categoría 19 (Diecinueve), quien depende 
de la Dirección de Turismo, Subsecretaría de Desarrollo Productivo y Empleo, 
Secretaría de Desarrollo Económico y Ambiente, en virtud de lo establecido en 
la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el pre-
sente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adscripción, a partir del día siguiente 
a su notificación y por el periodo de 365 (Trescientos Sesenta y Cinco) días, 
en el ámbito del Concejo Deliberante de la Ciudad de Tolhuin, prestando 
servicios bajo la dependencia del Concejal RODRIGUEZ OJEDA, Matías, 
Bloque Frente de Todos, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. 
MULLINS, Natalia Silvana, Legajo Nº 4778/3, Categoría 19 (Diecinueve), 
quien depende de la Dirección de Turismo, Subsecretaría de Desarrollo Pro-
ductivo y Empleo, Secretaría de Desarrollo Económico y Ambiente, en virtud 
de lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto reglamentario.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente 
deberá enviar dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Direc-
ción de Recursos Humanos, Secretaría de Gestión Ciudadana, Municipio de 
Río Grande, la real prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en 
cuenta que la no presentación en tiempo y forma de la información reque-
rida, dará lugar a la suspensión del cobro de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida 
nota de lo resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente 
el debido control.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Pu-
blicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2019

PÉREZ
HERVIDAS

DECRETO MUNICIPAL Nº 1408/19
VISTO: El Trámite Nº 45192/2019 de fecha 19/12/2019, emitido desde Direc-
ción General de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de transferir a partir del día siguiente a su 
notificación, desde la Dirección de Higiene Urbana, Dirección General de 
Ambiente, Subsecretaría de Ambiente y Espacios Públicos, Secretaría de 
Desarrollo Económico y Ambiente a la Dirección General de Compras, 
Secretaría de Finanzas Públicas, al agente municipal planta permanente 
Sr. LOPEZ David Nahuel, Legajo Nº 5790/8, Categoría 19 (diecinueve), 
quien pasará a cumplir funciones tareas generales en el Departamento de 
Depósito General, Coordinación Operativa de Compras, percibiendo los 
adiciones correspondientes.   
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR a partir del día siguiente a su noti-
ficación, desde la Dirección de Higiene Urbana, Dirección General de 
Ambiente, Subsecretaría de Ambiente y Espacios Públicos, Secretaría de 
Desarrollo Económico y Ambiente a la Dirección General de Compras, 
Secretaría de Finanzas Públicas, al agente municipal planta permanente 
Sr. LOPEZ, David Nahuel, Legajo Nº 5790/8, Categoría 19 (diecinueve), 
quien pasará a cumplir funciones tareas generales en el Departamento de 
Depósito General, Coordinación Operativa de Compras, percibiendo los 
adiciones correspondientes.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar
Río Grande, 26 de diciembre de 2019

PÉREZ
LÓPEZ RUIZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1409/19
VISTO: El Trámite Nº 45194/2019 de fecha 19/12/2019, emitido desde 
Dirección General de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas 
Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de transferir a partir del día siguiente a su 
notificación, desde la Coordinación Modernización de la Gestión Pública, 
de la Secretaría de Modernización e Innovación a la Dirección General de 
Compras, Secretaría de Finanzas Públicas, a la agente municipal, Planta 
Permanente, Sra. RUIZ, Marcela Leonor, Legajo Nº 4304/4, Categoría 24 
(veinticuatro), quien pasará a cumplir funciones administrativas en el Depar-
tamento de Licitaciones y Contrataciones, dependiente de la Coordinación de 
Licitaciones y Contrataciones, percibiendo los adiciones correspondientes.   
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR a partir del día siguiente a su notificación, 
desde la Coordinación Modernización de la Gestión Pública, de la Secretaría 
de Modernización e Innovación a la Dirección General de Compras, Secre-
taría de Finanzas Públicas, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. 
RUIZ, Marcela Leonor, Legajo Nº 4304/4, Categoría 24 (veinticuatro), quien 
pasará a cumplir funciones administrativas en el Departamento de Licita-
ciones y Contrataciones, dependiente de la Coordinación de Licitaciones y 
Contrataciones, percibiendo los adiciones correspondientes.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2019

PÉREZ
LÓPEZ RUIZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1410/19
VISTO: El Trámite Nº 45198/2019 de fecha 19/12/2019, emitido desde 
Dirección General de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas 
Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de transferir, a partir del día siguiente a su 
notificación, desde la Dirección de Asesoría Letrada, Dirección General 
de Asesoría Letrada a la Dirección General de Compras, Secretaría de 
Finanzas Públicas, al agente municipal, planta permanente Sr. CEJAS, 
Gastón Alberto, Legajo Nº 5647/2, Categoría 22 (Veintidós), y asimismo 
designar, a partir del día siguiente a su notificación, a cargo de la Coordi-
nación Legal y Técnica de Compras y Contrataciones, dependiente de la 
Dirección de Compras, Dirección General de Compras, Subsecretaría de 
Finanzas Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas, a cargo de la Categoría 
23 (Veintitrés), al agente municipal, planta permanente Sr. CEJAS, Gastón 
Alberto, Legajo Nº 5647/2, Categoría 22 (Veintidós), más los adicionales 
que correspondan por la función asignada.   
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR a partir del día siguiente a su notifica-
ción, desde la Dirección de Asesoría Letrada, Dirección General de Asesoría 
Letrada a la Dirección General de Compras, Secretaría de Finanzas Públi-
cas, al agente municipal, planta permanente Sr. CEJAS, Gastón Alberto, 
Legajo Nº 5647/2, Categoría 22 (Veintidós).
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ARTICULO 2º.- DESIGNAR, a partir del día siguiente a su notificación, 
a cargo de la Coordinación Legal y Técnica de Compras y Contrataciones, 
dependiente de la Dirección de Compras, Dirección General de Compras, 
Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas, a car-
go de la Categoría 23 (Veintitrés), al agente municipal, planta permanente 
Sr. CEJAS, Gastón Alberto, Legajo Nº 5647/2, Categoría 22 (Veintidós), 
más los adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general 
en carácter de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se 
llevan a cabo en las distintas áreas dependientes de la Coordinación Legal 
y Técnica de Compras y Contrataciones, dependiente de la Dirección de 
Compras, Dirección General de Compras, Subsecretaría de Finanzas Pú-
blicas, al agente municipal, planta permanente Sr. CEJAS, Gastón Alberto, 
Legajo Nº 5647/2, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se 
lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar 
los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2019

PÉREZ
LÓPEZ RUIZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1411/19
VISTO: El Trámite Nº 45196/2019 de fecha 19/12/2019, emitido desde Direc-
ción General de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de transferir a partir del día siguiente a su 
notificación, desde la Dirección de Higiene Urbana, Dirección General de 
Ambiente, Subsecretaría de Ambiente y Espacio Público, Secretaría de 
Desarrollo Económico y Ambiente a la Dirección General de Compras, 
Secretaría de Finanzas Públicas, al agente municipal planta permanente 
Sr. TEJADA ANDRADE, Enzo Emiliano, Legajo Nº 4514/4, Categoría 
19 (diecinueve), quien pasará a cumplir funciones tareas generales en el 
Departamento de Depósito General, Coordinación Operativa de Compras, 
percibiendo los adiciones correspondientes.   
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR a partir del día siguiente a su notificación, 
desde la Dirección de Higiene Urbana, Dirección General de Ambiente, Subse-
cretaría de Ambiente y Espacio Público, Secretaría de Desarrollo Económico y 
Ambiente a la Dirección General de Compras, Secretaría de Finanzas Públicas, al 
agente municipal planta permanente Sr. TEJADA ANDRADE, Enzo Emiliano, 
Legajo Nº 4514/4, Categoría 19 (diecinueve), quien pasará a cumplir funciones 
tareas generales en el Departamento de Depósito General, Coordinación Ope-
rativa de Compras, percibiendo los adiciones correspondientes.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2019

PÉREZ
LÓPEZ RUIZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1412/19
VISTO: El Trámite Nº 45509/2019 de fecha 27/12/2019, emitido desde 
la Coordinación de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo 
y dar de baja, a partir del día 01/01/2020, al Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sr. GARCÍA, Osvaldo Daniel, Legajo Nº 1912/7, Categoría 23 
(Veintitrés), quien cumple funciones en la Secretaría Privada de Gestión 
Ciudadana, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, 
otorgada mediante Disposición Presidencia Nº 1544/2019 de la Caja de 
Previsión Social de la Provincia de Tierra del Fuego.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto 
en conformidad a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de 
baja, a partir del día 01/01/2020, al Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sr. GARCÍA, Osvaldo Daniel, Legajo Nº 1912/7, Categoría 23 (Veintitrés), 

quien cumple funciones en la Secretaría Privada de Gestión Ciudadana, 
por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada 
mediante Disposición Presidencia Nº 1544/2019 de la Caja de Previsión 
Social de la Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección 
de Haberes) proceder a abonar la Liquidación por Baja, realizando la 
afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. 
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de diciembre de 2019

PÉREZ
FERRO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1413/19
VISTO: El Trámite Nº 45337/2019 de fecha 26/12/2019, emitido desde 
la Coordinación de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Gestión Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de autorizar la adscripción, a partir del día 
siguiente a su notificación y por el periodo de 365 (Trescientos Sesenta y 
Cinco) días, en el ámbito del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande, 
prestando servicios bajo la dependencia del Concejal CALISAYA Fernando 
Javier, Bloque FORJA, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. 
DEGIOVANNI, Stella Maris, Legajo Nº 5495/0, Categoría 19 (Diecinueve), 
quien depende de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Dirección 
General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría Homónima, en virtud 
de lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adscripción, a partir del día siguiente 
a su notificación y por el periodo de 365 (Trescientos Sesenta y Cinco) 
días, en el ámbito del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande, 
prestando servicios bajo la dependencia del Concejal CALISAYA Fernando 
Javier, Bloque FORJA, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. 
DEGIOVANNI, Stella Maris, Legajo Nº 5495/0, Categoría 19 (Diecinueve), 
quien depende de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Dirección 
General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría Homónima, en virtud 
de lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto reglamentario.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente 
deberá enviar dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Direc-
ción de Recursos Humanos, Secretaría de Gestión Ciudadana, Municipio de 
Río Grande, la real prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en 
cuenta que la no presentación en tiempo y forma de la información reque-
rida, dará lugar a la suspensión del cobro de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo 
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Pu-
blicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de diciembre de 2019

PÉREZ
OTRINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1414/19
VISTO: El Trámite Nº 45382/2019 de fecha 26/12/2019, emitido desde 
la Coordinación de Recursos Humanos dependiente de la Secretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a cargo 
del Departamento Comunicaciones dependiente de la Coordinación de 
Defensa Civil, Dirección de Defensa Civil, Dirección General de Seguridad 
Ciudadana, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Gestión Ciu-
dadana, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BERTOLEZ, Oscar, 
Legajo Nº 2245/4, Categoría 22 (Veintidós), de la escala salarial vigente, 
más adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo del 
Departamento Comunicaciones dependiente de la Coordinación de Defensa 
Civil, Dirección de Defensa Civil, Dirección General de Seguridad Ciudada-
na, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Gestión Ciudadana, 
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BERTOLEZ, Oscar, Legajo 
Nº 2245/4, Categoría 22 (Veintidós), de la escala salarial vigente, más 
adicionales que correspondan por la función asignada.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de diciembre de 2019

PÉREZ
FERRO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1415/19
VISTO: El Trámite Nº 45384/2019 de fecha 26/12/2019, emitido desde la 
Coordinación de Recursos Humanos dependiente de la Secretaría de Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a cargo de la Dirección 
de Defensa Civil, dependiente de la Dirección General de Seguridad Ciudadana, 
Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Gestión Ciudadana, a cargo de 
la Categoría 24 (Veinticuatro) de la escala salarial vigente, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. AGUILA PEREYRA, Sebastián, Legajo Nº 5240/0, Cate-
goría 19 (Diecinueve), más adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto adminis-
trativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo de la Dirección 
de Defensa Civil, dependiente de la Dirección General de Seguridad Ciudadana, 
Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Gestión Ciudadana, a cargo de 
la Categoría 24 (Veinticuatro) de la escala salarial vigente, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. AGUILA PEREYRA, Sebastián, Legajo Nº 5240/0, Cate-
goría 19 (Diecinueve), más adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en 
carácter de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan 
a cabo en las distintas áreas dependientes de la Dirección de Defensa Civil, 
dependiente de la Dirección General de Seguridad Ciudadana, Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana, Secretaría de Gestión Ciudadana, al Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sr. AGUILA PEREYRA, Sebastián, Legajo Nº 5240/0, a los fines de 
agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en 
ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 27 de diciembre de 2019

PÉREZ
FERRO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1416/19
VISTO: El Trámite Nº 45453/2019 de fecha 26/12/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Recursos Humanos dependiente de la Secretaría de Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a cargo del Departamento 
de Administración dependiente de la Coordinación de Defensa Civil, Dirección de 
Defensa Civil, Dirección General de Seguridad Ciudadana, Subsecretaría de Gestión 
Ciudadana, Secretaría de Gestión Ciudadana, al Agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sr. VARGAS, Cristian Ariel, Legajo Nº 3081/3, Categoría 22 (Veintidós), de 
la escala salarial vigente, más adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto adminis-
trativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo del Departamen-
to de Administración dependiente de la Coordinación de Defensa Civil, Dirección de 
Defensa Civil, Dirección General de Seguridad Ciudadana, Subsecretaría de Gestión 
Ciudadana, Secretaría de Gestión Ciudadana, al Agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sr. VARGAS, Cristian Ariel, Legajo Nº 3081/3, Categoría 22 (Veintidós), de 
la escala salarial vigente, más adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 27 de diciembre de 2019

PÉREZ
FERRO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1417/19
Visto:
Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande,
El Proyecto de Ordenanza, Asunto Nº 1044/2019, sancionado por el Conce-
jo Deliberante en Sesión   Extraordinaria del día 20 de diciembre de 2019 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta 
Orgánica del Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Eje-
cutivo proceder a la promulgación; numeración y publicación del proyecto 
de Ordenanza sancionados por el Concejo Deliberante.  

Por ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE  
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 4085, el Asunto Nº 
1044/2019, sancionado por el Concejo Deliberante en Sesión   Extraordina-
ria del día 20 de diciembre de 2019. Referente a modificar la denominación 
de la Agencia Municipal de Deportes, Cultura y Juventud.  
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, ar-
chivar.
Río Grande, 27 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1418/19
VISTO: El Trámite Nº 45740/2019 de fecha 27/12/2019, emitido desde la 
Coordinación de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Gestión 
Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos de autorizar la adscripción, a partir del día siguiente 
a su notificación y por el periodo de 365 (Trescientos Sesenta y Cinco) días, al 
ámbito del Municipio de la Ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, a 
la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. RODRÍGUEZ, Nora Raquel, Legajo 
Nº 3992/6, quien depende de la Dirección de Adulto Mayor, dependiente de la 
Dirección General de Desarrollo Social, Secretaría de Desarrollo Social, en virtud 
de lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adscripción, a partir del día siguiente a su 
notificación y por el periodo de 365 (Trescientos Sesenta y Cinco) días, al ámbito 
del Municipio de la Ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, a la Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sra. RODRÍGUEZ, Nora Raquel, Legajo Nº 3992/6, 
quien depende de la Dirección de Adulto Mayor, dependiente de la Dirección Gene-
ral de Desarrollo Social, Secretaría de Desarrollo Social, en virtud de lo establecido 
en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto reglamentario.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá 
enviar dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos 
Humanos, Secretaría de Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real 
prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presen-
tación en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión 
del cobro de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo 
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de diciembre de 2019

PÉREZ
ANGELINETTA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1419/19
VISTO: El Trámite Nº 45552/2019 de fecha 26/12/2019, emitido desde la Secre-
taría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de recategorizar, a partir del día 16/12/2019, como categoría 24 
(Veinticuatro) de la escala salarial vigente y asignar los adicionales de responsabi-
lidad profesional, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ROSSI, Paulino Bal-
tasar Jesús, Legajo Nº 3596/3, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto adminis-
trativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A

ARTICULO 1º.- RECATEGORIZAR, a partir del día 16/12/2019, como categoría 
24 (Veinticuatro) de la escala salarial vigente y asignar los adicionales de respon-
sabilidad profesional, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ROSSI, Paulino 
Baltasar Jesús, Legajo Nº 3596/3, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 27 de diciembre de 2019

PÉREZ
LÓPEZ RUIZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1420/19
VISTO: El Trámite Nº 45324/2019 de fecha 26/12/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Recursos Humanos dependiente de la Secretaría de Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a cargo del Departa-
mento Administración de la Dirección de Deportes Comunitario, dependiente de la 
Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, 
Agencia Municipal de Deportes, Cultura y Juventud, a la Agente Municipal, Planta 
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Permanente, Sra. SERON ANDRADE, Analia Clarisa, Legajo Nº 4953/1, Categoría 
22 (Veintidós) de la escala salarial vigente, más adicionales que correspondan por 
la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto adminis-
trativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo del Departamento 
Administración de la Dirección de Deportes Comunitario, dependiente de la Dirección 
General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Mu-
nicipal de Deportes, Cultura y Juventud, a la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. SERON ANDRADE, Analia Clarisa, Legajo Nº 4953/1, Categoría 22 (Veintidós) de 
la escala salarial vigente, más adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 27 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1421/19
VISTO: El Trámite Nº 45328/2019 de fecha 26/12/2019, emitido desde la Coordinación 
de Recursos Humanos dependiente de la Secretaría de Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a cargo de 
la Coordinación de Administración de la Dirección de Rendimiento Deportivo, 
Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, 
Agencia Municipal de Deportes, Cultura y Juventud, a cargo de la Categoría 23 
(Veintitrés) de la escala salarial vigente, al Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sr. SOTO VILLARROEL, Santiago, Legajo Nº 4257/9, Categoría 19 (Diecinueve), 
más adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto admi-
nistrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo de la Coordina-
ción de Administración de la Dirección de Rendimiento Deportivo, Dirección General 
de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal 
de Deportes, Cultura y Juventud, a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés) de la escala 
salarial vigente, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SOTO VILLARROEL, 
Santiago, Legajo Nº 4257/9, Categoría 19 (Diecinueve), más adicionales que corres-
pondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carác-
ter de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo 
en las distintas áreas dependientes de la Coordinación de Administración de la 
Dirección de Rendimiento Deportivo, Dirección General de Deportes y Juventud, 
Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes, Cultura 
y Juventud, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SOTO VILLARROEL, 
Santiago, Legajo Nº 4257/9, a los fines de agilizar la gestión administrativa que 
se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar los 
servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1422/19
VISTO: El Trámite Nº 45334/2019 de fecha 26/12/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a cargo del Departamento 
Administración dependiente de la Coordinación Municipal de Tierras, Dirección 
Municipal de Tierras, Dirección General de Gobierno, Secretaría de Gobierno, a 
la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ALMARAZ, Marta Alicia, Legajo Nº 
4292/7, Categoría 22 (Veintidós) de la escala salarial vigente, más adicionales que 
correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto adminis-
trativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo del Departamento 
Administración dependiente de la Coordinación Municipal de Tierras, Dirección 
Municipal de Tierras, Dirección General de Gobierno, Secretaría de Gobierno, a la 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ALMARAZ, Marta Alicia, Legajo Nº 
4292/7, Categoría 22 (Veintidós) de la escala salarial vigente, más adicionales que 
correspondan por la función asignada.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 27 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1423/19
VISTO: El Trámite Nº 45320/2019 de fecha 26/12/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de designar, a partir del día 16/12/2019, a cargo de la 
Coordinación de Gimnasio Margen Sur, dependiente de la Dirección de Deportes, 
Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, 
Agencia Municipal de Deportes, Cultura y Juventud, a la Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sra. SILVA MUÑOZ, Lorena Cecilia, Legajo Nº 1925/9, Categoría 23 
(Veintitrés) de la escala salarial vigente, más adicionales que correspondan por la 
función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto adminis-
trativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 16/12/2019, a cargo de la Coordinación 
de Gimnasio Margen Sur, dependiente de la Dirección de Deportes, Dirección General 
de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal 
de Deportes, Cultura y Juventud, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. 
SILVA MUÑOZ, Lorena Cecilia, Legajo Nº 1925/9, Categoría 23 (Veintitrés) de la 
escala salarial vigente, más adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter 
de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en 
las distintas áreas dependientes de la Coordinación de Gimnasio Margen Sur, de-
pendiente de la Dirección de Deportes, Dirección General de Deportes y Juventud, 
Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes, Cultura 
y Juventud, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SILVA MUÑOZ, 
Lorena Cecilia, Legajo Nº 1925/9, a los fines de agilizar la gestión administrativa 
que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar 
los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8267/19
VISTO: El Expediente Nº 8949/2019.
El Trámite Nº 45008/2019 de fecha 17/12/2019, emitido desde la Dirección 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de asignar la suma de $ 50.000,00 (Pesos 
Cincuenta Mil con 00/100), en concepto de “CAJA CHICA”, a la Secretaría 
de Gestión Ciudadana, siendo responsable del manejo de la misma, el 
Subsecretario de Gestión Ciudadana, Sr. RADWANITZER, Diego Javier, 
DNI Nº 22.419.704, y como sub-responsable el Secretario de Gestión 
Ciudadana, Dr. FERRO, Gonzalo Agustín, DNI Nº 35.927.346.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en 
conformidad a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1.- ASIGNAR la suma de $ 50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil 
con 00/100), en concepto de “CAJA CHICA”, a la Secretaría de Gestión 
Ciudadana, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 8949/2019.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Subsecretario de Gestión Ciudadana, Sr. 
RADWANITZER, Diego Javier, DNI Nº 22.419.704, y como sub-respon-
sable el Secretario de Gestión Ciudadana, Dr. FERRO, Gonzalo Agustín, 
DNI Nº 35.927.346, como únicos responsables de la administración y 

rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- LA RENDICION de la Caja Chica será efectuada una 
vez al mes o cuando se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la 
suma total, en un todo de acuerdo a lo enunciado en el Decreto Municipal 
Nº 758/08.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2019

PÉREZ
FERRO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8268/19
VISTO: El Expediente Nº 8952/2019.
El Trámite Nº 45023/2019 de fecha 18/12/2019, emitido por el Contador 
General, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de asignar la suma de $ 70.000,00 (Pesos 
Setenta Mil con 00/100), en concepto de “CAJA CHICA”, a la Secretaría 
Privada de Finanzas Públicas, siendo responsables del manejo de la misma, 
el Secretario de Finanzas Públicas, Lic. Diego Antonio LÓPEZ RUIZ, DNI 
Nº 32.768.307, y el Contador General, CP. Juan Matías LAPADULA, DNI 
Nº 23.628.738.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en 
conformidad a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1.- ASIGNAR la suma de $ 70.000,00 (Pesos Setenta Mil 
con 00/100), en concepto de “CAJA CHICA”, a la Secretaría Privada de 
Finanzas Públicas, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Ex-
pediente Nº 8952/2019.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Secretario de Finanzas Públicas, Lic. 
Diego Antonio LÓPEZ RUIZ, DNI Nº 32.768.307, y al Contador General, 
CP. Juan Matías LAPADULA, DNI Nº 23.628.738, como únicos respon-
sables de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- LA RENDICION de la Caja Chica será efectuada una 
vez al mes o cuando se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la 
suma total, en un todo de acuerdo a lo enunciado en el Decreto Municipal 
Nº 758/08.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2019

PÉREZ
LÓPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8269/19
VISTO: El Expediente Nº 8956/2019.
El Trámite Nº 45200/2019 de fecha 19/12/2019, emitido por Secretaria 
Privada de Intendencia, dependiente del Municipio de Rio Grande; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de asignar la suma de $ 70.000,00 (Pesos 
Setenta Mil con 00/100), en concepto de “CAJA CHICA”, a la Secretaría 
Privada de Intendencia, siendo responsables del manejo de la misma, la 
Sra. DORAO CARRIZO, Lorena del Valle, DNI Nº 30.442.819, y la Sra. 
BUITRAGO, Verónica Soledad, DNI Nº 28.640.155.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en 
conformidad a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1.- ASIGNAR la suma de $ 70.000,00 (Pesos Setenta Mil 
con 00/100), en concepto de “CAJA CHICA”, a la Secretaría Privada de 
Intendencia, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 8956/2019.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la Sra. DORAO CARRIZO, Lorena del 
Valle, DNI Nº 30.442.819, y la Sra. BUITRAGO, Verónica Soledad, DNI 
Nº 28.640.155, como únicas responsables de la administración y rendición 
de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- LA RENDICION de la Caja Chica será efectuada una 
vez al mes o cuando se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la 
suma total, en un todo de acuerdo a lo enunciado en el Decreto Municipal 
Nº 758/08.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1426/19
VISTO: La Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Río Grande y las 

atribuciones que para el Departamento Ejecutivo Municipal dispone el 
Artículo 117º, incisos 9 y 10 del cuerpo normativo antes citado.

El Decreto Municipal Nº 1030/2018; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Municipal N° 1030/2018 se fundamentó la de-

signación como Personal de Planta Permanente a partir del día 10/12/2018 
a los agentes mencionados en Anexo I, citando para ello, lo expresamente 
establecido en el Artículo 28º de la Carta Orgánica Municipal, la cual entre 
otras cosas, dispone la garantía de ingresos a la administración pública 
por concurso público, con criterio objetivo, en base a la idoneidad de los 
aspirantes que asegure la igualdad de oportunidades.

Que nuestra Constitución Nacional en su Artículo 16º dispone: “Todos 
sus habitantes son iguales ante la ley, y admisibles en los empleos sin otra 
condición que la idoneidad”.

Que la Ley Nº 22140 (Régimen Jurídico Básico de la Función Pública) 
dispone en su CAPÍTULO III Ingreso Articulo 7 “El ingreso a la adminis-
tración pública se hará previa acreditación de las siguientes condiciones, en 
la forma que determine la reglamentación: a) Idoneidad para la función o 
cargo mediante los regímenes de selección que se establezcan; b) condicio-
nes morales y de conducta; c) aptitud psicofísica para la función o cargo”.

Que mediante el Decreto Municipal Nº 1030/2018, en su Considerando, 
señala que el ingreso a la administración pública se da solo por la idoneidad 
y ninguna otra prerrogativa.

Que en tal sentido vale referir, que el concurso público, es un medio de 
selección de la persona más autorizada para el cumplimiento de una tarea y 
tiene en cuenta preferentemente las condiciones personales del candidato, 
se trata de la oposición que se realiza para determinar la mayor capacidad 
técnica, científica, cultural o artística entre dos o más personas, lo cual en 
definitiva nos brinda la idoneidad que constituye una expresa condición 
fijada por las normas referenciales antes aludidas.

Que la idoneidad trasunta la noción aptitud, y en orden a la idea que 
aquí se trata, significa aptitud necesaria para desempeñar empleos públi-
cos, gozando de una composición tripartida (técnico, moral, económico).

Que la Ordenanza Municipal Nº 1828/2003 en su Artículo 3º fija: “El 
personal de la Planta Permanente adquiere la estabilidad en el empleo 
cuando acredita un (1) año de antigüedad en Planta Permanente, probada 
idoneidad en el desempeño de las tareas asignadas y un nivel de desempeño 
satisfactorio en la evaluación del mismo”.

Que adecuándonos a esta última norma, el informe que se refiere al 
final del Decreto Municipal Nº 1030/2018 satisface lo que constituye la 
evaluación del desempeño del agente, en tanto al no haberse dispuesto el 

concurso público de antecedentes y oposición, la idoneidad antes referida 
constituye una materia pendiente en el acto de designación analizado.

Que tal ausencia de previsión en orden a la idoneidad para la designación 
del personal de Planta Permanente, se le suma la falta de publicación del 
ANEXO I mencionado en el Decreto Municipal Nº 1030/2018, que fuera 
publicado en el Boletín Oficial Municipal Nº 611, lo cual nos ubica en una 
falta de perfeccionamiento de aquel acto administrativo, motivando ello 
que mediante el presente se provea la complementariedad de aquel, y 
por ello se dispone la pertinente publicación de dicho Anexo I, fijándose 
entonces que a partir de la publicación señalada comienza a correr el plazo 
para la adquisición de la estabilidad en el empleo público por parte de los 
agentes contemplados en el Decreto Municipal Nº 1030/2018.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ORDENAR la publicación, en el Boletín Oficial del 
Municipio de Río Grande, del Anexo I (nómina de agentes) que se omitió 
publicar conjuntamente con el Decreto Municipal Nº 1030/2018 de fecha 
10/12/2018 (Boletín Oficial Municipal Nº 611), perfeccionándose de tal 
modo dicho acto a todos los efectos legales.

ARTICULO 2º.- REGISTRAR, comunicar, publicar y cumplido, 
archivar. 
Río Grande, 27 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8270/19
VISTO: El Expediente Nº 8955/2019.
El Trámite Nº 45191/2019 de fecha 17/12/2019, emitido Subsecretaría de 
Salud, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de asignar la suma de $ 40.000,00 (Pesos 
Cuarenta Mil con 00/100), en concepto de “CAJA CHICA”, a la Secretaría 
de Salud, siendo responsables del manejo de la misma, la Secretaria de 
Salud, Dra. OTRINO, María Florencia, DNI Nº 29.348.482, y la Subse-
cretaria de Salud, Dra. RAMÍREZ, Silvia Verónica, DNI Nº 21.150.993.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en 
conformidad a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1.- ASIGNAR la suma de $ 40.000,00 (Pesos Cuarenta Mil 
con 00/100), en concepto de “CAJA CHICA”, a la Secretaría de Salud, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8955/2019.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la Secretaria de Salud, Dra. OTRINO, 
María Florencia, DNI Nº 29.348.482, y la Subsecretaria de Salud, Dra. 
RAMÍREZ, Silvia Verónica, DNI Nº 21.150.993, como únicas responsables 
de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- LA RENDICION de la Caja Chica será efectuada una 
vez al mes o cuando se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la 
suma total, en un todo de acuerdo a lo enunciado en el Decreto Municipal 
Nº 758/08.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, 
archivar
Río Grande, 19 de diciembre de 2019

PÉREZ
OTRINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8271/19
VISTO: El Expediente Nº 8170/2019.
 La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 25°, Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Decretos Provinciales Nº 674/2011 y N° 1543/2012, 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Or-
denanza N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera - Decretos 
Municipales Nº 864/2013, Nº 831/2014 y 087/2019 Anexo II, Ordenanza 
Municipal Nº 3576/2016; Licitación Pública; Resoluciones Municipales 
N° 7737/2019, 7776/2019 y 8004/2019.
El Trámite Nº 45144/2019 de fecha 19/12/2019, emitido desde la Dirección 
General de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, por las presentes actuaciones tramita la Licitación Pública Nº 
24/2019, referente a la adquisición de mercadería correspondiente a los 
módulos alimentarios del mes de noviembre del corriente, solicitados por 
la Dirección de Intervención Comunitaria, dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social de este Municipio.
Que, mediante la Resolución Municipal N° 8004/2019, de fecha 04/12/2019, 
se adjudicó la licitación mencionada, a favor de la firma FABRIPAC S.R.L., 
en los renglones Nº 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13 y 14 por 
la suma total de $ 6.783.870,00 (Pesos Seis Millones Setecientos Ochenta 
y Tres Mil Ochocientos Setenta con 00/100); y a favor de la firma  G y H 
S.A., en los renglones Nº 15 y 16, por la suma total de $ 5.376.000,00 (Pesos 
Cinco Millones Trescientos Setenta y Seis Mil con 00/100); ascendiendo la 
adjudicación a la suma total de $ 12.159.870,00 (Pesos Doce Millones Ciento 
Cincuenta y Nueve Mil Ochocientos Setenta con 00/100).
Que, con fecha 16/12/2019, la Dirección de Intervención Comunitaria, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, mediante la Nota N° 
9131/2019, Trámite N° 45.012/2019, solicitó la ampliación del veinte por 
ciento (20%) de la cantidad de los insumos adquiridos de los renglones 
N° 15 y 16 adjudicados a favor de la firma GyH S.A.
Que, dicha solicitud, cuenta con la autorización de la Secretaria de Desa-
rrollo Social, Lic. Silvana Angelinetta.
Que, cabe destacar que, el Decreto Provincial N° 674/11, en su artículo 
34° apartado 67, estipula que: “El organismo licitante con autorización 
de la autoridad competente tendrá derecho a: a) Aumentar o disminuir 
hasta un veinte por ciento (20%) el total adjudicado, en las condiciones 
y precios pactados. Ese porcentaje podrá incidir tanto en la entrega total 
como en las entregas parciales…”.     
Que, la ampliación de la adquisición ascendería a la suma total de $ 
1.075.200,00 (Pesos Un Millón Setenta y Cinco Mil Doscientos con 00/100).
Que, la presente adquisición se encuentra debidamente autorizada me-
diante la Resolución Municipal N° 7737/2019 (fs. 09).
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme 
al Presupuesto del Ejercicio correspondiente.
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 117º; Decreto Municipal 
Nº 474/1998 y 087/2019, Anexo II.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º. AUTORIZAR la ampliación del veinte por ciento (20%) 
de la cantidad de los insumos adquiridos de los renglones N° 15 y 16, 
conforme la adjudicación realizada mediante la Resolución Municipal N° 
8004/2019; a favor de la firma GyH S.A. y en los renglones referenciados 
anteriormente, por la suma de $ 1.075.200,00 (Pesos Un Millón Setenta 
y Cinco Mil Doscientos con 00/100); conforme a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 8170/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, emitir la 
correspondiente orden de compra y realizar el compromiso presupuestario 
correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el deven-
gamiento de la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, 
de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1°.
ARTICULO 4º.- PROCEDER por Tesorería General, a los pagos emer-
gentes de lo dispuesto en el Artículo 1°.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, ar-
chivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2019

PÉREZ
ANGELINETTA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8272/19
VISTO: El Trámite Nº 44991/2019 de fecha 16/12/2019, emitido desde 
la Secretaría de Desarrollo Económico y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada 
hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 17/12/2019 a la hora 09:00, con regreso 
el mismo día a la hora 23:00 aproximadamente; del Subsecretario de 
Ambiente y Espacio Público, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Económico y Ambiente, Sra. SOPENA, Rodolfo, Legajo Nº 4811/9, con 
motivo de asistir en el evento “Acto de Jura y Asunción como Gobernador 
de la Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur”.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la 
Ciudad de Ushuaia, el día 17/12/2019 a la hora 09:00, con regreso el mismo 
día a la hora 23:00 aproximadamente; del Subsecretario de Ambiente y 
Espacio Público, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Económico y 
Ambiente, Sra. SOPENA, Rodolfo, Legajo Nº 4811/9, con motivo de asistir 
en el evento “Acto de Jura y Asunción como Gobernador de la Provincia 
de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur”. 
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó 
sin la percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, ar-
chivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2019

PÉREZ
HERVIDAS

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8273/19
VISTO: El Expediente Nº 8960/2019.
El Trámite Nº 45040/2019 de fecha 18/12/2019, emitido Subsecretaría de 
Ambiente y Espacios Públicos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Económico y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de asignar la suma de $ 70.000,00 (Pesos 
Setenta Mil con 00/100), en concepto de “CAJA CHICA”, a la Secretaría 
de Desarrollo Económico y Ambiente, siendo responsables del manejo de 
la misma, el Secretario de Desarrollo Económico y Ambiente, Ing. Indus-
trial Pedro Gastón, HERVIDAS, DNI Nº 28.350.866, y el Subsecretario 
de Ambiente y Espacios Públicos, Sr. Rodolfo SOPENA, Legajo Nº 4811/9.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en 
conformidad a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1.- ASIGNAR la suma de $ 70.000,00 (Pesos Setenta Mil 
con 00/100), en concepto de “CAJA CHICA”, a la Secretaría de Desarrollo 
Económico y Ambiente, en conformidad a las actuaciones obrantes en el 
Expediente Nº 8960/2019.

ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Secretario de Desarrollo Económico y 
Ambiente, Ing. Industrial Pedro Gastón, HERVIDAS, DNI Nº 28.350.866, 
y al Subsecretario de Ambiente y Espacios Públicos, Sr. Rodolfo SOPE-
NA, Legajo Nº 4811/9, como únicas responsables de la administración y 
rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- LA RENDICION de la Caja Chica será efectuada una vez 
al mes o cuando se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma 
total, en un todo de acuerdo a lo enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2019

PÉREZ
HERVIDAS

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8274/19
VISTO: El Expediente Nº 8965/2019.
El Trámite Nº 45220/2019 de fecha 18/12/2019, emitido desde la Secre-
taría de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de asignar la suma de $ 50.000,00 (Pesos 
Cincuenta Mil con 00/100), en concepto de “CAJA CHICA”, a la Secretaría 
de Gobierno, siendo responsable del manejo de la misma, el Secretario de 
Gobierno, Dr. Gastón Alejandro DIAZ, DNI Nº 26.900.337.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en 
conformidad a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1.- ASIGNAR la suma de $ 50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil 
con 00/100), en concepto de “CAJA CHICA”, a la Secretaría de Gobierno, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8965/2019.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Secretario de Gobierno, Dr. Gastón Ale-
jandro DIAZ, DNI Nº 26.900.337, como único responsable de la adminis-
tración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- LA RENDICION de la Caja Chica será efectuada una vez 
al mes o cuando se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma 
total, en un todo de acuerdo a lo enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8275/19
VISTO: El Expediente Nº 8955/2019.
La Resolución Municipal Nº 8270/2019.
El Trámite Nº 45245/2019 de fecha 20/12/2019, emitido de la Secretaría 
de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de dejar sin efecto en todos sus términos, 
la Resolución Municipal Nº 8270/2019 de fecha 19/12/2019, en el cual 
se asignó la suma de $ 40.000,00 (Pesos Cuarenta Mil con 00/100), en 
concepto de “CAJA CHICA”, a la Secretaría de Salud.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en 
conformidad a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO en todos sus términos, la Reso-
lución Municipal Nº 8270/2019 de fecha 19/12/2019, en el cual se asignó 
la suma de $ 40.000,00 (Pesos Cuarenta Mil con 00/100), en concepto de 
“CAJA CHICA”, a la Secretaría de Salud, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 8955/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2019

PÉREZ
OTRINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8276/19
VISTO: El Expediente Nº 8363/2019.
 La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 25°, Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Decretos Provinciales Nº 674/2011 y N° 1543/2012, 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, 
Ordenanza N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera - De-

cretos Municipales Nº 864/2013, Nº 831/2014 y 087/2019 Anexo II, 
Licitación Pública; y Resoluciones Municipales N° 7813/2019 y 7900/2019.
El Trámite Nº 44969/2019 de fecha 13/12/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, según surge del acta de apertura de sobres de fs. 53, se presentó úni-
camente oferta por parte de la firma Todo por Ella del Sr. Walter Fiadone.
Que, la firma mencionada cotizó solamente el renglón N° 15.
Que, del cuadro comparativo de precios de fs. 54, se desprende que la oferta 
presentada por parte de la firma Todo por Ella del Sr. Walter Fiadone resul-
ta conveniente en el renglón N° 15. Asimismo, en los renglones N° 01, 02, 
03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14 y 16 no se han recibido ofertas.
Que, mediante informe técnico de fs. 55, la Sra. Coordinadora de Promo-
ción Familiar, Dña. Mariana Asaldine, manifiesta que la oferta presentada 
brinda cumplimiento a los requisitos técnicos solicitados.
Que, la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71, establece en su Art. 26°, 
Inc. 3°, Ap. b), que se podrá contratar directamente: “cuando la licitación 
pública o privada o el remate resultaren desiertos o no se presentaren 
ofertas válidas o admisibles”.
Que, la oferta presentada por la firma Todo por Ella del Sr. Walter Fia-
done cumple con los requisitos formales establecidos para la presente 
Licitación Pública.
Que, en la intervención legal que le compete la Comisión de Preadjudi-
cación (fs. 59) recomendó preadjudicar la licitación pública Nº 25/2019 
a favor de la firma Todo Por Ella del Sr. Walter Fiadone en el renglón N° 
15, por la suma total de $ 2.320.000,00 (Pesos Dos Millones Trescientos 
Veinte Mil con 00/100); declarar desiertos los renglones N° 01, 02, 03, 04, 
05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14 y 16 y autorizar la contratación directa 
de dichos renglones y de lo solicitado en el pliego de bases y condiciones 
de la presente licitación pública.
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme 
al Presupuesto del Ejercicio correspondiente.
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 117º; Decreto Municipal 
Nº 474/1998 y 087/2019, Anexo II

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licitación Pública Nº 25/2019 a favor 
de la firma TODO POR ELLA del Sr. Walter Fiadone, en el  renglón N° 
15 por la suma total de $ 2.320.000,00 (Pesos Dos Millones Trescientos 
Veinte Mil con 00/100); conforme a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 8363/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, emitir la 
correspondiente orden de compra, realizándose el compromiso presu-
puestario en la categoría programática 300-07 - objeto del gasto 02 01 01 
00, por la suma total de $ 2.320.000,00 (Pesos Dos Millones Trescientos 
Veinte Mil con 00/100) del Ejercicio Presupuestario correspondiente.
ARTICULO 3º .- DECLARAR DESIERTOS los renglones N° 01, 02, 03, 
04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14 y 16.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR la CONTRATACIÓN DIRECTA de los 
renglones N° 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14 y 16 de 
lo solicitado en el pliego de bases y condiciones de la presente licitación 
pública.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el 
devengamiento de la presente erogación y emitir las Órdenes de Pago 
respectivas, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1°.
ARTICULO 6º.- PROCEDER por Tesorería General, a los pagos emer-
gentes de lo dispuesto en el Artículo 1°.
ARTICULO 7º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2019

PÉREZ
ANGELINETTA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8277/19
VISTO: El Expediente Nº 8974/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modifi-
catorias, Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte 
Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 45480/2019 de fecha 26/12/2019, emitido desde la Di-
rección de Administración, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de autorizar el pago total de $ 1.915,00 (Pesos 
Un Mil Novecientos Quince con 00/100), en concepto de reintegro de gas-
tos, a favor del Secretario de Gobierno, Dr. DÍAZ, Gastón Alejandro, quien 
de su peculio hizo frente al pago de la Facturas Tipo “B” Nº 0001-00026561 
de la firma “HerraSur III”, Nº 0038-00025365 y Nº 0038-00025352 de 
la firma “RAYUELA S.R.L.”, correspondiente a gastos por la compra de 
elementos de oficina y copias de llaves de la Secretaría de Gobierno.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, en un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.915,00 (Pesos Un Mil 
Novecientos Quince con 00/100), en concepto de reintegro de gastos, a 
favor del Secretario de Gobierno, Dr. DÍAZ, Gastón Alejandro, quien de 
su peculio hizo frente al pago de la Facturas Tipo “B” Nº 0001-00026561 
de la firma “HerraSur III”, Nº 0038-00025365 y Nº 0038-00025352 
de la firma “RAYUELA S.R.L.”, correspondiente a gastos por la compra 
de elementos de oficina y copias de llaves de la Secretaría de Gobierno, 
conforme a la documentación obrante en el Expediente Nº 8974/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Gobierno, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8278/19
VISTO: El Expediente Nº 8219/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado 
m); Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y 
sus modificatorias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposi-
ciones Transitorias - Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos 
Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 504/2018 y 087/2019.
El Trámite Nº 40298/2019 de fecha 04/11/2019, emitido desde la Direc-
ción de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de las facturas 
que se detallan en el Artículo 1º, presentadas al cobro por la Cooperativa 
Eléctrica y Otros Servicios Públicos de Río Grande Limitada, por la suma 
total de $ 3.608.273,81 (Pesos Tres Millones Seiscientos Ocho Mil Dos-
cientos Setenta y Tres con 81/100), correspondiente al servicio de energía 
eléctrica (Altos Consumos), prestados a distintas dependencias de Obras 
Sanitarias Municipal, durante el Período 10/2019.
Que mediante Trámite Nº 45010/2019, emitido desde Auditoria Interna, 
informa que se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto 
conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas que se detallan 
a continuación, presentadas al cobro por la Cooperativa Eléctrica y 
Otros Servicios Públicos de Río Grande Limitada, por la suma total de $ 
3.608.273,81 (Pesos Tres Millones Seiscientos Ocho Mil Doscientos Se-
tenta y Tres con 81/100), correspondiente al servicio de energía eléctrica 
(Altos Consumos), prestados a distintas dependencias de Obras Sanitarias 
Municipal, durante el Período 10/2019, en conformidad a las actuaciones 
que surgen en el Expediente Nº 8219/2019.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, ar-
chivar.
Río Grande, 27 de diciembre de 2019

PÉREZ
FERRO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8279/19
VISTO: El Expediente Nº 8433/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º Inciso 3º, Apartado 
m); Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y 
sus modificatorias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposi-
ciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos 
Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 504/2018 y 87/2019.
El Informe Técnico Nº 24/2019 – Trámite Nº 42463/2019 de fecha 
19/11/2019, emitido desde la Dirección de Administración, dependiente 
de la Secretaría de Modernización e Innovación.
El Trámite Nº 42462/2019 de fecha 20/11/2019, emitido desde la Direc-
ción de Administración, dependiente de la Secretaría de Modernización 
e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la Factura 
Tipo “B” Nº 1405-00028946 presentada al cobro por Telefónica de Ar-
gentina S.A., por la suma total de $504.042,50 (Pesos Quinientos Cuatro 
Mil Cuarenta y Dos con 50/100), correspondiente al servicio de Internet 
seguro en diferentes dependencias municipales.
Que mediante Trámite Nº 45173/2019, emitido desde Auditoria Interna, 
informa que se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto 
conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Tipo “B” Nº 1405-
00028946 presentada al cobro por Telefónica de Argentina S.A., por la 
suma total de $504.042,50 (Pesos Quinientos Cuatro Mil Cuarenta y Dos 
con 50/100), correspondiente al servicio de Internet seguro en diferentes 
dependencias municipales, en conformidad a las actuaciones que surgen 
en el Expediente Nº 8433/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Modernización e Innovación, 
realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero corres-
pondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, ar-
chivar.
Río Grande, 27 de diciembre de 2019

PÉREZ
FERRO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8280/19
VISTO: El Expediente Nº 8623/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado 
m); Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y 
sus modificatorias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposi-
ciones Transitorias - Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos 
Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 504/2018 y 087/2019.
El Trámite Nº 43480/2019 de fecha 04/11/2019, emitido desde la Direc-
ción de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de las facturas 
que se detallan en el Artículo 1º, presentadas al cobro por la Cooperativa 
Eléctrica y Otros Servicios Públicos de Río Grande Limitada, por la suma 
total de $2.809.503,68 (Pesos Dos Millones Ochocientos Nueve Mil Qui-
nientos Tres con 68/100), correspondiente al servicio de energía eléctrica 
(Altos Consumos), prestados a distintas dependencias de Obras Sanitarias 
Municipal, durante el Período 11/2019.
Que mediante Trámite Nº 45011/2019, emitido desde Auditoria Interna, 
informa que se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto 
conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas que se detallan 
a continuación, presentadas al cobro por la Cooperativa Eléctrica y 
Otros Servicios Públicos de Río Grande Limitada, por la suma total de 
$2.809.503,68 (Pesos Dos Millones Ochocientos Nueve Mil Quinientos 
Tres con 68/100), correspondiente al servicio de energía eléctrica (Altos 
Consumos), prestados a distintas dependencias de Obras Sanitarias Mu-

nicipal, durante el Período 11/2019, en conformidad a las actuaciones que 
surgen en el Expediente Nº 8623/2019.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 27 de diciembre de 2019

PÉREZ
FERRO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8281/19
VISTO: El Expediente Nº 7992/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Aparta-
do h); Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y 
modificatoria; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones 
Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, Resolución TCP 
Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013, Decretos Municipales Nº 0504/2018 
y 0087/2019.
El Trámite Nº 38391/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Di-
rección de Comunicación Institucional, dependiente de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad 
Nº 127/2019 de fecha 18/07/2019, suscripto entre la firma S.C. ASO-
CIADOS S.R.L., representado por el Sr. QUIROGA, José Ignacio, DNI 
Nº 16.883.545, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda 
comunicación que el Municipio considere necesaria por FM DEL PUEBLO.
Que según Trámite Nº 38391/2019, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 44797/2019, emitido desde Auditoria Interna, 
informa que se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de 
aprobar el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma  en conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Pu-
blicidad Nº 127/2019 de fecha 18/07/2019, suscripto entre la firma S.C. 
ASOCIADOS S.R.L., representado por el Sr. QUIROGA, José Ignacio, 
DNI Nº 16.883.545, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a 
la documentación obrante en el Expediente Nº 7992/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y 

Control de Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar 
los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 27 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 8282/19
VISTO: El Expediente Nº 8287/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Aparta-
do h); Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y 
modificatoria; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones 
Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, Resolución TCP 
Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013, Decretos Municipales Nº 0504/2018 
y 0087/2019.
El Trámite Nº 34032/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Di-
rección de Comunicación Institucional, dependiente de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 
106/2019 de fecha 18/07/2019, suscripto entre la Sra. GOMEZ, Miriam 
Elisabeth, DNI Nº 18.012.117, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y 
toda comunicación que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 34032/2019, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 44137/2019, emitido desde Auditoria Interna, 
informa que se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de 
aprobar el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma  en conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publi-
cidad Nº 106/2019 de fecha 18/07/2019, suscripto entre la Sra. GOMEZ, 
Miriam Elisabeth, DNI Nº 18.012.117, y este Municipio, representado por 
el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 8287/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar 
los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 27 de diciembre de 2019

PÉREZ
DÍAZ
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Agencia Municipal de Deportes y Juventud
RESOLUCIONES INTERNAS

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 967/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. Nº 799/19 del registro de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 087/2019 Anexo I, 
Ordenanza Municipal N° 1935/04, Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO:  
Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas TIPO ‘’B’’ N° 
0010-02946122, 0010-02967109, 0010-02967361, 0010-02945986, 
0010-02967243, 0010-02967241, 0010-02967242, 0010-02967240, 
0010-02967238, 0010-02967237, 0010-02967140, 0010-02967179, 
0010-02967180, 0010-02967239, 0010-02967176, 0010-02967336, 
0010-02967111, 0010-02967298, 0010-02967299, 0010-02967155, 0010-
02948620 y 0010-02967325, a favor de la “COOPERATIVA ELECTRICA 
Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RÍO GRANDE LIMITADA” por el 
monto de $ 259.583,11.- (Pesos doscientos cincuenta y nueve mil quinientos 
ochenta y tres con 11/100), correspondientes al servicio de luz, período 
Noviembre 2019, prestados a la Agencia Municipal de Deportes y Juventud 
y dependientes de la misma;  Gimnasio de Judo,  Cancha de Césped Sinté-
tico, Polideportivo Carlos Margalot, Cancha Centro Deportivo,  Centro de 
Rendimiento Deportivo, Natatorio Municipal,  Albergue Municipal,  Centro 
Deportivo, Polideportivo Margen Sur, Cancha Club San Martín, Bomba de 
Incendio, Gimnasio Juan Manuel de Rosas, Skate & Park, Gimnasio para 
Gimnasia Deportiva, Gimnasio Islas Malvinas, Gimnasio Bº Reconquista, 
Gimnasio Finocchio y Cancha de Césped Sintético del Centro Deportivo.
Que se trata de un servicio esencial para el normal desarrollo de todas las 
actividades deportivas, culturales o sociales que se desarrollan en las mismas,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas TIPO ‘’B’’ Nº 
0010-02946122, 0010-02967109, 0010-02967361, 0010-02945986, 
0010-02967243, 0010-02967241, 0010-02967242, 0010-02967240, 
0010-02967238, 0010-02967237, 0010-02967140, 0010-02967179, 
0010-02967180, 0010-02967239, 0010-02967176, 0010-02967336, 
0010-02967111, 0010-02967298, 0010-02967299, 0010-02967155, 0010-
02948620 y 0010-02967325, a favor de la “COOPERATIVA ELECTRICA Y 
OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RÍO GRANDE LIMITADA” por el monto 
de $ 259.583,11.- (Pesos doscientos cincuenta y nueve mil quinientos ochenta 
y tres con 11/100) , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.- 
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, realizar la registración 
presupuestaria en el ejercicio financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín 
Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 16 de diciembre de 2019.-

BENDAÑA

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 968/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0217-00800/2019 del registro de la 
Agencia Municipal de   Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 3º a),
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 87/2019 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de las Facturas “C” N° 00012-00001986, 
00012-00002027, 00012-00002074, 00012-00002118, 00012-00002159, 
00012-00002198, 00012-00002242, 00012-00002260, 00012-
00002292, 00012-00002341, 00012-00002373, 00012-00001983, 
00012-00002023,00012-00002070,00012-00002068, 00012-00002113, 
00012-00002154, 00012-00002193, 00012-00002238, 00012-
00002288, 00012-00002369,  por un monto total de $ 444.070,75.- (Pesos 
cuatrocientos cuarenta y cuatro mil setenta con 75/100), a favor de la 

“POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO”, por el servicio 
de policía adicional realizado en las instalaciones del Skate & Bike Park 
durante los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 
septiembre y octubre 2019, Natatorio “Eva Perón” en los meses de enero, 
febrero y marzo 2019, y Gimnasio “Comunitario” B° Reconquista durante 
los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto y octubre 2019.
Cabe señalar que contar con el servicio antes mencionado es de suma 
importancia para la seguridad y vigilancia de las actividades deportivas y 
recreativas que se desarrollan en los mencionados lugares,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo. 

POR ELLO:                                
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de las Facturas “C” N° 00012-
00001986, 00012-00002027, 00012-00002074, 00012-00002118, 
00012-00002159, 00012-00002198, 00012-00002242, 00012-
00002260, 00012-00002292, 00012-00002341, 00012-00002373, 
00012-00001983, 00012-00002023,00012-00002070,00012-00002068, 
00012-00002113, 00012-00002154, 00012-00002193, 00012-00002238, 
00012-00002288, 00012-00002369,  por un monto total de $ 444.070,75.- 
(Pesos cuatrocientos cuarenta y cuatro mil setenta con 75/100), a favor de 
la “POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO”, en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, realizar la registración 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín 
Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 16 de diciembre de 2019.-

BENDAÑA

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 969/2019
VISTO: 
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0113/19 del registro de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud; encuadrado en la
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 57º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda,
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010,
Decreto Territorial Nº 2640/1986.
Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/1997
Decreto Municipal Nº 0386/1996, 474/1998, 758/2008, 087/2018 y 
087/2019,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar la Rendición Final de la Caja Chica Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud a cargo del Gerente Ejecutivo Prof. 
Diego A. LASSALLE - Legajo N° 3538/6, y el Subsecretario Sr. Carlos Ariel 
TURDO - Legajo N° 3476/2, otorgada a través de la Resolución Municipal 
Nº 1162/2019.
Que el monto otorgado fue de $ 60.000,00.- (Pesos sesenta mil con 
00/100), rindiendo en facturas la suma de $ 59.247,56.- (Pesos cincuenta y 
nueve mil doscientos cuarenta y siete con 56/100), Boleta de Transferencia 
del Banco HSBC – Número de Control 0313 por la suma de $ 760,00.- 
(Pesos setecientos sesenta con 00/100), y renunciando al monto de $ 
7,56.- (Pesos siete con 56/100).
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, rindiendo en facturas la suma de $ 
59.247,56.- (Pesos cincuenta y nueve mil doscientos cuarenta y siete con 
56/100), Boleta de Transferencia del Banco HSBC – Número de Control 
0313 por la suma de $ 760,00.- (Pesos setecientos sesenta con 00/100), y 
renunciando al monto de $ 7,56.- (Pesos siete con 56/100).- 
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presu-
puestaria en el ejercicio financiero  correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín 
Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 16 de diciembre de 2019.-

BENDAÑA

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 970/2019
VISTO:
La Nota N° 399/2019 Letra A.M.D.y.J.D.D.N del registro de la Dirección del 
Natatorio, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Dispuesto por la Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04; 
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita la Comisión de Servicios sin percepción de 
viáticos ni pasaje a favor del agente municipal MANSILLA Emanuel - 
Legajo N° 4908/5.
Que dicho agente viajó a cargo de los atletas del equipo de natación de Rio 
Grande que participaron del “Campeonato Nacional de Clausura Open De 
Natación Clásica”,  el cual se realizó en la ciudad de Santiago de Chile, los 
días 12, 13, 14 y 15 de diciembre del corriente año. 
Que el día de salida fue el día 09/12/2019, regresando el día 17/12/2019 
inclusive,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-    APROBAR LO YA EFECTUADO, la Comisión de 
Servicios sin percepción de viáticos ni pasaje a favor del agente municipal  
MANSILLA Emanuel - Legajo N° 4908/5, quien viajó a cargo de los atletas 
del equipo de natación de Rio Grande que participaron del ”Campeonato 
Nacional de Clausura Open de Natación Clásica”,  el cual se realizó en la 
ciudad de Santiago de Chile, los días 12, 13, 14 y 15 de diciembre del co-
rriente año, por lo que se solicita dicha comisión desde el día 09/12/2019 
al día 17/12/2019 inclusive, en un todo de acuerdo a lo indicado en el 
Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín 
Oficial Municipal. Cumplido.     Archívese. -
RÍO GRANDE, 18 de diciembre de 2019.-

BENDAÑA

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 971/2019
VISTO:
La Nota Nº 463/2019 Letra A.M.D.y.J.D.D.M del registro de la Dirección 
de Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Dispuesto por la Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04; 
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita la Licencia Deportiva a favor del agente mu-
nicipal COBIAN, Fernando Rodrigo - Legajo N° 2048/6.
Que dicho agente viajó a capacitarse en el “Congreso Internacional de 
Handball”, el cual se está realizando en la ciudad de Buenos Aires, los días 
16, 17 y 18 de diciembre del corriente año. 
Que el día de salida fue el 13/12/2019, regresando el día 19/12/2019 
inclusive,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Licencia Deportiva a favor del agente 
municipal COBIAN, Fernando Rodrigo - Legajo N° 2048/6.
Que dicho agente viajó a capacitarse en el “Congreso Internacional de 
Handball”, el cual se está realizando en la ciudad de Buenos Aires, los 
días 16, 17 y 18 de diciembre del corriente año, por lo que se solicita dicha 
comisión desde el día 13/12/2019, regresando el día 19/12/2019 inclusive, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín 
Oficial Municipal. Cumplido.     Archívese. -
RÍO GRANDE, 18 de diciembre de 2019.-

BENDAÑA

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 972/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 805/19 del registro de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° 
- Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal - Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 087/19 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 

Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas ‘’B’’ Nº 80020-
25855735/9, 80020-25855737/3, 80020-25855308/2, 80020-
25855307/5, 80020-25855739/8, 80020-25855797/5, 80020-
25855836/8, 80020-25852547/3, 80020-25853391/4, 80020-
25853392/1, 80020-25850820/0, 80020-25852875/5, 80020-
25855738/0, 80020-25853662/6 a favor de CAMUZZI GAS DEL SUR 
por un monto total de $ 291.289,12 (Pesos doscientos noventa y un mil 
doscientos ochenta y nueve con 12/100), correspondientes al servicio de 
gas, brindado a la Agencia Municipal de Deportes y Juventud y dependien-
tes de está, correspondientes al mes de NOVIEMBRE de 2019, 
Que se trata de un servicio esencial para el normal desarrollo de todas 
las actividades deportivas, culturales o sociales que se desarrollan en las 
mismas,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas ‘’B’’ Nº 
80020-25855735/9, 80020-25855737/3, 80020-25855308/2, 
80020-25855307/5, 80020-25855739/8, 80020-25855797/5, 
80020-25855836/8, 80020-25852547/3, 80020-25853391/4, 
80020-25853392/1, 80020-25850820/0, 80020-25852875/5, 80020-
25855738/0, 80020-25853662/6 a favor de CAMUZZI GAS DEL SUR 
por un monto total de $ 291.289,12 (Pesos doscientos noventa y un mil 
doscientos ochenta y nueve con 12/100), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando. -
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero Correspondiente. -
ARTICULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería 
General.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE Comuníquese. Publíquese en el Boletín 
Oficial Municipal. Cumplido. Archívese
RÍO GRANDE, 18 de diciembre de 2019.-

BENDAÑA

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 973/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 785/2019 del registro de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 087/2019 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 00007-00000091 
a favor de la “Posada de los Sauces” de Finocchio Hnos S.R.L., por un 
monto total de $ 16.020,00.- (Pesos dieciseis mil veinte con 00/100), por 
el servicio de alojamiento y racionamiento brindado a favor de las Sras. 
GERGO Paula Mariana D.N.I.Nº 21.963.612 y VILLEGAS Daniela Selene 
D.N.I.Nº 23.010.732.
Que las mencionadas arribaron a nuestra ciudad para participar como 
juezas de gimnasia rítmica en la segunda edición de la “Copa Fin del 
Mundo”, la cual se realizó los días 13, 14, 15 y 16 de diciembre del corriente 
año en las instalaciones del Polideportivo Carlos Margalot, dependiente 
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo. 

PORELLO:                                                                                                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 00007-
00000091 a favor de la “Posada de los Sauces” de Finocchio Hnos S.R.L., 
por un monto total de $ 16.020,00.- (Pesos dieciseis mil veinte con 
00/100), en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando. -
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, realizar la registración 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería 
General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín 
Oficial Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 19 de diciembre de 2019.-

BENDAÑA
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 974/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0217-00803/2019 del registro de la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificaciones,
Carta Orgánica Municipal - Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 087/19 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago del tique factura “B” N° 0196-00071650 a 
favor de la firma “EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I.” por un monto de $ 20.160,00 
(Pesos veinte mil ciento sesenta con 00/100) y la factura “B” 0038-00025331 a 
favor de la firma “Rayuela S.R.L” por un monto de $ 78.799,00 (Pesos setenta 
y ocho mil setecientos noventa y nueve con 00/100).
Que se adquirieron artículos de librería que serán utilizados en las colonias de 
verano  2020, las cuales se llevaran a cabo en el Polideportivo Carlos Margalot, 
Centro Deportivo Municipal, Gimnasio de la Margen Sur, Gimnasio Islas 
Malvinas y Gimnasio Juan Manuel de Rosas, pertenecientes a la Dirección 
de Deportes, dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago del tique factura “B” N° 0196-
00071650 a favor de la firma “EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I.” por un monto 
de $ 20.160,00 (Pesos veinte mil ciento sesenta con 00/100) y la factura 
“B” 0038-00025331 a favor de la firma “Rayuela S.R.L” por un monto de 
$ 78.799,00 (Pesos setenta y ocho mil setecientos noventa y nueve con 
00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.   
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, realizar la registración 
presupuestaria en el ejercicio financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º.-  TOMEN Conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín 
Oficial Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 19 de diciembre de 2019.-

BENDAÑA

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 975/2019
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0217-00808/2019 del registro de la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y Encuadrado en 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 2,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 087/19 Anexo I,
Ordenanza Municipal Nº 1935/ 2004 y Decreto Municipal Nº 807/ 04.
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de autorizar la emisión de una orden de com-
pra de 100 (cien) pelotas de futbol económica, las cuales serán destinadas 
al “torneo de Futbol Infantil”.
Que el evento dará comienzo el día 21 de diciembre del corriente año, en las 
instalaciones de la cancha de césped sintético del Centro Deportivo Muni-
cipal, a partir de las 15:00 hs donde participaran niños de nuestra ciudad, 
de todas las edades en un rango comprendido desde los 7 a los 12 años.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la emisión de una orden de compra de 100 
(cien) pelotas de futbol económica, las cuales serán destinadas al “torneo de Futbol 
Infantil”, organizado por la Dirección de Deporte Comunitario perteneciente a la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, en conformidad a la documentación 
obrante en el Expediente Letra A.M.D.J - N° 0217-00808/2019.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, realizar la registración 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero Correspondiente.-
ARTICULO 3°.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín 
Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.-        
RÍO GRANDE, 19 de diciembre de 2019.-

BENDAÑA

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 976/2019
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0217-00814/2019 del registro de la Agen-
cia Municipal de Deportes y Juventud; y Encuadrado en 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 2,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 087/19 Anexo I,
Ordenanza Municipal Nº 1935/ 2004 y Decreto Municipal Nº 807/ 04.
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de autorizar la emisión de una orden de compra 
de 800 juguetes, los cuales serán entregados en eventos organizados por la 
Dirección de Deporte Comunitario, denominados “Reyes Magos en tu Barrio”.
Que el evento dará comienzo el día 05 de enero del 2020 hasta el 08 de enero 
del 2020, en diferentes sectores de la ciudad, brindando la oportunidad de 
recibir un presente a los niños de todos los sectores de la ciudad que asistan.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la emisión de una orden de compra de 800 ju-
guetes, los cuales serán entregados en eventos denominados “Reyes Magos en tu 
Barrio”, organizado por la Dirección de Deporte Comunitario perteneciente a la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, en conformidad a la documentación 
obrante en el Expediente Letra A.M.D.J - N° 0217-00814/2019.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero Correspondiente.-
ARTICULO 3°.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín 
Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.-        
RÍO GRANDE, 20 de diciembre de 2019.-

BENDAÑA

Secretaría de Gestión Ciudadana
RESOLUCIONES INTERNAS

RESOLUCIÓN S.G.C. Nº 0891/2019
VISTO: El Expediente Letra “A” N°  0028/2018,  y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de refe-
rencia, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en los 
Decretos Municipales Nº 0750/2006 anexo I punto I y el Artículo 118º de 
la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601/2002.-

Por ello:
EL  SECRETARIO   DE  GESTIÓN   CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR CAMBIO DE DOMICILIO:  del 
comercio propiedad del/la Sr/a: AÑAZCO, CELIA RITA; CUIT N.º 27-
13392702-1, que funciona en el/los rubro/s “TIENDA – ZAPATERIA – 
MARROQUINERIA – BIJOUTERIE - ACCESORIOS”; categoría “03”, bajo 
la denominación “IZEL MODA”, sito en el domicilio de la calle,  MOYANO 
N.º 439, a partir del día de la fecha su NUEVO DOMICILIO  es  de la calle  
CARLOS PELLEGRINI N.º 270, cuya superficie alcanza un total de 21,00 
Mts2, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “A” 
N°  0028/2018.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, 
archivar.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2019.

FERRO

RESOLUCIÓN S.G.C. Nº 0892/2019
VISTO: El Expediente Letra “B” Nº 1394/2008; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de refe-
rencia, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el 
Decreto Municipal Nº 0750/2007 anexo I punto I,  el Artículo 118º de 
la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601/2002.-

Por ello:
EL  SECRETARIO  DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: RENOVACIÓN DE  HABILITACIÓN COMER-
CIAL  por el término de un (1) año  el comercio  propiedad del/la Sr/a: 
el comercio  propiedad del/la Sr/a:  BARRIENTOS, RAMÓN AGUSTÍN 
, CUIT Nº  20-08366083-0; en el/los rubro/s “VTA. AMBULANTE DE 
CAFÉ Y SANDWICH”, categoría “06”;  más derecho Ordenanza Munici-
pal Nº 627/93; Titulo IV, Articulo 6º;  que girará bajo la denominación 
de “RAMÓN AGUSTÍN BARRIENTOS”,  sito en el domicilio legal de la 
calle  ESTRADA N.º 437,       de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Letra “B” Nº 1394/2008.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2019.

FERRO

RESOLUCIÓN S.G.C. Nº 0893/2019
VISTO: El Expediente Letra “P”   Nº 3506/2006,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de 
referencia, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el 
Decreto Municipal Nº 0750/2007 anexo I punto I,  el Artículo 118º de 
la Carta Orgánica Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601/2002.-

Por ello:
EL SECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  del comercio sito en el domicilio de la 
calle,  BELGRANO N.º 443, cuya superficie alcanzaba un total de  145,00 
MTS2, propiedad del/la Sr/a:  PEREYRA, SILVIA EDITH;  CUIT Nº  27-
14125598-9, que funcionaba en el/los rubro/s, “ZAPATERÍA – VTA. DE 
ARTÍCULOS DEPORTIVOS - TIENDA”, categoría “04”; que giraba bajo 
la denominación  “Q`ZAPA”, de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Letra   “P”   Nº  4090/2008.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2019.

FERRO

RESOLUCIÓN S.G.C. Nº 0894/2019
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 4443/2016;   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de 
referencia, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el 
Decreto Municipal Nº 0750/2007 anexo I punto I,  el Artículo 118º de 
la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601/2002.-

Por ello:
EL   SECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR : CAMBIO DE DENOMINACIÓN – 
CAMBIO DE DOMICILIO Y AMPLIACIÓN DE RUBRO/S:   del 
local comercial propiedad del/la Sr/a::   CARDOSO, MAURICIO ALE-
JANDRO.; C.U.I.T. Nº 20-33670129-6; que funciona en el/los rubro/s 
“SERVICIOS DE PUBLICIDAD” categoría “03”;  bajo la denominación de 
*CARDOSO MAURICIO ALEJANDRO*, sito en la calle SIN NOMBRE N.º 
210 CASA 383;  el cual a partir de la fecha su NUEVA DENOMINACIÓN,  
será  “GRAFICA PANTONE”,   siendo su nuevo domicilio,  el de la calle,  
ESTRADA N.º 1784,  Ampliando  rubro/s a IMPRENTA,  cuya superficie 
actual alcanza un total de 155,00 mts2   de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra “C” Nº 4443/2016.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2019.

FERRO

RESOLUCIÓN S.G.C. Nº 0895/2019
VISTO: El Expediente Letra “G” N° 8926/2019; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de 
referencia, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el 
Decreto Municipal Nº - 0750/2007 Anexo I punto I, el Artículo 118º de la 
Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL   SECRETARIO  DE  GESTIÓN   CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR    por el término de un (1) año, del co-
mercio propiedad del/la Sr/a: GUZMÁN, JORGE EDUARDO CUIT N° 
23-24658035-9, en el/los rubro/s “VENTA AMBULANTE  DE COMIDAS 
RÁPIDAS”,  categoría “06” más derecho Ordenanza Municipal Nº 627/93; 
Titulo IV, Articulo 6º;  que girará bajo la denominación de “LA PACHATA  
SANJUANINA*, sito en el domicilio legal de la calle JUAN D. PERON N.º 
023,   de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente letra “G” 
N.º   8926/2019.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, 
archivar.-.
Río Grande, 27 de diciembre de 2019.

FERRO

RESOLUCIÓN S.G.C. Nº 0896/2019
VISTO: El Expediente Letra “G” N° 8926/2019; y  
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de 
referencia, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el 
Decreto Municipal Nº - 0750/2007 Anexo I punto I, el Artículo 118º de la 
Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL   SECRETARIO  DE  GESTIÓN   CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR    por el término de un (1) año, del co-
mercio propiedad del/la Sr/a: GUZMÁN, JORGE EDUARDO CUIT N° 
23-24658035-9, en el/los rubro/s “VENTA AMBULANTE  DE COMIDAS 
RÁPIDAS”,  categoría “06” más derecho Ordenanza Municipal Nº 627/93; 
Titulo IV, Articulo 6º;  que girará bajo la denominación de “LA PACHATA  
SANJUANINA*, sito en el domicilio legal de la calle JUAN D. PERON N.º 
023,   de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente letra “G” 
N.º   8926/2019.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, 
archivar.-.
Río Grande, 27 de diciembre de 2019.

FERRO

Secretaría de Finanzas Públicas
RESOLUCIONES INTERNAS

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1320/2019
VISTO:
Lo establecido en la Carta Orgánica Municipal; Ordenanza Municipal 

Nº 2848/2010;
Decreto Municipal Nº 876/2014, y
CONSIDERANDO:
Las facultades atribuidas al Secretario de Finanzas Públicas, se procede 

a Readecuar las Partidas Presupuestarias según Anexo I adjunto en las dis-
tintas Categorías Programáticas dispuesto por Ordenanza Nº 3912/2018;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente 
de acuerdo a lo establecido en Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1° - AUTORIZAR la Readecuación de las distintas 
Partidas Presupuestarias correspondientes a la SEGUNDA QUINCENA 
de Diciembre de 2019 según Anexo I adjunto, en las distintas Categorías 
Programáticas, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2° - REGISTRESE. Tomen conocimiento Dirección 
de Contaduría Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, 
archívese.-

Río Grande, 16 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1321/2019
VISTO:
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
La Carta Organica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
La Ordenanza Nº 2848/10-Código de Administracion Financiera.
La Nota Nº  962/2019 de fecha  , emitida desde la Secretaria Privada 

de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que, mediante Nota Nº 962/2019, Letra: (MRG.S.P.F), emanada desde 

la Dirección de Tesorería dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas 
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se realiza el correspondiente Acto Administrativo a los efectos de autorizar 
la baja como firmante al Sr. Alderete Jaime Ivan  – DNI Nº 17.642.271 
en las Cuentas Corrientes que posee este Municipio con el Banco de la 
Provincia de Tierra del Fuego, sucursal Rio Grande, Banco de la Nacion 
Argentina, Banco Frances, Banco Patagonia, Banco Galicia, Banco Macro, 
Banco HSBC, Banco Hipotecario, detalladas en el Anexo I y II que forma 
parte de la presente.

Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal Art. Nº 118. Decreto Municipal Nº 474/98 
Artículo 1º.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º -AUTORIZAR la baja como firmante al Sr. Alderete 
Jaime Ivan – DNI Nº 17.642.271 en las Cuentas Corrientes que posee este 
Municipio con el Banco de la Provincia de Tierra del Fuego, sucursal Rio 
Grande, Banco de la Nacion Argentina, Banco Frances, Banco Patagonia, 
Banco Galicia, Banco Macro, Banco HSBC, Banco Hipotecario, detalladas 
en el Anexo I y II que forma parte de la presente, en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el Considerando.-

ARTICULO 2º - REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduria 
General y Tesoreria. Publiquese en el Boletin Oficial Municipal. Cumplido 
, archivese.-

Río Grande, 17 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1322/2019
VISTO:
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
La Carta Organica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
La Ordenanza Nº 2848/10-Código de Administracion Financiera.
La Nota Nº  963/2019 de fecha  , emitida desde la Secretaria Privada 

de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que, mediante Nota Nº 963/2019, Letra: (MRG.S.P.F), emanada desde 

la Dirección de Tesorería dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas 
se realiza el correspondiente Acto Administrativo a los efectos de autori-
zar la baja como firmante al Sr. Hued Lucas David  – DNI Nº 27.058.419 
en las Cuentas Corrientes que posee este Municipio con el Banco de la 
Provincia de Tierra del Fuego, sucursal Rio Grande, Banco de la Nacion 
Argentina, Banco Frances, Banco Patagonia, Banco Galicia, Banco Macro, 
Banco HSBC, Banco Hipotecario, detalladas en el Anexo I y II que forma 
parte de la presente.

Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal Art. Nº 118. Decreto Municipal Nº 474/98 
Artículo 1º.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º -AUTORIZAR la baja como firmante al Sr. Hued Lu-
cas David – DNI Nº 27.058.419 en las Cuentas Corrientes que posee este 
Municipio con el Banco de la Provincia de Tierra del Fuego, sucursal Rio 
Grande, Banco de la Nacion Argentina, Banco Frances, Banco Patagonia, 
Banco Galicia, Banco Macro, Banco HSBC, Banco Hipotecario, detalladas 
en el Anexo I y II que forma parte de la presente, en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el Considerando.-

ARTICULO 2º - REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduria 
General y Tesoreria. Publiquese en el Boletin Oficial Municipal. Cumplido 
, archivese.-

Río Grande, 17 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1323/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-08942/2019 “PAGO DE FACTURAS presentadas 

por la firma “AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.”, PERÍODO 11/2019”, 
Trámite Nº 44944/2019, Letra: SFP.DGC., emitido por

la Dirección General de Compras, dependiente de la Secretaría de 
Finanzas Públicas;

La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º 
Apartado a);

El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias;
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera; Los 

Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13 y 831/14, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas 

“B” Nº 0058-00005293 y “E”  N°  0059-00019817/18  por  la  suma  total  
de  PESOS  CUATROCIENTOS   SEIS  MIL   OCHOCIENTOS

NOVENTA Y OCHO CON 02/100 ($ 406.898,02) descontándose Nota 

de Crédito E N° 0059-00000618 de PESOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y DOS CON 87/00 ($ 10.482,87). En consecuencia corresponde 
abonar la suma total de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS QUINCE CON 15/100 ($ 396.415,15), a favor de presen-
tadas al cobro por: “AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.”, correspondientes 
a la adquisición de pasajes a favor de este Municipio durante el mes de 
noviembre del corriente año y en concepto de penalidad diferencia factura 
ref. “E” N° 059-0018574;

Que, la Direccion General de Compras emite a tal efecto el Informe 
Técnico a fojas 02;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 
conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto 
Municipal 474/1998 y 87/2019 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “B” Nº 0058-
00005293 y “E” N° 0059-00019817/18 por  la  suma  total  de  PESOS  
CUATROCIENTOS  SEIS  MIL OCHOCIENTOS  NOVENTA  Y  OCHO 
CON 02/100 ($ 406.898,02) descontándose Nota de Crédito E N° 0059-
00000618 de PESOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS 
CON 87/00 ($ 10.482,87). En consecuencia corresponde abonar la suma 
total  de  PESOS  TRESCIENTOS  NOVENTA  Y  SEIS  MIL  CUATRO-
CIENTOS  QUINCE  CON  15/100  ($ 396.415,15), a favor de presentadas al 
cobro por: “AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.”, correspondientes a la ad-
quisición de pasajes a favor de este Municipio durante el mes de noviembre 
del corriente año y en concepto de penalidad diferencia factura ref. “E” N° 
059-0018574, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente. -

ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y 
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archí-
vese. -

Río Grande, 18 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1324/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-08946/2019 <<PAGO DE YPF EN RUTA 1º 

QUINCENA DEL MES  DE DICIEMBRE 2019>>, Trámite Nº 45028/2019, 
Letra: SFP.CC., emitido por la COORDINACION DE CONTADURIA de-
pendiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado 
a); Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 620/17, 87/19 y 

504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas 

B, Nº 2017- 00128720/ 128721 por la suma total de PESOS UN MILLON 
CIENTO OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CATORCE CON 13/100 
($ 1.183.314,13) presentadas al cobro por: <<Y.P.F S.A.>> correspondiente 
a la carga de combustible de los vehiculos pertenecientes al Parque Automor 
Municipal durante la primera quincena de diciembre/19.;

Que, la COORDINACION DE CONTADURIA emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 02; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente 
autorizada;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 
conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas B, Nº 2017-
00128720/ 128721 por la suma total de PESOS UN MILLON CIENTO 
OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CATORCE CON

13/100 ($ 1.183.314,13), presentadas al cobro por: <<Y.P.F S.A.>>, en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y 
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-

Río Grande, 18 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1325/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-08429/2019 <<PAGO DE FACTURA a favor de 

la firma “TECOIL  S.A.”, Período 09/2019.->>, Trámite Nº 38053/2019, 
Letra: SPyGC.CMZ., emitido por la COORDINACION MUNICIPAL DE 
ZOONOSIS dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y 

GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 

Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura 

B, Nº 0007-00000365 por la suma total de PESOS TREINTA Y UN MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 31.774,00) presen-
tada al cobro por: <<TECOIL S.A>> correspondiente a la contratación del 
servicio para realizar el retiro de residuos patológicos de los quirófanos;

Que, la COORDINACION MUNICIPAL DE ZOONOSIS emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 7;

Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 

conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0007-
00000365 por la suma total de PESOS TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 31.774,00), presentada al cobro por: 
<<TECOIL S.A>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y 
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-

Río Grande, 19 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1326/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-08568/2019 <<Pago de factura presentada por 

el Sr. HERNANDEZ, Santiago Adrian>>, Trámite Nº 40911/2019, Letra: 
SOySP.DGSP., emitido por la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PÚBLICOS dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 

0003-00000030 por la suma total de PESOS CIENTO CUARENTA Y CINCO 
MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 145.800,00) presentada al cobro por: 
<<HERNANDEZ SANTIAGO ADRIAN>> correspondiente a la contratación 
de alquiler de un camión con caja abierta con chofer y combusible,;

Que, la DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 40; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente 
autorizada;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 
conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0003-
00000030 por la suma total de PESOS CIENTO CUARENTA Y CINCO 
MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 145.800,00), presentada

al cobro por: <<HERNANDEZ SANTIAGO ADRIAN>>, en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y 
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-

Río Grande, 19 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1327/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-07912/2019 <<ADQUISICION DE MERCADE-

RIA. Destinada al agasajo  del Dia de la Madre>>, Trámite 37747/2019, 
Letra: SCGyCG.DSG., emitido por la DIRECCION DE SERVICIOS GAS-
TRONOMICOS dependiente de la SECRETARIA DE COORDINACION 
DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente 

Orden de Provisión para la adquisición de mercaderia destinada al agasajo 
por el día de la madre;

Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de 
Compra Nº 1604/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;

Que, por Pase Nº 1196/2019 emitido por la Dirección General de 
Compras, se solicita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total as-
ciende a la suma de PESOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO TREINTA 
Y SIETE CON 90/100 ($ 97.137,90), según lo dispuesto en el Artículo 1° 
de la presente;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 
conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contrata-
ción efectivizada mediante Orden de Compra N° 1604/2019, a favor de: 
<<FABRIPAC S.R.L.>>, por la suma de PESOS NOVENTA Y SIETE MIL 
CIENTO TREINTA Y SIETE CON 90/100 ($ 97.137,90), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría 
y Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ar-
chívese.-

Río Grande, 19 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1328/2019
VISTO
El  Expediente Nº 0001-08886/2019 <<PAGO DE FACTURA a favor de 

la Dra. BELTRAMO ALVAREZ, María Milagros>>, Trámite Nº 44389/2019, 
Letra: SS.CCMMM., emitido por la COORDINACION CENTRO MEDICO 
MAMA MARGARITA dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura C, 

Nº 0002-00000015 por la suma total de PESOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
CON 00/100 ($ 56.000,00) presentada al cobro  por: <<BELTRAMO AL-
VAREZ MARIA MILAGROS>> correspondiente a la contratación de servicio 
en la especialidad en Neurología Infantil, que se necesitan con la presencia 
del mismo para abordar de manera impostergable a un grupo de niños 
que requerian de su especialidad, ya que presentan diferentes patologias;

Que, la COORDINACION CENTRO MEDICO MAMA MARGARITA 
emite Informe Técnico obrante a fojas N° 3;

Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 

conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura C, Nº 0002-00000015 
por la suma total de PESOS CINCUENTA Y SEIS MIL   CON 00/100 ($ 
56.000,00), presentada al cobro por:  <<BELTRAMO ALVAREZ MARIA 
MILAGROS>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría 
y Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ar-
chívese.-

Río Grande, 19 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1329/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-08565/2019 <<Pago Adicional a favor de la “PO-

LICÍA DE LA  PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO”, Período 10/2019>>, 
Trámite Nº 41416/2019, Letra: SFP.DR., emitido por la DIRECCION DE 
RENTAS dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS; Ley 
de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado a);
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Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 
674/11 y sus modificatorias;

Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 
Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y

CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas 

C, Nº 0012- 00002372/ 2371 por la suma total de PESOS CIENTO SIETE 
MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE CON

15/100 ($ 107.187,15) presentadas al cobro por: <<POLICIA DE LA 
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO>> correspondiente al servicio de 
vigilancia y acompañamiento en el traslado de dinero que prestan en el 
CGP Padre Zink, como así tambien en la oficina Central de la Dirección 
de Rentas, durante el mes de Octubre;

Que, la DIRECCION DE RENTAS emite Informe Técnico obrante a 
fojas N° 02; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 
conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas C, Nº 0012-
00002372/ 2371 por la suma  total de PESOS CIENTO SIETE MIL CIENTO 
OCHENTA Y SIETE CON 15/100 ($ 107.187,15),

presentadas al cobro por: <<POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA 
DEL FUEGO>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y 
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-

Río Grande, 19 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1330/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-08262/2019 <<COMPRA DE INSUMOS P/

ACTO DE FINALIZACIÓN  DE LOS CURSOS DE CAPACITACION>>, 
Trámite 40841/2019, Letra: SPyA.DOE., emitido por la DIRECCIÓN 
OFICINA DE EMPLEO dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUC-
CIÓN Y AMBIENTE;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente 

Orden de Provisión para la adquición de insumos que serán utilizados para 
los actos de finalización de los cursos de capacitación;

Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de 
Compra Nº 1707/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;

Que, por Pase Nº 1275/2019 emitido por la Dirección General de Compras, 
se solicita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la 
suma de PESOS DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
CON 79/100 ($ 18.356,79), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 
conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contra-
tación efectivizada mediante Orden de Compra N° 1707/2019, a favor 
de: <<FABRIPAC S.R.L.>>, por la suma de PESOS DIECIOCHO MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 79/100 ($ 18.356,79), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y 
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-

Río Grande, 19 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1331/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-08462/2019 <<ADQUISICION DE MERCA-

DERIA Y ELEMENTOS DE LIMPIEZA>>, Trámite 42454/2019, Letra: 
SCGyCG.DA., emitido por la DIRECCION DE ADMINISTRACION de-
pendiente de la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y 
CONTROL DE GESTION;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decre-

tos Municipales Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente 

Orden de Provisión para la adquisición de mercaderia y elementos de 
limpieza para los centros comunitarios;

Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de 
Compra Nº 1807/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;

Que, por Pase Nº 1278/2019 emitido por la Dirección General de Com-
pras, se solicita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende 
a la suma de PESOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS CON 18/100 
($ 8.526,18), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 
conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO   1°-   AUTORIZAR   el   pago   de   la   factura   B   N°   
3332-00008618,   a   favor  de: <<MAXICONSUMO S.A>>, por la suma de 
PESOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS CON 18/100($ 8.526,18), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración 
presupuestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría 
y Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ar-
chívese.-

Río Grande, 19 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1332/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-08578/2019 <<contratación del servicio de 

asistencia técnica consistente  en sonido, luces, monitores y micrófo-
no para el evento denominado “VIVAMOS LA MUSICA AL SON DEL 
VIENTO” segunda edición>>, Trámite 43300/2019, Letra: SPS.CBM., 
emitido por la COORDINACION DE ADMINISTRACION dependiente 
de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decre-

tos Municipales Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente 

Orden de Provisión para la contratación de servicios de asistencia técnica 
consistente en sonido e iluminación que serán utilizados en el evento 
“VIVAMOS LA MUSICA AL SON DEL VIENTO”;

Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de 
Compra Nº 1795/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;

Que, por Pase Nº 1274/2019 emitido por la Dirección General de 
Compras, se solicita autorizar los pagos emergentes  cuyo  monto  total  
asciende  a  la  suma  de  PESOS  CIENTO  DIEZ  MIL  CON  00/100  ($ 
110.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 
conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación 
efectivizada mediante Orden de Compra N° 1795/2019, a favor de: <<UP 
SHOW S.R.L.>>, por la suma de PESOS CIENTO DIEZ MIL CON 00/100 
($ 110.000,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración 
presupuestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría 
y Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ar-
chívese.-

Río Grande, 19 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1333/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-08621/2019 <<ADQUISICION DE DISCO 

RIGIDO Y ADHESIVO  P/PC>>, Trámite 41597/2019, Letra: SPyGC.
DMCeI., emitido por la DIRECCION MUNICIPAL DE COMERCIO E 

INDUSTRIA dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y 
GESTION CIUDADANA;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente 

Orden de Provisión para la adquisición de un disco rigido y adhesivos para 
PC que son requeridos para el correcto funcionamiento del Departamento 
de Libretas Sanitarias y Espectáculos Públicos;

Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de 
Compra Nº 1793/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;

Que, por Pase Nº 1287/2019 emitido por la Dirección General de Com-
pras, se solicita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende 
a la suma de PESOS CINCO MIL CON 00/100 ($ 5.000,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 
conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contrata-
ción efectivizada mediante Orden de Compra N° 1793/2019, a favor de: 
<<RAYUELA S.R.L.>>, por la suma de PESOS CINCO MIL CON 00/100 
($ 5.000,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y 
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-

Río Grande, 19 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1334/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-08398/2019 <<CONTRATACION DE SERVI-

CIO DE CATERING PARA  EL EVENTO “EMPRENDEDORES CULTURA-
LES Y EL DESARROLLO LOCAL”>>, Trámite 41946/2019, Letra: SPyA.
DDL., emitido por la DIRECCIÓN DE DESARROLLO LOCAL dependiente 
de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente 

Orden de Provisión para la contratación del servicio de catering destinado 
al evento que se realizará en el marco del Networking Emprendedor “Los 
Emprendedores Culturales y el Desarrollo Local”;

Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de 
Compra Nº 1749/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;

Que, por Pase Nº 1259 /2019 emitido por la Dirección General de Com-
pras, se solicita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a 
la suma de PESOS CINCO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 5.500,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 
conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contrata-
ción efectivizada mediante Orden de Compra N° 1749/2019, a favor de: 
<<ALDERETE MACHUCA ALEJANDRO GABRIEL>>, por la suma de 
PESOS CINCO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 5.500,00), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y 
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-

Río Grande, 19 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1335/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-08435/2019 <<PAGO DE FACTURA a favor de 

la firma “TECOIL S.A.”, Período 07/2019.->>, Trámite Nº 35969/2019, 
Letra: SPyGC.CMZ., emitido por la COORDINACION MUNICIPAL DE 
ZOONOSIS dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y 

GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 

Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura 

B, Nº 0007-00000383 por la suma total de PESOS TREINTA Y CUATRO 
MIL QUINIENTOS SESENTA Y UNO CON 20/100

($ 34.561,20) presentada al cobro por: <<TECOIL S.A>> correspon-
diente a la contratación de servicios para realizar el retiro de residuos 
patológicos de los quirófanos;

Que, la COORDINACION MUNICIPAL DE ZOONOSIS emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 3;

Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 

conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0007-
00000383 por la suma total de PESOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIEN-
TOS SESENTA Y UNO CON 20/100 ($ 34.561,20), presentada al cobro por: 
<<TECOIL S.A>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría 
y Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ar-
chívese.-

Río Grande, 19 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1336/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-08222/2019 <<ADQUISICION DE TALO-

NARIOS DE ACTAS PARA  CONTROLES DE INSPECCION>>, Trámite 
39837/2019, Letra: SPyGC.DMCeI., emitido por la DIRECCION MUNI-
CIPAL DE COMERCIO E INDUSTRIA dependiente de la SECRETARÍA 
DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente 

Orden de Provisión para la adquisición de 50 talonarios de actas en tamaño 
oficio las que serán destinadas para realizar controles e inspección a los 
distintos comercios;

Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de 
Compra Nº 1695/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;

Que, por Pase Nº 1279/2019 emitido por la Dirección General de Com-
pras, se solicita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende 
a la suma de PESOS CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CON 
00/100 ($ 53.800,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 
conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contrata-
ción efectivizada mediante Orden de Compra N° 1695/2019, a favor de: 
<<RAMIREZ RUBEN BERNARDO>>, por la suma de PESOS CINCUEN-
TA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 53.800,00), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría 
y Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ar-
chívese.-

Río Grande, 19 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1337/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-08254/2019 <<Contratación de servicios a 

favor de Larrahona Andres
Esteban.->>, Trámite 40936/2019, Letra: SPyA.DDL., emitido por la 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO LOCAL dependiente de la SECRETARÍA 
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DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 

Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente 

Orden de Provisión para la contratación de servicios a favor del Sr. LARRA-
HONA, Andres Esteban D.N.I N° 35.460.811 quien será responsable del 
desarrollo del taller “La cultura como factor del Desarrollo Local”, el cual 
tiene como objetivo fomentar y desarrollar las estrategias para emprender 
actividades culturales;

Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de 
Compra Nº 1704/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;

Que, por Pase Nº 1219/2019 emitido por la Dirección General de Com-
pras, se solicita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende 
a la suma de PESOS DIECIOCHO MIL CON 00/100 ($ 18.000,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 
conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contra-
tación efectivizada mediante Orden de Compra N° 1704/2019, a favor 
de: <<LARRAHONA ANDRES ESTEBAN>>, por la suma de PESOS 
DIECIOCHO MIL CON 00/100 ($ 18.000,00), en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y 
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-

Río Grande, 19 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1338/2019
VISTO
La Nota Nº 05982/2019 de fecha 20/12/2019, Letra: SFP.CT., emitida por la 

Coordinación de Tesorería dependiente de la  Secretaría de Finanzas Públicas, y                                                                                                                                               
CONSIDERANDO: 
Que, por medio de la Nota antes mencionada, se solicita la autorización 

para el ALTA en las cuentas corrientes que posee este Municipio con las 
diferentes entidades bancarias de nuestra ciudad, según anexo I y II, a los 
siguientes firmantes:

LOPEZ, Diego Antonio D.N.I. N° 32.768.307
ROMERO, Matias Damian D.N.I. N° 32.130.930
VELAZQUEZ, Diego Martin D.N.I. N° 36.733.389

Que, en función a lo mencionado con anterioridad se realiza el corres-
pondiente Acto administrativo a los efectos antes mencionados.

Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR  el ALTA en las cuentas corrientes que 
posee este Municipio con las diferentes entidades bancarias de nuestra 
ciudad, según anexo I y II, a los siguientes firmantes:

ARTÍCULO 2º- DESÍGNESE, a los siguientes firmantes quienes 
actuarán en forma conjunta de a dos de cualquiera de los tres, a saber:

ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría 
y Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ar-
chívese. -

Río Grande, 20 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1339/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-08534/2019 <<CONTRATACION DE SERVICIOS 

A FAVOR DEL SR. MUÑOZ GABRIEL ALEJANDRO>>, Trámite 42755/2019, 
Letra: SPyA.DDL., emitido por la DIRECCIÓN DE DESARROLLO LOCAL 
dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y

CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondien-

te Orden de Provisión para la contratación de servicios a favor del Sr. 
MUÑOZ, Gabriel Alejandro D.N.I N° 32.795.448 quien será responsable 
de la creación e impresión de flyers informativos de “Guía de trámites” 
correspondientes al taller denominado “Soy mi Jefe”, el cual tiene como 
objetivo poner en conocimiento a los emprendedores de cuáles son los 
pasos para formalizar la actividad;

Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de 
Compra Nº 1775/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;

Que, por Pase Nº 1243/2019 emitido por la Dirección General de Com-
pras, se solicita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende 
a la suma de PESOS VEINTE MIL CON 00/100 ($ 20.000,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 
conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación 
efectivizada mediante Orden de Compra N° 1775/2019, a favor de: <<MUÑOZ 
GABRIEL ALEJANDRO.>>, por la suma de PESOS VEINTE MIL CON 00/100 
($ 20.000,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y 
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-

Río Grande, 26 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1340/2019
VISTO
El Decreto Municipal Nº 371/2010 y su modificatorio 049/2016 y 

949/2015
El Trámite Nº 45193/2019 de fecha 19/12/2019, emitido desde la 

Dirección General de Compras dependiente de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, y

CONSIDERANDO: 
Que, de acuerdo al trámite mencionado en el visto, se solicita el co-

rrespondiente acto administrativo, a fin de transferir a la agente Srta. 
GARCES, Jesica Elisabet, Legajo Nº 5444/5, en el ámbito de la Secretaría 
de Finanzas Públicas, desde la Dirección de Contaduría, a la Dirección 
General de Compras. La agente cumplirá funciones administrativas a partir 
del momento de su notificación;

Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, confor-
me a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º y Decreto 
Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- TRANSFERIR, a partir del día de su notificación, a 
la agente Srta. GARCES, Jesica Elisabet, Legajo Nº 5444/5, en el ámbito 
de la Secretaría de Finanzas Públicas, desde la Dirección de Contaduría, a 
la Dirección General de Compras, quien realizará tareas administrativas, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -

ARTÍCULO 2º- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos 
Humanos. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese. -

Río Grande, 27 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1341/2019
VISTO:
Expediente N° 0217-00802/2019 “COMPRA DE MERCADERIA PARA 

LAS COLONIAS DE VERANO 2019 ORGANIZADAS POR LA DIRECCION 
DE DEPORTES DEPENDIENTE DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DE-
PORTES Y JUVENTUD.”, Trámite Nº 0217-2122/2019, Letra: AMDYJ.
DDM., emitido por la Dirección de Deportes, dependiente de la Agencia 
Municipal de Deportes, Cultura y Juventud de este Municipio;

La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Tran-

sitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 87/2019, 

Anexo I;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 60/2019; 
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 60/2019; y
CONSIDERANDO:

Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios 
Nº 60/2019, referente a la adquisición de mercadería para las colonias de 
verano, solicitada por la Dirección de Deportes, dependiente de la Agencia 
Municipal de Deportes, Cultura y Juventud; 

Que, según surge del Acta de Apertura del día veinte del mes de diciem-
bre del corriente, la cual obra a fs. 34, se presentó únicamente oferta por 
parte de la firma Todo por Ella del Sr. Walter Fiadone; 

Que, la firma mencionada cotizó los renglones N° 05, 06 y 07;
Que, del cuadro comparativo de precios de fs. 35, se desprende que 

la oferta presentada por parte de la firma Todo por Ella del Sr. Walter 
Fiadone resulta conveniente en los renglones N° 05, 06 y 07. Asimismo, 
en los renglones N° 01, 02, 03, 04, 08 y 09, no se han recibido ofertas;  

Que, mediante informe técnico de fs. 37, el Sr. Director de Deportes, Prof. 
Pablo Urrea, manifiesta que la oferta presentada brinda cumplimiento a 
los requisitos técnicos solicitados;

Que, la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71, establece en su Art. 26°, 
Inc. 3°, Ap. b), que se podrá contratar directamente: “cuando la licitación 
pública o privada o el remate resultaren desiertos o no se presentaren 
ofertas válidas o admisibles”; 

Que, la oferta presentada por la firma Todo por Ella del Sr. Walter 
Fiadone cumple con los requisitos formales establecidos para el presente 
concurso de precios; 

Que, por tales motivos y en la intervención legal que le compete, la 
Comisión de Preadjudicación mediante Acta obrante a fs. 40 aconsejó 
preadjudicar el concurso de precios N° 60/2019 a favor de la firma Todo 
Por Ella del Sr. Walter Fiadone, en los renglones Nº 05, 06 y 07, por la 
suma total de $ 438.200,00 (son pesos cuatrocientos treinta y ocho mil 
doscientos con 00/100) y declarar desiertos los renglones N° 01, 02, 03, 
04, 08 y 09. A su vez, la comisión solicitó autorización para proceder a la 
contratación directa de dichos renglones del presente concurso de precios;

Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal 
Nº 474/1998 y 087/2019, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR el CONCURSO DE PRECIOS N° 
60/2019 a favor de la firma TODO POR ELLA del Sr. Walter Fiadone, en los 
renglones Nº 05, 06 y 07, por la suma total de $ 438.200,00 (SON PESOS 
CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CON 00/100).

ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la 
correspondiente orden de compra y realizar el compromiso presupuestario 
correspondiente.

ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el de-
vengamiento de la presente erogación y emitir la orden de pago respectiva, 
conforme el Artículo 1°.

ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Dirección de Tesorería, al pago 
emergente del Artículo 1°.

ARTÍCULO 5º- DECLARAR DESIERTOS los renglones N° 01, 02, 
03, 04, 08 y 09, considerando lo expuesto.

ARTÍCULO 6º- AUTORIZAR la CONTRATACIÓN DIRECTA 
de lo solicitado en los renglones N° 01, 02, 03, 04, 08 y 09 del pedido de 
cotización del presente concurso de precios. 

ARTÍCULO 7º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de 
Contaduría y la Dirección de Deportes. Remítase a la Dirección General 
de Compras para la prosecución del trámite correspondiente. Publíquese 
en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.

Río Grande, 27 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1342/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-06153/2019 <<Contratación de Cobertura de 

Seguros de Accidentes 
Personales para alumnos que participan de cursos de Capacitación de 

la Oficina de Empleo>>, Trámite 24040/2019, Letra: SPyA.DOE., emitido 
por la DIRECCIÓN OFICINA DE EMPLEO dependiente de la SECRETA-
RÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente 

Orden de Provisión para la contratación de cobertura de seguros para acci-
dentes personales destinado a 183 alumnos que se encuentran realizando 
cursos de capacitación en la Oficina de Empleo;

Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de 
Compra Nº 1326/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;

Que, por Pase Nº 1245/2019 emitido por la Dirección General de Com-
pras, se solicita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende 
a la suma de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y UNO CON 
59/100 ($ 4.531,59), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 

conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según Facturas 
B N° 0012- 20003544/20003546/20003547/20003548 a favor de: <<LA 
MERIDIONAL COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A.>>, por la suma 
de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y UNO CON 59/100 ($ 
4.531,59), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría 
y Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ar-
chívese.-

Río Grande, 27 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1343/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-08013/2019 <<Contratación de Servicios de 

Productora y adquisición de
artículos de librería para premiación del ganador del concurso TANGI-

BLE>>, Trámite 38498/2019, Letra: SPS.DC., emitido por la DIRECCION 
DE CULTURA dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente 

Orden de Provisión para la adquisición de impresiones y artículos de 
librería para el concurso de Arte y Curaduría denominado “Tangible”, el 
mismo tiene como objetivo estimular, apoyar y alentar el trabajo curatorial 
en nuestra ciudad;

Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de 
Compra Nº 1700/2019 y 1702/2019, correspondientes al trámite men-
cionado ut-supra;

Que, por Pase Nº 1284/2019 emitido por la Dirección General de Com-
pras, se solicita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a 
la suma de PESOS DIECISIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS CON 
00/100 ($ 17.972,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 
conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contrata-
ción efectivizada mediante Orden de Compra N° 1700/2019, a favor de: 
<<RAYUELA S.R.L.>>, por la suma de PESOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VEINTICUATRO CON 00/100 ($ 8.324,00), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contra-
tación efectivizada mediante Orden de Compra N° 1702/2019, a favor 
de: <<ALI GERMAN AGUSTIN>>, por la suma de PESOS NUEVE MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 9.648,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría 
y Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ar-
chívese.-

Río Grande, 27 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1344/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-08248/2019 <<Adquisicion de de pasajes, aloja-

miento y racionamiento a favor de la Sra. PIMENTEL, MABEL ELEONOR 
y del Sr. MURILLO, OSCAR MIGUEL>>, Trámite 40861/2019, Letra: SPS.
CGC., emitido por la COORDINACION GESTION CULTURAL dependiente 
de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente 
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Orden de Provisión para la contratación de servicio de alojamiento y ra-
cionamiento a favor de la Sra. Pimentel, Mabel Eleonor DNI N°

10.077.327 y el Sr. Murillo Oscar Miguel DNI N° 4.861.223 quienes son 
responsables de realizar la evalución final y la correspondiente entrega de 
títulos como Profesores de Folklore y danzas Nativas, a los alumnos que 
participarón de los talleres brindados en el Centro Cultural Alem;

Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de 
Compra Nº 1701/2019 y 1703/2019, correspondientes al trámite men-
cionado ut-supra;

Que, por Pase Nº 1227/2019 emitido por la Dirección General de Com-
pras, se solicita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende 
a la suma de PESOS TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CON 00/100 
($ 32.300,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 
conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contrata-
ción efectivizada mediante Orden de Compra N° 1701/2019, a favor de: 
<<EMPRENDIMIENTOS TURISTICOS S.R.L.>>, por la suma de PESOS 
VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 24.200,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contrata-
ción efectivizada mediante Orden de Compra N° 1703/2019, a favor de: 
<<DIAZ CAUCAMAN PABLO ADOLFO>>, por la suma de PESOS OCHO 
MIL CIEN CON 00/100 ($ 8.100,00), en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-

ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y 
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-

Río Grande, 27 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1345/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-00345/2019 << CONTRATACIÓN DE SER-

VICIOS DE TRASLADO DE DOCUMENTACIÓN (BOLSIN PUERTA A 
PUERTA) PERÍODO 2019>>, Trámite 02186/2019, Letra: SPyGC.DA., 
emitido por la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN dependiente de la 
SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, por Resolución Secretaría de Finanzas Públicas Nº 459/2019, se 

autoriza los pagos emergentes según contratación efectivizada mediante 
Orden de Compra N° 42/2019, a favor de: << CORREO OFICIAL DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA S.A.>>, por la suma de PESOS SETENTA 
Y DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 20/100 ($ 
72.446,00), correspondiente a la contratación de servicio de bolsín puerta 
a puerta, por el periodo de febrero hasta diciembre de 2019;

Que, por la Dirección General de Compras se solicita autorizar los pagos 
emergentes y excedentes mensual durante el periodo 2019, que se aplicará 
a partir de octubre cuyo valor será de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA 
Y TRES CON 11/100 ($ 473,11);

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 
conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes y excedentes 
mensual durante el periodo 2019, que se aplicará a partir de octubre cuyo 
valor será de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES CON 11/100 
($ 473,11) a favor de: << CORREO OFICIAL DE LA REPUBLICA ARGEN-
TINA S.A.>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO  2º-  POR  CONTADURÍA,  realizar  la  registración  
presupuestaria  del gasto, enel Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y 
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-

Río Grande, 27 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1346/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-08146/2019 <<S/ Contratación de Pantalla y 

Sonido para el evento  SEGUNDO CONGRESO INTERNACIONAL DE 

EDUCACION E INCLUSION DESDE EL SUR>>, Trámite 39226/2019, 
Letra: SPS.DE., emitido por la DIRECCION DE EDUCACION dependiente 
de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente 

Orden de Provisión para la contratación de 4 (cuatro) pantallas led de 3x2 
mts. destinadas al evento denominado “Segundo Congreso Internacional de 
Educación e Inclusión desde el Sur”, el mismo se realizará los días 07,08, y 09 
de noviembre del corriente año en las instalaciones del Colegio Don Bosco;

Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de 
Compra Nº 1686/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;

Que, por Pase Nº 1229/2019 emitido por la Dirección General de Com-
pras, se solicita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende 
a la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA MIL CON 00/100 ($ 
240.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 
conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contrata-
ción efectivizada mediante Orden de Compra N° 1686/2019, a favor de: 
<<MARTINEZ JOSE ANTONIO >>, por la suma de PESOS DOSCIENTOS 
CUARENTA MIL CON 00/100 ($ 240.000,00), en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y 
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-

Río Grande, 27 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1347/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-07354/2019 <<Contratación de camión con 

caja abierta para traslado de herramientas, insumos y materiales>>, 
Trámite 31756/2019, Letra: SOySP.DA., emitido por la DIRECCION 
DE ADMINISTRACIÓN dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente 

Orden de Provisión para la contratación de 640 horas de un camión con 
caja abierta, chofer y combustible, el cual será utilizado para el traslado 
de herramientas, insumos y materiales a diferentes puntos de la ciudad, 
con el fin de realizar los trabajos que se lleven a cabo por la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos;

Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de 
Compra Nº 1662/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;

Que, por Pase Nº 1281/2019 emitido por la Dirección General de Com-
pras, se solicita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende 
a la suma de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CON 
00/100 ($ 384.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 
conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contra-
tación efectivizada mediante Orden de Compra N° 1662/2019, a favor 
de: <<HERNANDEZ SANTIAGO ADRIAN>>, por la suma de PESOS 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ($ 384.000,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y 
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-

Río Grande, 27 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1348/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-08395/2019 <<CONTRACION DE SERVICIO 

DE CATERING PARA  EL EVENTO “CICLOS Q”>>, Trámite 41886/2019, 
Letra: SPyA.DDL., emitido por la DIRECCIÓN DE DESARROLLO LOCAL 
dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente 

Orden de Provisión para la contratación de servicio de catering destinado 
al suministro de 30 personas que asistirán al evento de Networking “Ciclos 
Q” que se realizará en “Lenga´s Pub”;

Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de 
Compra Nº 1743/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;

Que, por Pase Nº 1223/2019 emitido por la Dirección General de Com-
pras, se solicita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende 
a la suma de PESOS DIEZ MIL CON 00/100 ($ 10.000,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 
conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según con-
tratación efectivizada mediante Orden de  Compra N° 1743/2019, a 
favor  de:  <<NAHA S.R.L.>>, por la  suma  de  PESOS  DIEZ MIL 
CON 00/100  ($ 10.000,00), en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y 
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-

Río Grande, 27 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1349/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-07610/2019 <<Contratacion de Transporte 

para Traslado de  CuatroTubos>>, Trámite 34762/2019, Letra: SOySP.
DOOS., emitido por la DIRECCION OPERATIVA DE OBRAS SANITARIAS 
dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden 

de Provisión para la contratación de un trasporte para el traslado de cuatro 
tubos vacíos, desde la ciudad de Rio Grande hasta la ciudad de Buenos Aires;

Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden 
de Compra Nº 1518/2019, correspondiente al trámite mencionado 
ut-supra;

Que, por Pase Nº 1293/2019 emitido por la Dirección General de Com-
pras, se solicita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende 
a la suma de PESOS CINCUENTA Y UN MIL CON 00/100  ($ 51.000,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 
conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contrata-
ción efectivizada mediante Orden de Compra N° 1518/2019, a favor de: 
<<PROPAGACION S.A.>>, por la suma de PESOS CINCUENTA Y UN 
MIL CON 00/100 ($ 51.000,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en 
el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y 
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-

Río Grande, 27 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1350/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-08493/2019 <<CONTRATACION DE SERVI-

CIO DE CATERING PARA EL EVENTO “CICLOS Q” -NETWORKING 
EMPRENDEDOR>>, Trámite 42555/2019, Letra: SPyA.DDL., emitido 
por la DIRECCIÓN DE DESARROLLO LOCAL dependiente de la SECRE-
TARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente 

Orden de Provisión para la contratación de servicio de catering el cual será 
responsable del suministro para 30 personas quienes participarán en el 
evento Networking emprendedor “Ciclo Q”;

Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de 
Compra Nº 1765/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;

Que, por Pase Nº 1292/2019 emitido por la Dirección General de Com-
pras, se solicita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende 
a la suma de PESOS DIEZ MIL CON 00/100 ($ 10.000,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 
conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contrata-
ción efectivizada mediante Orden de Compra N° 1765/2019, a  favor de: 
<<BALTO S.A.S.>>, por la  suma de  PESOS DIEZ MIL  CON 00/100   ($ 
10.000,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría 
y Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ar-
chívese.-

Río Grande, 27 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1351/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-08370/2019 <<CONTRATACIÓN DE SER-

VICIOS DE PANTALLA DE LED>>, Trámite 30000/2019, Letra: SC-
GyCG.., emitido por la DIRECCIÓN TÉCNICA DE ACTOS Y EVENTOS 
dependiente de la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y 
CONTROL DE GESTION;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente 

Orden de Provisión para la contratación de servicio de pantalla de led que 
serán utilizados en diferentes eventos que organiza el municipio;

Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de 
Compra Nº 1745/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;

Que, por Pase Nº 1288/2019 emitido por la Dirección General de 
Compras, se solicita autorizar los  pagos  emergentes  cuyo  monto  to-
tal  asciende  a  la  suma  de  PESOS  SESENTA  MIL  CON  00/100   ($ 
60.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 
conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación 
efectivizada mediante Orden de Compra N° 1745/2019, a favor de: <<MARTI-
NEZ JOSE ANTONIO >>, por la suma de PESOS SESENTA MIL CON 00/100 
($ 60.000,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría 
y Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ar-
chívese.-

Río Grande, 27 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1352/2019
VISTO
El  Expediente Nº 0001-08561/2019 <<PAGO DE FACTURA 

presentada por el Sr. PAULETTI, Miguel Abelardo.->>, Trámite Nº 
42809/2019, Letra: SOySP.DGSP., emitido por la DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS PÚBLICOS dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, 

Nº 0002-00000063 por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA MIL 
CON 00/100 ($ 130.000,00) presentada al cobro por: <<PAULETTI MIGUEL 
ABELARDO>> correspondiente a la contratación del servicio de reparación 
de la caldera perteneciente al sector de carpintería en el galpón municipal;

Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS emite 
Informe Técnico obrante a fojas N° 08;

Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 

conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0002-
00000063 por la suma total de PESOS CIENTO  TREINTA MIL   CON 
00/100  ($ 130.000,00), presentada  al  cobro  por: <<PAULETTI MIGUEL 
ABELARDO>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y 
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-

Río Grande, 27 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1353/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-07743/2019 <<Contratación de servicio de aloja-

miemto, racionamiento y pasajes a favor del Sr. Cesar Artola y Alejandra Platz.>>, 
Trámite 35880/2019, Letra: SFP.CH., emitido por la COORDINACION DE 
HABERES dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente 

Orden de Provisión para la contratación de servicio de pasajes, aloja-
miento y racionamiento a favor de la Sra. Alejandra Paola Platz D.N.I. N° 
27.036.098 y el Sr. Favio Artola D.N.I. N° 18.398.768, quienes realizarán 
un relevamiento y capacitación en el municipio con respecto al sistema 
informatico de liquidación de sueldos;

Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de 
Compra Nº 1552/2019, 1555/2019, 1556/2019, 1565/2019 y 1567/2019, 
correspondientes al trámite mencionado ut-supra;

Que, por Pase Nº 1262/2019 emitido por la Dirección General de Compras, 
se solicita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma 
de PESOS OCHENTA Y DOS MIL CIENTO VEINTICINCO CON 00/100 ($ 
82.125,00),según lo dispuesto en el Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 
conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contrata-
ción efectivizada mediante Ordenes de Compra N° 1552/2019, 1555/2019 
y 1556/2019 a favor de: <<APP DAVID ALEJANDRO >>, por la suma total 
de PESOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS VEINTE CON 00/100 
($ 62.520,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO   2°-   AUTORIZAR   el   pago   de   la   factura   B N°   
0006-00011337   a   favor   de:

<<FINOCCHIO HNOS S.R.L.>>, por  la suma de  PESOS DOS MIL  
SEISCIENTOS TREINTA CON  00/100 ($ 2.630,00), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contrata-
ción efectivizada mediante Orden de Compra N° 1567/2019, a favor de: 
<<EMPRENDIMIENTOS TURISTICOS S.R.L.>>, por la suma  de PESOS 
DIECISEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 
16.975,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

 ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y 
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-

Río Grande, 27 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1354/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-07571/2019 <<Comisión de Servicios, a la 

Ciudad de Buenos Aires, a favor del Lic. TITA, Paulo Agustin>>, Trámite 
34632/2019, Letra: SCGyCG.DA., emitido por la DIRECCION DE ADMI-
NISTRACION dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACION DE 
GABINETE Y CONTROL DE GESTION;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente 

Orden de Provisión para la adquisición de pasajes tramo RIO GRANDE/ 
BUENOS AIRES/ BUENOS AIRES/ RIO GRANDE a favor de Lic. Paulo Tita;

Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de 
Compra Nº 1514/2019 y 1535/2019, correspondiente al trámite mencio-
nado ut-supra;

Que, por Pase Nº 1216/2019 emitido por la Dirección General de Com-
pras, se solicita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende 
a la suma de PESOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO CON 
00/100 ($ 22.225,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 
conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según con-
tratación efectivizada mediante Ordenes de Compra N° 1514/2019 y 
1535/2019, a favor de: <<AAP DAVID ALEJANDRO>>, por la suma total 
de PESOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO CON 00/100 
($ 22.225,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y 
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-

Río Grande, 27 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1355/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-08329/2019 <<Adquisicion de de pasajes, aloja-

miento y racionamiento a favor de los Sres: BAINTRUB, Martin y FALCO, 
Carlos>>, Trámite 41322/2019, Letra: SCGyCG.DCI., emitido por la DIREC-
CION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL dependiente de la SECRE-
TARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente 

Orden de Provisión para la contratación de servicio de alojamiento y 
racionamiento a favor de Baintrub Martin Hernán D.N.I. N° 13.736.428 
y Falco Carlos Alejandro D.N.I. N° 16.225.428, quienes pertenecen a la 
empresa Persuasión S.A. Por lo que se trasladarán, a nuestra ciudad a los 
efectos de mantener reuniones de trabajos con el equipo de la Dirección 
de Comunicación Institucional;

Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de 
Compra Nº 1727/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;

Que, por Pase Nº 1228/2019 emitido por la Dirección General de Com-
pras, se solicita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende 
a la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS DIEZ CON 
00/100 ($ 35.610,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 
conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contrata-
ción efectivizada mediante Orden de Compra N° 1727/2019, a favor de: 
<<STATUS S.R.L.>>, por la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS DIEZ CON 00/100 ($ 35.610,00), en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y 
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-

Río Grande, 27 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1356/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-04750/2019 <<Contratación de Seguro de vida 

para el Programa de  Pasantias No Rentadas.->>, Trámite 19128/2019, 
Letra: SPS.DE., emitido por la DIRECCION DE EDUCACION dependiente 
de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente 

Orden de Provisión para la contratación del seguro de accidentes perso-
nales destinado a los beneficiarios de Programa de Pasantías no rentadas 
realizadas por estudiantes de educación secundaria;

Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de 
Compra Nº 1106/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;

Que, por Pase Nº 1260/2019 emitido por la Dirección General 
de Compras, se solicita autorizar los pagos emergentes cuyo monto 
total asciende a la suma de PESOS TRECE MIL CIENTO TREINTA 
Y SEIS CON 61/100 ($ 13.136,61), según lo dispuesto en el Artículo 
1° de la presente;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 
conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contrata-
ción efectivizada mediante Orden de Compra N° 1106/2019, a favor de: 
<<BERKLEY INTERNACIONAL SEGUROS S.A.>>, por la suma de PESOS 
TRECE MIL CIENTO TREINTA Y SEIS CON 61/100 ($ 13.136,61), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y 
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-

Río Grande, 27 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1357/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-08431/2019 <<PAGO DE FACTURA a favor de 

la firma “TECOIL  S.A.”, Período 08/2019.->>, Trámite Nº 35972/2019, 
Letra: SPyGC.CMZ., emitido por la COORDINACION MUNICIPAL DE 
ZOONOSIS dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y 
GESTION CIUDADANA;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, 

Nº 0007-00000355 por la suma total de PESOS CUARENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 60/100 ($ 47.559,60) presentada 
al cobro por: <<TECOIL S.A.->> correspondiente a la contración de servicios 
para realizar la recolección de residuos patológicos de los quirófanos;

Que, la COORDINACION MUNICIPAL DE ZOONOSIS emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 10;

Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 

conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0007-
00000355 por la suma total de PESOS   CUARENTA   Y   SIETE   MIL   
QUINIENTOS   CINCUENTA   Y   NUEVE   CON   60/100 ($ 47.559,60), 
presentada al cobro por: <<TECOIL S.A.->>, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría 
y Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ar-
chívese.-

Río Grande, 27 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1358/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-08569/2019 <<ADQUISICION DE MERCADE-

RIA (Espacio Desarrollo Laboral y Tecnologico)>>, Trámite 33376/2019, 
Letra: SCGyCG.DCG., emitido por la DIRECCION DE COORDINACION 
DE GABINETE dependiente de la SECRETARIA DE COORDINACION 
DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente 

Orden de Provisión para la adquisición de mercaderia que se ofrecerá como 
desayuno/merienda en el Espacio para el Desarrollo Laboral y Tecnológico, 
dado a la extensa carga horaria, es que se prevee posibilitar un refrigerio 
para los participantes;

Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de 
Compra Nº 1794/2019 y 1796/2019, correspondientes al trámite men-
cionado ut-supra;

Que, por Pase Nº 1276/2019 emitido por la Dirección General de Com-
pras, se solicita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende 
a la suma de PESOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS CATORCE CON 
00/100 ($ 50.914,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 
conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contra-
tación efectivizada mediante Orden de Compra N° 1794/2019, a favor 
de: <<MAXICONSUMO S.A>>, por la suma de PESOS NUEVE MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 9.754,00), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contrata-
ción efectivizada mediante Orden de Compra N° 1796/2019, a favor de: 
<<G Y H S.A.>>, por la suma de PESOS CUARENTA Y UN MIL CIENTO 
SESENTA CON 00/100 ($ 41.160,00), en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-

ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría 
y Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ar-
chívese.-

Río Grande, 27 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1359/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-08506/2019 <<Compra de Mercaderia de 

Alimentos para elaboración de pan dulces en el marco del encendido del 
árbol>>, Trámite 42468/2019, Letra: SCGyCG.CSG., emitido por la COOR-
DINACION DE SERVICIOS GASTRONOMICOS dependiente de la SECRE-
TARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente 

Orden de Provisión para la adquisición de mercadería destinada a la ela-
boración de panes dulces que serán entregados el día del encendido del 
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árblo navideño y como presente para distintas instituciones de la ciudad;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de 

Compra Nº 1789/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1266/2019 emitido por la Dirección General de Com-

pras, se solicita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a 
la suma de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE CON 96/100 ($ 363.699,96), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° de la presente;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 
conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contrata-
ción efectivizada mediante Orden de Compra N° 1789/2019, a favor de: 
<<FABRIPAC S.R.L.>>, por la suma de PESOS TRESCIENTOS SESEN-
TA Y TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 96/100 ($ 
363.699,96), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y 
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-

Río Grande, 27 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1360/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-08231/2019 <<Compra de elementos e insumos 

para la feria “Club Kids” - Ciudades para emprender.>>, Trámite 40519/2019, 
Letra: SPyA.DDL., emitido por la DIRECCIÓN DE DESARROLLO LOCAL 
dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente 

Orden de Provisión para la adquisición de elementos e insumos para 
llevar a cabo la “Feria Club Kids” que se realizará el día 16 de noviembre 
del corriente año;

Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de 
Compra Nº 1715/2019 y 1716/2019, correspondientes al trámite mencio-
nado ut-supra;

Que, por Pase Nº 1209/2019 emitido por la Dirección General de Com-
pras, se solicita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende 
a la suma de PESOS SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCO CON 00/100 ($ 
7.805,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 
conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contrata-
ción efectivizada mediante Orden de Compra N° 1715/2019, a favor de: 
<<RAYUELA S.R.L.>>, por la suma de PESOS UN MIL SETECIENTOS 
CINCO CON 00/100 ($ 1.705,00), en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-

ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contrata-
ción efectivizada mediante Orden de Compra N° 1716/2019, a favor de: 
<<ALI GERMAN AGUSTIN>>, por la suma de PESOS SEIS MIL CIEN 
CON 00/100 ($ 6.100,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el 
Considerando.-

ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y 
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-

Río Grande, 27 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1361/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-08523/2019 <<Adquisición de 300 cargas de 

Oxigeno>>, Trámite  37802/2019, Letra: SOySP.CSG., emitido por la 
COORDINACION SERVICIOS GENERALES dependiente de la SECRE-
TARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente 

Orden de Provisión para la adquisición de 300 cargas de oxígeno que se 
utilizarán en diferentes tareas inherentes a la División de Herrería;

Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de 
Compra Nº 1768/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;

Que, por Pase Nº 1239/2019 emitido por la Dirección General de Com-
pras, se solicita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a 
la suma de PESOS CUARENTA Y OCHO MIL  CON 00/100  ($ 48.000,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 
conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación 
efectivizada mediante Orden de Compra N° 1768/2019, a favor de: <<AIR-
GAS S.A>>, por la suma de PESOS CUARENTA Y OCHO MIL CON 00/100 
($ 48.000,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y 
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-

Río Grande, 27 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1362/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-07838/2019 <<CONTRATACIÓN DE SERVICIO 

DE AUSPICIO INSTITUCIONAL>>, Trámite 25936/2019, Letra: SCGyCG.
DCI., emitido por la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL 
dependiente de la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y 
CONTROL DE GESTION;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente 

Orden de Provisión para el servicio de auspicio institucional de texto y 
logo institucional, ubicados en el inicio y final del documental denominado 
“Cruce por la identidad”;

Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de 
Compra Nº 1585/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;

Que, por Pase Nº 1241/2019 emitido por la Dirección General de Com-
pras, se solicita autorizar los pagos  emergentes  cuyo  monto  total  asciende  
a la  suma  de PESOS  CUARENTA  MIL  CON  00/100  ($ 40.000,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 
conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación 
efectivizada mediante Orden de Compra N° 1585/2019, a favor de: <<BOU-
CHO GUILLERMO.->>, por la suma de PESOS CUARENTA MIL CON 00/100 
($ 40.000,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y 
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-

Río Grande, 27 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1363/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-08633/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada 

por la empresa  “C.R.I.” de INSFRAN, Carlos>>, Trámite Nº 43386/2019, 
Letra: SPyA.DLU., emitido por la DIRECCION DE LIMPIEZA URBANA 
dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura 

B, Nº 0005-00000252 por la suma total de PESOS VEINTICINCO MIL 
SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 25.600,00) presentada al cobro por: 
<<INSFRAN CARLOS RAMON>> correspondiente al servicio de alquiler 
de camión porta volquetes para la Dirección de Limpieza Urbana;

Que, la DIRECCION DE LIMPIEZA URBANA emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 2; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente 
autorizada;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 
conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0005-
00000252 por la suma total de PESOS  VEINTICINCO  MIL  SEISCIENTOS  
CON  00/100  ($  25.600,00),  presentada  al  cobro  por:<<INSFRAN CAR-
LOS RAMON>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y 
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-

Río Grande, 27 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1364/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-06696/2019 <<Contratación de 30 contenedores 

para residuos tipo  Volquete>>, Trámite 23659/2019, Letra: SPS.DPHyDD-
HH.., emitido por la DIRECCION DE PROMOCION HUMANA Y DERECHOS 
HUMANOS dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondien-

te Orden de Provisión para la contratación del servicio de 30 (treinta) 
contenedores de residuos, tipo volquete, para ser utilizados en casos de 
siniestros de viviendas;

Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de 
Compra Nº 1417/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;

Que, por Pase Nº 1204/2019 emitido por la Dirección General de Com-
pras, se solicita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a 
la suma de PESOS SESENTA Y NUEVE MIL   CON 00/100   ($ 69.000,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 
conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contrata-
ción efectivizada mediante Orden de Compra N° 1417/2019, a favor de: 
<<VILLAFAÑE BEATRIZ IRENE>>, por la suma de PESOS SESENTA 
Y NUEVE MIL CON 00/100 ($ 69.000,00), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y 
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-

Río Grande, 27 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1365/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-08971/2019 <<PAGO DE FACTURAS a favor de 

la empresa “NEXO S.R.L.”, Período 11/2019>>, Trámite Nº 44091/2019, 
Letra: SFP.DGC., emitido por la DIRECCION GENERAL DE COMPRAS 
dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas 

B, Nº 0003- 00006356/ 57 por la suma total de PESOS DOSCIENTOS 
VEINTITRES MIL VEINTIUNO CON 00/100 ($ 223.021,00) presentadas 
al cobro por: <<NEXO S.R.L.>> correspondiente al servicio de alquiler de 
los equipos fotocopiadores por el mes de noviembre de 2019;

Que, la DIRECCION GENERAL DE COMPRAS emite Informe Técnico 
obrante a fojas N°2;

Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 

conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas B, Nº 0003-
00006356/ 57 por la suma total de PESOS DOSCIENTOS VEINTITRES 
MIL VEINTIUNO CON 00/100 ($ 223.021,00), presentadas al cobro por: 
<<NEXO S.R.L.>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría 
y Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ar-
chívese.-

Río Grande, 27 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1366/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-08141/2019 <<Impresion de Folleteria para la 

Direccion de Turismo>>,  Trámite 39238/2019, Letra: SPyA.CT., emitido 
por la COORDINACION DE TURISMO dependiente de la SECRETARÍA 
DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Or-

den de Provisión para la impresiones de cartelería que irán en la vía pública, 
las cuales se convertirán en un circuito de comics en el centro de la ciudad;

Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de 
Compra Nº 1665/2019 y 1667/2019, correspondientes al trámite men-
cionado ut-supra;

Que, por Pase Nº 1194/2019 emitido por la Dirección General de Com-
pras, se solicita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende 
a la suma de PESOS VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 
28.600,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 
conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación 
efectivizada mediante Orden de Compra N° 1665/2019, a favor de: <<RO-
DRIGUEZ FEDERICO MIGUEL>>, por la suma de PESOS CINCO MIL CON 
00/100 ($ 5.000,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contrata-
ción efectivizada mediante Orden de Compra N° 1667/2019, a favor de: 
<<ALI GERMAN AGUSTIN>>, por la suma de PESOS VEINTITRES MIL 
SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 23.600,00), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría 
y Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ar-
chívese.-

Río Grande, 27 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1367/2019
VISTO:
Expediente N° 0217-00806/2019 “COMPRA DE MERCADERIA DES-

TINADA PARA LOS “CAMPAMENTOS DE VERANO 2020”, LOS CUALES 
SE REALIZARÁN EN LA CIUDAD DE TOLHUIN DURANTE LOS MESES 
DE ENERO Y FEBRERO 2020.”, Trámite Nº 0217-2121/2019, Letra: 
AMDYJ.DDM., emitido por la Dirección de Deportes, dependiente de la 
Agencia Municipal de Deportes, Cultura y Juventud de este Municipio;

La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
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Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transito-

rias; La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 87/2019, 

Anexo I;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 62/2019; 
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 62/2019; y
CONSIDERANDO:
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios 

Nº 62/2019, referente a la adquisición de mercadería para los campamen-
tos de verano, solicitada por la Dirección de Deportes, dependiente de la 
Agencia Municipal de Deportes, Cultura y Juventud; 

Que, según surge del Acta de Apertura del día veintisiete del mes de 
diciembre del corriente, la cual obra a fs. 55, se presentó únicamente oferta 
por parte de la firma Todo por Ella del Sr. Walter Fiadone; 

Que, la firma mencionada cotizó los renglones N° 01, 02, 03, 04, 05, 
06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 38, 39, 60 y 66;

Que, del cuadro comparativo de precios de fs. 56/57, se desprende que la 
oferta presentada por parte de la firma Todo por Ella del Sr. Walter Fiadone 
resulta conveniente en los renglones N° 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 
10, 11, 12, 13, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 38, 39, 60 y 66. Asimismo, en los 
renglones N° 14, 15, 16, 17, 19, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 
40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 
61, 62, 63, 64, 65, 67, 68, 69 y 70, no se han recibido ofertas;  

Que, mediante informe técnico de fs. 59, el Sr. Director de Deportes, 
Prof. Pablo Urrea, manifiesta que la oferta presentada brinda cumplimiento 
a los requisitos técnicos solicitados;

Que, la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71, establece en su Art. 26°, 
Inc. 3°, Ap. b), que se podrá contratar directamente: “cuando la licitación 
pública o privada o el remate resultaren desiertos o no se presentaren 
ofertas válidas o admisibles”; 

Que, la oferta presentada por la firma Todo por Ella del Sr. Walter 
Fiadone cumple con los requisitos formales establecidos para el presente 
concurso de precios; 

Que, por tales motivos y en la intervención legal que le compete, la 
Comisión de Preadjudicación mediante Acta obrante a fs. 60 aconsejó 
preadjudicar el concurso de precios N° 62/2019 a favor de la firma Todo 
Por Ella del Sr. Walter Fiadone, en los renglones Nº 01, 02, 03, 04, 05, 
06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 38, 39, 60 y 66, por 
la suma total de $ 294.075,00 (son pesos doscientos noventa y cuatro mil 
setenta y cinco con 00/100) y declarar desiertos los renglones N° 14, 15, 16, 
17, 19, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 
46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 61, 62, 63, 64, 65, 67, 
68, 69 y 70, en virtud de no haber recibido ofertas. A su vez, la comisión 
solicitó autorización para proceder a la contratación directa de dichos 
renglones del presente concurso de precios;

Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal 
Nº 474/1998 y 087/2019, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR el CONCURSO DE PRECIOS N° 
62/2019 a favor de la firma TODO POR ELLA del Sr. Walter Fiadone, en los 
renglones Nº 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 18, 20, 21, 22, 23, 
24, 25, 38, 39, 60 y 66, por la suma total de $ 294.075,00 (SON PESOS DOS-
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SETENTA Y CINCO CON 00/100).

ARTÍCULO 2º- EMITIR por la Dirección General de Compras, la 
correspondiente orden de compra y realizar el compromiso presupuestario 
correspondiente.

ARTÍCULO 3º- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el de-
vengamiento de la presente erogación y emitir la orden de pago respectiva, 
conforme el Artículo 1°.

ARTÍCULO 4º- PROCEDER por Dirección de Tesorería, al pago 
emergente del Artículo 1°.

ARTÍCULO 5º- DECLARAR DESIERTOS los renglones N° 14, 15, 
16, 17, 19, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 40, 41, 42, 43, 44, 
45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 61, 62, 63, 64, 65, 
67, 68, 69 y 70, considerando lo expuesto.

ARTÍCULO 6º- AUTORIZAR la CONTRATACIÓN DIRECTA 
de lo solicitado en los renglones N° 14, 15, 16, 17, 19, 26, 27, 28, 29, 30, 
31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 
53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 61, 62, 63, 64, 65, 67, 68, 69 y 70 del pedido de 
cotización del presente concurso de precios. 

ARTÍCULO 7º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de 
Contaduría y la Dirección de Deportes. Remítase a la Dirección General 
de Compras para la prosecución del trámite correspondiente. Publíquese 
en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.

Río Grande, 27 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1368/2019
VISTO
El   Expediente Nº 0001-08954/2019 <<Pago de facturas presentadas 

por la firma “AEROLINEAS ARGENTINAS S.A.” Período 11 y 12/2019>>, 
Trámite Nº 44993/2019, Letra: SFP.DGC.,emitido por la DIRECCION 

GENERAL DE COMPRAS dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS 
PUBLICAS;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado 
a); Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura 

E, Nº 0059-00019937 por la suma total de PESOS CIENTO CUATRO MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS CON 81/100

($ 104.692,81) presentada al cobro por: <<AEROLINEAS ARGENTI-
NAS S.A.>> correspondiente a la adquisición de pasajes a favor de este 
Municipio durante el mes de noviembre y diciembre del corriente año;

Que, la DIRECCION GENERAL DE COMPRAS emite Informe Técnico 
obrante a fojas N°2;

Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 

conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura E, Nº 0059-
00019937 por la suma total de PESOS  CIENTO  CUATRO  MIL  SEIS-
CIENTOS  NOVENTA  Y  DOS  CON  81/100  ($  104.692,81),

presentada al cobro por: <<AEROLINEAS ARGENTINAS S.A.>>, en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y 
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-

Río Grande, 27 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1369/2019
VISTO
El  Expediente Nº 0001-08944/2019 <<Pago de Facturas presen-

tadas por la empresa  “CAMUZZI GAS DEL SUR”, (distintas depen-
dencias)>>, Trámite Nº 44978/2019, Letra: SPyGC.DA., emitido por la 
DIRECCION DE ADMINISTRACION dependiente de la SECRETARÍA 
DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado 
m); Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita autorizar los pagos 

emergentes a favor de: “CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.”, por la suma total de 
PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA 
CON 30/100 ($ 663.960,30);

Que lo mencionado precedentemente, corresponde al servicio prestado 
a las distintas áreas del Municipio durante el mes de Noviembre de 2019;

Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 

conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes a favor de: 
“CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.”, por la suma total de PESOS SEISCIEN-
TOS SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA CON 30/100 ($ 
663.960,30), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y 
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-

Río Grande, 27 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1371/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-08149/2019 <<Adquisición de mercaderia para 

Breaks del “Segundo Congreso Internacional”>>, Trámite 39979/2019, 
Letra: SPS.DE., emitido por la DIRECCION DE EDUCACION dependiente 
de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente 

Orden de Provisión para la adquisición de elementos destinados a la ela-
boración de breaks para el Segundo Congreso Internacional de Educación 
e Inclusión desde el Sur;

Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de 
Compra Nº 1684/2019, 1685/2019 y 1689/2019, correspondientes al 
trámite mencionado ut-supra;

Que, por Pase Nº 1235/2019 emitido por la Dirección General de 
Compras, se solicita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total 
asciende a la suma de PESOS CIENTO VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS 
DIECIOCHO CON 28/100 ($ 125.218,28),según lo dispuesto en el Artículo 
1°, 2° y 3° de la presente;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 
conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contra-
tación efectivizada mediante Orden de Compra N° 1684/2019, a favor 
de: <<MAXICONSUMO S.A>>, por la suma de PESOS VEINTIUN MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 50/100 ($ 21.594,50), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contrata-
ción efectivizada mediante Orden de Compra N° 1685/2019, a favor de: 
<<OLIVA SARA MARGARITA>>, por la suma de PESOS CINCUENTA 
MIL SETECIENTOS CON 00/100 ($ 50.700,00), en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contra-
tación efectivizada mediante Orden de Compra N° 1689/2019, a favor 
de: <<CELENTANO ANTONIO JAVIER >>, por la suma de PESOS 
CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS VEINTITRES CON 78/100 
($ 52.923,78), en un todo de acuerdoa lo indicado en el Considerando.-

 ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y 
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-

Río Grande, 27 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1372/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-08022/2019 <<Contratación del servicio de 

traslado, alojamiento y racionamiento para el Sr. Cesar Favio Artola.>>, 
Trámite 39216/2019, Letra: SFP.CH., emitido por la COORDINACION DE 
HABERES dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente 

Orden de Provisión para la a la contratación de servicio de traslado, 
alojamiento y racionamiento a favor del Sr. César Favio Artola D.N.I N° 
18.398.768, representante de Jotafí, empresa de servicios informáticos, 
quien realizará relevamiento en el Municipio para la apuesta en marcha 
del sistema informático de Liquidación de Sueldos;

Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Com-
pra Nº 1636/2019, 1660/2019 y 1661/2019, correspondientes al trámite 
mencionado ut-supra;

Que, por Pase Nº 1242/2019 emitido por la Dirección General de Compras, 
se solicita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma 
de PESOS CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA CON 00/100 
($ 41.380,00),según lo dispuesto en el Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 
conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contrata-
ción efectivizada mediante Orden de Compra N° 1636/2019, a favor de: 
<<AAP DAVID ALEJANDRO>>, por la suma de PESOS VEINTINUEVE 
MIL NOVENTA CON 00/100 ($ 29.090,00), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contrata-

ción efectivizada mediante Orden de Compra N° 1660/2019, a favor de: 
<<EMPRENDIMIENTOS TURISTICOS S.R.L.>>, por la suma de PESOS 
DIEZ MIL CIEN CON 00/100 ($ 10.100,00), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según factura 
B N°0006-00011604,  a favor de:<<FINOCCHIO  HNOS  S.R.L.>>,  por  
la  suma  de  PESOS  DOS  MIL  CIENTO  NOVENTA  CON 00/100($ 
2.190,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría 
y Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ar-
chívese.-

Río Grande, 27 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1373/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-08514/2019 <<CONTRATACION DE SERVI-

CIOS A FAVOR DE LA SRA. ITURBURU GRACIELA ELISA - CIUDADES 
PARA EMPRENDER>>, Trámite 42721/2019, Letra:

SPyA.DDL., emitido por la DIRECCIÓN DE DESARROLLO LOCAL 
dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente 

Orden de Provisión para la contratación de servicios a favor de la Sra. 
ITURBURU, Graciela Elisa D.N.I N° 14.349.627, quien será responsable 
del desarrollo del taller “Networking Emprendedor Ciclos Q”, el cual tiene 
como fin promover y fortalecer la percepción del rol emprendedor;

Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de 
Compra Nº 1766/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;

Que, por Pase Nº 1254/2019 emitido por la Dirección General de Com-
pras, se solicita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende 
a la suma de PESOS NUEVE MIL CON 00/100 ($ 9.000,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 
conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación 
efectivizada mediante Orden de Compra N° 1766/2019, a favor de: <<ITUR-
BURU GRACIELA ELISA>>, por la suma de PESOS NUEVE MIL CON 
00/100 ($ 9.000,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría 
y Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ar-
chívese.-

Río Grande, 27 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1374/2019
VISTO
El  Expediente Nº 0001-08538/2019 <<PAGO DE FACTURA a favor 

de la firma  “COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.”.->>, Trámite Nº 
37287/2019, Letra: SPyGC.SSGC., emitido por la SUBSECRETARIA DE 
GESTION CIUDADANA dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICI-
PACION Y GESTION CIUDADANA;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas 

B, Nº 0011- 00010299/ 10300/ 10332 por la suma total de PESOS CIENTO 
UN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 101.368,00) 
presentadas al cobro por: <<COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.>> 
correspondiente a la adquisición de cámaras, que será destinado para la 
oficina de la Subsecretaria de Participación y Gestión Ciudadana;

Que, la SUBSECRETARIA DE GESTION CIUDADANA emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 09;

Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 

conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-
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POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas B, Nº 0011-
00010299/ 10300/ 10332 por la suma total de PESOS CIENTO UN MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 101.368,00), presen-
tadas al cobro por: <<COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.>>, en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y 
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-

Río Grande, 27 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1375/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-08524/2019 << Contratación de servicio de 

Baños quimicos y pago de  impuestos a favor de SADAIC y AADICAPIF para 
el evento “Encendido del Arbol de Navidad”>>, Trámite Nº 42692/2019, 
Letra: SPS.CGC., emitido desde la Coordinación Gestión Cultural depen-
diente de la Secretaría de Promoción Social;

La Ley Nacional N° 17.648 y 11.723;
Decreto (P.E.N.) N° 5146/69 – Artículo 1° y 3°; Decreto N° 1671/2017;
La Ordenanza 2848/10- Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO:
Que,  visto  el  trámite  antes  mencionado,  se  solicita  autorizar  el  

pago  correspondiente  a la <<SOCIEDAD  ARGENTINA DE  AUTORES  
Y COMPOSITORES DE MUSICA (SADAIC)>> por la suma de PESOS 
CIENTO OCHO MIL CON 00/100 ($ 108.000,00), referido a derechos de 
Autor, y a <<AADI  CAPIF ASOCIACION CIVIL RECAUDADORA>> por 
la suma de PESOS SETENTA MIL CON 00/100 ($ 70.000,00), referido al 
evento denominado “Encendido el arbolito 2019”, donde actuarán artistas 
locales como la banda municipal y el taller de folclore de Pedro Duarte;

Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 

conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto 
Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO  1º-  AUTORIZAR  el  pago  de  la  suma  de  PESOS  
SETENTA  MIL  CON  00/100   ($ 70.000,00) a favor de: <<AADI CAPIF 
ASOCIACION CIVIL RECAUDADORA>>, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- AUTORIZAR el pago de la suma  de  PESOS CIENTO  
OCHO  MIL CON 00/100  ($ 108.000,0) a favor de: “SOCIEDAD ARGEN-
TINA DE AUTORES Y COMPOSITORES DE MUSICA (SADAIC)”, en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 4º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y 
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-

Río Grande, 27 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1376/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-07507/2019 <<ADQ. DE PASAJE,  ALOJA-

MIENTO Y RACIONAMIENTO A FAVOR DE LOS CAPACITADORES 
DE LSA .>>, Trámite 33641/2019, Letra: SMeI.DA., emitido por la DI-
RECCION DE ADMINISTRACIÓN dependiente de la SECRETARIA DE 
MODERNIZACION E INNOVACION;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente 

Orden de Provisión adquisición de una orden de alojamiento y raciona-
miento a favor de la Sra. Ortiz Mariana Alejandra D.N.I Nº 28.863.658, 
Sra. Menendez Daniela Alejandra D.N.I Nº 33.792.880 y el Sr. Goico 
Zucchiatti Matias Ivan D.N.I 25.388.030, quienes estarán a cargo del curso 
de “Lengua de Señas Argentina” que se llevarán a cabo en las instaaciones 
del CGP Padre Zink;

Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de 
Compra Nº 1496/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;

Que, por Pase Nº 1271/2019 emitido por la Dirección General de 
Compras, se solicita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total as-
ciende a la suma de PESOS CIENTO UN MIL TRESCIENTOS SETENTA 

Y CUATRO CON 50/100 ($ 101.374,50), según lo dispuesto en el Artículo 
1° de la presente;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 
conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el pago de factura N° 0057-00001691 
por la suma de PESOS CIENTO SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA 
CON 50/100 ($ 106.390,50), descontándose  la Nota de Crédito N° 
00057- 00000062 por un monto de CINCO MIL DIECISEIS CON 00/100 
(5.016,00), lo que en consecuencia corresponde abonar un monto de PESOS 
CIENTO UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 50/100 ($ 
101.374,50), a favor de: <<STATUS S.R.L.>>, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y 
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-

Río Grande, 27 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1377/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-08645/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada 

por la firma “TDF  INFORMATICA”, de VIVAS, Julio.->>, Trámite Nº 
32443/2019, Letra: SPyGC.SSGC., emitido por la SUBSECRETARIA DE 
GESTION CIUDADANA dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICI-
PACION Y GESTION CIUDADANA;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas 

B, Nº 0008- 00026307/ 26308 por la suma total de PESOS TREINTA Y UN 
MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 31.400,00) presentadas al cobro 
por: <<VIVAS JULIO ALEJANDRO>> correspondiente a la adquisición 
de fibra óptica y soporte de cámaras de vigilancia colocadas en el Centro 
de Tranferencia de Pasajeros;

Que, la SUBSECRETARIA DE GESTION CIUDADANA emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 02;

Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 

conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas B, Nº 0008-
00026307/ 26308 por la suma total de PESOS TREINTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 31.400,00), presentadas al cobro por: 
<<VIVAS JULIO ALEJANDRO>>, en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y 
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-

Río Grande, 27 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1378/2019
VISTO
El  Expediente Nº 0001-08532/2019 <<PAGO DE FACTURA presen-

tada por la firma  “SURTRUCK S.A.”.->>, Trámite Nº 39113/2019, Letra: 
SOySP.DT., emitido por la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE dependiente 
de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura 

B, Nº 0011-00000824 por la suma total de PESOS DOSCIENTOS DIECI-
SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES CON 57/100 ($ 217.263,57) 
presentada al cobro por: <<SURTRUCK S.A.>> correspondiente a la adqui-
sición de inyectores y kit de distribución con componentes perteneciente a 

un camión interno C-55 correspondiente al parque automotor municipal;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe Técnico obrante 

a fojas N° 05; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 

conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0011-
00000824 por la suma total de PESOS   DOSCIENTOS   DIECISIETE   
MIL   DOSCIENTOS   SESENTA   Y   TRES   CON   57/100 ($ 217.263,57), 
presentada al cobro por: <<SURTRUCK S.A.>>, en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y 
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-

Río Grande, 27 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1379/2019
VISTO
El   Expediente Nº 0001-08364/2019 <<Pago de factura a favor de 

la empresa  “PROPAGACIÓN S.A.”>>, Trámite Nº 31941/2019, Letra: 
SPyGC.SSPC., emitido por la SUBSECRETARIA DE PARTICIPACION 
CIUDADANA dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y 
GESTION CIUDADANA;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura 

B, Nº 0014-00005229 por la suma total de PESOS OCHENTA Y CINCO 
MIL SEISCIENTOS DIECISIETE CON 00/100 ($ 85.617,00) presentada al 
cobro por: <<PROPAGACION S.A.>> correspondiente a la contratación de 
servicio de un camión aguatero que será destinado para el abastecimiento 
de agua potable a las familias que habitan en las distintas zonas de los 
barrios de la margen sur de nuestra ciudad;

Que, la COORDINACION PARTICIPACION VECINAL emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 24;

Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 

conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0014-00005229 
por la suma total de PESOS OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS DIE-
CISIETE CON 00/100 ($ 85.617,00), presentada al cobro por: <<PROPA-
GACION S.A.>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y 
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-

Río Grande, 27 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1380/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-01931/2019 <<Adquisición de elementos des-

tinados al Programa de  Huertas Urbanas.->>, Trámite 8115/2019, Letra: 
SPyA.SP., emitido por la SECRETARIA PRIVADA DE PRODUCCIÓN Y AM-
BIENTE dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente 

Orden de Provisión para la adquisición de elementos que serán utilizados 
en la asistencia técnica a 55 chacras de productores que se encuentran 
dentro del programa “Huertas Urbanas”;

Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de 
Compra Nº 1711/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;

Que, por Pase Nº 1272/2019 emitido por la Dirección General de Com-

pras, se solicita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende 
a la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA MIL CON 00/100 ($ 
240.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 
conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contrata-
ción efectivizada mediante Orden de Compra N° 1711/2019, a favor de: 
<<AMESTOY HORACIO DANIEL>>, por la suma de PESOS DOSCIEN-
TOS CUARENTA MIL CON 00/100 ($ 240.000,00), en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría 
y Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ar-
chívese.-

Río Grande, 27 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1381/2019
VISTO
El  Expediente Nº 0001-08798/2019 <<PAGO DE FACTURA PRE-

SENTADA POR LA  FIRMA “EL SUREÑO”>>, Trámite Nº 44064/2019, 
Letra: SCGyCG.DCI., emitido por la DIRECCION DE COMUNICACIÓN 
INSTITUCIONAL dependiente de la SECRETARIA DE COORDINACION 
DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decre-

tos Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18; Resolución 
TCP N° 12/96 , y

CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las 

facturas B, Nº 0004-00004948/ 4949/ 4950/ 4951 por la suma total 
de PESOS TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA CON 
00/100 ($ 38.880,00) presentadas al cobro por: <<FAGON S.R.L>>, 
correspondientes a publicidad requerida por el Municipio durante el 
período Noviembre de 2019;

Que, la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL emite 
Informe Técnico obrante a fojas N° 28;

Que, lo mencionado precedentemente corresponde a orden de publicidad 
Nº #N/A de acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;

Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 

conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas B, Nº 0004-
00004948/ 4949/ 4950/ 4951 por  la suma total de PESOS TREINTA 
Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 38.880,00), 
presentadas al cobro por: <<FAGON S.R.L>>, en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría 
y Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ar-
chívese.-

Río Grande, 27 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1382/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-08964/2019 <<PAGO DE FACTURAS a favor 

de la empresa “NEXO  S.R.L.”, Período 10 y 11/2019.->>, Trámite Nº 
44311/2019, Letra: SOySP.DOP., emitido por la DIRECCION DE OBRAS 
PÚBLICAS dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas 
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B, Nº 0003- 00006288/6371 por la suma total de PESOS CINCO MIL 
SETECIENTOS SESENTA CON 00 /100 ($ 5.760,00) presentada al cobro 
por: <<NEXO S.R.L.>> correspondiente a la contratación del servicio de 
mantenimiento correspondiente a los meses de Octubre y Noviembre de 
2019 en concepto de Póliza Integral de Equipo Fotocopiador que es utili-
zado por las direcciones de: Obras Públicas, Obras Viales, Coordinación de 
Presupuestos Licitación y Contratación y la Dirección Gral. del Area Técnica;

Que, la DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 02; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente 
autorizada;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 
conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas B, Nº 0003-
00006288/6371 por la suma total de PESOS CINCO MIL SETECIENTOS 
SESENTA CON 00 /100 ($ 5.760,00), presentada al cobro por: <<NEXO 
S.R.L.>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y 
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-

Río Grande, 27 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1383/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-08535/2019 <<CONTRACIÓN DE SERVICIOS 

A FAVOR DE LA  SRA. COLLAO PEREZ PAULA ANDREA>>, Trámite 
42683/2019, Letra: SPyA.DDL., emitido por la DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
LOCAL dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente 

Orden de Provisión para la contratación de servicios de producción audio 
visual para la realización de micros audiovisuales a emprendedores locales;

Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de 
Compra Nº 1780/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;

Que, por Pase Nº 1295/2019 emitido por la Dirección General de Com-
pras, se solicita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende  
a la suma  de PESOS TREINTA Y  DOS MIL  CON 00/100 ($ 32.000,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 
conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contrata-
ción efectivizada mediante Orden de Compra N° 1780/2019, a favor de: 
<<COLLAO PEREZ PAULA ANDREA>>, por la suma de PESOS TREIN-
TA Y DOS MIL CON 00/100 ($ 32.000,00), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y 
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-

Río Grande, 27 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1384/2019
VISTO
El  Expediente Nº 0001-08962/2019 <<PAGO DE FACTURA 

presentada por la firma  “QUINTANA ANTONIO REYES”>>, Trámite 
Nº 44529/2019, Letra: SOySP.DT., emitido por la DIRECCIÓN DE 
TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factu-

ra B, Nº 0003-00000238 por la suma total de PESOS VEINTIUN MIL 
OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 21.800,00) presentada al cobro por: 
<<QUINTANA ANTONIO REYES>> correspondiente a la contratación 
del servicio destinado a la reparación de elásticos del camión Ford Cargo 
1722 tanque cisterna Interno C-59;

Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe Técnico obrante 
a fojas N° 05; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 
conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0003-
00000238 por la suma total de PESOS   VEINTIUN   MIL   OCHOCIENTOS   
CON   00/100   ($   21.800,00),  presentada   al   cobro por:<<QUINTANA AN-
TONIO REYES>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y 
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-

Río Grande, 27 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1385/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-08963/2019 <<PAGO DE FACTURAS pre-

sentadas por la firma 
“GAS AUSTRAL S.A.”.->>, Trámite Nº 44378/2019, Letra: SOySP.

DGOS., emitido por la DIRECCION GENERAL DE OBRAS SANITARIAS 
dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas 

B, Nº 0023- 00000176/2288 por la suma total de PESOS CIENTO TREIN-
TA Y NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y SEIS CON 00/100 ($ 139.136,00) 
presentada al cobro por: <<GAS AUSTRAL S.A.>> correspondiente a la 
provisión de gas destinada al sector de la Planta Depuradora de líquidos 
cloacales, que se encuentra sobre la Ruta Nacional N°3, Zona Norte;

Que, la DIRECCION GENERAL DE OBRAS SANITARIAS emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 02;

Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 

conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas B, Nº 0023-
00000176/2288 por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y NUEVE 
MIL CIENTO TREINTA Y SEIS CON 00/100 ($ 139.136,00), presentada al 
cobro por: <<GAS AUSTRAL S.A.>>, en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y 
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-

Río Grande, 27 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1386/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-07600/2019 << Contratación de Servicios de 

Ambulancia y Baños químicos para Desfile de Primavera. Solicitud Pago 
SADAIC y AADI CAPIF >>, Trámite Nº 34648/2019, Letra: SPS.DC., 
emitido desde la Dirección de Cultura dependiente de la Secretaría de 
Promoción Social; 

La Ley Nacional N° 17.648 y 11.723;
Decreto (P.E.N.) N° 5146/69 – Artículo 1° y 3°;
Decreto N° 1671/2017;
La Ordenanza 2848/10- Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO: 
 Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente 

Orden de Provisión para la contratación de servicios de baños químicos 
también se solicita autorizar el pago correspondiente a la <<SOCIEDAD 
ARGENTINA DE AUTORES Y COMPOSITORES DE MUSICA (SA-

DAIC)>>), referido a derechos de Autor, y a <<AADI CAPIF ASOCIACION 
CIVIL RECAUDADORA>> referido a los impuestos para retribuir econó-
micamente a los cantantes de las canciones y por grabación y producción 
de discos o sus formatos comparativos, todo ello en el marco del evento 
denominado “Festejos por el Día de la Primavera”; 

Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de 
Compra Nº 1549/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;

Que, por pase Nº 1277/2019 emitido por la Dirección General de Com-
pras y por nota N° 566/2019 emitido por la Dirección de Cultura, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyos montos asciende a la suma total de 
PESOS CIENTO OCHENTA Y TRES MIL CIENTO CUATRO CON 00/100 
($ 183.104,00), según lo dispuesto en el Artículo 1º, 2° y 3° de la presente;

Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 

conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto 
Municipal Nº 474/1998.- 

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º-  AUTORIZAR el pago emergente según contra-
tación efectivizada mediante Orden de Compra Nº 1549/2019, << 
ECOSER S.R.L.>> por la suma VEINTIÚN MIL CIENTOS CUATRO 
CON 00/100 ($ 21.104,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el 
Considerando. - 

ARTÍCULO 2º-  AUTORIZAR el pago de la suma de PESOS CIN-
CUENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ($ 54.000,00) a favor de: <<AADI 
CAPIF ASOCIACION CIVIL RECAUDADORA>>, en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando. -

ARTÍCULO 3º- AUTORIZAR el pago de la suma de PESOS CIENTO 
OCHO MIL CON 00/100 ($ 108.000,00), a favor de: “SOCIEDAD AR-
GENTINA DE AUTORES Y COMPOSITORES DE MUSICA (SADAIC)”, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -

ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente. -

ARTÍCULO 5º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría 
y Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ar-
chívese. -

Río Grande, 27 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1387/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-08541/2019 <<CONTRATACION DE SERVICIOS 

A FAVOR DE LA  SRA. TORRES MARIA SOLEDAD>>, Trámite 42795/2019, 
Letra: SPyA.DDL., emitido por la DIRECCIÓN DE DESARROLLO LOCAL 
dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente 

Orden de Provisión para la contratación de servicios a favor de la Sra. 
TORRES, María Soledad D.N.I N° 29.062.246 quien será la responsable 
de la asistencia técnica y creación de los términos legales y contables 
para el contenido del flyer “Guía de Trámites para emprendedores con 
intención de formalizar”;

Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de 
Compra Nº 1782/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;

Que, por Pase Nº 1244/2019 emitido por la Dirección General de Com-
pras, se solicita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende 
a la suma de PESOS DIEZ MIL CON 00/100 ($ 10.000,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 
conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contra-
tación efectivizada mediante Orden de Compra N° 1782/2019, a favor 
de: <<TORRES MARIA SOLEDAD>>, por la suma de PESOS DIEZ 
MIL CON 00/100 ($ 10.000,00), en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y 
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-

Río Grande, 27 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1388/2019
VISTO
El  Expediente Nº 0001-08899/2019 <<PAGO DE FACTURA presen-

tada por la firma  “IMAGEN PROVINCIAL S.R.L.”, PERÍODO 11/2019>>, 
Trámite Nº 43943/2019, Letra: SCGyCG.DCI., emitido por la DIRECCION 
DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL dependiente de la SECRETARIA 
DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decre-

tos Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18; Resolución 
TCP N° 12/96 , y

CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas 

B, Nº 0004-00001085/ 86/ 87 por la suma total de PESOS VEINTIDOS 
MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 22.139,00) presentadas 
al cobro por: <<IMAGEN PROVINCIAL S.R.L.>>, correspondientes a pu-
blicidad requerida por el Municipio durante el período Noviembre de 2019;

Que, la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL emite 
Informe Técnico obrante a fojas N° 20;

Que, lo mencionado precedentemente corresponde a orden de publi-
cidad Nº #N/A de acuerdo a la documentación adjunta en el presente 
trámite;

Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 

conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas B, Nº 0004-
00001085/ 86/ 87 por la suma total de PESOS VEINTIDOS MIL CIENTO 
TREINTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 22.139,00), presentadas al cobro por: 
<<IMAGEN PROVINCIAL S.R.L.>>, en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría 
y Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ar-
chívese.-

Río Grande, 27 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1389/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-08419/2019 <<Pago Adicional “Policia de la 

Provincia de Tierra del 
Fuego” Período 10/2019 - Tribunal Administrativo Municipal de Fal-

tas>>, Trámite Nº 41822/2019, Letra: TAMF, emitido por la TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS dependiente de la SECRE-
TARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado 
a); Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura 

C, Nº 0012-00002370 por la suma total de PESOS CUARENTA Y SEIS 
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 65/100 ($ 46.969,65) 
presentada al cobro por: <<POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA 
DEL FUEGO>> correspondiente a la contratación de servicio de policia 
adicional del mes de octubre de 2019, que surge con motivo de la cele-
bración del acuerdo de fecha 16/06/2014, suscripto por representantes 
de los tres poderes (Ejecutivo, Concejo, T.A.M.F y dirigentes gremiales);

Que, la TRIBUNAL ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS emite 
Informe Técnico obrante a fojas N° 3;

Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 

conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura C, Nº 0012-
00002370 por la suma total de PESOS CUARENTA Y  SEIS  MIL NOVE-
CIENTOS SESENTA Y  NUEVE CON 65/100 ($  46.969,65), presentada al 
cobro por: <<POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO>>, 
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en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-

puestaria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y 

Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2019.

LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1390/2019
VISTO
El   Expediente Nº 0001-08365/2019 <<Pago de factura a favor de 

la empresa  “PROPAGACIÓN S.A.”.>>, Trámite Nº 30304/2019, Letra: 
SPyGC.SSPC., emitido por la SUBSECRETARIA DE PARTICIPACION 
CIUDADANA dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y 
GESTION CIUDADANA;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos 

Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO: Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita 

el pago de la factura B, Nº 0014-00005108 por la suma total de PESOS 
CIENTO SESENTA Y OCHO MIL SESENTA Y TRES CON 00/100

($ 168.063,00) presentada al cobro por: <<PROPAGACION S.A.>> co-
rrespondiente a la contratación de servicio de un camión aguatero que será 
destinado para el abastecimiento de agua potable a las familias que habitan 
en las distintas zonas de los barrios de la margen sur de nuestra ciudad;

Que, la DIRECCIÓN DE PARTICIPACION CIUDADANA emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 34;

Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 

conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0014-
00005108 por la suma total de PESOS CIENTO SESENTA Y OCHO MIL 
SESENTA Y TRES CON 00/100 ($ 168.063,00), presentada

al cobro por: <<PROPAGACION S.A.>>, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presu-
puestaria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y 
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-

Río Grande, 16 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1391/2019
VISTO:
La Carta Orgánica Municipal;
El Decreto Municipal N° 254/2009; 
El Decreto Municipal N° 318/2009; 
El Decreto Municipal N° 437/2014;
La Nota N° 1246/2019 emitida por la Dirección de Rentas, y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo al Artículo 1º del Decreto Municipal 254/2009, modi-

ficado por el Decreto Municipal 318/2009, la <<META DE RECAUDA-
CIÓN>> a ser superada para el pago del fondo estímulo a los agentes de 
la Dirección de Rentas será dispuesta en forma anticipada por Resolución 
del Secretario de Finanzas Públicas;

Que, el Artículo 5º del Decreto Municipal 437/2014 modificatorio del 
Decreto  Municipal Nº 318/2009 establece que <<La Meta se podrá fijar 
hasta el último día hábil, del mes anterior del período a fijar>>;

Que, a efectos de fijar el importe de la meta de Rentas para el mes de 
Enero de 2020 se procede al dictado de la presente;

Que el suscripto se encuentra facultado de acuerdo a la Carta Orgánica 
Municipal Artículo 118º, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1° - FIJASE, la META de recaudación de la Dirección 
de Rentas, a los efectos de establecer el adicional denominado FONDO 
ESTIMULO para el mes de Enero de 2020,  por la suma de PESOS CIN-
CUENTA Y CINCO MILLONES CON 00/100 ($ 55.000.000,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2° - REGISTRESE. Tomen conocimiento Dirección 
de Contaduría Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, 
archívese.-

Río Grande, 30 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1392/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-09039/2019, 0001-09037/2019, 0001-

09038/2019 y 0001-09040/2019, 
los  trámites  N°  45809/2018,  45810/2018,  45811/2018  y  45812/2018,,  

Letra:  SFP.DH., emitido por la DIRECCIÓN DE HABERES dependiente 
de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Ordenanza Municipal N° 
3912/2018; Decreto Municipal Nº 239/16;

CONSIDERANDO:
Que, visto los trámites antes mencionados, se solicita la correspondiente 

autorización para aprobar el pago de la suma total de PESOS CIENTO 
SESENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS OCHO MIL NOVECIEN-
TOS SESENTA CON 86/100 ($ 167.508.960,86), según lo detallado en el 
Artículo 1°, 2°,  3° y 4° de la presente;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, 
conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, 
Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el Pago de “SUELDOS MES DE DI-
CIEMBRE/19” al Personal del Municipio y Obras Sanitarias, cuyo monto 
asciende a PESOS CIENTO CUARENTA Y NUEVE MILLONES QUI-
NIENTOS   NOVENTA  Y   TRES  MIL  NOVECIENTOS   CINCUENTA  Y   
CUATRO   CON 19/100 ($ 149.593.954,19),  en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente N° 0001-09039/2019 .-

ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el  Pago de “SUELDOS  MES DE 
DICIEMBRE/2019” al  Personal del Tribunal Administrativo Municipal 
de Faltas, cuyo monto asciende a PESOS UN MILLON OCHOCIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO CON 54/100 ($ 
1.863.145,54), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el 
Expediente N° 0001-09038/2019 .-

ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR el Pago de “SUELDOS MES DE DI-
CIEMBRE/19” al Personal del Concejo Deliberante, cuyo monto asciende a 
PESOS QUINCE MILLONES CIENTO DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE CON 72/100 ($ 15.119.987,72), en un todo de acuerdo 
a las actuaciones obrantes en el Expediente N° 0001-09040/2019 .-

ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR el Pago de “PRESTACIÓN DINERARIA 
DICIEMBRE/ 2019” al Personal Municipal y Obras Sanitarias, cuyo monto 
asciende a PESOS NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y TRES CON 41/100 ($ 931.873,41), en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente N° 0001-09037/2019 .-

ARTÍCULO 5º- POR DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO, reali-
zar la registración presupuestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero 
correspondiente.-

ARTÍCULO 6º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y 
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-

Río Grande, 27 de diciembre de 2019.
LOPEZ RUIZ

Anexo RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1320/2019 S.F.P. Nº 1320/2019
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Juzgado Municipal de Faltas
RESOLUCIONES INTERNAS

DECRETO Nº 090/2019-T.A.M.F
Y VISTO:
Carta Orgánica Municipal.  
Ordenanza Municipal Nº 2859/11 y sus modificatorias
Decreto Nº 38/2015 T.A.M.F.
Decreto Nº 045/2016  T.A.M.F.
CONSIDERANDO:
Que en el día de la fecha, 13 de diciembre del corriente año, y hasta nuevo 
aviso se ausenta en sus funciones la Dra. MANGIALAVORI Paola, por 
razones de salud.
Que como consecuencia de ello, la Dra. BARRIENTOS BARRIA Gicela 
Melina, Prosecretaria Interina, se encontrará a cargo de la Secretaria de 
este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas.
Que corresponde dictar el  acto administrativo, a los efectos de dar encuadre 
legal a la situación puesta de manifiesto.  
Que  la Suscripta se encuentra  facultada para dictar el  presente, de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 1714/02 y 
O.M. 2859/11 A. I; 

POR ELLO:
LA SEÑORA JUEZ SUBROGANTE TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS

DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo Primero: COMUNICAR  que  a partir del día 13 de diciembre 
de 2019 y hasta nuevo aviso, la Dra. MANGIALAVORI, Paola, Leg. 4553/5 
se ausentara de sus funciones, por motivos de salud.
Artículo Segundo: HACER SABER que hasta tanto se reintegre la 
nombrada, se encontrará a cargo de la Secretaria de este Tribunal Ad-
ministrativo Municipal de Faltas, la Dra. BARRIENTOS BARRIA Gicela 
Melina, Leg. 5358/9.
Artículo Tercero: REFRENDA  el presente, la Dra. BARRIENTOS 
BARRIA Gicela Melina.
Artículo Cuarto: REGISTRESE. Gírese a las Direcciones de Haberes y 
Recursos Humanos del Municipio de Rio Grande. Publíquese en el Boletín 
Oficial Municipal. Cumplido archívese.
Río Grande, 13 de diciembre de 2019.

GALEANO
BARRIENTOS

DECRETO Nº 091/2019-T.A.M.F
VISTO:
Licencia por enfermedad de corto tratamiento
El Decreto Nº 090/2019 T.A.M.F. 
CONSIDERANDO:                     
Que conforme Decreto Nº 090/2019 T.A.M.F., de fecha 13 de diciembre de 
2019 se comunica que la Dra. Paola MANGIALAVORI, Secretaria Interina 
de este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, se encuentra bajo 
licencia por enfermedad de corto tratamiento. 
Que en el día de la fecha la Dra. Paola MANGIALAVORI, se reintegra a su 
cargo por lo que resulta necesario dictar el presente acto administrativo 
a fin de dar cumplimiento con el procedimiento administrativo de comu-
nicación de esta situación y la recomposición de la estructura jerárquica 
de este Organismo.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, a la Ordenanza Municipal 1714/02 
y Ordenanza Municipal Nº 2859/11.

POR ELLO: 
LA   SRA. JUEZ  SUBROGANTE  DEL  TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO   MUNICIPAL   DE   FALTAS

DECRETA:

Artículo Primero: COMUNICAR que a partir del día 26 de diciembre de 2019 
se reintegra a su cargo la Dra. MANGIALAVORI Paola, Secretaria Interina del 
Tribunal Administrativo Municipal de Faltas de Rio Grande, Leg. Mun. 4553/5.
Artículo Segundo: COMUNICAR que a partir del día 26 de diciembre 
de 2019 se da por finalizada la subrogancia al cargo de Secretaria de la Dra. 
Gicela Melina BARRIENTOS BARRIA, Leg. Mun  5358/9, Prosecretaria 
Interina de este Organismo.
Artículo Tercero: REFRENDA el presente Decreto la Dra. MANGIALA-
VORI Paola, Secretaria Interina del Tribunal Administrativo Municipal 
de Faltas de Rio Grande.
Artículo Cuarto: REGÍSTRESE. Comuníquese. Gírese a la Dirección de 
Haberes y Dirección de Recursos Humanos del Municipio de Rio Grande, 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 26 de diciembre de 2019.

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 092/2019-T.A.M.F
VISTO:
Que la carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 1714/02 y 2859/11 
A.I, el Decreto Nacional 3413/79, y;
CONSIDERANDO:
Que en fecha 27 de diciembre de 2019, la Suscripta usufructuara licencia 
bajo la modalidad del artículo 14 inciso f) del Decreto 3413/79. 
Que en razón de ello, corresponde dictar el acto administrativo fundado 
en el mecanismo legal de subrogancia impuesto por las Ordenanzas Mu-
nicipales N° 1714/02 y 2859/11 A.I.                                          
Que la Suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de 
acuerdo Ordenanzas 1714/02 y  2859/11 y modificatorias. 

POR ELLO:
LA SEÑORA JUEZ SUBROGANTE DEL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL DE FALTAS DE LA CIUDAD 
DE RIO GRANDE

DECRETA:

Artículo Primero: COMUNICAR que el día 27 de diciembre de 2019,  
la Suscripta, Juez Subrogante del Tribunal de Administrativo Municipal de 
Faltas, Legajo Municipal 4264/1, me ausentare  por motivos estrictamente 
particulares bajo la modalidad del artículo 14 inciso f) del Decreto 3413/79.
Artículo Segundo: COMUNICAR que durante la jornada del día men-
cionado, subrogará el cargo de Juez del Tribunal Administrativo Municipal 
de Faltas de este Municipio, la Dra. Paola MANGIALAVORI, Secretaria 
Interina, Legajo municipal N° 4553/5, mientras que la Dra. BARRIENTOS 
BARRIA, Gicela Melina, Legajo municipal N° 5358/9, ocupara el cargo de  
Secretaria Interina.  
Artículo Tercero: REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de 
Recursos Humanos. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido 
ARCHIVESE.
Río Grande, 26 de diciembre de 2019.

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 093/2019-T.A.M.F
VISTO:
La Carta Orgánica Municipal y Las Ordenanzas Municipales N° 2859/11 
Anexo I,  1714/02 Art., 3 Apartado 2  y Decreto Municipal 3912/2018 y;
CONSIDERANDO:
Que este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas ha de velar por el 
cumplimiento de su finalidad, cual es la prestación efectiva y eficiente de 
un servicio que satisfaga el interés general de una buena administración de 
Justicia de Faltas, para lo cual se requiere de personal que cumpla con las 
exigencias de capacidad e idoneidad suficientes que la función demanda.
Que en razón de ello resulta necesaria la incorporación de personal al 
Plantel de empleados de este Tribunal, en cuanto al desarrollo de tareas 
propias del mismo, de modo tal  de lograr con mayor eficiencia el normal 
funcionamiento del Organismo.
Que la Sra.  Paula Andrea SALDUNGARAY,   DNI nro. 21.604.855, reúne 
los requisitos de capacidad e idoneidad necesarios a fin de realizar las 
tareas administrativas  y/o las que se le encomendasen,  lo que ha demos-
trado acabadamente en el periodo en que integra la planta de personal 
contratado, ello desde el 01 de agosto de 2019 a la fecha, según  Decreto 
nro. 056/2019 del T.A.M.F.
Que de acuerdo a lo establecido  en el artículo 17 inc. B) de  la Ordenanza Mu-
nicipal  3912/2018,  se dan las condiciones en esta norma prevista, en cuanto 
al número de empleados de planta permanente reconocidos al Organismo.
Que corresponde dictar el Acto Administrativo que avale su ingreso al 
Tribunal como empleado de Planta Permanente, encontrándose la Sus-
cripta facultada para ello, en virtud de lo dispuesto  por la O.M.1714/02. 

POR ELLO: 
LA SRA. JUEZ  SUBROGANTE  DEL  TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL  DE  FALTAS DEL
MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

DECRETA

Artículo Primero: DESIGNAR EN PLANTA PERMANETE del Tribu-
nal Administrativo Municipal de Faltas del Municipio de Río Grande, a la Sra. 
Paula Andrea SALDUNGARAY, DNI. N° 21.604.855  Legajo Municipal N° 
6057/7, a partir del día 01 de enero de 2020, revistando categoría diecinueve 
(19) del Escalafón Municipal,  con más los adicionales correspondientes quien 
cumplirá tareas administrativas  y/o las que se le encomendasen.
Artículo Segundo: EL GASTO  que demande la designación  será imputado 
a la Partida “Gastos en Personal” del Presupuesto financiero correspondiente.
Artículo Tercero: REFRENDA, el presente acto administrativo la 
Secretaria Interina, Dra. Paola MANGIALAVORI.
Artículo Cuarto: REGISTRESE. Comuníquese. Gírese a  la Dirección 
de Recursos Humanos,  a la  Dirección de Haberes  del Municipio de Río 
Grande, y al Boletín  Oficial Municipal para su debida publicación.
Río Grande, 26 de diciembre de 2019.

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 094/2019-T.A.M.F
VISTO:
La Carta Orgánica Municipal y Las Ordenanzas Municipales N° 2859/11 
Anexo I,  1714/02 Art., 3 Apartado 2 y Decreto Municipal 3912/2018  y;
CONSIDERANDO:
Que este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas ha de velar por el 
cumplimiento de su finalidad, cual es la prestación efectiva y eficiente de 
un servicio que satisfaga el interés general de una buena administración de 
Justicia de Faltas, para lo cual se requiere de personal que cumpla con las 
exigencias de capacidad e idoneidad suficientes que la función demanda.
Que en razón de ello resulta necesaria la incorporación de personal al 
Plantel de empleados de este Tribunal, en cuanto al desarrollo de tareas 
propias del mismo, de modo tal de lograr con mayor eficiencia el normal 
funcionamiento del Organismo.
Que el Sr. Matías Ariel DIAZ, DNI nro. 35.219.619, reúne los requisitos de 
capacidad e idoneidad necesarios a fin de realizar las tareas administrativas  
y/o las que se le encomendasen, lo que ha demostrado acabadamente en el 
periodo en que integra la planta de personal contratado, ello desde el 05 de 
agosto de 2019 a la fecha, según  Decreto nro. 058 y 074/2019 del T.A.M.F.
Que de acuerdo a lo establecido  en  el artículo 17  inc. B) de  la Ordenanza 
Municipal  3912/2018,  se dan las condiciones en esta norma prevista, 
en cuanto al número de empleados de planta permanente reconocidos 
al Organismo.
Que corresponde dictar el Acto Administrativo que avale su ingreso al 
Tribunal como empleado de Planta Permanente, encontrándose la Sus-
cripta facultada para ello, en virtud de lo dispuesto  por la O.M.1714/02. 

POR ELLO:  
LA SRA. JUEZ  SUBROGANTE  DEL  TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL  DE  FALTAS DEL
MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

DECRETA

Artículo Primero: DESIGNAR EN PLANTA PERMANETE del Tri-
bunal Administrativo Municipal de Faltas del Municipio de Río Grande, al 
Sr. Matías Ariel DIAZ, DNI N° 35.219.619 Legajo Municipal nro. 6010/1, 
a partir del día 01 de enero de 2020, revistando categoría diecinueve (19) 
del Escalafón Municipal,  con más los adicionales correspondientes quien 
cumplirá tareas administrativas  y/o las que se le encomendasen.
Artículo Segundo: EL GASTO  que demande la designación  será 
imputado a la Partida “Gastos en Personal” del Presupuesto financiero 
correspondiente.
Artículo Tercero: REFRENDA, el presente acto administrativo la 
Secretaria Interina, Dra. Paola MANGIALAVORI.
Artículo Cuarto: REGISTRESE. Comuníquese. Gírese a  la Dirección 
de Recursos Humanos, a la  Dirección de Haberes  del Municipio de Río 
Grande del Municipio de Río Grande,  y al Boletín  Oficial Municipal para 
su debida publicación.
Río Grande, 26 de diciembre de 2019.

GALEANO
MANGIALAVORI

Tribunal de Cuentas Municipal
RESOLUCIONES INTERNAS

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 165/2019
Visto: 
El Expediente Nº 0082/2019, caratulado “Solicitud fondo a rendir a favor 
de la Secretaría del Plenario de Vocales Sra. Marianela PITA, destinado a 
la organización de la cena de fin de año para el personal del Tribunal de 
Cuentas Municipal”;
La  Disposición Interna T.C.M. Nº 054/2019;
La Nota N° 046/2019, Letra T.C.M. – S.P.V.
La Disposición Interna TCM Nº 057/2019.
Considerando:    
Que, mediante Disposición Interna T.C.M. Nº 054/2019, se asigna la suma de 
$ 60.000,00 (Pesos Sesenta Mil con 00/100) en concepto de Fondo a rendir, 
para cobertura de gastos de agasajo de fin de año para el personal del Tribunal 
de Cuentas Municipal, determinando como responsable del manejo y rendición 
a la Secretaria del plenario de Vocales, Sra. Marianela PITA, legajo Nº 3927/6.
Que, por Nota N° 046/2019, Letra T.C.M. – S.P.V., emitida por Secretaría 
de Plenario de Vocales ha conformado la RENDICION FINAL de Fondo 
a Rendir, cuyo monto asciende a la suma de $ 34.566,00 (Pesos Treinta y 
Cuatro Mil Quinientos Sesenta y Seis con 00/100), más boleta de depósito 
Banco Tierra del Fuego Nº 01186134 por la suma de $ 25.434,00 (Pesos 
Veinticinco Mil Cuatrocientos Treinta y Cuatro con 00/100), haciendo un 
monto total de $ 60.000,00 (Pesos Sesenta Mil con 00/100).
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de 
Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Art. 26° inc. 2, el Decreto Municipal 
Nº 758/2008 y Decreto Municipal Nº 532/2014, la Ordenanza Municipal 
Nº 2848/2011, Art 61º.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente 
en que se tramitan las presentes actuaciones.
Que, el Vocal Dr. Pedro Ángel FERNANDEZ no suscribe la presente por 
las razones expuestas en la Disposición Interna T.C.M. Nº 057/2019.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto 
administrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal 
N° 088/2018, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por 
Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto C.D. N° 059/2018.

 
Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de Fondo a Rendir 
otorgada a la Secretaria del plenario de Vocales del Tribunal de Cuentas 
Municipal, Sra. Marianela PITA, legajo Nº 3927/6, como responsable del 
manejo y rendición, cuyo monto asciende a la suma de $ 34.566,00 (Pesos 
Treinta y Cuatro Mil Quinientos Sesenta y Seis con 00/100), más boleta de 
depósito Banco Tierra del Fuego Nº 01186134 por la suma de $ 25.434,00 
(Pesos Veinticinco Mil Cuatrocientos Treinta y Cuatro con 00/100), ha-
ciendo un monto total de $ 60.000,00 (Pesos Sesenta Mil con 00/100), de 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 00082/2019.
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 
03.09.01 por la suma de $ 34.566,00 (Pesos Treinta y Cuatro Mil Qui-
nientos Sesenta y Seis con 00/100), del Ejercicio Presupuestario vigente 
de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 166/2019
Visto: 
Carta Orgánica Municipal
Expediente Nº 0001-08328/2019 M.R.G.S.G.G.C. caratulado “s/Redeter-
minación Tarifa Transporte Público de Pasajeros” 
Expediente T.C.M Nº 0003-00091/2019 
Ordenanza Municipal Nº 3364/2015 y su decreto Reglamentario Nº 063/2016
Ordenanza Municipal Nº 3528/2016
Ordenanza Municipal Nº 3479/2016
Ordenanza Municipal Nº 3620/2016
Contrato de Concesión del Servicio del Transporte Público de Pasajeros.-
Disposición T.C.M. Nº 057/2019
Acta T.C.M. Nº 024/2019
Informe Contable T.C.M. F.A. Nº 013/2019  
Dictamen T.C.M. F.L. Nº 011/2019  
Visto y considerando:
Que, mediante el Expediente T.C.M. Nº 091/2019, tramita la redetermi-
nacion de la tarifa de servicio de transporte público de pasajero, iniciado 
mediante expediente municipal Nº 0001-08328/2019.
Que, el contrato de Concesión de Servicio Público prevé que la tarifa pue-
da ser modificada en el desarrollo de su ejecución, entre otras cosas, por 
variación de los costos, y conlleva a una revisión del precio.
Que, mediante la Ordenanza Municipal Nº 3620/2016, se le otorgó al 



159158 Boletín Oficial Municipal N° 639 - Río Grande, 27 de diciembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Boletín Oficial Municipal N° 639 - Río Grande, 27 de diciembre de 2019

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

Tribunal de Cuentas Municipal competencia específica para actuar en 
forma previa, en la emisión de un dictamen técnico referido al porcentaje 
de variación del reajuste sobre la tarifa que el Concesionario ANGUS 
CATERING S.R.L. ha presentado para dar cumplimiento con la Rede-
terminación de la Tarifa para el periodo comprendido entre los meses 
de Octubre de 2018 y Abril 2019 según las condiciones previstas en el 
art. 8.1.1. del Contrato de Concesión aprobado por Ordenanza Municipal 
3620/16, la Ordenanza Municipal N° 3364/15, art. 5° de su Anexo y el 
Decreto Municipal N° 063/2016. 
Que, mediante Acta T.C.M. Nº 024/2019 de fecha 09 de Diciembre del 
corriente año, en sesión extraordinaria, se somete a votación del Cuerpo 
de Vocales de este Tribunal de Cuentas Municipal, el Informe Contable 
Nº 013/2019 de la Fiscalía de Auditoría respecto del expediente T.C.M. 
Nº 091/2019, caratulado “REDETERMINACIÓN DE TARIFA – TRANS-
PORTE PUBLICO DE PASAJEROS DE SERVICIO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO DE PASAJEROS”, que tramita en el expediente municipal Nº 
0001-08328/2019, y así establecer la razonabilidad respecto del porcen-
taje de ajuste para determinar la variación en la estructura de costos de 
explotación, teniendo en cuenta los coeficientes de ponderación de cada 
uno de los componentes, según los votos que se plasman en la presente. 
Que, ante lo expuesto el Presidente Vocal C.P. Carlos Alejandro IOMMI  
y el Vocal 2º C.P Nicolas Giordando AMIEVA dicen: 
Que, se examinó la labor desplegada por las Auditoras Contables C.P. Gimena 
BILIC y C.P. Guillermina BASCOUGNET, que se materializa en el Informe 
Contable N° 197/2019, letra T.C.M.R.G.A.C., de fecha 04 de Diciembre de 2019.
Que, del mismo se verifica las tareas de auditoría realizadas en forma de verificacio-
nes generales sobre los ingresos declarados y por muestreo respecto de los gastos.
Que, concluyen su tarea con la presentación de un cuadro –que se repro-
duce a continuación-, considerando para cada componente que conforma 
el costo de explotación, las variaciones de precios en porcentajes que 
consideran que resultan razonables según la documentación obrante 
en las actuaciones y que para aquellos en los cuales no se encuentren 
acreditados los extremos propuestos por el Decreto Nº 063/2016, han 
considerado las variaciones de precios de los índices publicados por el 
INDEC para dichos ítems, todo ello en el periodo comprendido entre 
octubre 2018 y abril 2019; y de acuerdo a la Clausula 8.1.1. del Contrato 
de Concesión aprobado por Ordenanza Municipal 3620/16, la Ordenanza 
Municipal Nº 3364/15, artículo 5º de su Anexo y el Decreto Municipal; 
aplicando de esta manera la misma mecánica utilizada para las anteriores 
Redeterminaciones de Tarifas.
 

Que, siendo que este organismo de control, debe tan solo verificar el 
cumplimiento de los extremos expuestos, no siendo atribución expedirse 
respecto a la oportunidad, mérito o conveniencia de la tarifa.
Que, el Poder Ejecutivo es quien debe gestionar el servicio en razón de sus 
potestades de regulación complementarias y, particularmente, el poder de 
aplicar la ley –cumplir y hacer cumplir las leyes-, es decir, administrar y 
prestar servicios. Debiendo consumar lo expuesto, según las reglas que fijó 
el Concejo Deliberante, es decir, en cumplimiento del mandato legislativo. 
Que, el Fiscal Auditor en su Informe Contable Nº 013/2019, en fecha 05 
de Diciembre de 2019, informó “Como consecuencia del examen realizado 
con las características descriptas en el apartado III, y considerando la 
aclaración del apartado IV, puedo opinar que el cálculo realizado por la 
empresa concesionaria, para determinar la variación en la estructura de 
costos de explotación, teniendo en cuenta los coeficientes de ponderación 
de cada uno de los componentes, resulta ser razonable para el ítem (v), 
y para los ítems (i), (ii), (iii) y (iv) el cálculo realizado por la Auditoría 
Contable de este Organismo; de acuerdo a lo establecido mediante 
Ordenanza Municipal Nº 3364/2015 en su Artículo 5.1. TARIFA y 5.1.1 
REDETERMINACION DE LA TARIFA, el Anexo I del Decreto Municipal 
Nº 063/2016, Ordenanza Municipal Nº 3528/2016 Clausula 40º inciso 
n. y l. y Ordenanza Municipal Nº 3620/2016 Articulo 8.1 TARIFA y 8.1.1. 
REDETERMINACION DE LA TARIFA.” 
Que, del pase dado a la Sra. Fiscal Legal Dra. Ana Laura SANCHEZ SAN-
TOS, se recepta Dictamen  Nº 11/2019 Letra: T.C.M.R.G.-FL concluyendo 
en su parte pertinente que “…el organismo de control nuevamente ha 
verificado  el cumplimiento de los extremos expuestos en el marco nor-
mativo aplicable y a partir de la presentación realizada por la empresa, 
las verificaciones realizadas por la Auditoría Contable y el Fiscal Auditor, 
se considera que se dio cumplimiento al marco de legalidad, resultando 
razonable proceder con la redeterminación de la tarifa en virtud de que la 
nueva pretensión se encuentra corroborada y justificada por la documen-
tación acompañada la razonabilidad de la pretensión.” 
Que, de conformidad con lo hasta aquí expuesto, limito entonces mi VOTO 
al examen realizado por el cuerpo de auditores de este organismo y que ha 
concluido con el Informe Contable Nº 013/2019 emitido por el Sr. Fiscal 
Auditor C.P. Hugo Orlando Barría Miranda, considerando que la labor 

profesional desplegada ha sido ajustada a la normativa vigente. 
Que, sustento mi VOTO en la conclusión del Dictamen N° 011/2019 Letra: 
T.C.M.R.G.-FL donde se indica que la labor desplegada en las presentes 
actuaciones han superado el examen de legalidad que el plexo normativo 
vigente ha impuesto a este Organismo respecto del control previo sobre la 
Redeterminación de la Tarifa del Transporte Público de Pasajeros.
Que, conforme del análisis realizado por los profesionales citados, se puede 
colegir que existió una variación de valores expresados en cada uno de 
los componentes que integran el Costo de Explotación, según el análisis 
practicado y cuyo cuadro resumen se reprodujo supra.
Por tanto, considero que resulta suficiente para dar cumplimiento con 
la labor encargada a este organismo, respecto de la Redeterminación de 
la Tarifa, la remisión del Informe Contable Nº 013/2019 emitido por el 
Sr. Fiscal Auditor C.P. Hugo Orlando BARRIA MIRANDA, a efectos del 
establecimiento de la tarifa correspondiente por parte del Departamento 
Ejecutivo Municipal; siendo el citado informe el pronunciamiento técnico 
requerido a este organismo y por ende, conforma mi voto como un todo. 
No obstante lo expuesto, reitero la recomendación realizada oportunamen-
te referida a las diferencias de interpretación que se vienen sucediendo 
en las redeterminaciones sometidas al análisis de este órgano de control, 
debiendo recurrir a la utilización de índices emitidos por el INDEC que 
no reflejan palmariamente las variaciones que la norma dispuso, debería 
procederse por parte del Departamento Ejecutivo Municipal a reglamen-
tar de manera más apropiada los comprobantes que deberán acreditarse 
en el Cuadro N° 1 que aparece en el Anexo I del Decreto Municipal N° 
0063/2016 a fin de evitar disimiles criterios de interpretación al momen-
to de evaluar la documental respaldatoria que debe acreditar la empresa 
concesionaria del servicio de transporte público de pasajeros. Así, en lo 
referido al componente Neumáticos y Repuestos y al componente Amor-
tización de Coches debería optarse por acreditar como comprobantes la 
presentación Presupuestos de casas o empresas relacionadas con el rubro 
y/o Concesionarios Oficiales –debidamente conformados- y en su defecto, 
se utilizará el promedio de la evolución del índice de precios mayoristas 
para los rubros “PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLASTICO” y para “VEHI-
CULOS AUTOMOTORES, CARROCERIAS Y REPUESTOS” y el índice de 
variación de precios publicado por el INDEC para el ítem “VEHICULOS, 
AUTOMOTORES, CARROCERIAS Y REPUESTOS”, respectivamente. 
De esta manera, se conseguirá brindar una mayor seguridad jurídica en 
la evaluación de cada uno de los componentes, consiguiendo encarrilar la 
pretensión no solamente de una manera más ágil evitando libres criterios 
de interpretación, sino que además respete el espíritu de la Ordenanza 
3364, consiguiendo de esta manera una reglamentación que no se aparte 
de lo establecido en el plexo normativo.
Que, mediante Acta T.C.M. Nº 024/2019 de fecha 09 de Noviembre del 
2019 el Cuerpo de Vocales de este Organismo de Control, ha verificado que 
la pretensión deducida por la empresa ANGUS CATERING S.A  conforme 
el cumplimiento del marco normativo aplicable  se encuentra corroborada y 
justificada por la documentación acompañada. Es por ello que se decide por 
unanimidad declarar razonable la Redeterminación de la tarifa de servicio de 
transporte público en el porcentaje de ajuste de 17,75% conforme lo esbozado 
en el informe contable, recomendando al Departamento Ejecutivo Municipal 
la reglamentación de los comprobantes que deberán acreditarse en el Cuadro 
N° 1 que aparece en el Anexo I del Decreto Municipal N° 0063/2016 de con-
formidad con lo manifestado en los considerandos por el Vocal C.P. Carlos 
Alejandro IOMMI y el Vocal C.P. Nicolás GIORDANO AMIEVA.
Que, el Vocal Pedro Ángel FERNANDEZ no suscribe la presente por las 
razones expuestas en la Disposición T.C.M Nº 057/2019.
 Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente 
acto administrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Mu-
nicipal N° 088/2018, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas apro-
bado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto C.D. N° 0059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR RAZONABLE la Redeterminación de la 
tarifa de servicio de transporte público en el porcentaje de ajuste de 17,75% 
conforme lo esbozado en el informe contable.
ARTÍCULO 2º.- RECOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal 
la reglamentación de los comprobantes que deberán acreditarse en el Cua-
dro N° 1 que aparece en el Anexo I del Decreto Municipal N° 0063/2016 
de conformidad con lo manifestado en los considerandos por el Vocal C.P. 
Carlos Alejandro IOMMI y el Vocal C.P. Nicolás GIORDANO AMIEVA.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR, notificar al Departamento Ejecutivo 
Municipal, con copia del Informe Contable  Nº 013/2019 T.C.M.R.G. (F.A.) 
y del Dictamen Nº 011/2019 T.C.M.R.G.-F.L.; al Sr. Fiscal Auditor y la Sra. 
Fiscal Legal. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 167/2019
Visto:
Carta Orgánica Municipal.
Decreto Provincial Nº 171/2012.
Expediente T.C.M.  Nº 0003-00095/2019.
Disposición Interna T.C.M. Nº 057/2019. 
Acta T.C.M. Nº 024/2019.
Considerando:
Que, la Carta Orgánica Municipal en su Art. 131 inc. 16 establece que es facultad  

del  Tribunal de Cuentas realizar investigaciones especiales y auditorias contables, 
presupuestarias financieras, económicas, patrimoniales y legales, por iniciativa 
propia, o a solicitud del Departamento Ejecutivo o del Concejo Deliberante. 
Que, conforme obra a fs. 01 del Expediente T.C.M. Nº 0003-00095/2019, 
mediante Nota Nº 209/2019, Letra: SFP-C.O., de fecha 29 de Noviembre 
de 2019, suscripta por la Directora de Contaduría del Municipio de Rio 
Grande, C.P. Ariana SALIVA, en la que en virtud de lo estipulado en el 
Decreto Provincial Nº 171/12 modificatorio del Decreto Provincial Nº 
636/09, solicita la intervención al Tribunal de Cuentas a fin de que como 
organismo de control externo competente emita el informe trimestral en 
donde se indique la correcta aplicación de los fondos percibidos por el 
Municipio provenientes del Fondo Federal Solidario. 
Que, el Decreto Provincial Nº 171/12 en su Art. 1º  faculta al Ministerio 
de Economía, para que a través de las áreas de su competencia, proceda 
a solicitar y receptar de parte de los Municipios adheridos al programa 
del Fondo Federal Solidario creado por el Decreto Nacional Nº 206/09,  
rendiciones de manera mensual y un certificado emitido trimestralmente 
por el organismo de control externo, que sea de su competencia, en donde 
se indique la correcta aplicación de los fondos percibidos.
Que, el Informe Contable Nº 014/2019, de fecha 05 de Diciembre de 2019, 
en el que el C.P. Hugo Orlando BARRIA MIRANDA, en su carácter de Fiscal 
Auditor de este Tribunal de Cuentas, a modo de Dictamen indica en el punto 
V que: ““Como consecuencia del examen realizado con las características 
descriptas en el apartado III, y considerando la aclaración del apartado 
IV, puedo informar que el saldo proveniente del Fondo Federal Solidario, 
fue utilizado por el Ejecutivo Municipal de forma razonable a la exigencia 
establecida en el artículo 1° del Decreto Nacional Nº 206/2009; conforme a 
la información obrante en el Expediente Nº 0003-00095/2019 s/ “M.R.G. 
FONDO FEDERAL SOLIDARIO EJERCICIO 2019 – 3º TRIMESTRE 
2019 – JULIO A SEPTIEMBRE 2019”.
Que, mediante Acta T.C.M. Nº 024/2019, de fecha 09 de diciembre de 2019, 
el Vocal C.P. Carlos Alejandro IOMMI y el Vocal 1º C.P. Nicolás Armando 
GIORDANO AMIEVA compartiendo la conclusión arribada por el Fiscal 
Auditor de este Tribunal de Cuentas Municipal en relación a la utilización 
del saldo del dinero proveniente del Fondo Federal Solidario, deciden 
remitir en tiempo y forma el Informe que establece el Decreto Provincial 
Nº 171/2012, y comunicar el mismo al Departamento Ejecutivo Municipal.
Que, el Vocal 2º Dr. Pedro Ángel FERNANDEZ, no suscribe la presente 
por las razones expuestas en la  Disposición Interna T.C.M.  Nº 057/2019. 
Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente 
acto administrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Regla-
mento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por la Resolución T.C.M. 
Nº 107/2011 y el Decreto C.D. Nº 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- REMITIR al Departamento Ejecutivo Municipal copia 
certificada del Informe Contable T.C.M. F.A. N° 014/2019, conforme la 
exigencia establecida por el Art.1º del Decreto Provincial Nº 171/2012.
ARTICULO 2º.-  REGISTRAR. Comunicar, publicar y, cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 168/2019
Visto: 
La Nota de la agente CP. Danila CHAHER Legajo Nº 38.287.796.
Acta T.C.M. Nº 024/2019.
La Disposición Interna TCM Nº 057/2019.
Considerando: 
Que, con fecha 3 de Diciembre de 2019 la agente CP. Danila CHAHER 
Legajo Nº 38.287.796, planta permanente de este Tribunal de Cuentas, 
ingresa nota ME-TCM Nº 10660/2019, solicitando licencia sin goce de 
haberes por motivos de índole personal, a partir del día 18 de Diciembre 
del corriente año por el término de 6 meses, conforme las prescripciones 
del Decreto Nº 3413/79, artículo 13, apartado II, inciso “b”, que regula 
el régimen de licencias, justificaciones y franquicias en el marco de la 
Administración Pública Nacional.
Que, el referido artículo establece como requisito que el agente podrá hacer uso 
de licencias por asuntos particulares en forma continua o fraccionada hasta 
completar seis (6) meses dentro de cada decenio, siempre que cuente con dos 
(2) años de antigüedad ininterrumpida en la Administración Pública Nacional 
en el período inmediato anterior a la fecha en que formule el pedido respectivo.
Que, la Agente posee en la Administración Pública una antigüedad reque-
rida superior a los 2 años, vista la designación en Planta Permanente de 
este Tribunal de Cuentas Municipal a partir del día 01 de Enero de 2017. 
Que, el pedido realizado por el Agente no se enmarca dentro de las limita-
ciones previstas en el segundo párrafo del artículo 13, apartado II, inciso 
“b”, todo ello vista la Resolución TCM Nº 207/2014 mediante la cual se 
le otorgara licencia sin goce de haberes por ejercicio transitorio de otros 
cargos de acuerdo a lo previsto en el Capítulo IV, Artículo 13, Apartado II, 
Inciso e) del Decreto Nacional Nº 3413/79. 
Que, mediante Acta TCM Nº 024/2019 de fecha 09 de Diciembre de 
2019 los Vocales, a excepción del Vocal Dr. Pedro Ángel FERNANDEZ, 
por las razones expuestas en la Disposición Interna TCM N° 057/2019, 
decidieron por unanimidad otorgar en el marco de las prescripciones del 

Decreto Nº 3413/79 artículo 13, apartado II, inciso “b”, a la agente CP. 
Danila CHAHER Legajo Nº 38.287.796, licencia sin goce de haberes por 
razones particulares por el término de seis (6) meses.
Que el Vocal Dr. Pedro Ángel FERNANDEZ, no suscribe la presente, de 
acuerdo a la Disposición Interna TCM N° 057/2019.
Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente 
acto administrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Regla-
mento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por la Resolución T.C.M. 
Nº 107/2011 y el Decreto C.D. Nº 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR la Licencia sin goce de haberes a la agente 
CP. Danila CHAHER Legajo Nº 38.287.796, por el término de seis (6) meses) 
desde el día 18 de Diciembre de 2019, de acuerdo a lo previsto en el Capítulo 
IV, Artículo 13, Apartado II, Inciso b) del Decreto Nacional Nº 3413/79.
ARTICULO 2º: NOTIFICAR a la interesada, comunicar a quien corres-
ponda, publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 09 de diciembre de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 169/2019
Visto: 
El Expediente Nº 0097/2019, caratulado “Pago de Liquidación de SAC 
2º Semestre 2.019”, 
La  Nota Nº  0215/2019,  Letra T.C.M. – D.A.
La Disposición Interna TCM Nº 057/2019.
Considerando:
Que, mediante Nota Nº  0215/2019, Letra T.C.M. – D.A. de fecha 09 de 
Diciembre de 2.019 se solicita autorización para aprobar el pago de HA-
BERES DEL PERSONAL Y AUTORIDADES SUPERIORES que prestan 
servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal correspondientes a la 
liquidación del SAC 2º Semestre 2.019.
Que, el presente gasto se encuadra de acuerdo a la Ordenanza Municipal 
Nº 3912/2018.
Que el Vocal Dr. Pedro Ángel FERNANDEZ, no suscribe la presente, de 
acuerdo a la Disposición Interna TCM N° 057/2019.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente 
acto administrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Regla-
mento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 
107/2011, el Decreto C.D. N° 059/2018.
 
Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de HABERES DEL PERSONAL 
Y AUTORIDADES SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de 
Cuentas Municipal correspondientes a los liquidación del SAC 2º Semestre 
2.019., cuyo monto asciende a la suma de $ 1.433.631,03 (Pesos Un   Millón 
Cuatrocientos Treinta y Tres Mil Seiscientos Treinta y Uno con 03/100), en 
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 097/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente 
en Pesos Nº 3710171/2 del Banco Tierra del Fuego, por la suma de $ 
379.779,00 (Pesos Trescientos Setenta y Nueve Mil Setecientos Setenta y 
Nueve con 00/100) a la Cuenta Corriente Nº 3721 – 9 347 - 0 del Banco 
Galicia, a efectos de realizar el pago de los haberes del personal que cobra 
su salario por dicha entidad bancaria, de conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente  Nº 097/2019.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en 
Pesos Nº 3710171/2 del Banco Tierra del Fuego, la suma de $ 81.470,00 (Pesos 
Ochenta y Un Mil Cuatrocientos Setenta con 00/100) a la Cuenta Corriente 
Nº 3-553-0940847678-9 del Banco Macro, a efectos de realizar el pago de 
los haberes del personal que cobra su salario por dicha entidad bancaria, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente  Nº 097/2019.
ARTICULO 4º.- REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero vigente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 170/2019
Visto: 
Expediente Nº 0099/2019, caratulado “Liquidación del Premio Anual 
Vacacional 2019”, 
Nota Nº  0220/2019,  Letra T.C.M. – D.A.
Disposición Interna TCM Nº 057/2019.
Considerando:
Que, mediante Nota Nº  0220/2019, Letra T.C.M. – D.A. de fecha 10 de 
Diciembre de 2.019 se solicita autorización para aprobar el pago de HA-
BERES DEL PERSONAL Y AUTORIDADES SUPERIORES que prestan 
servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal correspondientes a la 
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liquidación del Premio Anual Vacacional 2.019.
Que, el presente gasto se encuadra de acuerdo a la Ordenanza Municipal 
Nº 3912/2018.
Que el Vocal Dr. Pedro Ángel FERNANDEZ, no suscribe la presente, de 
acuerdo a la Disposición Interna TCM N° 057/2019.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente 
acto administrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Regla-
mento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 
107/2011, el Decreto C.D. N° 059/2018.

 
Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de HABERES DEL PERSONAL Y 
AUTORIDADES SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuen-
tas Municipal correspondiente a la liquidación del Premio Anual Vacacional 
2.019, cuyo monto asciende a la suma de $ 1.595.842,00 (Pesos Un   Millón 
Quinientos Noventa y  Cinco Mil Ochocientos Cuarenta y Dos con 00/100), en 
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 099/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente 
en Pesos Nº 3710171/2 del Banco Tierra del Fuego, por la suma de $ 
669.942,00 (Pesos Seiscientos Sesenta y Nueve Mil Novecientos Cuarenta 
y Dos con 00/100) a la Cuenta Corriente Nº 3721 – 9 347 - 0 del Banco 
Galicia, a efectos de realizar el pago de los haberes del personal que cobra 
su salario por dicha entidad bancaria, de conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente  Nº 099/2019.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en 
Pesos Nº 3710171/2 del Banco Tierra del Fuego, la suma de $ 159.377,00 (Pesos 
Ciento Cincuenta y Nueve Mil Trescientos Setenta y Siete con 00/100) a la Cuen-
ta Corriente Nº 3-553-0940847678-9 del Banco Macro, a efectos de realizar el 
pago de los haberes del personal que cobra su salario por dicha entidad bancaria, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente  Nº 099/2019.
ARTICULO 4º.- REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero vigente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 171/2019
Visto: 
El Expediente Nº 0086/2019, caratulado “Pago Renovación Póliza Seguro 
de inmueble 2020”;
La Nota N° 186/2019, Letra T.C.M.-D.A.
La Disposición Interna TCM Nº 057/2019.
Considerando:    
Que, mediante Nota N° 186/2019, Letra T.C.M.-D.A., de fecha 19 de Noviem-
bre de 2.019, la Directora de Administración, C.P. Beatriz Mullins, solicita 
la autorización para la renovación del Seguro del Inmueble de este Tribunal 
de Cuentas Municipal, cupo vencimiento opera el 31 de Diciembre de 2.019.
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 10.682 de fecha 09/12/2019, ingresa Póliza Integral 
de Comercio N° ICQ-00-253168 a favor de Zurich Aseguradora de Argentina 
S.A., respecto del seguro de inmueble de este Tribunal de Cuentas Municipal, 
por un monto de $ 13.400,07 (Pesos Trece Mil Cuatrocientos con 07/100).
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Con-
tabilidad Territorial N| 6/71 – Art. 26° - Inc. 2°.
Que, dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que el Vocal Dr. Pedro Ángel FERNANDEZ, no suscribe la presente, de 
acuerdo a la Disposición Interna TCM N° 057/2019.
 Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente 
acto administrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Mu-
nicipal N° 088/2018, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas apro-
bado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto C.D. N° 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago Contado según Póliza Integral de 
Comercio N° ICQ-00-253168,  a favor de Zurich Aseguradora de Argentina 
S.A. representada por la firma Héctor Martínez Sosa y Cía., por la cober-
tura de seguro contra incendio de edificio y contenido, responsabilidad 
civil, robo, rotura de cristales del inmueble de este Tribunal de Cuentas 
Municipal, por la suma de $ 13.400,07 (Pesos Trece Mil Cuatrocientos con 
07/100), en un todo de acuerdo en los considerandos.
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 
03.05.04 por un monto total de $ 13.400,07 (Pesos Trece Mil Cuatrocientos 
con 07/100), del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 172/2019
Visto: 
La Carta Orgánica Municipal.
Ordenanza N° 3844/18.
Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal.

La Resolución TCM Nº 127/2019.
El Acta T.C.M. Nº 025/2019.
La Disposición Interna TCM Nº 057/2019.
Considerando:
Que, la Carta Orgánica Municipal establece en su artículo 124 que el Tribunal 
de Cuentas es un órgano de control con autonomía financiera y funcional.
Que, en el artículo 131, inciso 14 de dicha normativa establece que posee 
como atribución, la de “dictar su reglamento interno, estructura organi-
zativa y normas de funcionamiento”.
Que, el Reglamento Interno de este cuerpo de control, en su Art. 21 del 
Anexo I, establece el período de feria y la suspensión de los plazos proce-
sales en todas las actuaciones que se encuentren pendientes de trámite.
Que, sin perjuicio de lo expuesto, este Tribunal de Cuentas determinó el modo 
en que funcionará el cuerpo durante el periodo de feria, tal como ha sido plas-
mado en el Reglamento Interno al que se ha hecho referencia precedentemente.
Que mediante Resolución TCM Nº 127/2019, se fijó el periodo de Feria 
del Tribunal de Cuentas 2018 – 2019.
Que, en Acta TCM Nº 025/2019 este Tribunal de Cuentas decidió por 
unanimidad afectar a la Feria 2019-2020 al Relator el Dr. Diego POGGI, 
el Auditor CP. Jorge LADETTO, agente Adolfo VELÁZQUEZ y el agente 
Fernando ANDRADE OYARZO, como así también se estableció modificar 
el horario en que funcionará el organismo durante la Feria de Verano 
2019-2020, modificando en consecuencia lo establecido en el artículo 2º 
de la Resolución T.C.M. Nº 127/2019 y fijándolo de Lunes a Viernes de 
09:00 hs. a 13:00 hs..
Que, el Vocal Dr. Pedro Ángel FERNANDEZ no suscribe la presente por 
las razones expuestas en la Disposición T.C.M Nº 057/2019.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente 
acto administrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Mu-
nicipal N° 276/2017, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas apro-
bado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto  C.D. N° 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

                                                    RESUELVE 

ARTICULO 1º.- INCORPORAR como personal afectado a la Feria de Verano 
2019-2020 de este órgano de control al Dr. Diego POGGI, el C.P. Jorge LADETTO, 
y los agentes Adolfo VELÁZQUEZ y Fernando ANDRADE OYARZO. 
ARTICULO 2º.- FIJAR el horario de feria desde las 09.00hs hasta las 13.00 hs. 
ARTICULO 3.- REGISTRAR. Notificar al personal. Comunicar. Publicar 
en el Boletín Oficial y cumplido archivar.
Río Grande, 12 de diciembre de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 173/2019
Visto:
Contrato de concesión del servicio de Recolección de Residuos, Sólidos Urbanos, 
Barridos de Calles y demás Servicios de Higiene de la ciudad de Río Grande.
Pliego de Bases y condiciones.
Expediente Nº 0003-00101/2018  caratulado: REDETERMINACION DE 
PRECIOS: “SERVICIO DE RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS Y 
URBANOS, BARRIDO DE CALLES Y DEMAS SERVICIOS DE HIGIENE 
URBANA DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE” Expediente N° 05550/2018. 
Ley Nº 141
Carta Orgánica Municipal.
Resolución T.C.M Nº 125/2019
El recurso de reconsideración presentado en fecha 16/10/2019 por la 
empresa Bodegas y Viñedos Santa Elena SRL.
El desistimiento del procedimiento del recurso de reconsideración presen-
tado  en fecha 03/12/19 por la empresa Bodegas y Viñedos Santa Elena SRL.
El recurso de aclaratoria presentado en fecha 04/12/19 por la empresa 
Bodegas y Viñedos Santa Elena SRL.
Resolución T.C.M Nº 157/2019
Acta T.C.M Nº 024/2019
Dictamen T.C.M F.L  Nº  013  / 2019
Considerando:
Que, en fecha 16 de Octubre del 2019 la empresa  Bodegas y Viñedos Santa 
Elena S.R.L interpuso ante este Tribunal de Cuentas Municipal recurso de 
reconsideración contra la Resolución T.C.M Nº 125/2019 emanada por 
este Organismo de Control.
Que, en forma simultánea el organismo de control se encontraba abo-
cado en la resolución del mismo , y que mediante la Resolución T.C.M 
Nº155/2019 se resolvió  declarar la  inadmisibilidad del  Recurso de 
Reconsideración presentado por la citada empresa, y previo a proceder 
a la notificación de las resultas del mismo,  el recurrente en fecha 03 de 
Diciembre en legal tiempo y forma  desiste del procedimiento del  recurso 
de reconsideración  interpuesto contra la Resolución T.C.M Nº 125/2019 
,con lo cual se encuentra firme y consentida. 
Que, asimismo en fecha 04 de Diciembre del corriente año la empresa  
Bodegas y Viñedos Santa Elena S.R.L interpuso ante este Tribunal de 
Cuentas Municipal, recurso de aclaratoria contra la Resolución T.C.M Nº 
157/2019 emanada por este Organismo de Control. 
Que, en virtud de lo expuesto se dio intervención a la Fiscalía Legal de 
este Tribunal de Cuentas, a fin de que emita dictamen jurídico previo a 
fin de resolver el Recurso de Reconsideración contra la Resolución T.C.M 

Nº 125/2019 y el Recurso de Aclaratoria contra la Resolución T.C.M Nº 
157/2019. Presentados ambos  por Bodegas y Viñedos  Santa Elena S.R.L.  
en el marco de las actuaciones que tramita ante el Expediente Nº 0003-
00101/2018 caratulado: REDETERMINACION DE PRECIOS: “SERVICIO 
DE RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS Y URBANOS, BARRIDO DE 
CALLES Y DEMAS SERVICIOS DE HIGIENE URBANA DE LA CIUDAD 
DE RIO GRANDE” Expediente N° 05550/2018. 
Que, la Dra. Ana Laura SANCHEZ SANTOS, en su carácter de Fiscal Le-
gal, emitió en fecha 09 de Diciembre Dictamen Jurídico T.C.M – F.L Nº 
013/2019 en el cual dictamina lo siguiente:
La Resolución T.C.M. Nº 125/2019 es un acto administrativo conforme la 
definición del maestro Julio Rodolfo Comadira  en virtud de que  es “una 
declaración emitida por un órgano estatal, o un ente público no estatal, en 
ejercicio de función administrativa, bajo un régimen jurídico exorbitante, 
productora de efectos jurídicos directos e individuales respecto de terceros”. 
El órgano creado por la Carta Orgánica nace para cumplir a su tiempo 
una función específica, en el ejercicio de la cual dicta predominantemente 
determinada especie de actos estatales, pero ello de ninguna manera debe 
llevar a la conclusión de que solo puede cumplir sus funciones dictando 
esa especie de acto, pues tal desenlace llevaría a acotar peligrosamente la 
plena satisfacción del interés público que se le ha encomendado al Estado 
en su integridad y obviamente a cada uno de sus órganos en particular. 
Este acto emitido por el órgano de control genera consecuencias jurídicas. 
Tal como lo explicite en la definición del acto administrativo que  transcribí 
más arriba, para ser tal, toda declaración unilateral emitida en ejercicio 
de la función administrativa debe producir efectos jurídicos de manera 
directa, lo cual implica decir que debe haber sido dictado por quién ostenta 
la competencia de grado para hacerlo.  En efecto, el acto administrativo 
exige el “efecto jurídico directo” como condición para la existencia misma 
del acto administrativo, sea de manera tácita o expresa. De lo contrario, 
de no ser directos los efectos jurídicos de la declaración, estaremos ante 
un acto preparatorio del “acto administrativo”. 
El Pliego establece el procedimiento  para la adecuación de los precios, y la 
Resolución citada ha sido dictada en el marco de la competencia prevista en el 
Pliego de Bases y Condiciones conforme la atribución conferida por el Concejo 
Deliberante al aprobar el pliego de conforme el art. 89 inc. 21.  La P.T.N  ha 
sostenido que cuando las palabras del precepto se deduce indudablemente el 
sentido de la voluntad legislativa, no es admisible, so pretexto de interpretar 
la norma, indagar un pensamiento y una voluntad distinta. 
Ante tal  resolución del  organismo de control, la Concesionario se sintió 
agraviada y presento un Recurso de Reconsideración, el cual fue desistido 
mediante la presentación de fecha 03.12.19. Al respecto al ley de proce-
dimiento administrativo, en su art. 92 establece que todo desestimiento 
deberá será formulado fehacientemente  y por escrito  por la parte intere-
sada, su representant  legal o apoderado con facultades expresas para ello. 
El desestimiento conforme expresa Tomás Hutchinson  es un acto jurídico 
del interesado que producen efectos en las relaciones jurídico-administra-
tivo, y  deber ser formulado fehacientemente por la parte. Situación que 
ha sido acreditada en autos en virtud de que quien desiste resulta ser el 
mismo que presento el recurso. En cuanto al poder, las facultades surge de  
las atribuciones conferidas por el Poder General de Administración. Por lo 
tanto, corresponde que el Tribunal de Cuentas así lo declare y manifestar 
que se declara concluso el procedimiento.
Asimismo, corresponde considerar que el desestimiento fue presentado 
en tiempo dado que la administración no ha notificado resolución alguna 
expidiéndose al respecto y ello es condición necesaria para la eficacia con-
forme el art. 103 de LPA. En virtud de haber desistido del procedimiento, 
el acto impugnado se deberá tener por firme y pasado en autoridad de cosa 
juzgada respecto de quien lo formulare. 
Es el propio recurrente quien ha sostenido que el objeto de la resolución 
recurrida ha devenido en abstracto frente al acto administrativo que 
aprueba la redeterminación oportunamente solicitada.
Posteriormente, existe una nueva  presentación  de Bodegas y Viñedos  
Santa Elena S.R.L. de fecha 04.12.19, según registro M.E. Nº 10.663, 
en la cual interponen recurso de aclaratoria contra la Resolución TCM 
Nº 157/2019. Entienden que al pronunciarse el organismo de control 
respecto de la redeterminación del mes de agosto de 2019, si bien aprue-
ba la petición, involucra a la Resolución Nº 125/2019 como parte de la 
fundamentación del acto emitido y la Nota Nº 569/2019 del TCM; y ello 
implicaría incurrir en un error.
En la presentación en cuestión,  el nuevo cuestionamiento a la Resolución 
TCM Nº 125/2019, es un exceso recursivo dado que fue la propia recurrente 
quien desistió del procedimiento ante la presentación efectuada,  y por lo 
tanto, el acto impugnado se deberá tener por firme y pasado en autoridad 
de cosa juzgada respecto de quien lo formulare. 
Por lo tanto, no es incorrecto que en la motivación de la Resolución TCM Nº 
157/2019 se considere la resolución anterior. Dicha mención no implica una 
contradicción entre la motivación y la parte dispositiva, sino que es el propio 
accionar del recurrente quien integro la  presentación de la Redeterminación 
con documentación respaldatoria conforme surge  de la documentación 
examinada para llevar a cabo el procedimiento de redeterminación. 
Entonces, si quien peticiona la redeterminación acompaña documentación 
respaldatoria en el marco de la  Resolución TCM Nº 125/2019,  como po-
dría la mención en la última aprobación de la redeterminación de la tarifa, 
ocasionarle algún vicio o contradicción a la  resolución por considerarlo. 
Al respecto el doctrinario Tomás Hutchinson  ha sostenido que la aclara-
toria no es técnicamente un recurso sino una petición para que se subsane 
un defecto no de volición sino de expresión y por lo tanto no existiendo 

contradicción dado que  Bodegas y Viñedos Santa Elena S.R.L.  ha ajustado 
su accionar a las previsiones de la resolución que recurrió y luego desistió 
del procedimiento. Incluso,  en el Informe TCM Nº 12 / 2019 (F.A.) se 
ha considerado para el trámite  en cuestión que la documentación es de 
acuerdo a la Resolución TCM Nº 125/2019.
Concluyendo, en consecuencia a lo expuesto, a la presentación del deses-
timiento   formulado por Bodegas y Viñedos Santa Elena S.R.L., se deberá 
tener por presentado y declarar concluso el procedimiento recursivo contra 
la Resolución TCM Nº 125/2019  y tenerla  por firme y pasado en autoridad 
de cosa juzgada. De lo expuesto, surge inexorablemente que la aclaratoria 
presentada por Bodegas y Viñedos Santa Elena S.R.L es inadmisible en 
virtud de lo expuesto respecto de la Resolución TCM Nº 125/2019, y no 
existiendo contradicción alguna, se debe  tener por rechazada la presen-
tación conforme el propio accionar del presentante ajustándose a los 
parámetros establecidos oportunamente.-
Que, mediante Acta T.C.M Nº024/2019 de fecha 09 de Diciembre de 2019, 
el Cuerpo de Vocales de este Organismo de Control, habiendo analizado el 
Dictamen jurídico emitido por la Fiscal Legal , junto a las presentaciones 
realizadas por parte de la empresa Bodegas y Viñedos Santa Elena S.R.L, 
resuelven por unanimidad aceptar el Desistimiento del procedimiento 
planteado contra la Resolución T.C.M Nº125/2019  y declarar inadmisible el 
recurso de aclaratoria presentado contra la Resolución T.C.M Nº 157/2019. 
Que, el Vocal 2º Dr. Pedro Ángel FERNANDEZ, no suscribe la presente 
por las razones expuestas en la  Disposición Interna T.C.M.  Nº 057/2019. 
Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente 
acto administrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Regla-
mento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por la Resolución T.C.M. 
Nº 107/2011 y el Decreto C.D. Nº 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- ACEPTAR el desistimiento del procedimiento del recurso 
de reconsideración presentado por la EMPRESA BODEGAS Y VIÑEDOS SAN-
TA ELENTA S.R.L. contra la Resolución T.C.M Nº 125/2019 en fecha 03/12/19
ARTICULO 2º.-  DECLARAR INADMISIBLE el recurso de aclaratoria 
presentado por la EMPRESA BODEGAS Y VIÑEDOS SANTA ELENTA 
S.R.L. contra la Resolución T.C.M Nº 157/2019 en fecha 04/12/19
ARTICULO 3º.- REGISTRESE. Notifíquese al recurrente, conforme 
lo previsto en la L.P.A. Publíquese y cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de diciembre de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 174/2019
Visto: 
Carta Orgánica Municipal.
Reglamento Interno T.C.M. 
Expediente T.C.M. Nº 0003-00098/2019 caratulado “RESTABLECE 
SERVICIO SIAF 2 Y STEP”
Acta T.C.M Nº 039/2018
Acta T.C.M Nº 024/2019.
Disposición Interna T.C.M. Nº 057/2019
Considerando:
Que, la firma Consultores en Informática S.A es una empresa especiali-
zada  en el desarrollo  y mantenimiento  de software informático, la cual 
proporciona en forma mensual servicios profesionales de ingeniería de 
software para el uso y explotación de sistemas SIAF 2 y STEP.
Que, hasta diciembre del año 2018 el Tribunal de Cuentas Municipal,  
contrató los servicios de soporte por implementación y mantenimiento 
“Sistema Integrado de Administración Primaria versión 2 (SIAF 2) y 
Sistema de Procesamiento de Expedientes y Tramites (STEP)”
Que, mediante Acta T.C.M 039/2018 el Cuerpo de Vocales de este Orga-
nismo de Control resolvió se resolvió por unanimidad “rescindir el vínculo 
contractual entre este organismo y CONSULTORES EN INFORMATICA 
S.A (CONTRATO T.C.M Nº 012/16) a partir del día 25 de diciembre.”  Ello, 
por razones de oportunidad, merito y conveniencia. 
Que, mediante Nota T.C.M. D.A.  Nº 178/2019 de fecha 06 de Diciembre 
del corriente año,  la Directora de Administración, C.P Beatriz MULLINS, 
manifiesta al Presidente de este Tribunal de Cuentas Municipal y por su 
intermedio al Cuerpo del Vocales, que dada la proximidad del comienzo 
del ejercicio financiero 2020 es indispensable para el normal y eficiente 
funcionamiento de esta Institución contar con la implementación de un 
sistema de administración financiera. 
Que, en respuesta a lo requerido por la Dirección de Administración, y de 
conformidad a lo resuelto por el cuerpo de Vocales de esta institución en 
Acta Nº 015/2019, el día 12 de septiembre de 2019 mediante Nota T.C.M. 
Presidencia  Nº 081/2019 el Presidente Vocal C.P Carlos Alejandro IOM-
MI solicita al agente Adolfo Velázquez, responsable del área de sistemas, 
tenga a bien realizar un relevamiento de Software vigentes en plaza que 
otorgue similares prestaciones al que fuere utilizado en este Organismo 
de Control, – SIAF 2 y STEP, evaluando toda información relacionada a 
costos de adquisición, mantenimiento y renovaciones de las licencias, como 
así también las formas de pago disponible, entre otros.
Que, con fecha 06 de diciembre de 2019, y a través de Nota Nº 10/2019 Sis-
temas, se ha obtenido respuesta a la Nota Nº 081/2019 Presidencia, donde se 
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informa de “empresas contactadas para la implementación de un software.
Que, mediante Acta T.C.M 024/2019 de fecha 09 de Diciembre del 2019, 
el Cuerpo de Vocales de este Organismo de Control, ha analizado las 
propuestas de empresas de software INFT S.A., Grupo Guadalupe, Jotafi 
S.A. y Proyecto I.
Que, teniendo en cuenta el tiempo que demandará la puesta en marcha e 
implementación de un nuevo sistema, los procesos de prueba y error para 
garantizar la consistencia, así como la capacitación del personal a cargo, y en 
virtud de la cercanía del cierre del ejercicio 2019, se resolvió por unanimidad 
encargar a la Dirección de Administración el inicio de las gestiones para la 
contratación de la firma Consultores e Informática S.A a fin de restablecer el 
servicio de soporte por implementación y mantenimiento de SIAF 2 y STEP.
Que, con fecha 10 de diciembre de 2019, la firma Consultores en Informáti-
ca S.A. ha presentado una propuesta técnica y económica por el servicio de 
soporte para la implementación y mantenimiento de SIAF 2 y STEP para 
el período 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020 que asciende 
a $ 499.620,00 (PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS VEINTE CON 00/100).
Que, se verificó la existencia de crédito presupuestario suficiente para 
hacer frente a la presente erogación
Que, mediante Acta T.C.M. Nº 025/2019 de fecha 12 de Diciembre de 2019, 
el Cuerpo de Vocales considerando que es necesario e indispensable para 
este Tribunal de Cuentas Municipal contar con el servicio que ofrece la 
firma Consultores en Informática S.A. toda vez que habiendo transcurrido 
un plazo prudente para la obtención de nuevas propuestas mejoradoras 
del servicio, las mismas no han podido materializarse, han decidiendo por 
unanimidad aprobar la propuesta recibida y en consecuencia autorizar la 
celebración del Contrato de Locación de Servicios de Soporte por Mante-
nimiento de SIAF 2 y STEP aprobando la propuesta recibida, que asciende 
a la suma de $ 37.850,00 (PESOS TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIEN-
TOS CINCUENTA CON 00/100) para las seis primeros meses y la suma 
de $ 45.420,00 (PESOS CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
VEINTE) para las cuotas restantes.
Que, asimismo en el Acta T.C.M. Nº 025/2019 y en virtud de lo expuesto, 
deciden por unanimidad Aprobar y Refrendar el contrato de Locación de 
Soporte por Implementación y Mantenimiento SIAF 2 Y STEP con la firma 
Consultores en Informática S.A con vigencia a partir del día 1 de Enero de 
2017 hasta el día 31 de Diciembre de 2017.
Que, por lo expuesto, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo 
a la ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 3° apartado h).
Que, el Vocal Dr. Pedro Ángel FERNANDEZ no suscribe la presente por 
las razones expuestas en la Disposición T.C.M. 057/2019.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente 
acto administrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Regla-
mento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por la Resolución T.C.M. 
Nº 107/2011 y el Decreto C.D. Nº 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la contratación del Servicio de Soporte 
por Mantenimiento de SIAF 2 y STEP aprobando la propuesta recibida, que 
asciende a la total de $ 499.620,00 (PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTE CON 00/100).- 
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, el Contrato de Locación de 
Servicios de Soporte por Implementación y Mantenimiento SIAF 2 y STEP, 
suscripto por la firma Consultores en Informática S.A. representada por su 
Informático Matriculado Eduardo G. CONSOLE, DNI Nº 17.630.091 y el 
Presidente del Tribunal de Cuentas Municipal C.P. Carlos Alejandro IOMMI 
D.N.I. Nº 21.480.124, con vigencia desde el día 01 de Enero de 2020 hasta 
el día 31 de Diciembre de 2020; por el monto mensual de $ 37.850,00 ( 
TRENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CIENTA CON 00/100) para las 
seis primeras cuotas, iguales y consecutivas, y la suma de $ 45.420,00 
(CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTE CON 00/100) a 
partir de Julio de 2020 para las restantes seis cuotas iguales y consecutivas, 
y cuyo gasto deberá ser afectado al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Notificar a la firma interesada. Comu-
nicar a la Dirección de Administración, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de diciembre de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 175/2019
Visto: 
Reglamento Interno Tribunal de Cuentas. 
Invitación Prof. Gustavo A. MELELLA – Gobernador Electo de la Pcia.de 
Tierra del Fuego, A.e I.A.S. 
Acta Nº 025/2019
Disposición T.C.M. Nº 057/2019.
Considerando:
Que, se ha recibido invitación del Prof. Gustavo Melella para participar del 
Acto de Jura y Asunción como Gobernador de la Provincia de Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, el cual se llevará a cabo el día 
martes 17 de diciembre a las 16:00 hs. en el polo deportivo y cultural “Pione-
ros Fueguinos”, sito en Av. Maipú y 12 de Octubre de la ciudad de Ushuaia.
Que, el Reglamento Interno de este Tribunal de Cuentas Municipal, en su 

artículo 16 establece “El presidente ejerce la representación del Tribunal en 
sus relaciones con terceros, con las autoridades administrativas, judiciales y 
legistativas, y en general con las diversas reparticiones públicas y entidades.”
Que, dada la importancia de dicho acto, se considera relevante la partici-
pación en dicho evento por parte de esta institución. 
Que, el Vocal 2º Dr. Pedro Ángel FERNANDEZ, no suscribe la presente 
por las razones expuestas en la  Disposición Interna T.C.M.  Nº 057/2019. 
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente 
acto administrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Mu-
nicipal N° 088/2018, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas apro-
bado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto C.D. N° 0059/2018.
  
Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL
RESUELVE

ARTICULO 1º. – COMUNICAR el traslado desde el día 16 de diciembre 
de 2019 a partir de las 19:00 hs. hacia la ciudad de Ushuaia del Vocal Pre-
sidente C.P. Carlos Alejandro IOMMI en representación de este Tribunal 
de Cuentas, con motivo de participar del Acto de Jura y Asunción como 
Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur, el cual se llevará a cabo el día martes 17 de diciembre a las 
16:00 hs. en el polo deportivo y cultural “Pioneros Fueguinos”, sito en Av. 
Maipú y 12 de Octubre de la ciudad de Ushuaia.
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el reintegro de los gastos de alojamien-
to y traslados, que a su regreso proceda a rendir, no correspondiendo el 
otorgamiento de otro tipo de viáticos.
ARTICULO  3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de diciembre de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 176/2019
Visto: 
Carta Orgánica Municipal
Ordenanza Municipal Nº 895/1997
Carta de Intención de cesión de uso de Predio Municipal
Contrato de Adjudicación Nº 2550/2019
Acta T.C.M Nº 024/2019
Disposición T.C.M Nº 057/2019
Considerando:
Que conforme lo estipulado en la Ordenanza Municipal Nº 895/1997 se 
faculta al Municipio de Rio Grande  a administrar, adjudicar en venta, 
suscribir los títulos traslativos de dominio de predios fiscales urbanos de 
la ciudad de Río Grande; resultando  conveniente dictar las disposiciones 
que reglen la política de adjudicación para el asentamiento de industrias 
y actividades de interés Municipal y Provincial en el Parque Industrial, 
dependiente de la Municipalidad de Río Grande, como asimismo crear el 
marco regulador para el otorgamiento de predios destinados a viviendas 
familiares e Instituciones; que los requisitos y mecánica a disponer deben 
ser extensivos a la adjudicación de predios con otros propósitos, tales como 
los micro-emprendimientos agropecuarios, de granjas, artesanales, etc.-
Que en fecha 28 de Agosto de 2018 se suscribió carta de intención de cesión 
de uso de predio municipal entre el Tribunal de Cuentas Municipal de Rio 
Grande representado por el Dr. Pedro FERNANDEZ  en su carácter de 
Presidente, y el Dr. Federico Armando RUMIN en su carácter de  Sr. Secre-
tario de Participación y Gestión Ciudadana del Municipio de Rio Grande, 
ad- Referéndum del Sr. Intendente Municipal , Profesor Gustavo MELE-
LLA, celebrando Acta de Compromiso , en el marco de lo dispuesto por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias, declarando su intención 
de ceder a favor del Tribunal de Cuentas Municipalidad el uso de la parcela 
identificada catastralmente como Macizo 32, Sección H, de esta ciudad y que 
tendrá como fin  la construcción de la sede de este Organismo de Control.  
Que, en fecha 31 de Octubre de 2019 se celebro el contrato de adjudicación 
Nº 2550/2019 entre el Tribunal de Cuentas del Municipio de Rio Grande 
representado por el C.P Carlos Alejandro IOMMI en su carácter de Vocal 
Presidente de esta Institución y por la otra parte el Dr. Federico GREVE en  
su carácter de Sub Secretario de Participación Ciudadana representando al  
l Municipio de Rio Grande , Ad- Referendum del Sr, Intendente Municipal, 
Profesor Gustavo MELELLA, mediante el cual el Municipio de Rio Grande 
adjudica el predio fiscal identificado catastralmente como Sección H, Ma-
cizo 32-A, Parcela 05 b, con una superficie condicionada a la aprobación 
definitiva del plano de mensura y cuyo destino será la construcción de la 
sede del Tribunal de Cuentas Municipal , en un todo acuerdo a la Ordenanza 
Municipal Nº 895/1997 y sus modificatorias. 
Que, mediante Acta T.C.M Nº 024/2019 de fecha 09 de Diciembre de 
2019 , el Cuerpo de Vocales de este Organismo de Control decidió por 
unanimidad Aprobar y ratificar el Contrato de Adjudicación Nº 2550/2019 
suscripto por Presidente C.P. Carlos Alejandro IOMMI y el Municipio de 
Río Grande, adjuntando copia certificada del mismo, y remitir la docu-
mentación requerida por la Dirección Municipal de Tierras Fiscales del 
Municipio de Rio Grande. 
Que, el Vocal 2º Dr. Pedro Ángel FERNANDEZ, no suscribe la presente 
por las razones expuestas en la  Disposición Interna T.C.M.  Nº 057/2019. 
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente 
acto administrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto 
Municipal N° 088/2018, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuen-

tas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto C.D. N° 
0059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE
ARTICULO 1º. – APROBAR Y REFRENDAR  el Contrato de Adjudi-
cación Nº 2550/2019 del predio fiscal identificado catastralmente como 
Sección “H”, Macizo 32-A, Parcela 05 que será destinado a la construcción 
de la sede del Tribunal conforme Ordenanza Municipal Nº 895/1997 y 
modificatorias suscripto  por el Vocal Presidente C.P Carlos Alejandro 
IOMMI, D.N.I Nº 24.480.124 y el Municipio de Rio Grande- 
ARTICULO 2º- REMITIR a la Dirección Municipal de Tierras Fiscales 
del Municipio de Rio Grande  la documentación requerida a fin de cumpli-
mentar los requisitos establecidos en la Ordenanza Municipal Nº 895/1997.  
ARTICULO  3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de diciembre de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 177/2019
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 00025/2019, caratulado “Contrato Locación 
Servicios Profesionales, C.P. Mariel RETAMOSA”.
El Acta N° 006/2019.
El Contrato T.C.M. N° 005/2019.
La Resolución TCM N° 077/2019.
La Disposición Interna TCM Nº 057/2019.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 10.705 de fecha 13/12/2019, ingresa la Factura 
C N° 0001 – 00000026 de Mariel RETAMOSA, DNI 27.845.215, respecto 
del servicio de asesoramiento contable, correspondiente al proporcional 
del mes de Diciembre, de acuerdo al contrato suscripto con este Tribunal 
de Cuentas Municipal por un monto de $ 15.166,00 (Pesos Quince Mil 
Ciento Sesenta y Seis con 00/100).
Que, en la Cláusula Cuarta del Contrato se establece la facturación a 
mes vencido, debiéndose abonar dentro de los 05 (cinco) días hábiles de 
presentada la factura. 
Que, la C.P. Mariel RETAMOSA, ha prestado sus servicios de conformidad 
con el mencionado contrato.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Con-
tabilidad Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 3° apartado h.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente 
en que tramitan las presentes actuaciones.
Que, el Vocal 2º Dr. Pedro Ángel FERNANDEZ, no suscribe la presente 
por las razones expuestas en la  Disposición Interna T.C.M.  Nº 057/2019. 
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto 
administrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal 
N° 088/2018, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por 
Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto C.D. N° 0059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura C N° 0001 – 00000026, 
de la CP. Mariel RETAMOSA, D.N.I. 27.845.215, por el servicio de asesoramiento 
contable prestado durante el mes de Diciembre de 2.019 de acuerdo al contrato 
celebrado con este Tribunal de Cuentas Municipal, por un monto proporcional 
de $ 15.166,00 (Pesos Quince Mil Ciento Sesenta y Seis con 00/100).
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 
03.04.04 por la suma de $ 15.166,00 (Pesos Quince Mil Ciento Sesenta y Seis 
con 00/100), del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 178/2019
Visto: 
El Expediente Nº 0042/2019, caratulado “Rendición Parcial Caja Chica 
Tribunal de Cuentas Municipal – Ejercicio 2019”;
La  Resolución T.C.M. Nº 001/2019;
La Nota N° 0221/2019, Letra T.C.M.-D.A.
La Disposición Interna Nº 057/2019.
Considerando:    
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 001/2019, se asigna la suma de $ 
40.000,00 (Pesos Cuarenta Mil con 00/100) en concepto de Caja Chica del 
Tribunal de Cuentas Municipal, con el fin de atender los gastos menores del 
Tribunal de Cuentas Municipal, determinando como responsables del mane-
jo y rendición a la Directora de Administración C.P. Beatriz MULLINS, legajo 
Nº 2608/5 y a la Agente Mariana ÁLVAREZ CUTROPÍA, legajo Nº 3755/9.
Que, por Nota N° 221/2019, Letra T.C.M.-D.A., emitida por Dirección de 
Administración, se ha conformado la Rendición Final de Caja Chica, cuyo 
monto asciende a la suma de $ 39.983,68 (Pesos Treinta y Nueve Mil No-
vecientos Ochenta y Tres con 68/100), más boleta de depósito Banco Tierra 

del Fuego Nº 01186137 por la suma de $ 16,32 (Pesos Dieciséis con 32/100), 
haciendo un monto total de $ 40.000,00 (Pesos cuarenta Mil con 00/100).
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de 
Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Art. 26° inc. 2, el Decreto Municipal 
Nº 758/2008 y Decreto Municipal Nº 532/2014, la Ordenanza Municipal 
Nº 2848/2011, Art 61º.
Que, el Vocal Dr. Pedro Ángel FERNÁNDEZ, no suscribe la presente por 
las razones expuestas en la Disposición Interna Nº 057/2019.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente 
en que se tramitan las presentes actuaciones.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente 
acto administrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto 
Municipal N° 088/2018, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuen-
tas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto C.D. N° 
059/2018.
 
Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de Caja Chica otorgada 
al Tribunal de Cuentas Municipal, cuyo monto asciende a la suma de $ 
39.983,68 (Pesos Treinta y Nueve Mil Novecientos Ochenta y Tres con 
68/100), más boleta de depósito Banco Tierra del Fuego Nº 01186137 por 
la suma de $ 16,32 (Pesos Dieciséis con 32/100), haciendo un monto total 
de $ 40.000,00 (Pesos cuarenta Mil con 00/100), de conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 00042/2019.
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a las partidas presupuestarias 
02.03.03 por la suma de $ 1.392,30 (Pesos Un Mil Trescientos Noventa 
y Dos con 30/100), a la partida 02.03.06 por la suma de $ 525,00 (Pesos 
Quinientos Veinticinco con 00/100), a la partida 02.05.06 por la suma 
de $ 3.100,30 (Pesos Tres Mil Cien con 30/100), a la partida 02.09.01 
por la suma de $ 904,50 (Pesos Novecientos Cuatro con 50/100), a la 
partida 02.09.09 por la suma de $ 188,72 (Pesos Ciento Ochenta y Ocho 
con 72/100), a la partida 03.04.06 por la por la suma de $ 220,00 (Pesos 
Doscientos Veinte con 00/100), a la partida 03.05.05 por la suma de $ 
807,26 (Pesos Ochocientos Siete con 26/100), a la partida 03.07.01 por la 
suma de $ 1.100,00 (Pesos Un Mil Cien con 00/100), a la partida  03.07.02 
por la suma de $ 2.750,00 (Pesos Dos Mil Setecientos Cincuenta con 
00/100), a la partida 03.09.01 por la suma de $ 2.625,00 (Pesos Dos Mil 
Seiscientos Veinticinco con 00/100), a la partida 03.09.09 por la suma de 
$ 9.750,00  (Pesos Nueve Mil Setecientos Cincuenta con 00/100), 04.03.07 
por la suma de $ 4.159,00 (Pesos Cuatro Mil Ciento Cincuenta y Nueve con 
00/100), y la partida 04.03.09 por la suma de $ 12.461,60 (Pesos Doce 
Mil Cuatrocientos Sesenta y Uno con 60/100), haciendo un monto total de 
$ 39.983,68 (Pesos Treinta y Nueve Mil Novecientos Ochenta y Tres con 
68/100) del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 179/2019
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 00094/2019, caratulado “Adquisición de ele-
mentos de librería”;
La Nota N° 0203/2019, Letra: T.C.M.-D.A., solicitando la adquisición de 
elementos de librería para este Tribunal de Cuentas.
La Disposición Interna TCM Nº 057/2019.
Considerando:
Que, por Nota N° 0203/2019, Letra: T.C.M.-D.A., se solicita la adquisición 
de elementos de librería.
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 10.696 de fecha 11/12/2019, se recibe para el 
pago Factura B N° 0003-00006384 a favor de Nexo S.R.L., por la compra 
de elementos de oficina para este Tribunal de Cuentas Municipal, por la 
suma de $ 6.480,00 (Pesos Seis Mil Cuatrocientos Ochenta con 00/100).
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 10.706 de fecha 13/12/2019, se recibe para el 
pago las  Facturas B N° 0049-00003367 y B N° 0049-00003368  a favor 
de Rayuela S.R.L., por la compra de elementos de oficina para este Tribunal 
de Cuentas Municipal, por la suma de $ 33.733,00 (Pesos Treinta y Tres 
Mil Setecientos Treinta y Tres  con 00/100).
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Con-
tabilidad Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2°.
Que, dichos gastos, se encuentran debidamente autorizados.
Que, el Vocal 2º Dr. Pedro Ángel FERNANDEZ, no suscribe la presente 
por las razones expuestas en la  Disposición Interna T.C.M.  Nº 057/2019. 
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente 
acto administrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto 
Municipal N° 088/2018, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuen-
tas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto C.D. N° 
0059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0003-
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00006384 por la suma de $ 6.480,00 (Pesos Seis Mil Cuatrocientos 
Ochenta con 00/100), a favor de Nexo S.R.L., por la compra de elementos 
de oficina para este Tribunal de Cuentas Municipal, en un todo de acuerdo 
a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas B  N° 0049-
00003367 y B N° 0049-00003368 por la suma de $ 33.733,00 (Pesos 
Treinta y Tres Mil Setecientos Treinta y Tres con 00/100), a favor de Rayuela 
S.R.L., por la compra de elementos de oficina para este Tribunal de Cuentas 
Municipal, en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 3°.- REALIZAR la afectación a las partidas presupuestarias 
02.03.01 por la suma de $ 18.495,00 (Pesos Dieciocho Mil Cuatrocientos No-
venta y Cinco con 00/100), a la partida 02.03.02 por la suma de $ 2.830,00 
(Pesos Dos Mil Ochocientos Treinta con 00/100), a la partida 02.03.03 por 
la suma de $ 1.168,00 (Pesos Un Mil Ciento Sesenta y Ocho con 00/100), a 
la partida 02.05.05 por la suma de $ 6.480,00 (Pesos Seis Mil Cuatrocientos 
Ochenta con 00/100), a la partida 02.09.02. por la suma de $ 10.725,00 (Pesos 
Diez Mil Setecientos Veinticinco con 00/100), y a  la partida 03.09.01 por la 
suma de $ 515,00 (Pesos Quinientos Quince con 00/100), haciendo un monto 
total de $ 40.213,00 (Pesos Cuarenta Mil Doscientos Trece con 00/100) del 
Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 4°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 180/2019
Visto: 
La Carta Orgánica Municipal.
La Ordenanza Municipal Nº 4040/2019.
Decreto Municipal Nº 1031/2018.
El Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal.
La Disposición Interna TCM Nº 057/2019.
Considerando:
Que, la Ordenanza Municipal N° 4040/2019, en su Art. 1°, fijó en la 
suma de PESOS CINCO MIL CIENTO SESENTA MILLONES OCHO-
CIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL TRECIENTOS SETENTA Y SEIS 
($ 5.160.845.376) las erogaciones Corrientes, de Capital y Aplicaciones 
Financieras del Presupuesto de Gastos del Municipio de Río Grande para 
el Ejercicio Financiero 2020.
Que, la citada Ordenanza, en su Art. 14°, determinó para las jurisdicciones 
Concejo Deliberante, Tribunal de Cuentas Municipal y Tribunal Adminis-
trativo Municipal de Faltas la suma de PESOS CUATROCIENTOS DOCE 
MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SEICIENTOS 
TREINTA ($ 412.867.630), correspondiendo a este Organismo la suma 
de PESOS SESENTA  Y SIETE MILLONES SETENTA Y DIEZ MIL DO-
CIENTOS NOVENTA Y UNO ($ 67.710.291).
Que, el artículo 15° de la Ordenanza Municipal Nº 4040/2019 estableció 
que el Concejo Deliberante, el Tribunal de Cuentas Municipal y el Tribu-
nal Administrativo Municipal de Faltas deben remitir al Departamento 
Ejecutivo Municipal la distribución analítica de sus créditos en el plazo 
de diez (10) días posteriores a la sanción de la Ordenanza Presupuestaria.
Que, corresponde a las autoridades de este Tribunal de Cuentas realizar 
el pertinente acto administrativo para determinar la distribución de los 
créditos autorizados, conforme el Clasificador de Gastos Vigente.
Que, el Vocal Dr. Pedro Ángel FERNANDEZ no suscribe la presente, de 
acuerdo a la Disposición Interna T.C.M. Nº 057/2019. 
Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente 
acto administrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Regla-
mento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por la Resolución T.C.M. 
Nº 107/2011 y el Decreto C.D. Nº 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR la distribución de los créditos autorizados 
para el Tribunal de Cuentas Municipal mediante Ordenanza Municipal N° 
4040/2019, según Anexo I el cual forma parte de la presente.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, comunicar al Departamento Ejecutivo 
Municipal, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 181/2019
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 00092/2019, caratulado “Adquisición de limpieza”;
La Nota N° 204/2019, Letra: T.C.M.-D.A., solicitando la adquisición de 
elementos de limpieza para este Tribunal de Cuentas.
La Disposición Interna TCM Nº 057/2019. 
Considerando:
Que, por Nota N° 204/2019, Letra: T.C.M.-D.A., se solicita la adquisición 
de elementos de limpieza.
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 10.694 de fecha 11/12/2019, se recibe para el 
pago Factura B N° 0037-00003468 a favor de Aimetta Jorge Gustavo, 
por la compra de elementos de limpieza para este Tribunal de Cuentas 

Municipal, por la suma de $ 4.459,40 (Pesos Cuatro Mil Cuatrocientos 
Cincuenta y Nueve con 40/100).
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 10.704 de fecha 13/12/2019, se recibe para el pago 
Factura B N° 0004-00018392 a favor de Andreo Jorge Rodolfo, por la com-
pra de elementos de limpieza para este Tribunal de Cuentas Municipal, por 
la suma de $ 17.603,27 (Pesos Diecisiete Mil Seiscientos Tres con 27/100).
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Con-
tabilidad Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2°.
Que, dichos gastos se encuentran debidamente autorizados.
Que, el Vocal 2º Dr. Pedro Ángel FERNANDEZ, no suscribe la presente 
por las razones expuestas en la  Disposición Interna T.C.M.  Nº 057/2019. 
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente 
acto administrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Mu-
nicipal N° 088/2018, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas apro-
bado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto C.D. N° 0059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0037-
00003468 por la suma de $ 4.459,40 (Pesos Cuatro Mil Cuatrocientos 
Cincuenta y Nueve con 40/100), a favor de Aimetta Jorge Gustavo, por la 
compra de elementos de limpieza para este Tribunal de Cuentas Municipal, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0004-
00018392 por la suma de $ 17.603,27 (Pesos Diecisiete Mil Seiscientos 
Tres con 27/100), a favor de Andreo Jorge Rodolfo, por la compra de 
elementos de limpieza para este Tribunal de Cuentas Municipal, en un 
todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 3°.- REALIZAR la afectación a las partidas presupuestarias 
02.03.03 por la suma de $ 5.733,40 (Pesos Cinco Mil Setecientos Treinta 
y Tres con 40/100), 02.09.01 por la suma de $ 16.329,27 (Pesos Dieciséis 
Mil Trescientos Veintinueve con 27/100), haciendo un monto total de $ 
22.062,67 (Pesos Veintidós Mil Sesenta y Dos con 67/100) del Ejercicio 
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 4°.-.REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de diciembre de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 182/2019
Visto:
Carta Orgánica Municipal;
Ordenanza Municipal Nº 3844/2018;
Reglamento Interno T.C.M. Anexo I;
Resolución T.C.M. Nº 127/2019;
Disposición Interna T.C.M. Nº 057/2019
Considero:
Que, el sustento normativo de la presente se encuentra en la Carta Orgánica 
Municipal toda vez que en su art. 130° 2do párrafo reza: “El Tribunal de 
Cuentas dispone de los medios, recursos y personal necesarios para el cum-
plimiento de las funciones, según lo dispuesto por el presupuesto general”. 
Que, por otra parte, es indudable que de no contar con esta facultad, haría 
imposible el cumplimiento de los fines que tiene el Tribunal por no contar 
con la integridad de la fuerza de trabajo que requiere cumplir acabadamente 
la misión encomendada por la Carta Orgánica Municipal. 
Que, en Ordenanza Municipal Nº 3844/2018 establece que “El Tribunal 
de Cuentas será representado por su presidente, y en caso de ausencia o 
impedimento, por el vocal que le siga en turno”.
Que, el art. 2 del Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal 
establece que: “En caso de impedimenta o ausencia temporaria debidamen-
te comunicada de uno de los Vocales del Tribunal de Cuentas Municipal, 
este será suplido en sus funciones por el Vocal que le sigue en arden. De 
producirse Ia ausencia o impedimenta temporario de dos Vocales en forma 
simultánea, uno de ellos será subrogado por el Fiscal Auditor y/o Fiscal 
Legal. En ningún caso el Tribunal de Cuentas Municipal podra formar 
quorum sin al menos uno de los Vocales titulares.” 
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 127/2019 se fijó desde el día 18 de 
Diciembre de 2019 hasta el día 31 de Enero de 2020, ambos inclusive, el 
periodo de feria durante el cual se suspende el funcionamiento del Tribunal 
de Cuentas Municipal y el transcurso de los plazos procesales. 
Que, en la citada Resolución se designó al personal afectado a la  feria de 
este Órgano de Control, estableciendo en su Art. 3 a los agentes y funcio-
narios, que desempeñarán funciones en dicho periodo. 
Que, se designó en guardia pasiva durante todo el período de la feria al 
Presidente, CP. Carlos Alejandro IOMMI,  desde el 18 de Diciembre de 
2019 hasta el 31 de Enero de 2020 inclusive.  
Que, el Vocal 2º Dr. Pedro Ángel FERNANDEZ, no suscribe la presente 
por las razones expuestas en la  Disposición Interna T.C.M.  Nº 057/2019. 
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente 
acto administrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Mu-
nicipal N° 088/2018, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas apro-
bado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto C.D. N° 0059/2018.

Por ello:                            
EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º DESIGNAR como Vocal Subrogante al C.P. Hugo Or-
lando BARRIA MIRANDA, desde el día 18 de Diciembre de 2019 hasta el 
día 15 de Enero de 2020.
ARTICULO 2º DESIGNAR como Vocal Subrogante a la Dra. Ana Laura 
SANCHEZ SANTOS, desde el día 16 hasta el día 31 de Enero de 2020.
ARTICULO  3º.-  REGISTRAR. Notificar, con copia certificada, publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 183/2019
Visto: 
El Expediente Nº 0105/2019 “Reintegro a favor de la Directora de Administración”.
La Nota Nº  0224/2019 T.C.M -D.A.
La Resolución TCM Nº 127/2019.
La Resolución TCM Nº 182/2019. 
Considerando:
Que, mediante La Nota Nº  0224/2019 T.C.M -D.A. se solicita el rein-
tegro de gastos pagados por una suma total de $ 5.399,98 (Pesos Cinco 
Mil Trescientos Noventa y Nueve con 98/100), a favor de la Directora de 
Administración C.P. Beatriz Mullins, D.N.I. Nº 21.703.338.
Que dicho gasto corresponde al pago de facturas que se debieron abonar  
posteriormente a la rendición de la Caja Chica.-
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc 2º (Decreto Reglamentario Nº 292/72).
Que, dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que en la Resolución TCM Nº 127/2019, se establece el período de feria y 
el personal afectado a la misma.
Que, por los motivos mencionados en la Resolución TCM Nº 182/2019, 
se establece que el  Fiscal Auditor CP. Hugo Orlando BARRIA MIRANDA 
subrogará el cargo de Vocal desde el día 18 de Diciembre 2019 hasta el 15 
de Enero de 2020, inclusive.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente 
acto administrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Mu-
nicipal N° 088/2018, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas apro-
bado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto C.D. N° 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el reintegro a favor de la Directora de Admi-
nistración; C.P. Beatriz Mullins, D.N.I. Nº 21.703.338 por el pago a gastos, por la 
suma de $ 5.399,98 (Pesos Cinco  Mil Trescientos Noventa y Nueve con 98/100) 
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a las partidas presupuestarias 
02.05.06 por la suma de $ 1.999,98 (Pesos Un Mil Novecientos Noventa 
y Nueve con 98/100) y a la partida 03.09.01 por la suma de $ 3.400,00 
(Pesos Tres Mil Cuatrocientos  con 00/100) haciendo un monto total de $ 
5.399,98 (Pesos Cinco Mil Trescientos Noventa y Nueve con 98/100), del 
Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 184/2019
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 0015/2019, caratulado “Gastos de Comisiones 
Bancarias y Transferencias 2019”.
La Nota T.C.M.-D.A. N° 226/2019.
La Resolución TCM Nº 127/2019.
La Resolución TCM Nº 182/2019. 
Considerando:
Que, por Nota N° 226/2019 de fecha 17 de Diciembre de 2.019, emitida por la 
Dirección de Administración del Tribunal de Cuentas Municipal se solicita la 
autorización para el registro de comisiones bancarias efectuadas por el Banco 
Galicia correspondiente a la cuenta bancaria de éste organismo por la suma 
de $ 3.416,00 (Pesos Tres Mi Cuatrocientos Dieciséis con 00/100).
Que, así mismo se solicita la tramitación para el registro de comisiones 
bancarias efectuadas por el Banco Macro correspondiente a la cuenta 
bancaria de éste organismo por la suma de $ 4.455,00 (Pesos Cuatro Mil 
Cuatrocientos Cincuenta y Cinco con 00/100).
Que en la Resolución TCM Nº 127/2019, se establece el período de feria y 
el personal afectado a la misma.
Que, por los motivos mencionados en la Resolución TCM Nº 182/2019, 
se establece que el  Fiscal Auditor CP. Hugo Orlando BARRIA MIRANDA 
subrogará el cargo de Vocal desde el día 18 de Diciembre 2019 hasta el 15 
de Enero de 2020, inclusive.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto 
administrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal 
N° 088/2018, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por 
Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto C.D. N° 0059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 3.416,00 (Pesos 
Tres Mi Cuatrocientos Dieciséis con 00/100), a favor del Banco Galicia, 
en concepto de pago de comisiones bancarias efectuadas en la cuenta 
corriente N° 3721-9 347-0, en conformidad a las actuaciones obrantes en 
el Expediente N° 15/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 4.455,00 (Pesos 
Cuatro Mil Cuatrocientos Cincuenta y Cinco con 00/100), a favor del Ban-
co Macro, en concepto de pago de comisiones bancarias efectuadas en la 
cuenta corriente N° 35530940847678-9, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente N° 015/2019.
 ARTICULO 3°.- IMPUTAR a la partida presupuestaria 03.05.05 del 
Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, por un monto 
de $ 7.871,00 (Pesos Siete Mil Ochocientos Setenta y Uno con 00/100) del 
Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 4°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, ar-
chivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2019.

IOMMI
BARRIA MIRANDA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 185/2019
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 00024/2019, caratulado “Contrato Locación 
Servicios Profesionales, C.P. Carla Natalia REY”.
El Acta N° 006/2019.
El Contrato T.C.M. N° 004/2019.
La Resolución TCM N° 076/2019.
La Resolución TCM Nº 127/2019.
La Resolución TCM Nº 182/2019. 
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 10.707 de fecha 13/12/2019, ingresa la Factura 
C N° 0001 – 00000012 de Carla Natalia REY, DNI 31.339.053 por la 
suma de $ 14.677,42 (Pesos Catorce Mil Seiscientos Setenta y Siete con 
42/100), respecto del servicio de asesoramiento contable, respecto del 
servicio de asesoramiento contable, correspondiente al proporcional del 
mes de Diciembre, de acuerdo al contrato suscripto con este Tribunal de 
Cuentas Municipal.- 
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 10.720 de fecha 18/12/2019, ingresa la Factura 
C N° 0001 – 00000013 de Carla Natalia REY, DNI 31.339.053 por la 
suma de $ 489,25 (Pesos Cuatrocientos Ochenta y Nueve con 25/100), 
respecto del servicio de asesoramiento contable, respecto del servicio de 
asesoramiento contable, correspondiente a diferencia en la facturación 
del proporcional del mes de Diciembre, de acuerdo al contrato suscripto 
con este Tribunal de Cuentas Municipal.- 
Que, en la Cláusula Cuarta del Contrato se establece la facturación a 
mes vencido, debiéndose abonar dentro de los 05 (cinco) días hábiles de 
presentada la factura. 
Que, la C.P. Carla Natalia REY, ha prestado sus servicios de conformidad 
con el mencionado contrato.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Con-
tabilidad Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 3° apartado h.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente 
en que tramitan las presentes actuaciones.
Que en la Resolución TCM Nº 127/2019, se establece el período de feria 
y el personal afectado a la misma.
Que, por los motivos mencionados en la Resolución TCM Nº 182/2019, 
se establece que el  Fiscal Auditor CP. Hugo Orlando BARRIA MIRANDA 
subrogará el cargo de Vocal desde el día 18 de Diciembre 2019 hasta el 15 
de Enero de 2020, inclusive.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto 
administrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal 
N° 088/2018, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por 
Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto C.D. N° 0059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las Facturas C N° 0001 – 
00000012 , de la C.P. Carla Natalia REY, DNI 31.339.053, respecto del 
servicio de asesoramiento contable, correspondiente al proporcional del 
mes de Diciembre, de acuerdo al contrato suscripto con este Tribunal 
de Cuentas Municipal, por un monto de $ 14.677,42 (Pesos Catorce Mil 
Seiscientos Setenta y Siete con 42/100).
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  el pago de las Facturas C N° 0001 – 
00000013, de la C.P. Carla Natalia REY, DNI 31.339.053, respecto del 
servicio de asesoramiento contable, correspondiente a diferencia en la 
facturación del  proporcional del mes de Diciembre, de acuerdo al contrato 
suscripto con este Tribunal de Cuentas Municipal, por un monto de $ 
489,25 (Pesos Cuatrocientos Ochenta y Nueve con 25/100). 
ARTICULO 3º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 
03.04.04 por la suma de $ 15.166,67 (Pesos Quince Mil Ciento Sesenta y Seis 
con 67/100), del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2019.

IOMMI
BARRIA MIRANDA
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RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 186/2019
Visto: 
El Expediente Nº 002/2019, caratulado “Caja Para Rendición de Servicios 
Mensuales”;
El Expediente Nº 0005/2019, caratulado “Rendición Parcial Caja de 
Servicios Mensuales 2019”;
La Nota N° 224/2019, Letra T.C.M.-D.A.;
La Resolución TCM N° 002/2019;
La Resolución TCM Nº  101/2019.
La Resolución TCM Nº 127/2019.
La Resolución TCM Nº 182/2019. 
Considerando:    
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 002/2019, se asigna la suma de $ 
40.000,00 (Pesos Cuarenta Mil con 00/100) en concepto de fondo para 
atender el pago de los servicios básicos y habituales mensuales relacionados 
con el funcionamiento del edificio donde desarrolla su actividad este Tri-
bunal de Cuentas Municipal determinando como responsables del manejo 
y rendición a la Directora de Administración C.P. Beatriz MULLINS, legajo 
Nº 2608/5 y a la Agente Mariana ÁLVAREZ CUTROPÍA, legajo Nº 3755/9.
Que, mediante Resolución TCM Nº 101/2019, se incrementa el monto 
asignado en concepto de Caja de Servicios 2019 del Tribunal de Cuentas 
Municipal a la suma de $ 80.000,00 (Pesos Ochenta Mil con 00/100).
Que, por Nota N° 224/2019, Letra T.C.M.-D.A., la Dirección de Admi-
nistración ha conformado la rendición Final de la Caja de Servicios, cuyo 
monto asciende a la suma de $ 49.211,76 (Pesos Cuarenta y Nueve Mil 
Doscientos Once con 76/100), más boleta de depósito Banco de Tierra del 
Fuego Nº 01186140 por la suma de $ 35.796,06 (Pesos  Treinta y Cinco 
Mil Setecientos Noventa y Seis con 06/100); haciendo un monto total de 
$ 85.007,82 (Pesos Ochenta y Cinco Mil Siete con 82/100). 
Que el depósito corresponde al pago de Telefónica de Argentina, realizado 
mediante transferencia bancaria por un monto de $ 5.007,82 más saldo 
restante de caja de servicios por un monto de $ 30.788,24 (Pesos Treinta Mil 
Setecientos Ochenta y Ocho con 24/100), hace la suma total de la boleta de 
depósito Banco de Tierra del Fuego Nº 01186140 por la suma de $ 35.796,06 
(Pesos  Treinta y Cinco Mil Setecientos Noventa y Seis con 06/100).
Que, el presente gasto se encuadra en la Ley de Contabilidad Territorial 
Nº 6/71 – Art. 57º, el Decreto Municipal Nº 758/2008 y la Ordenanza 
Municipal Nº 2848/2011, Art 61º.
Que, el presente gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que en la Resolución TCM Nº 127/2019, se establece el período de feria y 
el personal afectado a la misma.
Que, por los motivos mencionados en la Resolución TCM Nº 182/2019, 
se establece que el  Fiscal Auditor CP. Hugo Orlando BARRIA MIRANDA 
subrogará el cargo de Vocal desde el día 18 de Diciembre 2019 hasta el 15 
de Enero de 2020, inclusive.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente 
acto administrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Mu-
nicipal N° 088/2018, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas apro-
bado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto C.D. N° 059/2018.
 
Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de Servicios otorgada 
al Tribunal de Cuentas Municipal, cuyo monto asciende a la suma de $ 
49.211,76 (Pesos Cuarenta y Nueve Mil Doscientos Once con 76/100), más 
boleta de depósito Banco de Tierra del Fuego Nº 01186140 por la suma de $ 
35.796,06 (Pesos Treinta y Cinco Mil Setecientos Noventa y Seis con 06/100).
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a las partidas presupuestarias 
03.01.01 por la suma de $ 12.277,62 (Pesos Doce Mil Doscientos Setenta y 
Siete con 62/100), a la partida 03.01.03 por la suma de $ 16.911,41 (Pesos 
Dieciséis Mil Novecientos Once con 41/100), a la partida 03.01.04 por la suma 
de $ 9.743,16 (Pesos Nueve Mil Setecientos Cuarenta y Tres con 16/100), a 
la partida 03.04.09 por la suma de $ 3.705,94 (Pesos Tres Mil Setecientos 
Cinco con 94/100), y a la partida 03.05.06 por la suma de $ 6.573,63 (Pesos 
Seis Mil Quinientos Setenta y Tres con 63/100), del Ejercicio Presupuestario 
vigente de este Tribunal de Cuentas, haciendo un monto total de $ 49.211,76 
(Pesos Cuarenta y Nueve Mil Doscientos Once con 76/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2019.

IOMMI
BARRIA MIRANDA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 187/2019
VISTO: 
Decreto Municipal Nº 1.352/2019.
Resolución T.C.M. Nº 127/2019 y
Resolución T.C.M. Nº 182/2019.
CONSIDERANDO: 
Que, las citadas conmemoraciones constituyen tradicionalmente motivo de feste-
jos para todas las familias argentinas y extranjeras que habitan en nuestra Ciudad.
Que, en este marco, es propicio impulsar la revaloración de la Familia en estas 
Fiestas de Fin de Año, tan valiosas a los sentimientos de esta Comunidad.
Que, mediante Decreto Municipal Nº 1352/2019, se declaró asueto para la 

Administración Pública Municipal para los días 23; 24; 30 y 31 de Diciembre 
de 2019, para facilitar las clásicas reuniones familiares que se realizan en las 
mencionadas fechas se estima realizar el correspondiente acto administrativo. 
Que, se fijó desde el día 18 de Diciembre de 2019 hasta el día 31 de Enero 
de 2020, ambos inclusive, el período de feria durante el cual se suspenderá 
el funcionamiento del Tribunal de Cuentas Municipal y el transcurso de los 
plazos procesales, por las razones expuestas en la Resolución Nº 127/2019.
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 182/2019 se designó como Vocal 
Subrogante al C.P. Hugo Orlando BARRIA MIRANDA, desde el día 18 de 
Diciembre de 2019 hasta el día 15 de Enero de 2020. 
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente 
acto administrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Regla-
mento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. 
Nº 107/2011 y el Decreto C.D. N° 059/2018.

POR ELLO:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ADHERIR al Decreto Municipal Nº 1.352/2019, donde 
se declara asueto para la Administración Pública Municipal los días 23, 
24, 30 y 31 de Diciembre 2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar al Personal.  Publicar  y cum-
plido archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2019.

IOMMI
BARRIA MIRANDA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 188/2019
Visto: 
Nota S.P.I. ingresada en Mesa de Entradas bajo el Número 10.724;
Carta Orgánica Municipal;
Ordenanza Municipal Nº 3844/2018
Reglamento Interno;
Resolución T.C.M. Nº 127/2019; 
Resolución T.C.M. Nº 182/2019;
Resolución T.C.M. Nº 187/2019. 
Considerando:
Que, mediante Nota Letra S.P.I. de fecha 18 de diciembre del año 2019 
ingresada en Mesa de Entrada el día 19 de diciembre de 2019 bajo el número 
10.724, el Sr. Intendente del Municipio de Río Grande Lic. Martín Pérez 
ha solicitado “…instancia de habilitación de la feria administrativa, según 
las previsiones establecidas en el reglamento interno del T.C.M., Anexo I, 
art. 21º, y en virtud del carácter urgente que amerita la intervención previa 
y particular” de este organismo. 
Que, el Reglamento Interno de este Tribunal de Cuentas establece en su 
Anexo I, artículo 21, aprobado mediante Resolución 107/2011 respecto de la 
feria administrativa que “…podrá habilitarse la feria administrativa de oficio 
por Resolución del Tribunal de Cuentas, en aquellos asuntos que revistan una 
relevancia tal que no puedan dejar de sustanciarse durante dicho período…”
Que, nuestra Carta Orgánica Municipal establece en su art. 130 que el Tribunal 
de Cuentas Municipal “…no puede efectuar juicios o valoraciones sobre crite-
rios de oportunidad y conveniencia…” y en el art. 132 que “La Ordenanza esta-
blece la forma de control concomitante y posterior del Tribunal de Cuentas”.
Que en las Resoluciones T.C.M. números 127/2019 y 182/2019, se estable-
ció el período de feria y el personal afectado a la misma.
Que, habiendo tomado conocimiento del Decreto Municipal Nº 1.352/2019 
mediante el cual se declaró Asueto para la Administración Municipal, y tenien-
do en cuenta que sólo quedarían guardias mínimas para garantizar únicamente 
las prestaciones de los servicios esenciales que brinda el Municipio.
Que, visto lo citado supra, este Tribunal de Cuentas adhirió al asueto admi-
nistrativo mediante Resolución T.C.M. Nº 187/2019, en los mismos términos 
y para las mismas fechas que otorgara el Departamento Ejecutivo Municipal, 
toda vez que no existiendo actividad en el ente requirente, resultaba inoficioso 
no hacer lo propio, teniendo debidamente justificado los alcances del asueto. 
Que, a tenor de lo antedicho y solicitado, conforme lo establecido en el 
art. 21º del Reglamento Interno de este Tribunal de Cuentas, corresponde 
habilitar la feria dispuesta por Resolución T.C.M. Nº 127/2019, a partir 
del 26 de diciembre de 2019 para el tratamiento de la situación planteada 
en relación al art. 17º de la Ordenanza Nº 3.912/2018.
Que, no obstante lo expuesto, y a efectos de imprimirle la celeridad que el caso 
amerita, desde la Presidencia se solicitó la intervención de la Fiscalía de Audi-
toría para que proceda a iniciar las actuaciones correspondientes e indicara la 
necesidad de afectar laboralmente a personal del área a su cargo, manifestando 
que el trabajo será realizado por el personal afectado a la feria.
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 182/2019 se designó como Vocal 
Subrogante al C.P. Hugo Orlando BARRIA MIRANDA, desde el día 18 de 
Diciembre de 2019 hasta el día 15 de Enero de 2020.
Que, una vez obtenido el informe correspondiente por parte del Sr. Fiscal 
Auditor, a efectos de poder emitir el Acto Administrativo correspondiente, 
se procederá a afectar al Vocal 1º Nicolás GIORDANO AMIEVA, a fin de 
poder cumplir con las previsiones legales correspondientes. 
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente 
acto administrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Regla-
mento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. 
Nº 107/2011 y el Decreto  C.D. N° 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- HABILITAR la Feria Administrativa dispuesta por Reso-
lución T.C.M. Nº 127/2019 a partir del 26 de diciembre de 2019 en virtud 
de los asuetos para la Administración Pública Municipal declarados para 
los días 23 y 24 de diciembre de 2019, a efectos de dar tratamiento de la 
situación planteada en relación al art. 17º de la Ordenanza Nº 3.912/2018.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. NOTIFICAR a la peticionante, PU-
BLICAR y cumplido ARCHIVAR.-
Río Grande, 20 de diciembre de 2019.

IOMMI
BARRIA MIRANDA

Anexo I RESOLUCIÓN T.C.M Nº 180/19
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